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l. INTRODUCCIÓN 

La nación mexicana tiene un bagaje pluricultural único en el mundo, 

producto de su rico pasado de sangre pura, asi como de sus mezclas de razas 

española y mesoarnerican.a que originaron a la gloriosa sangre mestiza. 

··.. Históri6aménté'nuestra nac\~nha transitado por div~rsosperio~os desde la 

. fundad~n ci~i ~ÉÍ~i~o l'eno~htiila~ h~~¡~ la co~fCJrm~ción del 'Estado M~x\cano, tal 

Y c~ITio '10 é:onoce;,;'os íioy ~n dlá~ ··· 
.\' .. ;·::;:·. 

: ~ ~ ,.· ' ', : " 

·la figLlra p~Íerf1~ aA¿estral representada por la divinidad celestial,· primero a 
" >. ,··· ·"'-' 

fravés; de ~~ezalC,oaUy después con la colonización española por medio de la 

.. · cruz de Cristo, ai.fnado a la divinidad terrenal por medio del Tlatoani y después por 

1a car6~ª asGa~~1~ •. 11º5 110v6 can e1 transitar de 1as siglas ª crear y depender de 

una fig~ra j~rldl~~ J~nipoÍente llamado: 'Presidente de la República', en quien se 

c~Atralizó tod~ ~j p~der imperial mexicano. 

El Sisiéma Politice Mexicano desde sus comienzos ha sido construido y 

. dirigido con(orme a l~s necesidades del Presidente Conslltuclonal de los Estados 

Unidos Mexicano~ y de la clase polltlca. 



Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, como dos de los pilares de 

las instituciones del pueblo mexicano, si bien han sido integrados por grandes 

hombre que nos otorgaron dignidad, patria y libertad, nunca tuvieron y alcanzaron 

la autonomía y soberanla que menciona la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por estar de facto subordinados a las órdenes del Supremo 

Poder Ejecutivo de la Unión. 

Sin embargo, ha sido hasta finales del M.éxico Contemporáneo en que a 

través de; la lucha política se ha podido acotar el poder del Presidente de la 

Repuhlica,·y el1 consecuencia, se han venido fortaleciendo y equilibrando los tres 

·.poderes de la Unión. 

Especialmente, el Poder Legislativo a través de sus Diputados Federales y 

Senadores de.la República, ha equilibrado y acotado la fuerza que de facto tenia 

el Presidente de la República, debido a la pluralidad de corrientes pollticas que 

actualmente integran y fortalecen a dicho Poder. 

El Sistema Político Mexicano está integrado de diversos componentes, 

siendo dos de los más importantes: 'El sistema de partidos y el sistema electoral'; 

ambos existen desde hace décadas como lo expondré en el segundo ca¡Íltulo, sin 

embargo, ha sido lenta la evolución de éstos, en específico, I~ del primero, por los 

motivos que menciono en el cuerpo del texto y en las c~~c~uslones. ; , . , 
. ) .·· .'. ; .. , ~ ... : ~>:-.::J .:., ' 

: :,. ·-~·-,¡-;.;< ~ 

El sistema de partidos en México, si biennacióaparejádo'éanelnacimiento 

del siglo XX, fue hasta el año de 1946 ~¿'~~d¿~~ 'f~~~i~6ió 5d~bi,do a ~ú'e 1i polltica . .. . '·' - ···-~· ---· -. ' ' ' ·~-· _ _,;·- .. - "·-.' ,~-," ;' ·, . .- . - . 
y los politices se c~menzarona'piofeslÓnalizar. ,~ •. \i ·. '. ·~·· . 

. ,.,.,, -<v ··:.;:·:~· ···<-:;\;:_~<;" :·:~·~,: -~··:: ... , . 
. .. . - .. .- , ... "::>~";.r.::·:;\;:(. ::·~~:H\<·-.. -.'''. __ -, ):':>. ·;)':'(<: . 
Con el naclmlentó dél sistema tiegemónico·, el sistema electoral era creado 

.· • «:= . ._ _, .. , ·', '· ,,, __ ··-;·:-~:·:':</·: .,,;.;.: .. ~>- ·-:~··:.-':~.~.>::;.'. .': ·:i;.1 ._';·.· -. . 
y modificado confoi!Tle a· las exigencias y necesidades de la clase polltica para 

··;· . . : 

mantenerse en'él ejerciciO del poder público, en tanto que el sistema de partidos 

era d~mh1ado por la fall1Hi~ re~olucionarla: 
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El sistema de partidos fue . siendo más competitivo y profesional como 

producto de la lucha política antisistema, por la disidencia que ha venido sufriendo 

él Partidos Revolucionario Institucional de sus simpatizantes, militantes y cuadros 

políticos, y por las constantes reformas que tuvo que hacer a la Constitución, así 

como a la legislación el~ct~ral en su momento para mantenerse a la cabeza como 

primera fuerza eiect~ral ~n el ejercicio d~I poder público. 

En con~e~u.en~ia, desp~és de múltiples reformas a la legislación electoral, 

aunado ~ l~s:~re~iones sociales que ya no creian en la función de los partidos 

políticos, más las presiones externas, ocasionó que los partidos políticos se 

abrieran e iríte~tarán profesionalizar en muy poco tiempo cuando no sablan 

competir entre iguales, ello derivó que la ciudadanía se interesara más en el auge 

de la participación polltica y que con su voto se diera cuenta que podria cambiar el 

destino del país, lo cual ocurrió como primera demostración a partir del año de 

1988 cuando el triunfo del candidato presidencial del PRI queda en entredicho y 

tiene que ceder escaños en el . Congreso de la Unión, Congresos Locales y 

después gobernaturas, ·.· terminándose la fase histórica de partido y sistema 

hegemónico ... 

:· La segu~clademostració~ fue en el año de 19~7/dondé él PRI pierde en 

~lecciones lrÍterm~~ias más c~rules que los que ha~ía pefdido en cualquier otra 

elección'deja~do d~,~~r·~~ ~arlo~··Congresos.Lóc~ie;~ ... 1~éi1me;~ fue~aelectciral, 

:~1d~~~~i~W:~f~:t.i!l[S~~.i~;,~:·t":~,. 
Elaño'.·2060 r~pris~~tlpafaé.'p·~¡·,a ~á~~ g~ancie'deirota Juridico-politico-

~:~~~~~!',, ¡~j~~Jf~g~;~#~~!~~,"~~IW., ~ ... 
Hciy .. é~·dl~, ef·ámbltCló

0

~olític6·~;~~~~ ;incierto debido a la falta de 

pronundiaciÓ~ y prud~n~lade la~ dl;lg~~cl~s de los partidos politices nacionales, 



IV 

respecto de los temas y problemas nacionales que deben ser debatidos por éstos. 

Les preocupa demasiado el proceso electoral del año 2003, con lo cual,. han · 

pospuesto nuevamente de la agenda política: "La reforma política del Estado", en 

la hipótesis que sean los legisladores de la LVIX Legislatura, quienes .debatan y 

lleguen a los acuerdos de concertación polltica que arroje una. nueva legislación 

electoral que nos permita madurar y alcanzar la democracia pléna. 

En .este trabajo de investigación que está, fºnMmado de cuatro capltulos, 

intento aportar a la sociedad, a lds partidos poHticos nacionales, agrupaciones 

políticas nacionales' y ÍegÍsladores, 'un~. nú~va ~isió~ y perspectiva de la poli ti ca 

nacional e internacional a través ·del Derecho y Polltica Comparados, que bien 

podrían implantarse . en MIÍxicéi. El ·e;tLciiéi tiene; dlveisas metodologlas que 

ayudan a comprender ~ lo~ l~ctor~s ~~da u~o de Íos tem~s qu~ trato. 

El. primer capítulo se refi~re. al marco co'nceptual vi.sto desde I~ perspectiva .. ·-· - . ' .'·. ·.' . _._, . ' - •·' , ... - . ' 

de alguQo's·de los)mtoresí/poHli~os mÍi~i~porta'~te~,deLmundo en los.siglos XX 

y XXI .• El c~pftulo. seg~ndo.trata' la 'f¡lstorla'd~l'~ist~ma 'de ~darlidris y, sistema 

... elecloral mexidan~'dé~d~;¿~~ i~ícl~;hasi~:é1.;{fi(i 2o~o; 'r~c~~ en ~e~ 1e~-estricto 
·. . ' .. '-; ·. . ~.. ' '. i ; -·. " ' \ ' . . ,..; . . ;_ \ \: ·: 'i. . ' ' : ' • 1 :' ;-' ·, 

: sensu termina mi tesis:~( . ··. ) • ,. '.;~¡ >: i·< "' ,•;x: ; 

El '"~' ~Pnu• ,,'.~;~,Ú; · ,,%4 gÚ~~~~~.2';,~, ' ~bó 
en• el. Libro .• ~eg~8d~.:·~~f'~1~~é ,~~~~r~Ü·?~)r~t~t~ciºnªt.:tP~Óc~dimlentos 
Electorales, c.~n lafinali~ad de, ~fe~r ¡n,aY?[~ºíllP~liliyldad el~ctoral y fortalecer el 

sistema de partidos y/poi último, el cuartoéapftÚlciseiefiere á mi visión, respecto 
. ' !" . .. .. ~. . ... ·' 

del análisis que he hecho e~·e~te y otros es,tudioS de la póHtica actual, y que trata 

de las perspectiv~s q~é pr~pongo. d~~en ser. llevadas a cabo para fortalecer la 

democracia,'~1 slste~a'de ~~rtld~s.'elsi~t~m~ elec~orafr así como para crear las 

co~diclCJnes cÍ¿· IJ~á ~~y()~\, ~ej¿r ~ompetiÍivid~d electoral, y desde luego para 

· débati; e implantaifiguia~ )Úrrdié:Ó~~i~~tor~les que funcionan en otros paises con 

caráct~rrsllc.;!i sl~ll~re~ ~ ílJ~~frº sistemá f)6mié:o: • 



CAPITULO l. MARCO CONCEPTUAL 

1. Visión de Maurice Duverger de Sistemás de Partidos. 

El autor francés Maurice Duvergef en 51.i'obra denominada "Los Partidos 

Polltlcos", trata el tema de los sistemas de partidos,. a ír;¡'vés del ~ual, aporta las 

generalidades de éste y señala que salvo en lo~ É~ta'd~s'.é:i:m partido Único, varios 

partidos coexisten en un mismo pals donde ia~ frirni~sY'l~s m~dalld~dés de esta 
·.. . :.'. ,' . :,; <. - ,_,.~ .. ' ·- ·' . , . .. :.~-:' ~.. -- . 

coexistencia definen el "sistema de partidos" del país céiíisidífrado; .. 

Existen convergencias y divergencias e~truduraÍ~s en los partidos que 

componen un sistema, con lo cual se 
0

dlsting~~n·p~rtídbs centralizados de partidos 

descentralizados, de partidos totalitarÍ~s y 
0

de\i~rtid~s esp~clalizados, de partidos 

flexibles y de partidos rigldos ent~~ ri¡f6s'. ac~~p~r~ciÓn de los diversos partidos 

permite ·determinar elementos 'de· análisis, lne~istentes en cada comunidad de 

partido aislada, el númer~. la¿ dime~slo~é~; 
1

la~ ~111nzas, la localización geográfica - ,, .-·.,,-. ,. "'· -., _, ... ;·-·.,,· .. 
y la repartlció~ polltlca. E~ slnte~i~, iin slstenia de partido se define por cierta 

relación entré los c~r~c!Úés'i\te'iie~ ~~ri6fó~aéí~.· .· 
. . ·. . ~ . "' -¿·_ 'j ~:<::~~~:~/·.~: ~> {~, ..... -' 

.. Hay disti~~lón yf~o~l~lqn'e~t~~··~l;slstema.de partido único, el sistema dual 

(two partie; syste~;Y, el s:lst~~~ f u1t1pa1rtldÍsta~ Existen otras distinciones pero se 

pueden ' ~omblna;: con e
0

sta ~siructura: y son los sistemas de partidos 



independiente~·~~~~Íi~~~~~.d~partidos equilibrados o de partidos dominantes, 

de graAdes partidos y de partidos pequeños, de partidos estables o inestables, de 

ev~lu.ción conforme a la teorla del péndulo politice, de inmovilidad entre otras. 

Duverger dice: "Los sistemas de partidos son el resultado . de factores 

numerosos y complejos, unos propios a cada pals y otros generales". 1 El régimen 

electoral constituye un elemento del sistema de partidos, ya que la forma de 

escrutinio orienta en el mismo sentido a las estrucluras de todos los partidos de un 

pals, siendo su acción preponderante sobre el número, dimensión, alianzas y 

represenlación. El sistema electoral y el sistema ·de partidos deben ser 

considerados como elementos de un mismo complejo, raramente aislables uno del 

otro. . . . ,•. ·:: .· 

El autor menciona que se pued~'puntualizar la' influen~i~ gene~~I del m~do 
de escrutinio en tres fórmulas: 1. L~ rep~~~ent~cÍÓn':piopor6i?na(úerid~ aun 

sistema de partidos múltiple; rlgidos, indep~lldi~~tes~.establ~~(~~lvo'el caso de 

movimientos paslon~les). 2. El escrutlnlo·n;~y~rltár1ci ~e'ci6s 'vú~Jta~\1e~de ~ un 

sistema de partidos mil1up1e:nexüíiés,'~~pe~di~ht~~"t~e1áUvá~~~1~-~sf~~íe~~(en 
todos los casos). El escrutinio máyorita.rio'deU~~ sola vúelta tiende a'un sistema . ., . ', . , ., : ~·.:. . . '. . . 
dualista, con allemativas·.··de)l~s 'grandes;: partidos ,·:Independientes: . Estas· 

proposiciones gen~r~ÍeÚefin~n sól6 tend~~~i~s ci~ b~,s~/~~~·~ri~i~b~n Í~das las 
, •. ,, . , ... ·• :: ". ···', · ... ,,. • . .-· '",, .'- - . '(·· :.~- .. X .·: ••. 

influencias del régim_7n~~~e,~~~~:l~obre)o;slsiem:~s.de:1;~:d;~:i;~' ,.,, · · 

Maurice.Du\lerger,al referirse al slst~~a C!frartidos~claslfica a los partidos 

:;:,::·,~~.~¡~¡~~f ;~:f ~ff.~,~~ri~~~~·~'ro~, '· " 
··.· '.· '.·:::_,;·· J\:J!\_ ::.:<:.:/' 

Dicho lo anterior, realizaré un breve an,állsls cié'.cada uno de éstos,. y 

comienzo diciendo que los sistemas de partido~ briti~1~ci \; n~rt~amerlc~no, son 
.;: /~- -~;,· ,:; . 

. . 
1 DUVERGEI\, Mnurice. Los Partidos Polllicos. Fondo de Cultura E;onómÍca. Déclmosex1a reimpresión, 
México, D.F. 2000. Pág. 231. 



'; ,.:._'. ' :,· ·i:",~-,, i:':~:~·:.:.:-: ... - - . 
,, " -".·;, ::·:._;' . , -· ·-:i;.->:' 

""' :2:.,(· >';t~·~(< ····"·": ·," '.~.'./-~,. .. :t:· .. 

~t;~;~~ti~!~Jtf~l~~~~i·,~i~~s::::::s:: 
., partidos conser\iador y lialiori~ta)IÍ lngíaterra; y alos demócratás y republicanos 

.·~ 
100 

::~:ó:,;:":::,:~:
1

~00 ,:00 trU:.,,f ~i;.,"~,;~, .,• .• ,, 
menciona que se considera aLbipartldi~rÍlº;:g~~élrnenté/60~~ ·u~ fenómeno 

especlficamente . anglosajón2
, · pe;o '·e~te~; puhtci-d~j~fst~ :'.~~'.~~ <;riás que 

aproximativo, debido a que algunos palse~'anglo~ajohes'c:ono~~n río~ sól~mente el 
.. ,; :- ·_ .. · ._: .. _,/··_.- :,'·'::'·-.'·J .. ··<:;::~_;·~'.:>.'.:'.",.';;- ':1·,7· ... :.-; ... ;:: ·~:· .• ~,·: ._ ,:· .. . .. ·: '. 

dualismo, sino también el multipartldismo. He ,d~ acotar .ciue el,dualls1110 Inglés y el 

dualismo norteamericano se opone~ en cll~nto a la es!Íuéilira de los partidos:. 
:~-. -:~::,:,.~·;·"·: i''. ~- ·.;~-'.(: :·::~,'.i,·,;,::,:.,·.:: ,.·:,·>,· .. ~5)1.~ ., ":··:,:: :· __ ·, 

·;. , '. . - ''::.,''·,··. ;-~;:· ', ',·. ·. 

Un dualismo no puedemia~tén~r~e sl~~Cld~
0

16'sd~~·partÍdÜs;quler~·destrulr 
el orden establecidci, al ·m~~~~; 'lí~ pÜ~éi~ iiian;ci~~i~~ j má~: qLe ~L~s~ partido ,,,.{!· .,,., .. - : ,,.._¡_ 

permanece en la oposición'. ';,:'. '··" ',;/ : ; • , ,, " :;:> 

. ·A1. h~,,; '"'11;;; ~,,; ;:,~ioo'•f otii~"~i ~ 9'"'°'"' """' 
.un tercer Upod~ blp~rt:1cii~ma,·~1 ~~al Hb.se:har~~liz~d~ to~iavl~ énnínguna parte, 

, . per~ que ;e p~rcib~·~n'~i~u~·g~ ·t;i~es;,tai '~ra.:el ¿~~a"c!e I~ italla'dé mediados del 

siglÓ pasádo 'erlre 'elp~rtici~ c6m~Ai~t~ y.ei;~'~ictoobci1~e~Í~1.: .... ':' 

La. adopción de un esc;utinl: ~á~ori:~rlod~·J~~; s¿l~ivu~Ua,·la precipitarla 

sin dudá, pero est~ resuitad~·pÓd~l~'res~lta~~d~~;~ó: Con I~ cual, se tendrla que 

distinguir dos tipos de bipártidls;,,Ó/ei b¡p;rtldis~6.té~~i~o donde la oposición de 

los rivales descansa sólo en fines. ~eélindari~~\. ~ri los medios, siendo admitidas, 

por una y otra parte, la filosofla pollti~; ~-~rié.ral í¡ las bases fundamentales del 

régimen, asl como el blpartidis~d m~t~flsico, donde la rivalidad de los partidos ' . '; .... , 

descansa en' .· la naturaleza misma' del régimen, en las concepciones 

fundamentales de la exlstenda, p~ro sólo el primero es posible, con lo cual acoto 

2 lbld. Póg, 237. 



/J:: ·,·.::;:.:;r.~·:·/ 
' . . . . . 

• . r ." 

·,'·:'\ '\i; .. 

que el.dualismo rió escoríéeliiblesiuno de lo¿clos partidos llegara a poseer una 
.... ¡ .. ·· ,·.,, ... ' ,..·· ..... ·.... . ' . · .. 

estructúra totalitaria. ' 

A' colitinuación haré dos puntualizaclones, la primera reside en que las: 

··opciones polltlc~s se presentan de ordinario en una forma dualist~; y la ~egunda 
reside en que no siempre hay un dualismo de partidos, con lo cual casi siempre ·· 

h~y un dualism~ de tendencias. Asimismo señalo que toda polltica implica una 

selección ent;e dos tipos de soluciones, con lo cual, las soluciones dell~illinada; 
intermedias se relacionan con ambas, y es asl como el ~utor~6sm~~~i~n~ lo 

siguiente: " ... el centro no existe en polltica: puede haber un particÍo'de:ceílú~; p~io 
no una tendencia de centro, una doctrina de centro. Llamamci~ ¡:cen\r/i1'1ugar 

geométrico dónde se reúnen los moderados de tendencias opte~tas: rn~der~d.os . 
de derecha y moderados de izquierda. Todo centro está dividid~·co~tra si mi~rno; 
al permanecer separado en dos mitades: centro-Izquierda yc~enÍro~d~i~cJ~~:·:3/ • 

. '"·· )~ . i ~ 
~· .·'..'j. ·, ·,/_:"·,··" 

Ahora me referiré a la relación existente entre el bipartidisrno y el régimen 

electoral. Duverger menciona que el sistema electoral pu~de e~qG~~~tiz~rs~ en la 

fórmula siguiente: "el escrutinio mayoritario de una sola vuelta ti~ndia'1 dli~IÍsíllo 
de los partidos".4 

. ' . ' ., : ';~.· ~- ,.'.·~ ..... .. 

Se destacauna coincidencia casi general enfre el~~cruUni~mayoritario y 

los paises mayo~ltarlos. son dualistas, siendo las·circun~tanclas casi nulas 

pudiendo ex~lica;se por ~i~cu~st~ncias particulares (el ca~Ó de T~rqula en 1946). 

.. . ... . .. 

El eje~plo de c~lncidencla general es lnglaterr~ do~de todos conocen un 

. régimen ~le~iÓral mayoritario de una sola vuelta, todos conocen el dualismo de los 

pirtidos 't~~dl~nd~ a reemplazar [como lo mencionó el autor) la oposición 

conservadores~laboristas a la oposición conservadores liberales. En las elecciones 

de 195'0, el sistema mayoritario de una sola vuelta, según el modelo británico 

3 lbltl. Pdgs. 242 y 243. 
' lbltl. Pdg. 245. 



agravado por el escrutinio de lista hizo nacer, por lo co_ntrario un dualismo. En los 

Estados LJnldos de América el bipartidismo tradicional coincide igualmente con el 

escrutinio mayorit~rio de una vuelta_. 

. . - . 

Un a~~ectórelev~nte e~ el bipartidismo son las alianzas próximas a las 
-- . ',· .-. . -

fusiones, y IÍÍI fue "el caso de la Grari Bretaiia entre el Partido Conservador y los 

en Alemania entre los Demócratas~Cristianos y los 

Es importa~te hablar de la vuelta al bipartidismo como re~ult~do de dos 

factores co~bin~dos: Un factor mecánico y un f~ctor psicológico. El primero 

con;iste'~n la:subrrepresentación del tercer partido que esel más débil, siendo su 

porcentaje de•aslentos -ménora sp_· porcentaje:de_votaclón.- En .un régimen 

- mayoritario de'cios partidos, el vencido se encuentra siempre subrrepresentado en 

reláció~ con' el - ~e~ced6r, p~ro -~¡ 5'9 •~rese~Ía ;Ílll ·t~i~er- p~rticfo,-1a 
subrrepresentaclÓn de' esté -último es tOd~\11~ ni~yo/'~~e la' dei n;enos. favorecldo -

_ de los otros dos. 

Por otro lado, el factor psicológico presenta la mis~a ~~bigÚ~dad. En el 

casi de un tri partidismo funcionando en un régimen niayo'ritarlo de una sofa vuelta, 

los electores comprenden a menudo que sus votos están perdidos si siguen 

dándoselos al tercer partido, de ahl su tendencia natural a hacerlos recaer en el 

menos malo de sus adversarios, a fin de evitar el éxito d~I peor. Este fenómeno de 

polarización funciona en detrimento del partido llúevo mi~ñtras que éste es el más 
. -- _ .. - .... 

débil, pero se vuelve contra el menos favorecido de los antiguos, cuando el nuevo 

lo ha superado, como el fenómeno de subiiepresentación. 

El régimén mayoritario de un~.vüelt~- pareée capaz de conservar un 
: :-. ·-'~.;-: .. ,.J ;: .. _',;··,-=··:· · >:.;--.<-/:-.--.<~---·'.!"O!-,;·o;:::';-lc:·--..;;o¡------.- ,·o·:.·' . 
bipartidlsmo 'establecido;, ~entra las escisiones de los partidos_ antiguos y_ los 

--ñac,IÍliient~s-d~,~artldotn~~vos: Er~lst;~~ -~ayciritario par~ce _lgualmenÍe c~páz 
d~ ~~stable~~r el d~alis~o, d~str~ido por la aparición de un te~cer part,ido. Aqul es 



. . . . : -~. 

preciso preguntar si resulta capaz el sistema ~ayoritario de crear un bipartidismo 

en paises qué no lo.han co'riocldo jamás, y se puede responder que si se dan las 

· corídicion~s idónea~ paraeUo si·s~ pudiése implantar dicho sistema. 

. . 

A ~onirario sen~u. puedo•'séñ.alar que una mala e indebida aplicación del 

escrutinio de una ~uelt~ . en ~n pals donde el multipartidismo tiene ralees 

profundas, desde luego que no conducirlan a los mismos resultados, sino a muy 

largo plazo. El· régimen electoral empuja al bipartidismo, y no conduce· ª. él · 

necesaria y absolutamente, a pesar de todos los obstáculos .. Esta tendencia de . 

base se compone de otras muchas que la atenúan, la frenan ó detienen, . :>; 

A continuación hablaré del. Multlpartidismo. conforrne a '1~·~i~ióh de M~urice 
Duverger, y comie~zo señaiand~ qu~ •el estu~io se iean'zlpará'~ste'alJtcir ·en 

cuanto al número de p~itid~s.int~~~ant~s de un ~1.st~~~: •• ·!!; · · ;'..· . 
''-~~·-· ;-·';',:-:-,· -.,..·.; •• > ·:" ••• :-'.',.··.:··.~· •• :.·.~\:,:•.' • _,,.,;·_;-~ 

·;·.:::·.r· ·:--

·.comienzo ~abla:~doi~e IJs modosde',for~~~ióh%~;imultl,partidismo, ·.y· 

E~:~1~f ~&~!il~1~1i~t~l~~~ft~~;;[f 3~ · 
arbitrarla y frágil, con lo. cual, c~d~ ~rganliieióri na.éi~~~Ípar~~J·co~~~rvar un 

carácter particular, singular, únl~ci, qué. 1~/1mtiéí¿ ~~Ír~F d~~ir~. J~ 1cis' ~¿~dros 
generales. Pueden dlstingulrse<clertos rasgÓs ·comunes, sin e~bargo, si se 

consideran los modos defor;,{acló~,del~iÍltipártidis~~. 

Puede construirse a este respecto un marco teórico que encuadre bien con 

los hechos, partiendo del.carácter natural del sistema dualista y comprobando que 

esta tendencia fundamental puede ser alterada por dos fenómenos diferentes que 

son el fraccionamiento interior de las opiniones y la superposición de los 

dualismos. 



Una ejemplificación que sostiene el autor para pasarde unbipartidismo 

hacia un multipartidismo reside en que cuando se crean f~ccio~es y rivalidades en 

el. seno de los partidos engendrados y éstas se exasperan'·y no' toleran ya la 

cohabitación, el bipartidismo de base es puesto en jaque y cede su lugar.a'un 

mullipartldismo, tal fue el caso de radicales y liberales que rorhpi{~~ Suiza el. 

bipartidismo y creó un multipartidismo. 
; ,·· .. ·.-: -:: 

En ocasiones cuando se produce un fraccionamiento como ya se: ~encionÓ 
y lo sustenta el mismo Duverger, se llegan a engendrar partidos 6e~lri~t~s, pero 

he de especificar que no hay una opinión de centro, una tendencia de 6éntrci,u~a 
doctrina de centro, distintas por naturaleza de las ideol~glas d~ d~~echa o de 

izquierda, sino sólo un debilitamiento de éstas, una atenuación, ~~:~ moderación. 

Asimismo acota que en teoria. un centro·. auténtico, supondria que los 

moderados de derecha y los mod.erados de i~qulerda, sepárados de sus 

tendencias originarias, se reúnan para formar un solo partido, pero en la práctica, 

poco importa el origen del ¡:i~rtido central, sii posición misma y las atracciones 

contr~dictorias q~e i~pii.ca para s~s mi~mbr?s hace nacer en él esta divergencia 

fundámental, que reside éri 'qüé:todo éelltro está naturalmente dividido.5 

.. El autorin.dica. que la' supe;posi~lón parece más extendida que la del 

fraccionamiento, y corislsteie~ u~~ falÍá de ~oinbide~cia e~tre vari~s categorlas de 

opósi~lones 'dualistas, . de . tal manera que' su entrecru~amlentO. produce. un~ 
división multipartidista.6 

' lbld. Pt\g. 258. 
'ldcm. 



Los limites del carácter natural del bipartidismo residen en que toda 

oposición es dualista por naturaleza, y si implica una rivalidad entre dos puntos de 

vista contradictorios, superponiendo que cada uno puede ser defendido con 

moderación o vigor, pero si las diferentes oposiciones permanecen independientes 

por mucho tiempo, unas de otras, la adopción de un punto de vista deja 

relativamente libre de escoger un punto de vista en el otro, con lo cual, el autor 

dice que el multipartidismo nace de esta independencia reciproca de oposiciones. 

. -- . 
En tal sentido, supone necesariamente que los diferentes sectores de la 

actividad politica estén relativamente aislados unos d~ otros y en~err~dos, esto 

quiere decir, que lo propio de toda concepción totalitaria e~ est~blecer una 

dependencia rigurosa entre lodos los proble~as, de mod~' que u~~ posición 

respecto a uno implique necesariamente una posición 'correlativa en C:ada Úno de 

los otros, pero las ideologlas totalitarias pueden coexistir y engend;ar un 

mullipartidismo, a condición de no estar de acuerd~ enel ter~eno d~ i~' ~ctlVldad 
privilegiada, que subordina a la suya toda toma de poslciÓn ~n Í~sd~má~.' 

Oposiciones muy numerosa~ pueden asl :sup~rpo~erse unas a otras; 

oposiciones propiamente pollllcas, en primer lugar,' que.se re~ere~ a .la forma o a 

la estructura del·gobierno. En ·las opbilcion~s· ~ci~fai;~;::9¡'<~~rXl~mo afirma el 
,· ·.._ -.· ,-, ·,.,. ,. ·.·-_,, 

carácter fundamental y privilegiado de la riváiidad social. La oposición económica 

esconde una oposición social más profunda defendÍendo al liberalismo. Asimismo 
' . : 

se tienen oposiciones religiosas, étnicas y nacionales; diplomáticas e históricas. 

Respecto de los reglmenes multipartidistas debe considerarse el 

multipartidismo establecido, y no ya los mecanismos de ese establecimiento, 

pueden distinguirse diversas variantes, según el número de rivales como son el 

lripartidismo, cuatrlpartidismo y pollpartldismo. 

Un caso de tripartldismo se dio en Australia en 1951. Un cuatripartidismo 

puede ser el resultado de la superposición de un partido al tripartidlsmo imperante 



en ese momento, asimismo puedé . notarse a ·través de las manipulaciones 

ele~torales y las dictaduras de hecho, pero más allá de los cuatro partidos, el áutor 

menciona que no hay clasificación posible y ahonda que un polipartidismo puéde 

explicarse por causas generales bastante variables, asl como señala que existen 

varios tipos de polipartidismo, especialmente con tendencias nacionalistas, étnico 

ó raciales. 

Duverger habla del Multipartidismo y escrutinio de dos vueltas, y al respecto 

señala que detrás de iodos los. factores partiéuiares del mulÍipartidismo está 

presente un. factor g~neral, que se compone de ~llÓs, ~ que es el régimen 

electoral. 

Cuando. hablé del bipartidismo mencioné apoyado en el autor que el 

sistema mayoritario a una vuelta tiende al bipartidismo, y el autor dice que al 

contrario, el escrutinio mayoritario de dos vueltas o la representación proporcional 

tienden al mullipartidlsmo, y acota que las influencias de uno y otro no son 

absolutamente idénticas, siendo la del régimen de dos vueltas la más dificil de 

precisar.7 

A finales de 1800, el sistema electoral a grandes rasgos en Europa era el 

siguiente: Las modalidades de régimen mayoritario de dos vueltas eran muy 

variables (el escrutinio de li~ta en Suiza hasta 1888); el escrutinioüninominal en 

Alemania ~ Italia -(excepto de 1882 a 1891); segunda vuelta iimitadaa lo~ dos 

. candidatos n;'ás fav?recldos ·en. Alemania y Bélgica; segunda vuelta :libre en 

. FránCia y N~r~ega; terc~ra vuelta, exigiéndose Igualmente la rii~y~rl~'absÓluta en 

la segunda vuelta en Suiza antes de 1883. Como sé ha visto; I~ ln~Ü~~61a '9~neral 
' - _·;·-::,-;);"<;-,\~>. :::.~: 

no puede ser idéntica en todas partes. 
. :'-:'~: ·. 

_·,,~. 

Duverger manifiesta que la tendencia de .la s_e~unda vuelta a engendrar un 

multipartldismo no parece dudosa, a-unqu~ suinecanls~o es .sl~ple, yaque la 

1 lbld. Pág. 266, 



diversidad de partidos vecirios. no perjudiéa su representación global, en este 

sistema; debido a que siempre. puedenreagruparse en el escrutinio de votación 

complementaria. Asimismo los fenómenos de polarización y de subrrepresentación 

no funcionan aqul o funcionan solamente en la segunda vuelta, conservando 

íntegramente cada partido sustir~hunidades en la primera, lo anterl~r lo refu~rza 
el autor diciendo que casi todos los paises con segundá vuelta son' igualmente .. . . .· •. . . : -. -.. ,- .. 
paises con multipartidismo. ; :i)'.•.· 

Las diferencias en el número y lá permanen;cl~'d~'·16~·p~rtid~~!· e'n el 

sistema mayoritario de dos vueltas:·. parecen proceder. iÍiucho íl1ás de i~~toreii · 
nacionales particulares que de modalidades técnic~s d~Í régi~e~:'.:1ecÍoral, ~º~ lo 

En este tenor de ideas, para precisar la natural~z~f fJ¿r~ad~:~stb't11timci 
'. . . . ' ..... --- --•.-. ' ,_ ... , - .. 

acotado, se pu~de comparar en un mismo pais;· el e~tadode:lc:Í.s p~rtldos bajo 

predominio de las dos vúeltas y el estado de los partidos en óiro sistema 'electoral, 

~epresentaclón•':llropo;cibílal. ·o·. ·.sistema. de··una sola ·vuelta, .. · ~on éste. la 

confrohtacÍÓn /~~ultárla'interesante, ya que podrla. captarse sobre '~vivo la 

tendend1i:ínu1ti?1i6ácio;a de las dos vueltas, frente a la tendencia dualista de la 
vueltá Únl~~.: '· ; ' . 

Desgraciádamente, dice Duverger que ningún pals a conocido jamás, 

. sucesiva~~~te, el es¿rutlnlo de dos vueltas y el escrutinio de una sola vuelta, ya 

qLÍ~ íll~ncioR~ que el únic~ ejemplo que puede Invocarse en este aspecto es el de 

' algunas p;imarÍas n~rtearnerlcanas, como fue el caso en Texas donde el 

estableclmiknt.°'dela~ég~n·d'ayuelta Implicó una multiplicación de.los candidatos 

y d~ las f~~clon~~ 1rii~~n~~·delPartldo Demócrata. A esta segunda vuelta se le 
. ''" . .. ,,, . •. 

' conoce, cané! ncifubr~:ae/~n:aff-primary,' 
.;';"'<<~':'<- '., , . -, . . ., .. ' 

Ahora bien, el aütor precisa que si las com¡)aracloiiés son raramente 

. posibles con el escrutinio de una vuelta, no s~éede 'º·mismo con larepresentaclón 
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·_. __ ,. ' 

propÓrcion~f ion 16cual, en casi todas las partes, las dos vueltas han cedido su . 

lu~ar .:~ 1~\epr~séntación proporcional, pero uno y otro régimen Henden al 

ni~llipartidl.~mo; y esta comparación pierde interés, ya que permite m~dir el grado 

de influencia de cada sistema. 

Du\/erger sostiene que los efectos de la segunda vuelta y .de la 
' ·. . . .-. -.. ,.; 

representación proporcional en el número de' los partidos no. parecen muy 

diferentes,· siendo más bien la estructura interior> la que es modificada, 

sustituyéndose el carácter personal y :flexible , por Una· estructura rlglda, y 

posiblemente el escrutinio mayoritario de dos 'vuelÍas tiene una fuerza de 

dispersión menos grande que la de repre~~~tación proporcional, ya que el 

resultado provocado por la aplicación de ésta parece ser un ligero -aumento d~I 
número de partidos, pero actúa en una dirección más Individualista, de suerte que 

·los partidos están más profundamente divididos dentro de ellos mismos. 

Hablaré del Mullipartidismo y Representación Proporcional. Comienzo 

hablando de la noción del multipartidismo, es decir, la noción técnica del 

multipartidismo se trata de un régimen con más de dos partidos, pero la noción 

corriente de mullipartidismo, implicando un aumento del número de partidos 

existentes en el momento de una reforma proporclonalista, siendo posible que tal 

aumento no se produzca, ya que la representación proporcional coincide con el 

multipartidismo, con lo que no se da que en un pals la representación proporcional 

ha engendrado o mantenido un sistema bipartidlsta. · 

Un ejemplo de ~ultipartldlsmó' en) relación con.•:·l.a .··representación 

proporcional reside en que siÚ~.·dartict8'6_~iocadÓ ·eritercer.o.cu~rto lugar está 

subrrepresentado,· en .. relaci?ñ 6dn''í(){if emás '~artkio~,·.~1.· p~rc~ntafe .• de :~~rules 
que obtenga de.la ~ÜiaclÓn,'~e~ lnfe~i~ra

1

su .porc~nt~Je,de ~ufragios,slendo 
· · · · , r .. -:...· · · · --'·::..-. ---· fc;;,,oe: - ·. 

mayoíla diferencia que en sus rivales; 
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rep~eséntación . proporcional suprime esta diferencia en todos los 

· partidci~,; ya ;que 'el' que era antes más desfavorecido se encontrará más 

aventaj~dÓ cóll esá reforma: La representación proporcional va a permitir que un 

pártÍdo ·.~is(é,li~i~~clci restituya su presencia y representación asl como logre 

ségulr teniendo' fuerza• en la toma de decisiones a lado de las demás fuerzas 
poi1úca~.': · · ·· · . ' . . 

Los efe.ctcis de la representaciónproporcion~I sonconie~er.toda evolución 

hacia el bipartidismo, y nada JmpÚl;a a qui:~ lo~ partÍdo.s d~ Íendérici~s ~are~idas 
a fusionarse, ya que su división no les caus~ ~~r)füdo ~ ~bid un poco; de Igual .· 

forma, nada impide las escisiones al i~t~;¡~('d~i IÓ~.:partldos,• ya qu~ la.· 

representación global de las dos fra~~iÜ~e~·~~~~r~d~~ ~¿¿9;~;;r~du~id~ ~~ for~a .. 

El autor al respecto señala que en co'nsecuencia; la sola atenuación de la 

tendencia a conservar un multipartidlsnio ~sÍ~.~1~6Jdo:vle~e d~I cará~ter colectivo 

de la representación proporcional y se ~~Jge~Íia organÍzaciÓn partidista. Se opone 

a las tendencias individualistas que éngerídr~~v~~es'el eséruÍinlo de dos vueltas, 

y entraña cierta coagulación de lo~ pequenós grupos móviles que resultan de él. 

En slntesls, el régimen proporcional atenúa a veces el multipartidismo, sin llegar a 

suprimirlo, sin llegar al bipartidlsnio; 

Duverger al hablar de Ja Importancia de los curules que ocupan los partidos 

pequeños, señala que la representación proporcional los rescata y cresultan 

~.·importantes para una votación parlamentaria, asimismo dice que los me~~nismos . 
de la polarización no funcionan o funcionan muy poco, y resultad~ é11() qÚe el 

~fe~to coaguÍador del escrutinio mayoritario es atenuado, lo mi'~m~ que eiéfecto 

. ~ul\iplicador d.e Ja representación proporcional, en relación con é1, p~rmaneclendo 
este.último perceptible. 

12 



,· /~)' º··~:~·; \(~ .. ~,;" . - <:>;\. 

•. El~fe~t~·:~~~~li~iJ~}1~1~-ripiei~~tacÍón proporcional no parece negable, 

pero resUUa ttmitacio'.~~gú~-: bu~~(ger, debido· aque hay que distinguir si la 

rep;esei{ta;iÓn'pro~orci~~a1·~~apllc¿ de~pués de un escrutinio de dos vueltas que . 

• éngendr~· de pÓ~ ishi1 :niulti~~rtictismo:. después de ·un sistema. de. vueU~. única 

·.·tendiente ~I bipartidis~ó;f siendd el éteC:to .•. múitiplicador ·menos.· acusado en 1a 
primer~ ~uk~iila·s~9il~ci~.<j,· ~-- . ·.. ·. · . . · 

··~' -,; :-.- 'i"~ ,..,~·.;_, -- (.'·'.>· '.·>·: 
.-:;:::·· · ~:- . <.·cL"~·~; '--~-, 

· ·. ). AsíiÍiis~h ér"sosli~n~-que si se quiere precis'ar el· mec~nismo d~I ·.efecto 
'.~ - ... :. '..-. :·:7:.·/<'·~~1~~-<·F-:<'-'_.:{.: .. :,<·<~:<-,,~.>-· · ... : :·· .. :·:.~.- ':·· 1 -<~-, ··:.:.:'.:~<,·:·_-«" . ., ·:·--~·:_ · , 

.··multiplicador é;"de'\1.a t;repres~ntación proporcional,.· d:berá,. distinguirse· el 
···seCci~naniie~t~ ci~"io~ pa~ici~s.~llÍigÜ~s yla aparición ·de partidos-nuevos; el 

. primero ~o"~~-~;bpib :d~I ~é¡¡i~erí: pr~p6rcional, ya ciue Jos dsmas y las divisiones 

no' s~~ r~~ci~ eíl'ei·;~9;~~~ m~yoritario, pero conservan un carácter. provisional y 
". . .. ,._ ,, .... ,,. ... - .. ' 

limitado, o bien las dos fracciones se reúnen después de cierto tiempo, o bien, una 

de ellas va unli~e al partido rival. 

Por el contrario, en el régimen proporcionalista, las escisiones tienden a 

durar porque el escrutinio impide a las fracciones divergentes ver aplastadas por 

los rivales el establecimiento de la representación proporcional que coincide a 

menudo, pues con cismas dentro de partidos antiguos, ya se trate de cismas 

reconocidos (un partido antiguo se escinde de dos mitades nuevas, que siguen 

considerándose originarias de aquél) o de las cismas disfrazados (un partido que 

se afirma nuevo se constituye con una parte de los jefes de los cuadrados de un 

partido antiguo que subsiste). 
• :"· '.·;·_· .. i ·.~' '. 

•\'; 

El autor señala que el efecto de la repres~~t~clón/propo;CJo~al és muy 

limitado en conjunto, debido aque la repieseht~cló'i{,~j~p9i~i~~a1' ;na~Ílene 'casi 
intacta la armazón de los partldosexi~tentes'eii~rm~~J~i~cie·sJ;á¡,~·;¡ción.· · 

• , J •• ' ' i) ~-- .<·:<- .• ~; '\ • :', }.':',, " . " 

La • tendend~. m~l!Jpli~idoi~i'~~.*~~¡fi~~¡;f~~io'i~:~/·;~c·dÍ~lslón ··de. ICls 

partidos antiguos ,que. por.lacr~ació~ de partidos. nuevos,' élébiendo precisar que 
• .. se. traia ~~encl~Íme~t~ d~ 'partlci()~ p~q~ef\~s{p~r halie; ol~iciaciC> esta precisión, 
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·- .. ' . 

algunos han negado con una apariencia de verdad, el carácter multiplicador de la 

repre~entación proporcional. 
•. . .\• 

·. . . :·. : .. ·; ., 

La representación proporcional Integral sosti~n~ el autÓr que no.existe en 

ninguna parte, no tanto a causa de sus ctificultacles técni~a~ de apiiéaé:ión que son 

relativamente fáciles de vencer corno. de sus conse~uencias pollti~as y, 

especialmente de su tendencia a multiplicar'ios grupós ~<Ísci ~anos minúsculos y 
··;'" ' - ,. ,. - -

móviles. ' ' : '.: ,~ 
··:,,:: ':'. 

Duverger señala que hay que de6icii(se ~:'~ci8:1fi:a~,;bci~~;la la ley éiectoral, 

para establecer nuevos .•. ~bstáb~IÓ~ i ~ i~' te~cf~n¿i~: nÍultipU~~dor~·,. de ... la 

representación·. proporcional 'r~spe~io a Íos'~artidÓ~:~~qu~ñÓs{La.ie.ndenc.la·d~ .la 

representación·. pro'p~r~iéí~a(a· e~~end;~r pa~Jd~~: nu?~~{~~ ':~~'ii~il~· ~Í~mpre a 

los partidos pequéños;'J>orqUe es muy sensible a las movimientos pásioríales de la · 
~oplniÓn. •.. . . .· .·. . . · ... · . . . ·. . . . . .... 

A continuación, llevaré a efecto un breve análisis del Partido Único, del cual 

comienzo diciendo que hay quienes piensan que fue la gran innovación pollllca del 

siglo XX, pero Maurice Duverger dice que la verdadera innovación reside en la 

existencia de partidos organizados, en tal sentido, que el régimen de partido no es 

más que Ja adaptación a Ja dictadura de una técnica general, nacida en un marco 

democrático. En slntesis, la gran innovación del siglo XX reside en un partido. 

Entre los reglmenes de partidos únicos y de los regJrnenes democráticos nó 

se encuentra una dÍferéncia fulldame~tal de estrudur~. y por ejemplo se tuvle~on 
Jos partidos co'!Junlstas r~~~ yfra~~és:... :. 

• ~-',- . .: -~:·:/·", .. :.• :";-'.·>>·,;:/ ';:..;> )'c:~i::: :. e-~· 
,1- "1/'; . '•¡; '.1:•\,.::~~.> •. :·: <-~-

. •·· .. ,AhÓra ble,n,•la asimila.e.Ión conÍún,enfre partido único ypahido totalitario, es 

•··. desrneniléi~en l~prÉl~1~.';debld~··~·q~e·e~Jst~n partidos únicos ,no-totálitarios, asl 

· corno ~xl;ten. p~rtld,os ;:t~t~llta'ri?~ en·u~régimen pluialist~. y decl~ que éstos han 

copiado Ja esirÜ~t~;a :c1~ lo; iJirtidÓs ú~Jéos porque desean precisamente Imitarlos 
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y suprilllir a sus rivales. y que constituyen, en consecuencia, partidos únicos, . 

virtualmente no está en desacuerdo con la verdad .. 

"Como ,sistema de. partidos, el ~artido único es evidentemente'. diferente del 

pluralismo y su análÍsis separado se hac.e indispe~s~ble: .Este sisten;a ~? tiene la' 

homogeneidad que se lé atribuyedeordina~Íb. No hay uno.sino variosr~glmenes 
de partido únicd..:·0• .• /. ' f .·. ·.. . , . 

"~.' 'T: :~:;:,:\ 

De lcis ca'ractére:fgenerales 'del partido único, puedo decir que la teorla del 

partido único s~ lor]ó ~~dos J~1s~s: Alemania .e Italia, y cada uno de estos paises 

·. edificóun~'te6ri~ especial sob~e su propio partido único, como fueron: la teorla del 

partido F~~cista ell Italia, así como la teorla del partido Nacional-Socialista en 

Alemania. 

Puedo decir que el partido único es a la vez, una élite y un vlnculo. El 

partido único tiene por objeto forjar nuevas élites, crear una clase dirigente nueva, 

reunir y formar a los jefes políticos aptos para organizar el pals, ya que las masas 

no pueden gobernar por si mismas, esto mismo lo sustentó Robert Michels en su 

libro de los partidos políticos. El partido establece un contacto directo y 

permanente entre el gobierno y el pals. La dificultad principal de los reglmenes 

autoritarios reside siempre en el alslaniiento de los jefes con respecto a las masas. 

La eficacia del partido result~ ser'.~~:ivalente, ya que es al mismo tiempo, 

. u~ óÍgano 'del ~stadÓ ~~piz :Je dompr~nd~i sus decisiones desde dentro y de 

adheri;se k eii~s 1~!~9;~,~~'~i~, i un 9rupa de ciudadanas que sienten en s1 
'.. '\ '< ••• '. ,<,, _,. . ' 

mismos y en sGs á11egad9s 1as reacéionés populares y pueden explicarlas a 1os 

dirigentes. 

1 lbld. Pílg. 283. 
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'El partido únicoUende a convertirse en la clieniela del dictador, unido a él 

por los favores que sus miembros re~iben."9 El partido 6nico no ·es separabie de 

las técnicas modernas de acción sobre. las masas, y co~stitüye e,I órganó de 

propaganda más perfeccionado de todos. El partido es un lnstrúmento de 

terrorismo. Unos ven en la unidad del partido el r~fÍ~jcÍdela Ü~iclad•~acional, en 

tanto que otros el reflejo de la unidad social. "La unidad· del partido, es la 

consecuencia natural de la doctrina marxista y de la estructura de lá Unión 

Soviética."1º 

Duverger dedica algunos comentarios en su texto de los partidos pollticos al 

tema de los partidos únicos, fascistas y comunistas, con lo cual afirma que existe 

un partido único de tipo fascista y un partido único de tipo comunista, siendo la 

diferencia el optimismo comunista y el pesimismo fascista, debido a que la filosofla 

.·comunista es la heredera directa de la filosofla de las luces y de la creencia en el 

El partido comunista recoge la doctrina de Rousseau, respecto que el 

. ·.· ho~bre mice bueno y el capitalismo lo corrompe, en cambio, los fascistas piensan 

'que el hombre es corrompido y que la.sociedad sola lo civiliza'. En la ex-U.R.S.S. 

; el partido comunista no abatió al poder del burgués sino al poder aristocrático, y se 

apoy~ en proletariado y campesinado, E~ Italia yAlemahi~ él fiiscismo Íu~ó como 
'. • •• < • ' • ~ • • • •·. '. ., ' • - '" •.. ' - ' ' -· • • • ' .. • - • 

objeÜvá princÍpal~onserlar ~l 'p~cier paraJa. burnllesla, y en amb?~palsésfue 
•subvencionádopo(los grandés capltalis,ta' s.'' ' :·.:· ::. \,/::.:,;r ....... ' 

~" ' - :" 

El comunismo organiza a la ~láse obr~ra para derrocar af estado burgués; 

el fascismo aglomera a las clases media~ y bu;guesa~· par~ oponerse a esta 

subversión. En la ex-U.R.S.S;, el partido éra un ·¡~~tr~;n~~to cié transformación, 

teniendo como tarea esencial hacer comprender al pueblo la necesidad de los 

cambios económicos, sociales y técnicos emprendidos después de la revolución. 

' Jbid. rng. 286. 
ID JhJd, J'dg. 288, 
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"Un partldo único de tipo comunista no .es automáticamente pacifico, 

aunque puede serlo provisionalmente~ en cambio un partido de tipo fascista no 

puede ,serlo:"11 

flor UÍurno, expondré unos breves comentarios sobre el' p~rticlo .único y la 

democracia, y señalo que existe una diversidad de fascismos, per~ h~ypartido~ 
únicos no-fascistas, con lo cual el término fascista se apliéa,)ólo a lds partidos 

únicos totalitarios, excluyendo al comunismo, pero no tiidós los· partidos ilnlcos 

son totalitarios, ni a la inversa. 

Pued~ concebirse que un partido ·único coincida co~·ci~rt~'democracla 
polltica, y como ejemplo se tiene el Partido Repubiicanó Tu;co.de~p~é.s de 1946. 

SI puede hablarse de cierta coincidencia entre la dernocraciá ,y eÍpartido únlco1 

siendo rnenosen .el plano estático que en el dinámico. 

Recordando lo dicho del partido único virtual, a propÓsi;o deJos' partidos . . - ' "- --·· '_:~· - ' '---- - -

totalitarios que funcionan en un sistema pluralista, parece co~o dÍce Duverger, 

posible hablar de pluralismo virtual respecto de partido~ únido~ q~e debÍan ser 

considerados entonces corno una etapa en el ca~i~o de 1á cj~T~cr~d~.\ 

Existieron partidos únicos . es~ablecidos\".~n\ i~~l~~~e~'. anteriores 

derno~ráticos donde existfa· el pluralismÓ,: ~~Í 60~~:16s:· p~rtldos ·.únicos 
' ' • • ?,, ' . ~- . - • • ' , •• - ' 

establecidos en paises ya sometidos á úri siste'ílía autoc~ático, que jamás 
... ,. '.-. - >.>·-.:."•;'•. :.·. 

conocieron un verdadero pluralisrnoi luego•· entonces, Alemania e Italia 

corresponderlan al primer rubro, eri,taritci q~e la ex~tJ~R.S.S. y Turqula al segundo. 
,, ---- - . 

11 lbld. Pdg. JO l. 
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En el establecimiento del partido único hubo una revolución de tipo 

progresista, que establecla cierta igualdad social, o disminula al menos la 

desigualdad anterior. El nuevo régimen construido es mucho más democrático que 

el anterior, pero cuando la unidad está en calidad de suceder al pluralismo, 

suprime o debilita a la democracia. Luego entonces, debe considerarse el pasado 

y futuro de los partidos únicos. Hay una clasificación de partido único provisional y 
- ·.. .- ... 

partido único definitivo, siendo la naturaleza. antidemocrática del segundo .nada . 

dudosa, y si, la del primero. 

En la ex-U.R.S.S., para .195Ó rio se consideraba el 'p~rtldo Úni~o ~~mo 
transitorio, sino como un fenómeno definitivó, tjúe ~~presaba I~ e~truct~~adé u~a 
sociedad sin clases, con IÓ que ~e ~~prl~ió toda oportÚ~idad de ~~~lución . 

- . ' . · .... - . ·,:· .. - . 
democrática, en cambio, uri régimen que afirmara' el caráct;; transitivo de partido 

único considerado como una etap~ haéla el plur~lismo, y desd~ luego podrla 

considerar una democr~cia eri potencia corno lo afi;mó Maurice Duverger.12 

2. Visión de GIÓvanni Sartori de Sistemas de Partidos. 

Cuando 'se habla ' de íos p~rtÍdos ~orno instrumentos de gobierno, 

evidenteménte; cÚa1q'll1er ca~bi~. tendré. poc~ interés respecto a los sistemas 

blpartldista~,\p~ro'cua~tos r1lássearí los.partidos, deberá saberse el pótenclaldel 

gobierno; () bl;rí)a~. poslbiud~des de coalición de i:a
0

da. partido ... Para. el sistema 

mulllpri'rtidlsta, .16 qu~ Importa eí{1a relación éxistente de uno o má~ partlcl~hara . 
. ·- - ··, ". ,. '- ·- - . ' . . . -·. ' - ·-' -· ·.· .. ·.-- .. ·, 

·. formar una o varia~ mayorlas. gubernamentales .. Con est~ pued~afirniar qÜeun 

. p~rtidb puede ~er peq~eií~ ~ tener ~mpllas poslbilldade~ de negocl~ciÓ~ pa;a ser . 
. ., - .... '- .· - '·, . ' . . . .. ;,. -·-· .·.-., - . - . 
parte de üria coalición, áslmlsmo puede darse el caso que un partido . fuerte 

• .. • "'·· • ·: • •. -~ \ . ' - ', .. ·'. - . ' ·1· . .. ' • • - -· . . • . . ,• 

< carezca de capacidad negociadora para ser parte dé Una éoalición. . ·. '• , . . .... . . . . . . . ' 

12 Jbld. Pdg. 306, 
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La norma para decidir én ~na situ~ción mullipartidista cuándo se debe o no 
contar a un partido es la 'sigulenie: ; . 

Norma 1. S~ pu~de no i~~~r~n c~~~ta por no ser lmpOrtan;e 
a un partido p~qu~iio ~iémp're que ~ \C). laf~o: de urí cierto 

' "' ... ' ' i -...... ¿' . : -~ .. >-·"· \ ::..:.º;'""-" '· .. - ._ --!·-· ·--, .- - -

periodo de tiempo siga siendo sú¡íerfluo en el se~tldo :de que 
-'-,. .--- ,-, ·- _ ..... ,_,;_, . .: 

no es necesario ni se lo utiliza paratrilríguna máyorlade 
.-·., . --" .... _, _.:,,._.·, .1., .. -• ,,._·-.• '•': -,'·.'· •. 

coalición• viable. A I~. inversa; 'debe 'i~iíerséen 'cuentá a un. 

:::5:~~~~1t!~§~t1~~~:'.f i~;: 
gub~r~aiil~nt~le~. 13 ,'./ ¡,/ ~<: f'; .' : • 

. :...-,·· ."~·~'.<I 
<-.-\;:·:- ,. -~\~ _·:H:\< ~>,~::· .. -.,_ .. ~-'---. _:~:~~---,. 

Esta ·norma. lie~e·~n¡(11m1t~6ión;. pú~i:[J!~ ~~ apHcable a los partidos 

orieniados.haci~.elgobicir~o /qú¿,iici~~ás;'so~ Íd~~\Ó~Í6a~~nte ~c~ptables para 
los ·demás inle~br~~··~e · 1~.·~~aiÍ~Íón.~Ei1oju~de éxcl~lr a.· algu·n~s partidos 

relativam:n;e. g~ande~'de la ;posi~lóri ·~e~~~ne ni~:·~º~~ .I~~ pa~idos antislstema . 

. :::P~:~:~t: 1re:~~~rf:;o~~~:~t~~t!i~~~1i!·istk~~~t~~·~¿~if~~i0::i:::~~1~ci:.n 
·-·-., ,· i').-::. ' . ·~·:· ''· . ··-.. :;~ <'. ~.. '~·--.::-··,:~: ·~}t·:./:· ','.'' 

Una segunda' norma ,~uxiUar' para'cib~ia?;;'biisá~a 'en la . capacidad de 
intimidación, o,cJicho_.~~t~;mi~o~;~á~·e~a~i~s;1~s''p~slbllid~de~ de chantaje de 
los partidosorie~táéioshab1a'1~6pÜsibIÓn:f' ';,-,;;'./?;'. :.· · 

"SARTORI, Glovnnnl. Pa~id6s/sistemos de Partidos! Ali;nza Edlt~rlnl. Prl~era reimpresión. Mndrid, 
Espofla.2000. Pág.154. · · · · · 
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. . 

izquierda, hacia. ia derechao en ambas dire~ciones~ de los 

partidos orientados hacia el gobierno. 14 

Sartori dice que se puede dejar de contaí..a los partidos'que no tienen 

posibilidades de coalición ni posibilidad~s\i~' clÍant~J~/pero que.a la ln~ersa,. se .. 

debe contar a todos los partidos que ¡-¡;ne;n 1illp~rt~n;cia ~~b~rn~ni~ntal en la liza 
- ·q-• "··.· .. ·;· ,.", < • :· '·· • 

en que deciden las coaliciones o uná:irn¡Íorta'ricia conipetitiva en la liza de la 
.. '':-~ ·.: .·;'' ;.; ... :: ~ -.' > 

oposición. 
:>:.,:_,_,~·) 

Sartori al hacer un estudio. de I~ cart~grafia en dos dimensiones menciona 

lo siguiente: "Una clasificación ei una !>rdenación basada en clases mutuamente 

excluyentes que se establece~ co~forme al principio o al criterio elegldó para esa · 

clasificación. Una tipologla es algo más complejo: es una ordenácÍón de · 

«atributos compuestos»' esto es una ~rdenación resultado d~ más de un 

criterio''. A su vezco~parte la definición de P. A. Lazarsfeid y Allen H:'Barton, 

quienes acotan lo slgul~nte: ''.:.al hablar de tipo, se refiere uno a Uiic~r,npuesto 
especifico de atrib~t?s.'''. 5 

., . . ·· ···,_.. ,; , ·y ..• •.•-• ·· 

''.~-:~! .. ·/~-'; .- ·»·' .:~;:._:_·:.·~:::~::~:·;-· ·,.;';_' '.·/' 

El-•maestro·s'~rtori :señala que_. siempre_·. que ~eainrÍécesario 'distinguir• la 

clasificación d~la.tipolbgia, pr~fi~re us~rel tér~in~ t~xó~bm,la/~~ ~úe en términos 

estrictos'.. una 'tax~n~~ia :-es una ordénaciÓ~ Intermedia ~ntre' la ~lasific'~toria y la 
tipologla de tip~ niát;iz. • .. . .. · . . 

"lbld. Póg. 155. 
"lbld. Póg. 158. 
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. Giovanni Sartori. sugiere que el criterio. numérico puede rendir siete (7) 

clases: 

1. De partido único. 

2. De partido hegemónico. 

3. De partido predominante. 

4. Bipartidista. 

5. De pluralismo limitado, 

6, De pluralismo extremo. 

7. De aiomización. 16 

Él hace : Una diferencia respecto de la clasificación triple tradicional, 

aport~ndo •dos. lnno~aciones, con lo cual desglosa en tres 'éategórlas ~¡ tradicional 

bioq~e u~ipartidÍst~ qu~ co~o. lo señala reún~ la variedad ~ás incongruente de 

.·.fenómeno,sheiemgénéos;· lo que .·permite reclasificarfüna'serie.·.de.cornunldades '. 

''' polltÍcas q~e eftón~~m_e~te hablan sid~'~aiific~ci~i;cjJ:~~Jp~b1di~t~s ¿~laclase de 

partido hegemónico c:i en la de partido predorninante. i·; :,, ; · · 
' . , . . - .. ·--· . '. "'-;, 

_-.::~~~: ,~:~~-~-" ;\/.;~. ·:. -' _,, ,·; - -1;:\;:¡·'--

Asimismo desglosa el tradlcÍo~~i' bÍ~q~'é multipa~ldlsta, y su última 

clasificación denominada categorla
0

atomizada ll;;¡¡¡¡ e~ la clasificación como una 

clase residual para indicarse un punto en ~r~~e ya no se necesita una cuenta 
. ,,· '; ... .,. __ ,_., .. - : 

precisa donde importa poco el número de partidos. Luego entonces, el criterio 

numérico es aplicable únicamente a los sistemas de partidos que han entrado en 

la fase de consolidación estructural. 

La primera categorla resulta insuficiente, ya que conforme al criterio 

numérico las variedades y las diferencias entre las comunidades pollticas 

unlpartidlstas escapan al reconocimiento. 

16 lbld. Pág. 158, 
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Por otro ládo, respecto al multipartidismo extremo y limitado, no está claro . 

co~o deben dlvidirse estás clasificaciones; el supuesto de sentido común en que· 

se ba~á esta distinción es que de tres a cinco partidos, es d~clr, el pluralismo 

limitado, tienen interacciones muy diferentes a las que existen entre ITlás partidos 

.. (seis'á ochÓ) .conocido como pluralismo extremo. 

La fragmentación del sistema de partidos puede refl~jar u~a situación de 

segmentación o una situación de polarización, esto es, de distá~cla ld~ológica. El 

autor menciona que existe algo que no se puede det~ctai nada más que contando, 

y que, sin embargo, es fundamental, es decir, que eqGivale a decir que .uno está 

obligado a pasar de la clasificación a la tipologla; y ~on ello; a aplicar el criterio 

numérico utilizando la ideologla corno crite;io'. SI están fragmentadas las 

comunidades pollticas, pero no polarizadas, s~ atiibulrán al tipo cíe pluralismo 

ideológicamente moderado, y si están frag~eni~das y polarizadas, pertenecerán . 

al tipo de pluralismo ideológicamente polarizado. · · 

El concepto de distancia. ld~ológic~: l~te~i:~ne en Ja. ¡¡pr~he~sión deJos 

sistemas de más de un p~rtÍdo, mientras qJ~ I¡ Idea dé I~ int~nsidad Ideológica es 

indispensable para la ap;eh~n;lónd~1as°C0°rTIUnidades Únipartidlstas. 
,.. ;; ;;·:··: ·.: 

t;·- '' -' ' ., . c.: • 

La clasiflcaCIÓn módificacía'cÍifiere.de la numérica respecto a las clases de 
-·· ·- - ... ,, .. ·. ······.··o·,·,.._-t"'··'.'"·· ·· '• 

pluralismo liniitado'y extremo;; a las. que sustituyen los tipos que calificó el autor, 
"•, •' '·'' '"-,':,.,,• •, i>"•• "'";C•_('::: -··~u' • • 

. de pluralismo modeíiido y polárizaifo .•. · .. · ... ~·.·· . . . ' ~ ' .. ·- . .,., -<: ·,''.:'";~!; 

A. conti~u~cl¿~ ¡~füciribo ~n esquema fundamental para conocer las 

pautas, cl~ses ytipºs d~· nlUltipartldismo que emplea el maestro Sartori: 

' Noln: El maeslro Sartori preciso que el significndo de In palnbra "ideologln" quedn especificndo por su 
contrario, esto es1 la de prngmatlsmo. ' 
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PAUTA 

Poca fragmentación-.· Plu;ali~nio limita~o~ .. Plu;ali~mo llloderacÍo · • 

~:;;e~t:::~os) __. ............ ; .. : ............ ?< ; •· 
Mucha fragmentación---.:..,. Pluralismd,exÍr~;,,o < •· \ •. ·..,• ,PiÜ~alismdpoJárizad~ 
(más de 5 partidos)

17 
.· •• , , r f:, ,,_} { <;~ 

··- ·' -º-. ;::r·,:~:: ~ . 
En el unipartidlsmo el poder pólUico lo rhono~oliza'un ~.OJO partido,. en el 

sentido de que no se permite ia:e~ist~iíci~c~¿ ~üc;pa~icÍo:Eííel éáio d~ que un 
. ' ... ~. ' ... '··~:-.; . ·- '..... ' - - ... · ... - '· ·~.-'- -- . , ' " - ,. -~ ,_ .- ' . 

partido cuente más que toéíós los demás; es dé'clr/se tiene al partido hegemónico 
- - ' - '. •¡_ '," --: .'';- J '-· - .. \'\', ·:;::_'.'.;·,'"' "' ... "';, .,. : . -~, . ' .· .. ""' .• 

que permite Ja·. existencia de otros partidos únicamente' co~ó satéUtes, o como 

subordinados, ccin. 10.cu~.1·.n,~i'sepue~~cles~fiai:·[ah§ge~~nl~~el partido en el 

poder. Por otro lado se tiene el 'slsterna de, partido' prédo111lnal1te,que reside en 

un~ configuración d~I J~c1~/~n 1~• qu~ Jn p~rtld() ~~bi~rn~ ~~lc(sin 'ési~r sujeto a . 
' .- ' .. ,, .. ,. .,. "· _, . -~. ' '".'. . - -- ' .. - .. " " . -. . - . . . . ·- .. - . '-' _. ·.· - -

la alternación, siempré':qué fcorÍtiriúe
0 

obterííenció eiectóralrnente; una mayorla 
' -. ; .. ;;- ~"- . ;(·,. - - . . ' -

absoluta: -2-··,' •.1··' 

'·,'2/.~~~- ·'.'1·:~ ¡ ,:,; '"':/ •• '.-. 

- Los : sistem~~ blpartidistas~ ti~nén;iJna\configüraé16,ri 'ael poder más . 

. transparente,)a que dos pari~¿5 ~o~piten porú~8: mayÓri~ ábsoluta que está al 
~lca~ce d~ c~a;Jcjul¡ra ci~_e. ff?~:'~ :;.' · ·, : ;~;'.; ,,i;:> i' '•' ¡ , ·• ·• 

'-·' .. ·;.;:.'' :.<\·::.í'_ !;;·; - ,. . ·::.>: 
. :~:¡: : :·;'.:.>" /~:\-:··· /:.: ·.";.:;~¿'.\<·';!:.:' -.. :;~i;..,::;?· 

Par él aÜtor, Ja i:ÓnfigUracJÓn,deÍrnuJÜ¡)ai11c!1smó se puede detallar de tres 

· formas: J)Noes p~~b~bl~ q~(ri1nkú~%~icí6'5e,~ce~que a, o por Jo menos que 

.maíif~ng~,u,nimapor1~~·1i~b'1~(8?2i ~a'r~ll'ri~ódebllldad relativa de Jos partidos 

se p~ede cla¿lfi~~r'rioniór~~~i~~ f~Íativ~ J~~f~p~rís~bilidad ó dlspensabilidad para 

' las· c~aí'16i~n~s ...• 3)i'.'s~\~~P~·~ld~~ ;'p6t~~~ial ·de Intimidación conocida como 
~ha~t.··~¡'~~--:~--- -''·-, ~,_,_,.:-·~:~,-_--;:,.e/ . ·.e_'--~: .-,., ... : o::;ó 

<·",. -,::.. ·,,-- -"' 
' '>·· . " . ·-. ; ·.:{'.:, ·:_>" . -· -~--i~;>: ~., -,, ··-~··:;L-: ... :· 

Sartorl acC>ta_que las' estructuras del poder se pueden identificar como: 1) 

• Mono¡jl'l1ici:• 2) JerarqÜt~ (~onopollo . relajado). 3) Concentración unlmodal 

17 lbfd. Pdg.160, 
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:» < · · '·' ~;0· /":'~}:::-'.:::/\-:'.'•; >.;.··,.~ ·._,;. . e,;~ \- ~'-~. '. < .:.'· 

(pretale~¿·la ~in'aÍteril~r *~).~~~·c~:~¿~;a:i(m equilibrada (concenlracÍón bipoiar) . 
.... . ··~,.;·,::?.-:1 ·, 1 ~.<·-:~·._>·.~~.:--v:.,;::i::.~·,:<--.:-i'/:,~_;·:-:\::-".'::.-i_.<:· _,_,~ :.", -·> .:.,,, . ·,,. , 
5) Poca. fragménladón y/o .fraginenlacióri despolarizada. 6) Fragmenlación alfa 

· · cori i>o1arizaeí¿r1. \;Y ;:.:0;·,>c· u . : é 
··,'.·{~~ -::~~:.;.>'/~:·_; 'i-~_;_:.)X:;- ·. ·., <·. '.:.,-;· ... 

~:::I·: · .. < ~~ ::;: ·· --~:r?·:~-.;~.~;:(:;\~:}·;:~~>·~ "' ) .. <:,_ · .. -~·-:;·;~_.. . · _.. . _· · ·. -. · 
•Por úllirno,\respeclo de la cartografla 9ue ya se ha tralado, precisaré que 

•.~na clase ~~ ~··aenci'ia/pn' ió;lllatb', e~ ta~to qu~ el tipo connota las propiedades, 

est~ q'ui~re.cJ~6ir;;;~Ge,~u~ndo'.s~ ~la~ifican los sislemas de partidos conforme al 

·· crit~iio nJ~é;i6b ~¿·dasiflcá~ conf~rme a su formato, respecto de cuantos partidos· 

.·· 6onU~nerí.''e1toi~~¡~'~61o'i~teresa en la medida en que afecla a la mecá~lc~, que·. 

es c°o~~,,;~~cici~~ ~I ~isi;rria: '... . . 
·:·:·.,::. ~-;- ~> . ' 

.· Di~ho 1() ;hterioi, realizaré un °breve análisis de los Sistemas Competitivos, 

comenzá'nci~' con. eí Plura'lisnÍó Polarizado, 

·. Sart~ÍI adUé:eiq~e ~Úando no hay un partido de cenlío es probable que haya 
•.. .., .• ,,'. • ~ .. _,_, i/•, .,: -- ,.;• ..• ,,.·;:-' ._,,... -. --; •. ·-· _. ' ' 

i u'na tendencia de cenlro,'yéste comentario es en. razón de una severa critica que 

'hace~¡ ~~for~:·DÚ~e;d~(cuif~d~ ~~te h~bl~ba de las anteojeras dualistas, es 

d~cii,'.Óú~éfgers~s.tJn1~tju~ ~cislernprehalÍla un dualismo de partidos, pero q~e 
casi ~l~ÍTillie 11.abÍa·u~ d~~U~~o d¿ Íendencias, lo cual equivalfa.a decir que el 

centro no éxiste'én polltica; y qüe püede haber un partido de centro, pero no una 

tendencia de ~~llír~; :Y 6~n¿lula su idea señalando que no habla verdaderos 

centros más queipor súpe.~posl~lón dé dualismos. Duverger estaba tan equiJocado 

que acontecimientos posteri~res' lo llevaron a graves errores polltlcos. 
' ._ .-.. :• .... '.· ·: .. - ' . ,· ' 

En un pluralismo extremo y poladzado, deberán exlsÚrpartldosimportantes, 

resultado de descartar los partidos que care~~n de utilidad. d~ coalición, Las 

interacciones entre . más de el~~º partido~: liend~n á producir una mecánica 
. . ' .,. ,. '-

diferente que las Interacciones entre i:lnco partidós o menos. SI imaginariamente 

tuviese una frontera esta no e~fa;I~ en cinc~. ni ens~is, sino en torno a cinco o 

seis, asimismo se dispone de una ·variable· de control, que es la distancia 
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' •• ••••••• •• ' ... 1 - •• ,.'- -.... .·- ;·, '·, .: < ·_.; 

icf~ológica, y por !arito, ~unqúe las discrepan61as ell cuanto a formas de contar 

. puede~ pcirturbar la clasificación, éstas no afectarán~· la tipologla. 

La primera caracterlstica que distingue al pluralismo polarizado reside 

simple y sencillamente en la presencia de partidos antisistema importantes, es 

decir, el sistema se caracteriza por una oposición antisistema, y como lo señala el 

autor, especialmente de la variedad comunista o fascista, y de otras variedades. 

Otra caracterlstica distintiva del pluralismo polarizado reside en la existencia 

de oposiciones bilaterales. En las comunidades pollticas polarizadas; existen dos 

oposiciones que son mutuamente excluyentes, es decir, no pueden sumar sus 

fuerzas, de hecho los dos grupos rivales están. más cerca dé todo caso de los 

partidos gubernamentales que el uno del ot~o; Luego entonces: el sistema tiene 

dos oposiciones en el sentido deqúe son 'contraposiciones que, en términos 

constructivos, son incompatlbies. · 
.-, .. - ' 

Cuando. la oposición es unilatéial, esto es, que está situada entera de un 
: .. _:._:;·· - >_,,,, .. ,-.-:~.:-.,~./:\'.<:·"f./:"::"'._.' ._· :;· . .· ·. 

• solo lado respecto deLg~bl~rno,c cualquiera que sea el número· de partidos de 

oposi~iÓri, puedé;~~·m~i.~usfJé~~~Y ¡;;oponerse éomo alternativa de gobierno. 
··1 ·' • ··.·.··.;:~: •••• ~-~." : ;:.;::; '.'\' ,'!· . ... . ;'.:;\> /• 

L.os · si~Íemas di{pÍur~IÍsmo polarizado se caracterizan por la Ubicación 
' ' '_,-~, .. "- •.· -«'.' ~· :-. ·._ . ·: ·; ' - . . ' ¡ • 

. central de. un partido oün grupo de partidos. De suponer que se trate de Ún centro 

·· · ú~ific~d()~ fragm~ntaci<l; e~ ~na dimensión de Izquierda-derecha, el centro métrico 

· · del ~lsteíl'i~ está Ó~upadÓ; asl lo precisa Sartori, con lo cual, uno y~ no s~ e~f;énta 
con lllte;~éci6ries bipolares, sino con interacciones triangulares, 

El sistema es multipolar en el sentido de que su mecánicaiéompetitlva 

· .. depende dé, un centro que se enfrenta con Izquierda y der~~ha;· en tant<J, la 

meé~ni~a del plurallsníó moderado es bipolar, ya que el sist~~J no.~~ bas~ en el 

centro, la cmecá~Jca dei pluralismo polarizado es multipolar y por' e~o~() ~e explica 

por ~~delo du~lista. 
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. . . . - ' . 

. . Cuando se habla de un sistem~ basado ~n ~I c~ntro, uno se ocupa de una 

posición de centro, no de doctrin·~. id,~ologla y opi~iories. La existencia de u~ " ··-'•'"; .·' , ..... · ., ... ·. 

partido de centro desalienta Já centralidaa, es' decir, los impulsos centrlpetos 

[impulsos moderadores) de sistema.pollÍic<l}p()ie~o ~~te tiJo e~cent;lfugo, y por 
.. ,. - ':. . ":''. - - ' -. ". '~··· . ---~-'· .___ ... _". ' .. -- . -. 

ende conducente de las pollticas inmoderadás () extremistas: Una posición de 

centro parece condenar-~ úna ~61l;i¿~ rTi~dia~~~.'?'.' !h ' '' 
.(·: .•·¡ :1 - ,-· . 

. "·: •'<' '.-.f-: ¡ • : ;\:; ~-· ''~/ : __ ,, •. · • .· ~. ---~>- . "/· ".:." 

SI un sistema· polltico'•'collU~ne op~~iclone~· • 'antisi~téma, . bilaterales, y 

desalienta la competeincia~eHtfi'pet~·'p~/~¿tar·:¿clita'do0 su ~e~tio,,esío .implica un 

sistema polarizado. Sartori se~a1!l-~~~e:'~1~~Ír~~:un··;1~i~fT1~ ~olltico pÜede ser 

bipolar v no estar po1ái1z~cici: : oL~~r~er /éoniunci~ '.'1a ·~~1~·ri~~b1ón co~ · 1a 

polarización alrededor d~ dos ¡Í~rtld~s. ia \ En ·~Ínt~~i~/ exfsí~:·p~Íarización cuando 
haydisíanciaideológÍca\::·· ... ;,, {'.' ·+ >;: ;,,\:·::·;··{{'S . 

º"' """"''"'' "' ~,;,;, •• : ,fu.;,;~JSº'.~ ,~.~'¡,.;;., •. " 
los Impulsos centrlfÜgos 'sob;~ lo~--~~~trl~~t();,Lai~-~de~bla c~ra~i~rf~tic~. del 

.. "-.. ". . - ,: . '-:'/, '._'.:·~,..' ; ,-, ·:;,: } . .'~.;·,,\ '(e·:•:···",_,_,--.. ·.::,.,-';·;;: .~;~·~.::. , •::- _;•"-':-'. ·, ['. 

sistema es el debilitamiento del centro con una pérdida continúa de votos en favor 
.-.: :::v;.·" }:.~.'.:.; -'"--'-"''': : _ _;~_-; -.:.:-~~,: .:'-i·-=-r/"" 

'\~y; ,,~-. '/.'·:.·,{' . -.':;:'.:; :,: .. -, 
::·,··,:._,.,.. 

de uno de los extieníos. · 

Es Importante para el pluralismo'•:ho1i;izado'.iá estiucturaclón ideológica 

congénita; cuando se halla un espa~lo ld~Óiógl~Ó;;se desprende de ello que la 

comunidad polltlca contle~e partidos qué ~6 ~Óío están en desacuerdo respecto de 

situaciones polltlcas generales, sino a~eré:ad~ c~~~llÓ~es fundamentales . 
. , . ~ . 

' .:::.'; -.'." 

El pluralismo polarizado' se caracteriza por una oposición semirresponsable 

en lo que respecta a los partidos ubicados en la periferia del centro, y por una 

oposición Irresponsable en lo que respecta a los partidos de los extremos que se 

oponen al sistema [partidos antislstema].19 Asimismo éste se caracteriza de una 

polltlca de superoferta, de promesas excesivas como lo acota el auto,r.20 

11 lbld. Pág. 169. 
19 lbld. Pág. 174. 
20 lbld. Pág. 175. 
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El siguiente punto de análisis es el Pluralismo Moderado. El aúíor enfatiza· 

qile el pluralism~ moderado y limitado está demarcado, en una rrciílte~a. por los 

sistemas bipartidistas y, en Ja otra, por el pluralismo extremo y polarizado, si~ndo 
que sil clase ab~rca básicamente de tres a cinco partidos irnportant~s.2.1 • 

·El principal rasgo distintivo del pluralismo Hmitadorespecloclelblpartidlsmo 

reside·· en .. • 1a existencia . de un gobierno·. de .~oalició~tEit~\·c~racterlsUca ·.se: 

desprende del he~ho de que los partidos imp?rt<inte~sb~.p~(i~'rii~nostr~~; y de· 

que por lo general ninguno de éstos alcanza un~ :m~yori~"~~~hi~I~','~~¡ ~~~o se I~ 
debe obligar al partido mayoritario compartfr,sú poder)e~g~bieirno.'se' tienen 

gobiernos multicolores. Los gobiernos mlnorilaribs"cf~ uh ~olÓp,~rtido s~n erl este• 

sistema gobiernos débiles aunque pueden durar.;; t,¡; '··· .... · .. ~:· ,:•.~ . ,· 
' ; \' , ' '}1\ ~éi( t 

La fórmula del pluralismo mod,erado no Implica el gobierno alterno, sino un 

gobierno soportado en coalición de~tro d~ ~riá1 p~~¡;~~tiJ~ 'de: l;s ccÍané:iones 

alternativas, lo cualdice Sartori ~~e ~~º ~ighlfi~a.coallclo~~s"~ner~a·ntés, La 

mecánica del' pluralismo moder~d~ Íi~n~e 'a p~,r~c~r~~ ·~· i~ií~rau~~lie'. ~on un 

grado de complejidad a la del bipartidismo: · .. :e;. ,/'. "• 
·Y::'::._-F·'· 

La estructilra del pluralismo moderado sigue ~lende bip6i~~. ~[\'J~zdedos 
partidos se halla alineaciones bipolares de coaliciones alternaliv~~.' pero como 

1 ... ,, •• ·'> . 

dice el autor, esta diferencia no elimina el hecho de que la; competéncla' siga 

siendo centrlpeta, ni por tanto, el hecho de que la 'mecánica del pluralismo 

moderado siga llevando una polllica moderada. 

Las diferencias más relevantes entre un pluralismo moderado del polarizado 

radican . en que en el pluralismo moderado carece de partidos antisistema 

Importantes o grandes, asl como carece de oposiciones bilaterales, es decir, en un 

" lbld. Págs. 217 y 218. 

27 



. . . . 

sistema de pluralismo moderado, todos l~s partidos se ~rientan hacia la función de 

gobierno, con. lo cual están disponibles para las coaliciones gube~namentales. 

El maestroSartori dice que un pluralismo mod~rado se caracteriza por: 1) 

una distanci~ ide~lóglcaielativaíllente peq~eñaentré.suspartido~ Importantes. 2¡ ·· 
Una cónfiguf~ciÓnde coaHclÓri bipolar. 3)Uria c6mpétencla c~nlrÍpeta.22 ·. · 

-, />~ ·.··{· ,,; " --
Siempre._qúese:irate de saber.si el criterio numérico es un Indicador fiable, 

;~ '/iu~d; sab~rrápld~llle~t~ al a~l3riguar ~¡ un sistema de lllás de dos partidos 

• contiene ,O.·~-~ p~rticJos .anti~lstema y Oposiciones bilaterales; Si ei sistema no los 

tiene,~~ tr~t~ra de un pl~ralismo moderado. 

Sartori al analizar el pluralismo moderado también trata el pluralismo 

segmentado y cita a Lorwin para definirlo: "la organización de movimientos 

sociales, sistemas de educación y de comunicación, asociaciones voluntarias y 

partidos pollticos siguiendo las lineas de las divisiones religiosas e ldeológicas"23
• 

El pluralismo segmentado es pluralista .en cuanto al reconocimiento de la 

diversidad, y es segmentado en cuanto a su i~~tituclonali~ación. 

Analizaré dentro de los Sistemas Competitivos a los Slstema.s Bipartidlstas, 

y comienzo dlcie~d<i qu7 _la 'a~e;~~Ú~ia.~\~H; ~I P?dE!r po!ltlco,. es la señal 

caracterlstica'de l~~e?~ni~~-d~l.oÍpa~l~d/sino.;'"5 ~.;> ;; 1
' /o¿·'. 

' .•, .<>: ·. ~~·-_-,..,;; '.::~~;:-. ,·:· ': ., > ' - ~ ;: , •• -~ -'.'.;: • ., ''.~'. ·_: •• , .l'~t\·'. ,',-~::o: 

.. · .·•.· .. __ , > ·.• EL~~a,·~t~i·8:ªri~~k~~~~1t~·~~.'~J• \~r'&.1~~~~i¡~füa~1zr~~~.-~~ee.7~t~~ci8,r.~n 
••·.·• forma flexlble;'enelsé11tido de quel~plica}a ¡¡xpectátiva; níás'.blencjúe el hecho 

·.· reai del tra~pa~o del g~bie~n~:ú É~to'q'uie'r~ ci~6i~; ~~l1~·~¡Í~r~-~~íó~'ii~ si~nific~ si · 

no que el margen entre dos partidos prln~1p'ales
0

es Í() bastante estrécllo, o' bien, 

que la expectativa de que el partlcio ~;, 'j~\'~b~l~ión li~ri~.u~a ~portunld~d de 

" lbld. Pág. 225. 
"LOl\IVIN. Citndo por Sanorl, Op. cil. i'óg. 227, 
" !bid. i'óg. 235. 
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; .. ,, .. ,.·, ., " .. · .:·,·:·:' '~--;~:--:::·'.}'~:> .>.¡:':> 
';:,·:,-.-.fe/~~·: •• .•""'.,¡,: , "~:·~··:'~~•'':> 

e ,,'"'.,• t\,'.',-."~,' ·.<:'. ·.·:: ,• .. :»,_:_t,-,{' ,\;·.··-:·:',; {' '.~~,::_'._;,>•'•o:• 

· echar:a.1 • µart,icici'gaberriánfo· .. 1º· es•has!allte·. crélble. l:n· .. un estricta sentida, el 

·c~~cepia d~ ¡~-alterrÍ;~\ón~e fun~e c~ri ~1'd~ la com,~etitividad. 
- ;. , '-~-~ - ' ·.· ;.- ' . ;::::_·.: ;:~:~: :: 

' Sartorl ~dciia cíG~ "la~ c~ndicio~~~ ele lenidad para un sistema que fUnciona 

conforme ~ l~s riormas d~I blpartldismo serian, pu~s las siguientes: 1) dos partidos 

se hallan en condiciones de competir por la mayorla absoluta de escaños; ii) uno 

de losdcis partido~ 'logra efectivament~ con~eguir 'una mayorla 'parlamentaria 

suficiente; lli) este partido está dispuesto a gobernar solo; iv) la alternación o la 

rotación en el poder ~lgue siendo.una expectativa crelble~;'25 
. . .. - . . 
,:., ·:x'':-'. .... -.. ~. : 

Respecta' ~I formato bipartidista, el requisito de la alternancia en el poder 

politice na t~~M1~p~rt~n~.1¿ .. El biparti~ismo runéiana cuando las diferencias de 

opinión' resultan 'peq'ueñas y sú distribuéión no tiene más que una cima. La 
•·.· ''·-. -,¡.-.. ·;,:.-.• -... -'•',• ': ' · .. ;- .. '''• -··· ' 

me.cánlca.compelltivadel slste~a bipartidista;.ábre el paso al consenso necesario, 

en el sentidd'dei~Üe ~e tierid~ a rnlni~iza/de Íos cci~mctos . 
... :;~ ..... · :-'t'- --·:, --~" . :_··~~ .. -~>/:··_· ,;_.·;·, 

·~~:·\· _:.:·~:~·.- '_'.·:'.: :': ; , .. ·-.. < ·:· .("·,'~~·. :· . ':.-Je:-:· 

El blparticUsfno~deperÍde;'sinocle, la ~lternaclón dé hecho, de la expectativa 

. de alt~r~adó~ e'íl el iioblerno; E~e~i~"~i~t~~~·.: lo~·-p~rtidas debe.n ser organismos 

· agreg~dor~; tju~··inantie~en's1cu~.si.·igJa1d~d~a'~p~titiv~. ~!.captar y aglutinar, 

grú~os; interésy~xige~cik~'.:'~::::'.,' >'.,,·' : ··:e~• .. ''·.····''''.< 
.. - ') ~-:;;-~~·:'~; -~ ,. ._,.; > 

··:·\/'.·:·\:;: ··- -·..;; .•:.:\':- .... 

Una· desventaja· del bipa~i~¡~~i'~~~Íci~' ~K q'úe c~~~to, mayor sea la 

distancia ldeológléa,. habré\~é~ di~f~~cii~riabÍ1iciaci'e~:est~sisÍema,·.esto quiere 
¡•. ,, •. .,.~-;···-, ;·,; ;..,·, ··-.,.·'' •·,. -.: .. · .. L ,«: . 

decir, que no siempre fun~lolla~ estossisteri}a~:\ !/' ,. ' 
·. -.;:·) -: ;;;:.~~-~::/:r~ ~ :¿;~_ { ~-:~.:~~->~-k _:, -

Por últilllo;. deritr¿ j ~~:'.16s', ,Sl~i~iñas'/c~nipetitivos' ·precisaré .·las 

caracterlstlca~ más iél~v~~t~s~d~ i6s ~l~tem~h~'l'artid'a' Pre
0

doiñinánte .. Sartori 

hace el sigulen1~'~6~'~rit~r1Ci ~J'i'r~t~rei teíli~d~I partido pred~~lnante:" ... slempre 
·<~ ~- - . -

que e~cóntrám°'~;,e~ una.~omÚnldad polltlca, ún partido que deja atrás a todos los 
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. ,.- , ... ,. :¡i;·,' 
' . '. '. .. ;<',:;~} ';·<:·./ ;:~¡~':"' 

t'.. · .. '.}:.:_; ·"' ~- - •. ·. : ~ 

:·-:~:·· __ ')\,:_-···.),:/_.::·/!i;/,)f~~:,_::.;?><-\ .·:·,:· " . . . 
· .. demás{ este partido' e's dominante en el sentido de que es considerablemente más 

. ;fuerÍ~~:~~.l~~;otrÓ~~:;26 ... 

' Él'. al i!l~al'que divdrsos aulores en sus textos citaban el ejemplo del caso 

me~icá~b ~6¡,:;'~ :·J;¡' sl~te~~ de partido .• p~edo.min~~te .. •. a iravés del Partido .... ·.· ...... , . .'. ···--· ,_.,_,_·, . • .. ··.· . -.,-·,. . .. 
· .. ·. RevolÜcionario lnsmudomil (PRI), conside'rado como el partido erl el poder o el· 

:· . ~., "' . '".'< ' • . ; 1 - • .- - • • •• • "'. 

partido del gobiernó; hoy en dla la rea.lidád mexicana es diferente' con lo cual 

rviéxico, ya está Émotra categÓrla de sistema competitivo. 
- ,,,,·:.:-·'.. ·:. ·- . ·:' ' - .-- . 

Sartoii ~~ñala que el c~ncepto de un partido dominante no establece clase 

ni un tipo de sistema de partidos, y que es a~ertado decir que det~rmin~dos 
partidos son dominantes, sin embargo, no se ha demostrado q~e ese C:alificati~o 
que se les otorga merezca la condición de categorla. 

- - - --~ - ._,; '·;~. ·,/· ;·· 
Él utiliza la palabra predominio en. contraposición a h.egemonhi. Es mejor 

emplear el término. de predominio que el de domin~nte, % tj~~ rk~ult~ menos 

fuerte, conforme a sÜ semántica, que .el término ciófulna~t~:·El<slstema 
predomina~te pertenece ál sistema de pluralismo de partid6~: ya'q~e~e permite la . 

existencÍadeotros partidos competidores. La rotación.no cicurre~n la práctica.Se 

produce una m~yorla absoluta de los escaños, no necesarlaméht~ de los votos ~n 
. ;·· .. ·.•.·.· . .. . !; 

el Parlamento. ·'. -::·,' . ·. . : ,. .: .. , . . . -~.. :.> ; 
SartcÍrldice que un sistema de parti~o predoml~~nteicí ete~ la medida en 

.'que, y' ml,entr~s;· su principal partido. se vea constantemente,. apoyado. por una 

mayorla g~n~d6rá/(1~}~~yorl~ ~bsoluta dEl los escaños) de los votantes. Un 

. partido predominan!~ p~~de' e~ ~Ú~lq~J~r ~omento, dejar de tener esa calidad, y 

cu~~do ·~é ¡Ír~serÍÍ~. ~;to, s.e pu~den presentár dos situaciones: La pauta se 

restablece, o'bler{el sistema cambia de carácter dejando de ser un sistema 

pred6rn1~ante · (deb~r redordarse lo ocurrido en México, cuando Sartori lo 

consldeir~ba dentro d~ un sistema hegemónico). 

26 lbftl, Pág. 245, 
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El sistema de p~rtido predominante és un tipo y rio una clase.·.· Un sistema 

de partido predominante puedé ser resultado o bien de unformato bipartÍdista, o 

de ún format~ inuy Íraci~entado. Asimismo puede ser una variante d~ ciu~Jquler 
,. - '; . ,.· . ·c. ' . '•· : ... - ', ... ' . •'. 

muUipártidi.~mo: .··· •· ; >::..•.:. ' :r ;/ ·\ .... " 
.. -;· __ ,,. :' .' ·-'.~.: .··.:'..- ·:: -

En un.·sistema·· precfolllinaílté/en teoda'todos'los pa-rticfos respect~.·a. la 

~:~~¡~~~~:5~!lli~ff i~I~!~~[~i~~~~~:.~:: 
Para finalizar la visión del. or:, Gl~Sannfsartori; réá1iz~ri'. un bréve análisis 

de los Sistemas No Competitivos, y ~~~i~n;~ ~~~e'clri~~ndd'q~é';·~ ~~ii~'iíct~ por 
~··· ,:,.- . 'V·' ,. ' -·. ,, _:"'· '· . .--: 

competencia y por competitividad, yá que . ~Sto~ ' c~nceptos nÓs ; SerVirá,n ',de 

~:::,:· :::~:t,:'.'~~l~~~J~~i~~~j~f~i~f :~~.'i~ 
ciudadanos. En tanto que. laé~o~petitl~idates'•urí '~~tad~' ó ~rbpÍed~i de la 

competencia. ' :'.'> · · ·· • ·· -, ~-:-.. ~:~:}!::-~-~: ·;_. 

Partido únicósig~i~ca 1'á ~xlstencila de un solo pa~ido, ccin '1o~ual: sÓio se 

permite que exista ~n solo partido, es decir, el partido ÚllicCI vet~ :iú;Í~icá y 

facticamente, cualquier tipo de pluralismo de partidos, Los Est~dos donde existen . 

partidos únicos se caracterizan por ser opresivos e Intolerantes. ·, : '. .: ' · 
, " 

Para Sartori existen tres pautas de acuerdo a ,lalrite~f¡~~~··~ec~~clénte de 

la coacción o de la represión: 1) Unlpartidista totalitaiia.;2);u~i~~Uícii~ta auioritarla. 

3) Unlpartidista pragmática. Los dos primeros se ~ará6teri~an por la dictadura. 

Resulta interesante la apreciación dél aútor~al .senalar que el monopartidlsmo 

totalitario representa igual que el pluralismo polarizado, uno de los extremos del 

espectro de los partidos, debiéndose con~eblr com~ un tipo polar o puro, más no 

como un tipo emplrico. 
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i:1 unipartidismo totalitario represen1a e1 grado más e1evaélo de 1a . 

omnipres~ncia, monopolización y control monopólico del p~rticf6 sobre la 

existencia de los subyugados. Se dice que un partido totalitario es impartido 

ideológico y fuerte. Una caracterlstica consiste en el precio dci p~rte~ecer al 

partido.· El partido único totalitario se caracteriza p~f su' t~~tati~~ d~ alcance total, 

de penetración y politización total; busca destruir el ~.~b~istern~ n~ autonomla de 

subgrupos. Representa la invasión de la intilTI1ciair';:c; ' · 
' - ••• ·::;:~·~; 1 ·~: • 

El régimen autorit~rio carece po(clefinlción de u'na ideologla fuerte, de 

opacidad . de movilización comp~fabl~; ·9 iú 'corit rol solo se restringe a los 

lnsirumenios, normales del poder p6nt1c6 'y jurisdiccional. . El unipartidismo 

a~tornar10 \s ~~· sisi~ITI~.d~: ~~níml ·q~~,·~~· tiene ~1 pod~r n.i .1a ambición de 

peimear · t<ÍcÍa Ía sócÍed~d. El tipo 'se· ~áracieri~a por. el. exclÜslonlsmo, por la 

limita~iÓn de las actividades pollticas de los tjt~ no ~stán'dentro de éste, más no - -{- . - . . . . - . . -· . . . ·, - •; ·. .. ' ~ -,-_ ~ «··' ",«e' . • • :· ' 

se caracteriza por un totalismof El carisrna del llder es fundamental dentro de las 
.·' - . ,' ¡'. '·''-\"·, •',\.\• . 

masas. Algunos subgrupos se mantienen apartados cié la polltica. 
' ... "·· '.';'.\J_.·:: -~· 

En el unipartidismo pragmático, fa ílle~t~li~á~ iJeológlca cede el paso al 

pragmatismo. Un partido pragmático sigue u~~'evoluciónnatural, ya que no está 

orientada hacia una meta y cuyo objetivo ~é traduzca en formar u.n nuevo estado 

de la humanidad, mientras que más ideológic6 sea un partido, más verá por una 

evolución impuesta hacia una visión futurista. El partido único pragmático, carece 

de la legitimación de una ldeologÍa; tlen~ menos posibilidades coercitivas. No está 

bien adaptado para ·sostener pollticas de exclusión, y se ve sujeto a tener pollticas 

de absorción. Su organización es flexible, agregadora y un cuanto pluralista. 

Fuera de estas tres ~ategorlas· de partido único, el maestro Sartori estudia 

sin pr6fundidad el Partido Ónico' Revolucion. arlo, ya que dice que éste pertenece al - ' . . . 

.. reino de la retórica que ái del estudio de la polltica. . . . ' . ,,·,- .. 



El último tema a tratar en la visión~~~tr~;di'lo~ si~ternas no competitivos, 
'.: ·'' ·' ·:. · .. :'<.' •. ,'·· . 

es el concerniente al Partido Hegemónicoc.He de aclarar que el maestro Sartori 

ubica como caso especial a México dentro dé ~u: e~tuéi'ici; ~~ro su texto de Partidos 

y Sistemas de Partidos responde ~ Ótr'o tie~¡ió/Y rí6 se ;ha actualizado, con lo . .:.•_.,_._, \_,_-,_,,. ·. ,., .. , :·' '' 

cual, no diré que incurre en error, péfrqúe e'n erecto los argurnentos del autor eran 

más que exactos. 

Dicho . lo·· ante¡lor;. ; 5616 (~~grt~ré ::~ú definición· y .. algunas de sus 

caracterlsticas. El a·uto(ei{térmillós 'muy condsos séñala · 10 siguiente: " ... el 

partido. hegernó'nici'.no.:p~~n1ii~;·~~a;6ómp~te~cia ·oficial por el poder, ni una 

competenciade fado. Se pern1iie qüe eidstanotros partidos, pero como partidos 

de seg'unda,\~útcid~ad~~; púe~ nci se les permite competir con el partido 
' '' <:.'.; ;.. . <" ·~"¡'. • V " •. , •• •• " 

hegemónico en términosantagónicos y en pie de igualdad. No solo no se produce 

de hechOI~ ~lt~;íi~~ió~;' no puede ocurrir, dado que ni siquiera se contempla la 

posibilidad d~ r~t~~1óri e~ ei 'pbder::. ;,27 • 
'· .,\-. ·:.-. .. , , .. -,. 

Elsi~te'ílla de~art\d;o·hegemónico no. esunsÍsternamultipartidlsta, sino que 

.·•es el res~li~d~de d~~ ~~rtÍent~s.· ~rí el cu~i u'ií pa~do toie·;;'y.a~~gna a discre~lón 
de• su dirlgellcla r1áC:1onal, · ~ríafiacclón· de, ~u pode?~ ;grupos y organizaciones 

Pollticias s.ubor.cÍin.~da~:··. :.·.·.· .:.··:,., ./ ··:.•:: ; .. ·"' ·~·: •. ;;•:¡~' : ::>•.'·"' ' ' ' 
- ';"·:~- 'í }.¡_• . . . . -·:¡'~,,~,".~'¡\":}'.? /: 

--~' ' :;::·:·;"' ·->i.\ -,,,-. "~-\?·iJ'~ . ., '',·' ~)/~;.:.::· 

·_.Exlsten'doss~b\Jpo~ de p~~l~o~hé~~:~~~;c::,'1j: Éi~partido hegemónlco

ideológic~. :2) El' p~;t'ido, he~~~Ónl~CÍ;prag'ril~tich~· El p~lmero' se puede considerar 

que esu~~ 'esp~ci~.d~ pÍuia1l~~¡/$1~~íáci~ [nÍ~r~~d~ ele partidos]. 

El partido hegemÓn1C:cid~b~~~~arar~~ en estricto sentido del unipartidismo. 

Cuando los frutos d~ est~ pá.rtido'se hacen tangibles se pasa del ideológico al 

pragmático., A México selev~lapor los estudiosos como un ejemplo de pluralismo 

unlp~rtidlsia, ~n vez de ~eñ~larlo como una democracia unipartidista. Antes se 

consÍderaba qu~Méxlcot~nla' una cuasi democracia o una democracia esotérica. 

" lbld. Pág. 276. 
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Es importante una categorla hegemónica, ya qu~ permite . ubicar una 

comunidad polltica dada en transición, o por lo ~enos ccin una dirección. Cuando 

se llega a tener en los paises reglmenes milit~res illdire~t~s. d bien, reglinene~ 
duales [civiles-militares], para estos un sistema h~gemóllicÓparece representarles 

una posición ideal. . '.· . ' - .. ·. ' 
'- : .. - . 

Cuando se esta en presencia de los falsos , ~ist~mas 'de partido 

predominante, cuando impiden una competencia efectiva o que el producto 'de sus 

victorias electorales son amañadas; dejarla de ser predominanie 'si se aplicaran 

las normas oficiales, luego entonces, serla mejor reclasificarlo dentro del sistema 

hegemónico. 

3. Los Partidos Pollticos. 

3.1 Definiciones de Partidos Pollticos. 

En términos etimológicos y semánticos, facción y partido no tiene.n el mismo 

significado. La facción, que es con mucho el tér,;,ino más. antiguo y más 

establecido, se deriva del verbo latino "(acere" (hacer, actuar), Y.1~ palabra ,;iactlo" 

pronto llega a indicar, para los autores que escriben ell latln,' uri gi~~o polftico 

dedicado a un lacere perturbador y nociv~. a, actos slnlest;o~.;,11,~(ei si~hificado 
' . - .. ·· . ._,, ':;.·-- - ·' 

primario que expresa la ralz latina es una idea de hubris; de cornportámlento 
. . ' . ' ,. ..... " . J.~·":~.. ' ' 

excesivo, implacable y, en consecuencia, 'nocivo.. . >:':?-~·-'.·: .. ~:·-.. ~;' ;3··' 

•>,•,u ¿/ 
La palabra "partido'~ s~ deriva ·también del 1ail~;'cie1 íf~~bo ;,pari~e", que·· 

significa divldlr •. Sln e~bargo, ·no entra ... en. ninguna .• to/~~ ~lgnlftcativ'a en el 

voca~uÍ~rlo de lap6ntica. ha~ta el slgÍo XVU, lo ~ual lmpUca qu~ no lngr~só en el 

discurso d.lrectalll~ni~ a part\/ del lauri: • .. · 
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Su. predecesor de larga dala, con Un~ connotaciónetimÓlógica muy 

parecida, es la palabra "secta", término derivado del latln's~c~~·. qúe significa 

separar, ;ortar y, por t~ríto, dividir. Como ya se disponla de la :palabrasecta: que 
. . ' - . ~ .. ,. ' . ' . 

< se habla establecido para expresar el significado estricto; de ¡)artire, !apalabra 

partido se' expresaba a una utilización más flexible y más ~uavlzaifa}o sea, que la 

palabra partidci expresaba básicámerí1e 'ª iÍ:fea de par10.V 1á· ¡;~1~i.ira no .0s: en y 
:p~~--~,-~¡5~~-:·:un' t-é.í~i~o derogatoíi~': e~~ una~J~:~r;~h":'·~-h~li-t16~-. _:x'{:.:': .. 

¡,. 

--··'-<~j·);,Y· ::,.:.--. ··,,::':_,_ .. ·.:-. ::_:. -
. ,, . -";,t-.:·_::..:.i--- '<; '·¡.. ., __ ,: :·.::~ ,,-, -·)., -

· .·. • .. La derivacló~ etimológica de la pa.labra p~rtf~Ódesde parÍire:.'esto es desde 

··~~]~~1t~f ~i~~!{~t~iJ~l~1~~~lBf • 
repartir:partiéiiíac1óíl¡.20 ':\' · : .... • ::r. ':. ·y t·D.3 : .'/. 1:··,·,:" : .• : ·. • 

..-::. ·-~Y·\' :_ ·.<·-~.\. ,_:_~--~---: "> · · )::- <)'·.:_ }_~--U::. . ~i~\~:. "-",·::~ ... ~-\'.'.i·:\/\-
··. Los '•do~ téiminos''no sé utiliza~ en 'ter.ria .intercamblable/'la····diferencla 

.·~~~:~:::~"i~;jtt~:i;~\'~ffeJZ~fr~~~VfrriiTu;¡:: 
·. ment~I, en. lug~r de' ún~ ide~uciaci ,co~~reia. ,v ~110 ~xpllca: p~/q~'é' la 'cii~tlríéÍón se 

ve rápid~mente,difuminad,a y.no se~o~tl~n~:·si f~·1~2~ígri ~~~i9r~p6~ori~;éio'y el 

' partido es la agrupación ábstf~cia,'la r~f~r;ngi~'~1.·~~Íl~~"f~~r'h~cie 
0

q~~·~mbos 
sean indistingui.bles.29 '·"·' ·· "' '" ~';)'\"/'! ''•¡:' ··• ·, :~<,i·: ::.:·;~-· ~:> . ~-~ <";·'., {i .. :\' .- . -.-,: •"' 

En. Ja segunda mitad del sigl:·Lm
1

~J;í~1re~;'.~~~¿:c~~:lsamente en Ja 
<-" .- .. "/""1·,,· . •.. ·"··· ·. . 

Encyc/opédie lo siguiente: "El. término '¡)ártido 'no es;",en si 'mismo·. odioso; el 

término racción siempre 10 es.Un part1ci; e~'úria Íacic1ón, J~ inteiés ºuna tuerza 
•' ', ' ,.' • - ' '• ' -•T • • - - • ·-~ •, • ,,! ... ,.-. - • -- - ' 

[puissance] que se considera opuesía a'ótia.''.3? 

21 SARTORI, Glovnnnl, Op. cit. Pdgs, 18 y 19. 
29 ibld, Pág, 20. . . . · 
"VOLTAIR!l. Ciludo por SARTORI, Olovouni en Partldo,s y Sislemns de Pnnldos, Pág. 17. 
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partido, esto es, de un partido cuyo fi~·es acab~~r;~on,Íodo~'lo~ partidos, Esta 

definición es ambivalente. 
'·::.,~;,,::·_·· ,.: _,,-,' -- -

.·, .. ·_,,_'\·''. 

La principal contribución de Hu.me ÍJedtipol~gla,~sb~z~~!Í'en el ensayo de 

1142 mu lado or Parties in Geiierái. '~1 Jellt';~m~~ci1a í6~ ·;¿·rmino~ '.,\íarticlo" y 
· ·. . -_: ;- ::-~-\-~:-·::<·:·::~-;:.A-~:--:¡;!_;·:.:._;:~:-,.:.-/.~:'://,·,-::.~.::.~.·:'·~::- . .-:~:--··.'.\:-<:·· '· 

"facción". Si unpartidp termln~tar!lblén enunafacclón, .ª HumeJe parecla;que su 

tlpologla tenla queserl~ d~ ;¿d¡¡~ 1 búa·1¿uÍ~ra'cÍe: Ía~ ~~r~·p;6i~IÍe~'¡i~Í1ti~¡j5,,· 
--:-.;:'.~ ;>;·e~:·;·-,~-- ··:·:".:;- .e·-::-... -."-· . -;, ; 

'· , .•. ·Este;•aÜtof e~:t~ble6:un~tip~l·ogl~adel pártidismo ·que c:~;énza con una 

distinción_ ~ásl_é:d' ~~ir~ 1cis ~rupos: 1) personal~s y; 2) reales, eri la c~al l~s últimos 

son las fac?lolle,s y/Ó' los partidosJundados sobre alguna diferencia verdadera de 

sentimiento ~ de'Jnterés. Los partidos raras veces se encuentran puros y sin 

,',adulterar; y'~u-gle~e'que·1as .facciones. personales,. son. caracterlstlcas ,de ·las 
- - - -;.-.-- -~-- ,•· .. -- o: -. ,. - " - ""~·" .. _- - -- - ' . - -

' pequeiias repúbÍicas y, en general, del pasado, mientras que las fac'cioríes reales, 
. >';:<· :., .. ; 

; ' - ~ 

De ahl que el análisis de Hume se concentre ~n las faccio~~s reales, que 

se subdividen en tres clases: Facciones basadas en: 1 )lnter~ses,' 2) prlriclplos y;' . . .. . .. 
3) afecfos. 

~ . . ' .. 

A juicio de Hume, las fac,clones .basadas 'en Intereses son las más 

razonables y las más excusables, y .si bien'estas facciones a menudo no aparecen 

en los gobiernos despóticos, no por ello :san ~e~os real~s, o, más bien, son más 

reales y más perniciosas por eso misma: . ' 
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Hume sostiene que no debe pasar inadvertido el paso al término partidos, 

debido a que los partidos basados en principios, especialmente en principios 

abstrai:tos y especulativo, sólo se conocen en los tiempos modernos y quizá sean 

el fenómeno más extraordinario e inexpiiéable que se haya dado hasta ahora en 

los asuntos humanos. 

Este fenómeno nuevo es mucho.· menos justificable. Pero aqul Hume 

introduce, una distinción entre los principios "politices" y los "religiosos". Estos 

últimos son el verdadero blanco de Hume, al respecto dice que en los tiempos 

modernos, los partidos de religión son más furiosos y rabiosos que las facciones 

más crueles a las que jamás hayan dado origen los Intereses y las ambiciones. 

Los primeros, los partidos de principios pollticos, reciben un traio. diferente: 

Cuando unos principios diferentes engendran una contrariedad.de ~onducta; ¿orno 

ocurre con . todos los principios politices diferentes, se pu.ede explicar más 

fácilmente la cuestlón.31 

. Hume es u'n autor qÜe dicho pdr ~artori; está' ent{~oli~gbroke y Burke. 
'· • • •. • • • • • >' ' ' ' - \ • •' ., :: ·, • \ '_ C " , ~,· : '·'-:' ' T 

HurTle •aceptaba l~s partidos· como'. una éonseéuénda' desagradable j apenas 

cdmo una coridlclÓn d~!~oblern~-libre?.. . ::_.· .•• e:··);······.· 
·.·('. 

Buike de fin~ al pa~ldo de I~ siguiente fo~~~; _;•LJnpartido es un cuerpo de 

hombrei unid~s. para • p'romover, mediante . su' l~b6r conj~nta, el Interés nacional 

sobré la' bás~ dé al~Í:in prÍnClpl~ partlcula; aceré~ del cual todos están de acuerdo. 

Los fine~'re'q~i~r~~ medios, y los partidos s~nlo~ ~edios adecuados para permitir 

a esos hombres porierén ejecución.sus planes comunes, con todo el poder y toda 

la autorid~d del Estado.32 . . ' 

" Jbld, Págs. 24 y s.s. · 
"BURKE. Citado por SARTORI. Op. cit. Págs. 26 y 27. 
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.... 

Para Burk~ el p~~idano es sólo un mediorespetable, señalando que un 

partido con todo I~ q~e io·diferen~ia de una parte, esto es, un organismo concreto, 

algo tan: reaí ¿¿f11o i(l sCÍ~ las facciones. Ya no se pueden mezclar facciones y 

partidos .. ~Esta; g~~~i6~~·; amblción ·.de. poder... [la ·de partido] se distinguirá 
• • • • ''•:.¡.••"•• r,",•.""'-'• ,.>• .; •·•" •• • 

fiÍcilmellteh'de ia(lúcha' 0ez~uina' e interesada por obtener puestos y 

emolu;,,erii~~"~3;y~·;r¿ s~ t~~Íade qúe ~!partido t~rmine en facción sino de que en 
\ - • -~· -- '. ,, •• ••• -, --." " .- '•' - , • •• 1 •• • - ' 

tal caso un partido ria' es ll~ partido. ; ••. '.·· 
., '· ;"J:' '><;·,· ' • ""-," ::·~:;_:.: '. ·~;.:_· ,-.~.;~;~,.:~~ :-.~.::.'-::>_-:<. 

A co~Ullu~~ión .ª~~iio·~i~~~~e~t·~·'1a~ .dite'rencias radicales de Ías tesis de 

Bolingbrok¿ y BÚrke; el p;im~ro sólo']usÚÍicaba al partido como una oposición 

(cuand~ fuera ~eces~ri¿) clel pai~'a1 ~<lberarío ~nticonstitucional, en cambio, el 

segundo colocaba al partid'.o d~ntro d~ la esfera del gobierno y volvlaaconcebirlo 

como. una partición; ya que no .se 'producla entre súbditos y soberano, sino. entre 

soberanos. 

Leslie Lipson afirm·a que un partido es, por definición, parte del todo .. Como 

tal, significa la exlste~cia de otras partes, esto. es, unacoexistE!ncia de partidos, 

Por tanÍo; hablar de u~ si~tema unip~rtidlstaequivale a ~mplear ~n~6oii(;~dicclón 
de términos:34 • :.1 

' 

Colef11an y ,Rosberg tienen~~ª .concep¿lóh de partido y al respecto dicen 

que por. defi~l~ió~,{ un' p~rtkfo .es.una· ~parte;'¡)~ni~. I~ · compete~cia. como el 

concepto .de ~l~t~m~ i~pli¿a~·la e~lsten'~1~'de:.[;¡á~"cie una parte.35. 

• : -~ ,.;· e ·~-- ' •,; ':·· :;, • :-·: >;:-.:. . 

Hlstóricamenie dentro del estudio de los partidos pollticos, el ritmo lo marcó 

Schumpeter (según lo acota Sartori), al decir que: 'Un partido no es ... un grupo de 

hombres que se proponen promover el bienestar público, conforme un principio en 

"DURKE. Cilado por SARTORJ. Op. cil. Págs, 26 y 27. 
"LJPSON, Lcslie. Cilodo por SARTORI. Op. cil. Pág. 65. 
"COLí:MAN y ROSDERG. Cilndos por SARTORI. Op. cil. Pág. 65. 
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·.· , Una deftÍliclón de pafÍido qÜe crea Berríarcf Hennessy es la siguiente: 'Los 
·. :.<·>.;.,·· ;--.::.:,·:~>.:;.; .. ~:.~._:..·~.r:\·'.c·\:~::.:·.:; <:· ·: ... ''.-,\'- '-~:-:-· ·-·~:_'.". ·; - • • 

partidos pollt1cos ... son org~~1.zadones sociales que tratan de mflwr en: 1) la 

selec~iÓ~ ~:~1:~~n·c;~tb d~I persbna(guberrÍ~rÍiental mediante la presentación de 

candidai6S,a '1b~ ~~~~()~·~íe6tivos; 2J las poÍ/tlcas gubernamentales conforme a . ·-. ·,. · .. - ·.- ...... , . . . 
a/glm'os principios o Íéndenci,á~ ácerca de los cuales están de acuerdo casi todos 

. · ... '<'·> .·;;_.':' ·-«:'.~~-3{'- \}:;:; 
sus miembros: .. · .... , · · :·:· 

Epsteln defin~ a un partido ~orno: "Cualquier grupo que aspira a obtener 

vátos bajo ~na etiqÚet~ ~é~onocibl~."38 ··· 

Lasswell y'Kapl~nafi'.m~n'qÜeun partido (polltico) es un grupo que formula 

' cuestiones ~e~éia1é~ ~ p/é'~éíli~ c~ndidatos' a elección es. ".39 ; ',, 
; '·"· '.t~~~';., ,~--e~ ·::.: · ~·:; '. ·-

.'Una clefi~¡c:ió~ 0

de partiZrunclbn~I, ~ásno estrúctural es la de Rlggs, quien 

dice /osiguléníé:;~cua/quler org~nización. qúe designa candidatos para la elección' 

a una ~~a~~i~~-·~1~ciiJa.';4º.· >· .. ,. d ·: • 

1 
•. · 

Janda a~ot~ ;Jque:: "Los partid~s son ~rganlzaclones que persiguen el 

. objetivc/d~ 1~~1CÍ~a~a·s~~ r~pres~nt~niés declarados en ápuestas de gobierno."41 

_._,_., ~-. -.... i:::.::(? .. '.,. --->.~»: -

Stefa~() EÍarto'ii~i .dl~e que. ell un sentido estricto, /os partidos son por 

defiÍ1iclón los actores de la· estructuración del voto, en cuanto, que participan en 

las· ele~ciones.' En un sentido más amplio y más relevante lo que cuenta no es 

tanto que los votos vayan a los partidos y a los candidatos, sino que el partido sea 

" SCllUMPETER. Cilndo por SARTORJ, Op. cil, Póg, 82. 
37 JfüNNESSY, Bcmnrd, Clindo por SARTORJ. Op. cit. Póg. 83. 
" EPSTBIN. Cilndo por SARTORJ. Op. cit. Póg. 84. 
39 LASSWELL Y KAPLAN. Cilndos por SARTORI. Op. cli. Póg. 86 y 87. 
40 RIGGS. Cilndo por SARTORJ. Op. cil, Póg. 87. 
"JANDA. Clindo por SARTORI. Op. cil. Póg. 88. 
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.. ·:: : .. -.. .,.,~ ; . ' _.:.· . . .... : '\ ... ·: ' . ; ,· : 

el elem~riio principal y autón.omo de orienla.ción de las opiniones e~ rela~ión con 

· ~Ira~ potellCial~s agencÍas.42 · · 

-: ) ;· 

La definición más irnport~nte par~ ;;Z~sir~ estudio de tesis es la del Dr. 
- . . .. " . " ~- - . " -

Giovanni Sartori, quien dice ·al respecto: '.'un·partido es cualquier grupo pol/lico 

identificado por una etiqueta ~ficl~Íque predénta a tas elecciones, y puede sacar 

en elecciones (libres o no) candidJtós aca~gos públicos". Asimismo señala que 

existe una definición abreviadá: ·;Un partido es cualquier grupo po/ltico que se 

presenta a elecciones y que puede colocar mediante elecciones a sus candidatos 

en cargos públicos." 43 

Giovanni Sartori dice que existen tres premisas para explicar a los partidos: 

1) Los partidos no son facciones: 2) Un partido es parte de un todo; 3) Los partidos 

son conducto de expresión. 
-,' ':· '. ',· ·· ... · 
. - . ~ 

Los partidos son instrumentos pa.ra iogr~r~be'neficios coléctiv~~. ~ara lograr 

un fin que no es meramente el beneficio privad~ de 105 coníbaiie;;!e~!í.'.os 'Pari1cios 
··' • ' ,, •• • • •• h '.. • ,. 

vinculan al pueblo} un gobierno: Los partidos repr~sentan a lo( medios .. de · 

representación; son uÍí instr~inent~;· o u~a ~ge~ci~; para repres~ntar al. pueblo al 

e~pr~sar iius exig~ncia~: "Los partid~~ polllicos s~n. instÍtúcionesJiÍísicas. para 

traducir l~spreferenciasde la~ masas a pollticas públlcas."44 Losp~rtÍdos no sólo 

: ~xpre~an,'slno que iamblén tienen la función de canalización .. 

"DARTOLINI, S., COITA, M., MORLINO, L., PANEUIANCO, A., PASQUINO, O. Mnnual de Ciencia 
Pollllca. Alinnzn editorial. Oclnva reimpresión. Madrid, Espana. Pnglna. 247. 
11SARTORI, Olovanni. Op. ch. 1'1\g. 89. 
"V. O. KEY Jr. Citado porSARTORI. Op.cil. Póg.57. 
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Por último, haré una serie de precisiones ac~rca de los pa

0

rtldos y s,isteinas 

de partidos planteado por Sartori, del cual se desprende que partido és ún nombre · 

. nuevo, y el nombre resulta nuevo porque la ces~ es nueva. Eltér~ino partid? no 

se utilizó en sentido politice hasta el siglo XVI y la cuestión no se hizo visible hasta 

Bolingbroke. 

En general, durante todo el siglo XVIII se segÚla considerando a los 

partidos con. grandes sospechas, no sólo porque conceptualmente. partido~. y 

facciones segÚlan estando muy mezclados, sino tambiéripoique en la práctica 
- . ' ' 

efectiva resultaba dificil distinguir entre ellos, y fue durante el siglo XIX cuando se 

afirÍnó. y.· ~larificó la distinción y se aceptaron generalmente los partidos como 

· Instrumentos legitimas y necesarios del gobierno libre .. 
- ' . . . 

- . -. 
El Dr. Glovannl Sartori al definir al sisl~ma de partidos señala que los 

partidos no constituyen un sistema, pues, sino cuando so,; Jart~s (en. plu,ral), y un 

siste~a de partidos es precisamente el sistema ele lnter~6é:ione~:que 'es r~sultado 
de la competencia entre partidos. Esto es, el sisienia'de'(¡Ue'si:!/t~aiá-gdarda . 

relación con la forma en que se emparentan las'¡)~~idd~~h't;~~(~cin cómo c~da . 
uno de los partidos es función (en el se~tidon1~teillá!1~6ici~'1ót'Ci~friás p~rtidos y 

reacciona, sea competitivamente o d~. ~Ira ·~acia:•·a IJs,J~~·á~:;partidos. Un· 

sistema de partidos reconoce el dise~so,i~ 1h~t1tÚ¿10~~1ii~)~ ~posiclÓ~;' ·Los· 

partidos en plural son Instrumentos de expresión. ··'.;·f(:\~;.:: ,,<;;' ;'.:' · 
" ~ ··"·-.·),.'.~~~.:;> ,,·. 

Asimismo visualiza. al ~sl~te~~ ~ep~~ldo~ ~o~~un siste~~ d~
0

ca,nálizaclón · 
libre (auíÓ~o~a), ~n ~I c~ál ~~ev~~~e la expresión, en todo el sistema polltico; por 

encima de lá~~'preslÓn. 
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Porsuparte, Üi~te(Nohlen señala que por sistema de partidos se entiende, 

ta ~om.poslciÓ~ ~~irucitral d~ I~ t~talidad de tos partidos politices en un Estado.45 
'- ••• • ' - "o, •, ~ ' - '.'',~.-•' .' '. ', • -, • > ,' • • 

Sartori al hablár~esu marco parte-todo, señala que éste destaca con toda 

.clarida~,la~x~li~a~kiÜdeÍ pluripartidlsmo •. v.qu·e es la siguiente: Si un partido es 
_,_ - .. ·'·· .. -," . ,•- - . - ; -·-·--·· -· 

una parte', de'ello se sigue qúe el todo no puéde estar representado ni constituido 

por' uri~~p~rte :nada Inés, aunque d~ ~llo no se sigue que cada parte deba 
·~. ' ;- . . .·' '· . - . . . . . . . -

· c?~PÓ~~[s~'C:ciinouna parte para si ITiisma; como una parte sin relación con el 

.. todci: Él marco parte'.todo se aplica también, en sentido inverso, a la explicación 

dei'partlcio Único? o ael .sisierná Estado-partido, como sigue: Si un partido es una 

parte, e~ uri·~al .~artÍdÓ, y ~I el todo no coincide con su parte buena, es un iodo 

181sci.4ª'. · ' / f . 
' .. : ,:·. 

·;··,' ,_•; ': ·,,','_f¿-

< , un slste~a de partidosradicia ~n . 1i/s1g~ient~: Un partido politice . será et 

::~~·~,:i~:~:~~~;~~~~t~~~'c¡; ~ ,,;,,;,, re.p~ .... ;" '"' 
• , .• Ahora' bie:",:~«J~~iá~~ mi~~rnostal ¿orno tos ~onecemos no tienen más 

. de un siglÓ, ~·1~ eilo h~btÓ Duverger. cuando. dijo que "t6s ·partidos P,roplamente 

ciichos nci' ti~~ª~:/~~i;cie~Jn-sigto."47 .• Esto quiere decir .que cuanci~ 1as 

. proto~artidos,, ~''ta~· p~rt:~· q~~ ante; eran divi~iones internas del clr~ulo .Interno y 

~uperior,:iíeg~~"·~ i'er p~~ldos';~sto ~s: divlsl~nes'del pals en general . 
. -. - ' ··,,.._; ~ . _':./: /, :·· .-.. ~· ., .\;;.. . ,. ' ~· - . ,.. - - . .. - :· - ; . . -- . . 

. '·' ' ""'.}::'~~ -.'~~ .. :".·< ¡~¿- ~~" ~·~ --~->-: \ . 

• • L.o:ariterior:sa··refuerza con lo qué.dice al respecto el maestro Sartori 

'cuando rii~~~iÜ~~ q~e J~ ~obl~rno respons~t>i~ n~ ne~eslta responder más allá de 
., ... "·"·f- .,;•,-·" ... '··· - . ' ... ''" - . 

su responsabiiidad'técnlca; ya que su norniá consiste en comportarse de forma 
••• - •• • • •• ,-. '• ••• -. " < ·-· 

respo.?sábleyci:>rnpeienie, encamblo, un ·g°'blerno que responde es un gobierno 

que está ~bllgado a acceder a lo que se pide:· y lógicamente parecerla que es el 
- .< ,' - - • 

"NO!ILEN, Dicler. SISlcmns c\ec1ornles y partidos poUllcos. Segundo edición. FCB. México, D.F. 1998. 
Pdg.42.' 
"SARTORl, Glovnnni. Op. cil. PAgs. 91y92. 
47 DUVERGllR. Cilndo por SARTORI. Op. cil. P6g, 47. 
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. . . 

gobierno· que responde el· que equivale al gobierno por. partidos p~opiamente 
dicho.48 

', ' : . ·. 

Cuando se unen estos factores no sólo s~·~btlene ~I partl~o moderno, sino 
• ,- , ...•.•. -· ¡ ........ , ·- - -·· ...•. 

ta.mbiérÍ el sistema 'de partidos 'céimó'.únr~quisito !lstructúral d~J 'sistema polltico y, 

por tanto; coma ~h~ d,e,~sussubsi~!~~as. , ... ~: "/~> ..... . :L· .~, \ • 

. . ····· .. 'i ,.,,,,,:i;,;; 0~~~.,4 ~; ~~~·;,·~:;~;, ~"'"'. "º. ,,., 
·· .•.. ~;:}~~:u: ~t.f f~~kg:~t~r~iZ~~fisi~ii~t~ts:.#~~~~ª .,~n~' iTI~:sa. critica e 

-_'>"i; ":' - ::·;, ,, : .... :;'.·---?~~~,.,~ ··-"'·'.:\~-::.:,~-,".. ' -->~-: ">· ··:1;, 

-·.:;:;;.':·/· -. _:.:,;:', ~:: . :'<:-~: -~:-,·:~~::~'. ··<,;.-:> 
·. ,· .. · si no háy ún gobleinó constitucional y responsable, donde existe elección y 

participa
0

9iÓn,'~nb ~ri. c~~du~e •¡ una com~IÍidad·.P~IUica· ila~acJa·en••.10S'partidós 
que e~ elsist~llla d~ partidos. 

Eirasgo caracterlstico del gobierno por partidos es la respetabilidad, más .. , 

no la existencia de los partidos, debido a los vicios ancestrales de las facciones, y 

por tal motivo lo que debe explicarse es la existencia del partido. 

Stefano. Bartolinl señala que un sistema partidista es el resultado de las 

interacciones entre las unidades pártldlstas que lo componen; mas concretamente 

es el resultado de las interacdones que resultan de la competición polftico 

electoral. 49 

El sistema de .'partid~~. se caracteriza por una serle de propiedades 

autónomas que. n~ so~ tlplcá'~ ~ propias. de las unidades partidistas tomadas 

aisladamente. No ~s únicamente' Ja suma'de los'~ártldos que lo componen sino 

algo más complejo que requiere un ~lláiisí~ aÜtónom~. 

"lbld. Pág. 47 
"BARTOLINI, S., COTrA, M., MORLINO, L., PANEBIANCO, A., PASQUINO, G, Op, cit. Alianza 
editorinl. Octavu reimpresión. Madrid, Espana, Pdg. 218. , 
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El sist!lma de partidos esta influido y determinado por la naturaleza de los 

partidós que lo componen, al mismo tiempo el modelo de interacción tfpica del 

sistema' influye en la naturaleza y el comportamiento de sus unidades particulares. 

Con frecuencia se mantiene que las diferencias en el comportamiento de 

partidos similares o de los mismos partidos en periodos distintos pueden hacerse 

depender de las distintas situaciones, esto es la naturaleza del sistema de partidos 

en el cual estos actúan. 

Los sistemas de partidos pueden caracteri~arseporclif¿rent~s criterios: Por 

su dinámica electoral se puede distinguir entre los sist~m~·~ p~rtidistas que 

muestran desarrollos caracterizados por una tendenéla clara y sistemas partidistas 

cuya dinámica en el tiempo no evidencia ninguna tenderida o que muestran una 

gran estabilidad. 

Tendencias temporales importantes para la caracterización de un sistema 

pueden aparecer tanto en la fragmentacióndel sistema en el sentido de una 

tendencia al aumento o a la dlsmin~ción eii el Íie'in.po del número de partido, corno 

en el sentido de una tendencia a la concentración de losvotos en torno a algunos 

partidos. 

3.2 Los Partidos Satélites .. •. 

Los partidos· polltlcos . denominados periféricos o satélites, han sido 

estudiados porautores'C:om~ Maurice Duverger, Robert Michels, Giovanni Sartori, 

Robert Dáhi/stefano B~rtolinl y Dieter Nohlen entre muchos otros estudiosos de la 

· Cienci~ Pollll~~.~i~ e~bargo, no definen en sus textos a este tipo de partidos, 

sino qu~ sol~ment~ para efectos pragmáticos e ideológicos, se refieren a ellos 

44 



clJa~do'~studi1n,ICJs~lst~mas de partidos conforme a los criterios numéricos o de 

co~petití0idid: · .. 
. <··\\' 

·' > Lo~ p~rtidos pollÍicos periféricos o satélites los encontramos en los sistemas 

.,·de. p~rtÍd~s . competitivos y no competitivos; en un sistema de tipo dualista o 

multip~rtlcfista; en los sistemas de partidos aristocráticos y oligárquicos, asl como 

en ótra~ da~ificaciones dependiendo el análisis de los autores. 

Esto~. partidos usan el denominado "chantaje" como grupos de poder, 

buscan eri'. fodo niomento las coaliciones. en los . procesos electorales con la 

. finalidad dé n.o perder su registro, pero su función más Importante y trascendental 

se íllaíerializa' cuancfo o~upan algunos escaños en el. Parlamento de su pals de 

origen, y ya sea que lleguen a formar supropla frácciórl parlamentaria o no, son 

cJecl~lvo~ y fundamentales en el seno del Pa,rlamenfo cuando las votaciones 

emitidas por los legisladores son muy ~errad~s ~ i~Í~~sas, ya que estos partidos 

se venden ai mejor postor [fracción parlarn~ntal:i~¡/con ·'ªfinalidad que al emitir su 

. voto se apruebe, derogue o abrogue uria i~y .. ~~19úri p·r~cepto de ésta. 
-~ r~-">,:::·:. ';,•e:.; -·<. ~-·>.' .. [. ·.'-. ' 

Luego entonces,· los. p~rtid~:;bmi~~¡ sat~l~~s o t:riféricos son el medio 

para .que un partido o una co~liclón,de p~rtid~~·ue~ue(n) al. p~der, · o bien, para 

qúe el partido d?mi~~nt~ 'có~serve su '.~~9eriionla' ·Y' d?¡¡;i'fiio en un pals. 

Representan la mayorla de las veces, u.na falsa y perversa Óposiclón.al sistema 

polltlco, yá que obstruyen y debilit~n la dem~cracla. : · 

Asimismo en ocasiones resultan decisivos en las votaciones emitidas en el 

seno del Parlamento, ya que a través del chantaje forman alianza con un partido o 

coalición de partidos, con la finalidad que una ley sea aprobada, derogada o 

abrogada, o simplemente un precepto de ésta, beneficie ó perjudique a un pueblo. 
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La ideologlade un partid; polltico éonstituye el elemento fundamental y 

razón Í:le ser de lÍrÍ' insliÍuto ~C!i1tico, J~ego ento.nces, la ideologla partidista es el 
alm~.de un p~did6~-\;:._: ',--·· _:::·_.::;-:?-!· -' "( .,.;- .. -

RÓb~rt','~i;c~~I~ .} eh .:u'' ;i~rt ~t Jcís~ .. ~~rtidcis Po.llticris"' ·····habla ' de la 

!;~:~~l~~1~\t~1r~~~~~~~~~,:t~}:::~::: 
: •tendencia' de ·d·e~ec~a'~ ÍzqÚi~rcÍ~ ·~ .~Jc~v¿~~a,'6ár~6~~ d~kf eologla y principios 
p~llti6os;> ' ' . , '.·i ' ''f . > '/ '/' <> , , . 

. __ .;.., ·. · .. ·, ·.;',:. . '::::· .-:,•/: 
" ·- : .\" '· .. ·/' ,. ·:<i: -~-.... :. ·':- ~--- -<· _---~_;:..::~·· -:-_ 

.. La cliíll~risló~ ideólóglca s~ ir~:ia~~. sin 8&da/con l,a dimensión de 

motlyacló~!·E~t~e ot!~S' ~ci~a;:' Ja idebl~gl~ ·~~- ~~i,~i~~'.f ~e~a motivadora ... Por otra 
' parte> hay Íoda. uí:iiiserie. cÍeimotlvaciones que nó Ílenen' nada' que \/er con .Ja 

JdeoÍÓg1a~. •' ·.;.·~~';~· >· ~;r l~_.·\..z .. ·\:;\: :';{ ';":·:··· 
. · .. ·•• .. · •. En :.·.consecu~~cia,····hai,qu:(·~ep~rar•.1os'_dos• ~o~ti~uoi:.~_el co~tinuo··.·de 

.•r:~t:t,~ó~r~!&fi~~~;or~i1t;W:ltrJ~'~fa;~~d~~lt~i1f)jÉ~~fd·;~:I~~::~: 
·.: .. ' • ..•• d~J faná,tisrno ldeológJci()y ,la ;posesión de •. principios; orientados • hacia· el tuturo 

. ;:. ~~:~~:;;t;::~;~;¡;~~~,7~~~'=: 
cargos públicos; jamas han estado en contaéto.~c~n ·las masas, con las bases 

partidistas: ~on la ~ilit~n~la. Yco~ '~~~hb~ ci'.u~dro~ pollticos,. ~Implemente, por el 

hecho de haber 'nacido ~º ~¡'~~nó <l~1c~rWo de. cúpula de un pals, Yª sea que 

pertenezcan a la clase póUtlca o eco.nómlcaOacceden desde temprana edad a los 

principales cargos públicos en la fun~lón administrativa, legislativa y jurisdiccional. 
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3.4 Los Partidos Pollticos Pragmáticos. 

Los partidos pollticos p~agmáticos 'pueden éntenderse a contrario sensu de 

los partido~ ide~IÓglcos'; Estos son C:aracteristicos del ~undo de la polltica 
é:ontémporáhea:/ ·.·. 

, Lo~ 'p~rtidos ideoiÓgicos por excelencia eran los ~artidci~ d~ Estado, los 
. ·,: .. ' •.••.. -_;. -- _- ... .- (. - -~ ·_ . - . . ~·· .. - :1··,· -.. - ' -.· -· ' ~-->" - --

partidos· sociáiistasycornuríistas,ésdecir,lospartidos dondeexisUa un sistema 
d~ partido~~º ccim~~íiu~6s'. .:~"' ),<' ' · ' , , , · · , · ·• · ·.·. ·. · , 

-:·· 'JI·_,<(: .. <·· ---:,!:" -.·<·· 

.•. Los partidos pragmátic~s por excelenéia s~n los. partid~s de derecha . y 

e~trema d~r~c~a; Est~~ p~rtid~s lo~ dirÍg~~ tecnócratas y alg~nos estadistas para 
' . . . . ' ' - - - ·-- - - -- - - ·'--- - i - - ,.,~ . • . . - . . ' . 

mántellerÚn eqÚUibílo y al6arizar el poder o mantenerse en el mismo., 
·- '. ·::'.>'.:>-·/ ;: \r~-

' .\ .-, 

.• ·· ... · i:1 p~agn1a11s~~; ~r'.e\rnúnd6 contemporáneo. es hnportante debid6. a 1a 

in!eraé~ión'de )as ¿~ó~on11as'y'de ·.los sistemas··polltlcos. d~.1 mundo.capitalista. 

· · •·,· Lue9o;énhiices',•,·1a\'(f emocracia directa,~semldiÍecta,o iridli~cta/ llecesita del 

~l::~i:(f~~J,~;~,~~M~i~f~~;~!¡J:t~;~~.~.~~, ..• ,. 
. 'Hº;.~~ cif~, ~i,p;a~~aui~~~~".l~:·~¡;;~~~c~.~.~~ '¡~~· p~rtidos ocasiona un 

terrible distanciamiento corl'ias básetla rnUita~'clá y los simpatizantes, a tal grado 
C • •, '"' ,' '•-"" ,": /• :. ,.'.•.· • • •: •• '.~ •._ ': "r : .. ,- -•' -··,, 

..• ' quelÓspririCipio¿:recfores dé lcispartidospolfticos conocidos como documentos 

básico~. soiéi coh~Íitliy~n''Jria ~o~~aíi&íct~d lnert~ de ,;,ero requisito formal. 
,,·; ,; 
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4. Sistema Electoral. 

Los sistemas electorales contienen el modo según el cual el elector 

manifiesta por medio de su voto el partido, o bien, el candidato de su preferencia, 

y según el cual esos votos obtenidos se convierten en escaños.'. Estos sistemas'. 

regulan el procedimiento mediante el establecimiento de ia distribu~ión 'de las 

circunscripciones de la forma de la candidatura, de lo~ procesbs de votación; asl 

como de 1bs métodos de la conversión de esos voii:i~ e~ escañb~ . 
. ' -~" :·e·''" • .1" ·.:J'. . --'-.:" '\_;<( ,• 
-":;·;·-.:<~}:·: .. S'_:·. ·.··-·--(." -, . '"·'. 

Los sistemas electorales ccins~iÍuy~h.''~na fft~ lrnpbrtahté del , Derecho 

Electoral, pero támblén se puede eritend~r co~b ~qJ~1 ;~qulsitb.~e jure donde uno 
'<-'' 

puede elegir y seréléc\~·· 

Los ~ist~mas electorales se clasifica~ por ~edlo ~~ l~s ~r\~~i~los'de: 1 )~a 
el~ci:ión !nayoritaria; 2)Elección proporcional. ,Lá:dlstÍnclÍi,n está sujeta'· a las 

funciones e intenciones po11t1cas de los sistemas e1eciara1~s. ~eéiiant~ 1~s cGa1es • 

se va atransformar la cantidad de votos en escaños en el P~rla~~nto. ~ 
;.·.~~ ,~:~ : ·-· 

Probablemente ninguna Institución polltica co~f~rma tant~~lpalsaje.polÍtlco 
de un pals dem~crático como su slsÍem'a ~le~toral :~ sus 1l'irt1do~ p~IÍÍlcos; y 

\/',;;' i. 
Los sistemas electorales ofrecen múltiple~ \/a;¡~~laries, y·~na razón. por la 

que difieren tanto reside en que ningún sisíéma el~~Íoral puede satisfacer los 

criterios de enjuiciamiento a los que de una forma raz~~able se I~ pÓdrlasometer; 

con lo cual existe una gama de alternativ~s, esto quiere decir, 'que si se elige un 

sistema se podrán alcanzar ciertos valores a expensas de otros. 
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4.1 Sist~Ld~ ~~yorla Relativa. 
". , .. ·: -.. _.·,::. 

• Diet~r ~oh len, quien es uno de los autores mas importantes dentro del 

campo de esiudio de los sistemas electorales, tiene una forma absiracta. y 

compleja de tratar el estudio de los diversos sistemas electorales. De este autor 

expondré algunas ideas respecto del tema de la mayorla relativa. 

Nohlen dice que se habla de representación ·por mayorla, cuando el 

· candidato es elegido por haber alcanzado 1a mayor1a (abso1uta'o rei¡tív~Lcie 1os 

votos. La repre~entación proporcio~al se da cuando la · r~pres~~t~ri'ión polltlca 

refleja, lo más exactamente posible, la distribución a~ '1~~ ,·~ótci~ ~~Íre los 
.. .'->~>-"~ .' :'::·-':. . " . . f ·,--...- . 

partiilos.50 
: /,'. .· · 

.· ª'"~'· q~· "f.·~\~;~?'!!)'¿~~ ;.;;'¡~~1~[~ ~~ '"'"''.''' . 
manipuladora se clas1fic.ará como sistema electoralJuerte;y~por~l_contrano, s1 un 
. sistema elect~ral no Uéga a ejercer dicha· inflÚencla; o lo hace s'olo en, medida 

mlnlrria; será u_n sistema'~lec¡~~ál'débil.5 ;:· _:·:_' \ :~''.' ·;e;. ' -;i~ < '.' . 

·.Dicho lo. anterior, puedo d:éir qJ~ los sl;i~mas·:·J~i~~~yorl~; ~bs~luta. o 

relativa pértenéé:en. a· 1¡·~1ase .de slstemaS' elé~t~raíes; fúe'~~~.'mJ~ntras .·que los 
. : . :· ·--_: >:": .. _;· <:<·/ ·. ·-~"-<· >:.) <-\': .. ;·~<·:·<.,.;·_';·!'' ~<:,~}· ·1'.' ;':-;':r::-.···/, .. :•: ·-.~:,:,::.~;:;:-;_-:· '. :. ::~\:·-:_:_ .. ·.·:··:' •. ·;, .. :": :·· ... ;. . 

sistemas de. representación. pr?Pº rcional_, ~on: clasificados; por)? gen~ral,,: como · 

~::e;s~:;~:~z1::i:~1.~~{1~:.!)J!e~M!1~~~~~1~~j-~:~,fa1~j~i.;i~,5~ecÍos. 
;·; ., .•\' ,; . --..>;: •, . "'·'", f·;.:.;;-..;~_:¿:;,¡ -_;;.\"·:·.-:. 

Los sJst~n;as}?. ~¿y~J~.º .~l~;~i¡d~~ ~-&~Wrt~~e~t~~¡ó;~propor~ional, se 
definen según los.· criíerios del 'prliÍclpio . de.;Já>~epiesen'tációíi y Ja fórmula de 

aecislón [convertir.votosén escaflos]. si~e utiliza 1á rórmula el~ la mayorla relativa, 

el candidato o partido q~e h~y~ obte~ld~ ~ás voto~ qu~ eÍ segundo competidor, 
obtendrá el escaño ~nh~lad~.- .'' r \: 

,. NOllLEN, Dictcr. Sistemas clcctomlc~ y panldo~ ~~;·;,,~~s.Edltorlal FCE. Segunda edición. México, D.F. 
1998. rág. 93. 
11 ibld. Pág. 95. 
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El objetivo polltico de los sistemas de mayorla de pluralidad, implica que su 

objetivo es alcanzar una mayorla parlamentaria para un partido o alianza de 

partidos; la importancia va a radicar en que si no se alcanza la mayorla absoluta 

de los votos, se pueda formar una mayorla de partido en términos de escaños 

parlamentarios. El objetivo polllico de la representación por mayorla, es que el 

gobierno mayoritario de un partido se apoye en una minarla [que es una mayorla 

relativa] de votos, y la función básica de un sistema de mayorla relativa es su 

capacidad para producir gobiernos. 

Dietar Nohlen afirma que el sistema, de ;, ~~;orla ·;relativa · en 

circunscripciones uninominales, ~e trata· del sist~~·a·'i21á~i~·~.é~rr~spondiemte al 

principia de representación par mayar1a, y ~s1mi~rna ~ó6la Cíu~ ~¡·~pu6a ª~ Gran 
,,~ ' - .-. , . ,_ "·i -

Bretaña y en el mundo de influencia politlco~cultural angÍosajona; y cita los 

ejemplos de Nigeria, la India y Paquistán .. Hace'érifasl~\en que su efecto 

desproporciona! favorece por lo general al partido rr;ás vcit~do. . 

4.2 Sistema de Representación Proporcional (RP). 

Al Sistema de la Representación Proporcional se le conoce con las siglas 

"RP". Robert Dahl ha señalado que entre las democracias más antiguas, el 

sistema electoral más común es aquel diseñado deliberadamente para producir 

una correspondencia fiel entre la proporción del número total de votos atribuidos a 

un partido en las elecciones y la proporción de escaños que obtiene un partido en 

la legislatura.52 Para ~emprender la definición del autor, pongo un ejemplo: Un 

partido que obtiene el 53 % de los escaños como producto del sufragio electoral. 

" DAl IL, Robcrt. Ln democrncln. Una gula para los ciudadanos. Editorial Taurus, Madrid, llspaíla. 1999. 
Pág. 152. . 
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Para Dahl, la "RP" se divide en tres grupos, y el mas común con mucha 

diferencia es el denominado sistema de lista, bajo el cual los votantes eligen a los 

candidatos de entre una lista ofrecida por los partidos politices contendientes, y el 

número de candidatos elegidos está en relación estricta a la proporción de los 

votos emitidos a favor de la candidatura del partido. Hay paises como Alemania, 

Italia y Nueva Zelanda que están bajo el sistema proporcional de candidatura 

mixta, donde algunos ca.ndidatos [la mitad], son elegidos de entre '.'1ma lista 

nacional de ''.~P"! Y .. el re~to por circunscripciones uninominales .. 

El· sistema de lista otorga parte de la proporcionalidad de la ºRP"; pero 

favorec~, la ~iob~bilidad de dar existencia a una maybr1~· parlamentaria, eso 

misrno puede ocur;ir con el si~tema del "FPJP". 

4.3 Sistema de Voto Alternativo (VA). 
' ' ' 

Oiro ~isté~amáyo~i\aífÓ á tratar; es .el sistema electoral ·denominado Voto 

Alternativo, llamado tambÍéhde IJotci Prefer~n~lal. Este sistema dice R. bah! que 
• . . ' . ,,_ 't - ··,~: , '··· .. -. ·-· .. ' . . . - ' .. 

solo se uílllza ~n Austraiia'y eri.unayersl,ón modificada en.la 1.sla ~el Pacifico de 

N~uru.· En.este~lst~rna:loscandidatos pueden eleglr;e según. la f•o¡mauninorninal 

de·. un 'Íln1cci;,~andld~t6 ~ por;:~1;~u~~c;ipc,ló~ •. b~~o ~ri i el ;·c~so '~~!' sistema 'del ' 

"FPTP", pero a'céintr~·~ib semsu de éste;' los votantes jerarquizan a.los candidatos, 

· e~·cieclÍ, uíl6'p~r~:~-~~ri~er~~l~c216~;·~~spa;~·1~ ~~~~~da, !i~s p~~~·1a'ié;c~ra y;. 
asi·s~c~slv~~ent~ ·¡1~~~-~6:~:,~{(~:¿~·e'r~·/: . , - , !-:', ;·_. ;~>-'" \;,>: . : .~-:~ " . 

'.·.: .. ·:·-
:~ \/·. ' . ' <~~!.~ .. : 

', <~··:' _,__ 

. Debo áé:ota~:qu~slnin~~no.de los c~ndldatos obtien~la•n;~yorl~ cl,elos : . 

. •·.•.·votos, ~~ton~~s ~~ eÚmln~~é. ¡~ candÍd~tura que haya obt~nld~ el' ~ericf númerO 

'de .voios'.· Y'.~~ ~Ú~ni~n la~ segundas preferencias de; tal cancifci~t~
0

ra'; y esto' 

' continúa, ha~i~ q~e uno de los candidatos obtenga el 50.% ·cj~ l~~;v'aíéi~. Hede .· 

seftaÍar '(¡~e e~ita ~I efecto del "FPTP". La caracterlstlca del "VA''. consi~t~ én que 
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si más de dos candidatos compiten por un escaño, dicho escaño lo podrá obte.ner 

aquel candidato, a quien rechazarla la mayorla de votantes si se les otorgara· tal 

oportunidad para hacerlo, o sea, que el "VA" les da tal oportunidad. 

La cuarta categorla de sistema mayoritario para Dahl, es . eL sistema 

mayoritario a dos vueltas utilizado en Francia. 

Dahl menciona que un sistema de "RP" que se utiliza en pocas ocasiones 

es el denominado como "Sistema de Voto Unico Transferible",· y que lleva por 

siglas "VUT", en Irlanda se ha utilizado este sistema de "RP~' desde 19?1. Aqul los 

votantes jerarquizan a los candidatos, pero a contrario sensu del "VA", el "VUT" se 

emplea en circunscripciones plurinominales, y asegura que los escaños en las 

circunscripciones plurinominales serán obtenidos por candidatos ordenados en las 

posiciones mas altas, y produce en . consecuencia una distribución de escaños 

aproximadamente de forma proporcional entre los partidos contendientes. 

4.4 Sistema first-past-the-post (FPTP) o mayoritario a una vuelta. 

A continuación, paso a explicar un sistema desconocido para quienes son 

ajenos al estudio de los sistemas electorales, y me refiero al sistema electoral 

conocido. como Flrst-past-the-post, que lleva por siglas "FPTP", y al respecto el 

autor Robert Dahl dice que si los sistemas de la "RP" están destinados a satisfacer 

la prueba de la equidad, hipotéticamente se podrla plantear que todos los paises 

democráticos los habrlan adoptado, sin embargo, hay paises democráticos y 

desarrollados que no lo han adoptado dicho sistema, con lo cual, han elegido, en 

otro sentido mantener sus arreglos constitu.clonales que tienden al incremento 

considerablemente de la proporción de los escarfos obtenidos por el partido que 

obtiene el mayor número de votos, . 
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':--~·;.> :·:·':\: ·(~:· '{'_~·'.' .':_:---:';~·~>./'~-; _;·~·> · 
'/"¡': "· 1 ;\:.:; :·-.:-:··;.:····--. 

¡ '• :~;~(,~.,' }·"' 

Lo anterior lo: ejemplÍficci'dé la sigÜiente manera: Un pártido que hubiese 
~ .,,, · .. ,. - ..... " . ·,. "' ' . . .,' . . · ... , ._ . ·- . .. . : - . 

obtenido el 53. % dé. los votó.s. puede. obÍener el 60 .% de. los· escaños. Dahl nos 

dice que en la va;i~ht~ d~ ~sie'~lstemaelecto~ai que se utiliza en Ía Gran Bretaña - : "· - .. , . "• ,; . ' .. - - .. ' ,. - - - .· . . . .. -.. : " ~ . ' . ', . . - . -~ 

y en los ~stadds'UnÍdosdeArnérica,'se elige,(un "Único" candidaiode.cada 

clrcuns'crip~iÓn,'y'ven~~ ~i~á~éÍÍ~at~'qu~;~bt~vci'el~a~ór ~ú~~r~dri viít~s. · •.. 
'\ - ' ·,,· -·~-'~' t'··.-~."!;~~--~i>: =·~· .. :: ;'~,:-- .-.:~ ~·-·~:l.:-.:-.:~,,::~-:~~-.... ;_ .- -

.··He de ~~~cio,~a;,'Jüe ~··;g~aLque~d~:s '~~;ionas'~;~abla' en un Inicio 

.. iª(if lif f i~l~ll!Jl~~f~~~ 
. . "¡-;-· 

'. .,. «. ~.\.~:-:_·_:·:;;:< ,."\:~"·-·,:'.:' 
Erí su texio de una 'Gula para los Ciudácf~nós; R'. Dahl;~-,,·~1~ que algunos 

. ' .·. . . -. ,. ' ,.. -'-'"''"" .. _, ·, ·. 

criticas.· del· ~'FPTP" sostienen qÚe dich'o , sistema'por ·.10 'gé'rieral~ · ¡,¡j supera la 

prueba de la representación equitativa, y que ell éiert~~ ()~~sio~es fr~~á~~; pero lo 

cierto es que por razones históricas el "FPTP" ha fu~cion~~()~~ cf16hos paises. La 

"RP" no se ha adoptado en ambos paises, principalrnénté porque está tan 

extendida la hostilidad a la "RP'' que ni '1os éuerpds legl~lati¿()5 ni los jueces le 

otorgan una consideración seria· como 'alternativa posible al' Gerrymandering 

radical. 

Los defensores del ;FPTP" hablan de la tendencia a ampliar la mayorla 

legislativa del p~rtldo ga~·aci6r; y~se' pro,durie~ d~s ~ónsecuencias a saber, la 

primera, se refiere a los sistemas bipartidlsias 'contra' los sistemas multipartidistas, 

consisiente en que el "FPTP" ~~ cl~flericJ~.pcirqÜe supone un handicap para 

terceros paises, y de esa 'torrna se contribuye a te'ner un sistema de partidos de 

tipo blpartidlsta, y en contraposición; a)a"RP''.; qÜe por I~ general corresponde al 

sistema de partidos d~ tipo multlpartldi~Í~: ~ ' ' . 
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l• :,,t";~~¡ .. 4§;t,,·~ ~•ra • ''"~"' "" 9®'""' ••~.~to 
es, que al ~nlpliar Í~/;ii~y~~i~ 'legislativa del partido gobernante, el "FPTP", 

.,. . ,. ~' ' '·,; ' ' "' . . 

entorpece)apo~ibillda'ddeque el partido minoritario pueda formar una coalición 

capaz de prevenÍf ~ue el partido mayoritario pueda realizar su programa o 

manda'téi'pó~G¡~:r:2;·; • •· 

•. El ."FRT~" permiie a los gobiernos satisfacer el gobierno de la eficacia y; en 

cambloY~~ ~lgUn~s paises, la "RP" ha contribuido a producir una infinidad de 

> pa~ld~~ y ali~nzas parlamentarias (contendientes y en conflicto), que resulta dificil 

con'¿titulr' coáliciones de mayorla, siendo inestables, y la ineficacia, asl como la 

-lne~tabilidad· del gobierno se incrementa considerablemente. 

Robert Dahl, sintetiza muy bien la expresión del Gerrymandering, de la 

siguiente manera: "Gerrymandering, o manipulación de circunscripciones 

electorales para alcanzar fines estrictamente polltlcos", Su creador fue Elbridge 

Gerry, quien en 1612, siendo delegado a la Convención Constitucional Americana, 

como gobernador electo por el estado de Massachusetts; él dibujó las fronteras de 

las circunscripciones de representantes a la leglslatur~ del Estado, co·n la finalidad 

que los demócratas mantuvieran una mayoria,' y Gn critico se percató que una 

circunscripción tenla en su imagen la fo;ma de tin~ s;la~andra, otisefv'ó que ' 

parecla más bien un Gerrymander, en términos conds~~;/breves,:es.como doy 

una explicación del Gerrymandering. El autor Dlete?N;hÍen ~ns~ Óbra titulada 
' .. -•. - .· .. · .. -<;·'--·. •""_.·· .. 

"Sistemas Electorales y Partidos Pollticos", da una amplia. explicación• del 

Gerrymandering. 
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.· ':c.,·, .:.:.~-.·:~_-.:: ~ (":<·; . ·.· -':·-~::!:_ - <' '. -. _.,, - ':,, 

4.5 Sist~mas'd}~:~~:o~;cl~ ~~b~rt Michels. 
:<;::· ·.;_::.: >:-·:·\.< . .-~)-.:·\ 

RoberÍMichei~,r:a;i~~!v~liosas aportaciones a la Ciencia Polltica por su 

análisis y descri~ciÓriéf~lf~~Ó~~~ó p~l1lica'de la ~ieJa Europa de fin~les de·1aoo a 
pri~cipios dé i9oo'.,· ., ; '::y;;;··;' · ·· '' < ; : 

- '. -\~;.:-~;~; ~.:,:·_ '"'·<, ";: ·f~ .~:,~: • .'._-;\~( .-~.:;,-· ':'";,-· '. 

---·.:¡ ·:,_ - -~:- _, --- -~:z_'-~.-,.; -·~,~:\:< 

Seyrnour Martln Upsef en ela;ño de 19~1 en laintroduccÍón de la obra del 

.. autor en comentó; s~ñaló ~ue ~~ ~studio de l~s' br~'aniza~Íon~s y de los partidos 

polltlcos; fÜefundamerital par~ losfa~tores reales de p~der-imperantes en ese 

momento: ya que estableció las directrices de ¡; práxis p~lltica a través de su 

obra titulada: "Los Partidos Pollticos. Un estudio sociológico de las tendencias 

oligárquicas de la democracia moderna", la cual desde mi perspectiva puede ser 

divida en tres rubros a desarrollar para un mejor entendimiento y es la siguiente: 1) 

Democracia; 2) Polltica y; 3) Partidos Pollticos. 

Inicio el análisis teórico-práctico del primero de los rubros denominado 

"Democracia", de la cual expondré los puntos más relevantes para el autor, y 

comenzaré diciendo que hay una verdad cónslderable en las frases paradojafes 

acotadas por Bernard Shaw,· quien: definlóa la democracia como una colección de 

Idólatras, para distinguirla de la arlsioc~acia, que es una colección de !dolos. 53 

Lacaracterfstica esé~cilal de la deíllcicr~l:ia se rev~ia en la• rapidez con que 

sucumbe. a \1a ~~gi~(;c!e''.)~s/p~la~r~s '~~ciita~ Óhabládas:· En un régimen 

· democirfltico.10iucJ~rehori ~'(aci~ies,.y¡'arir¡e,nclageneral respecto de los paises 

con •. ·gobie~rió!cici~obrético':s~ei~ s~r)'qué?el.'ll¿d~r .oratorio es lo único que 

. det~rmln.~~ la ~~pa6i~~ci\1~·~~ h'.~~b;~ ·~~;~:la direc~iÓn de los asuntos públicos, 

sÍendo
0

esa la'forma lde'olÓgica de la. clase Intelectual de la Europa de finales de 

·• 1 aoo hasta mecfl.~~cis de 1900. . 

" SI IA W, llcrnord. Cimdo por MIClllJLS, Robcrt en Los Portidos Polltlcos 1. Un csludlo sociológico de los 
lcndenclns oligárquicos de In democracln moderno. Amorrortu edilores, Quinlo reimpresión. Buenos Aires, 
Argenlina. 1996, Pág. 108. ' 
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La misma ~áxlma es apli~able, y aun en forma más é:ategÓrica, al manejo 

de los grandes partid.os democráticos. En una dem~cr~cia todo Individuo 

manifiesta, aunque indirectamente, las ordenes que Je llegan de a.rri!Ía. : 

El reco~ociiniento de la inmadurez polltica de la lll¡sa,Vdel~ i~~~sibilidad 
de una aplicación práctica completa del principio. dé 1á. sBti~ran1a paplJJar ha 

llevado a ciertos pensadores e intelectuales· di~ting~id~~ ''/¡j'/~~~n~r que . la 
. - , -.. , ·. ~· -' . ,. ,-, 

democracia. debiera ser limitada por la propia delllcíé:raciá;·.~Jo .cllatpareciera 

paradójico, pero es una tautologla bicondicionaL ·• '.:.'0· . -' •' · · 
·· .. ·.·. . ... 

Michels menciona que un punto de if11po~a~cla tan e~epcialcomo lo es el 

poder deliberativo de las masas, deblace~era~te la a'íllenaza de una ley marcial, 

y en el mismo tenor acota, qu·e un defensor' tan fanático dé la soberanla popular 
. -.. " . -· •'' 

como lo fue Vlctor Considérnnt, se vlci.obligado a admitir que a primera v'ista el 

mecanismo del gobierno par~cl~ clem~~i~cf¡j pesado para que fuera posible que el 

pueblo como tal lo hiciera fu~cloriar, y por,~sto propÚ~o la elección de un grupo de . '• . ·' - \ -·. ' --
especialistas, con una función consistente en la elaboración de un texto normativo. 

El autor señala que ef1 I~ histoiia,de')a ~ida cf~I partido (refiriéndo~e a lo~ 
partidos alemanes); es lnnegábÍ~'qu~·~I sJ~ie~a ~ejn~cráUc~ se reduce, en último 

análisis, al der~cho cle''1as ;;;á~~~,:á el~gÍr, ·~~~ lnt~rv~los pr~~sÍa!Ílecldos, "amos" a 

quienes en el l~te~in · ci~b'~n 'o'b~cll~~C:Í~·¡~i:oíldlcl6nél{\ ·· ; ·•· .· · 
'. . ' -: -·>< < . ·, .,, . <· ·.::;'·:: ~:.<\', .. \: _:;~·'.: ,·: '· .· .. ~:)~ :',~::,:' ;'·.":t. ·.>·:S:_:·.~,_,;.· 

En la democracia, como en cualquieÍóira parte,'el éxito significa la muerte 

del· ideálismo.54 La democracia· p;o¿~;¡¡· d~llt1~Ja/1~ e~plota~Íón de las masas 

productoras mediante una oligarqulade p~of~si~~~j~~ efe la intelligentzia.55 La 

democracia tiene una preferencia típica por I~ so'luc!Ón autoritaria de cuestiones 

importantes y ambiciona a un tiempo el esplencÍ~r y el poder. 

"MICI IELS, Roben. Los l'anidos Polltlcos 2. Un estudio sociológico de las tendencias oligárquicos de In 
democracia moderna. Amorronu editores. Quinto reimpresión. Buenos Aires, Argentino. 1996, Pág. 61. 
"SOREL, George. Citado por MICllBLS, Robert. Op. cit. Pág. 137. 
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Considero relevante hacer un breve comentario sobre la conciencia de 

clase, de la cual digo que la meta de la lucha de clases es elevar a las clases 

inferiores hasta el nivel de la clase superior, y esa es la razón del triunfo frecuente 

de las revoluciones, que consiste no en democratizar las clases, sino en lograr que 

los demócrata.s adquieran conciencia de clase. 

La democracia llega a ser considerada como el "pero" . de todos los 

reglmenes burgueses, asl lo manifestó el multicitado autor, y Proudhon al respecto 

dijo: " ... · la república, que se ~os presenta como la forma más elevad~ de 

democracia burguesa, posee en grado superlativo ese esplritu.fan.ático, ese celo 

minucioso y autoritario (ze/e gouvemementa~ que cree que puede atreverse a 

todo con impunidad, y está siempre dispuesto a justificar sus actos despóticos con 

el pretexto conveniente de haberlos realizado para bien de la república y del 

interés general. Aun la revolución polltica no significa más que un dép/acement de 

r autorité."56 

La formulación de oligarqufas dentro de diversas especies de democracia 

es consecuencia de una· .necesidad orgánica, y por eso afecta a todas las 

organizaciones. Michels di.ce que la masa no gobernará nunca, salvo en abstracto. 

En consecue~Cia, fa cuestió'n que se tiene que analizar no es si fa democracia 

ideal' es'factibl~, ~ino más bien hasta qué punto y en qué grado es deseable, 

. posible y ~ealiz~bl~· ~·~.algún mó~ento dado, 
' :: ·'; "; 

"La;de~~cr~~Jaés ·un tesoro que nadie descubrirá jamás por la búsqueda 

• deliberada; pé;o ~i.~oíÍÍlnuamos nuestra búsqúeda, al trabajar infatigablemente 

par~ descubrli lo '1n'ci~scubrillle, realizaremos una obra que tendrá fértiles 

"PROUDHON. Cltndo por MICHELS, llobért. Pág. 169. 

"JbJd. Pág. J?J· :· 
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Para estimar el valor de la democracia se debe comparar co.n su antltesis 
.·. 

que es la aristocracia pura; los defectos propios de la democracia son evidentes. 

No es menos cierto que se tiene que elegir la democracia como el mal menor en 

cuanto a forma de vida social. 

El gobierno ideal para Michels, serla sin duda; el de un~ arl¿toc'r~~la de 

personas moralmente buenas y técnicamente eficientes, pero tendré que · 

preguntar dónde se va a descubrir esa aristocracia, a lo q~e cont~sto que algunas 

veces surgirá como fruto de una selección deliberada, pero jamás la 
- . : . 

encontraremos donde siga rigiendo el principio hereditario 6 clase polltica 

anquilosada en el poder. 

Una síntesis a la que he llegado respecto al debate existente entre 

aristocracia y democracia; reside en que cuanto más compruebe la humanidad las 

ventajas q~e tiene la democracia, aunque imperfecta, sobre la mejo/ de las 

a~i~tocracia~, tahto menos probable es que el reconocimiento de los defectos de 

aquélla provoque un retorno a ,la aristocracia. 

Aparte de. ciertas. diferencias formales,. (de.· las cualida~es ·;-adquiribles. 

ú~icament~ .por; una bueha•e~ucaclón. y'herencl~· (c~~11dad~~j~~ ,ias'7ú~1~s···la 
. aristocrnci~ te~drá ~iernpre ~enlajas sotir~ i~.d~~~r:r~<:1~;·V~.qui.es!~ · úÍu~~ 1~s. · 

~~::i:!~~~Z.~;J~~~~;i~~il~il~t~g~ 
,';,.·:Ti'.,:: i:>- ':•,, ',<':: 

e u~ndo las democracias. han conc1~istad~ ciertas etapas. de desarrollo 

experimentan una tran~formacló~ ~radual adaptándose al espíritu aristocrático, y ·. 

en muchos casos también a formas aristocráticas contra las cuales lucharon al 

principio con tanto fervor. 
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' : : ' .. : .. '., ·_ .· ... ·· '... ,-".' 

Aparecen entonces nuevos' acusadores ~enu~ciando a los traidores, 

quienes des~ués cf~ ser factores reales de p~der c?rtrarios; t~rmlnan por fundirse 

con. la vieja piase ciciminante, tras lo cual s~portan':una·~ezmás, el ataque de 

nuevos adve;sario~ pollticos que apelan : al n~ombre 'de ¡~·,democracia, y en . '"·'• ,. ,_ .·. :: -···- ..... -.;., ... , •:• ..... 

El ,segundo, de Jo~ r~ilr~~ ~ d~s~ir~l1~r i~ ~efiere ·~ Ja ''P~lltica; en el sentido 

estrlclode.la palabra,·d~Ja cJ~¡¡¡~~artí~ifectoun minucioso análisis. 

RobertMichels.seña;a que a ~·edicl~que la profesión de polltlcos se hace 

más complicada, y a medida que la legislación nacional es más numerosa, se 

necesita en consecuencia, que quien deba comprender la polllica ·posea una 

experiencia más amplia y un conocimiento más extenso, y estamos de acuerdo 

con su razonamiento, pero no es una verdad pragmática, ya que normalmente 

este silogismo es materializado en los paises Industrializados, pero resulta 

inaplicable en Jos paises en desarrollo asl como en los menos adelantados, ya que 

se enfrenta en la actualidad una severa crisis de polltlcos profesionales, con Jo 

cual, las clases pollticas gobernantes dirigidas por'I~ 't~d\ocracla carecen de 

intelectualidad y sensibilidad polltica, es decir, ~o ~o~ 'e;i~d]~Ías, solamente son 

tecnócratas que ven variables y no personas: '.' ·.·.·. ~·-·;;·· ;;, -.~: 
·.,\ ~--~-'. -~·.: , .. 

. .. _,.. :~ < ,-~ ~" 

Hoy en dla, algunas de las Ideas de ~ich~Í~ Y'¿trds p~~sadores pollticos de 

su tiempo ya no resultan deltodo'élerias}~pll~~bles;"étebldciaque las sociedades 

cambian, ya s~a para .otor~ars~;ü[!"bíen'.comúri, ó bien, para subyugar a un 

pueblo. : : . .··•,• .. • .. ·.·••·· <•/' \.,·.;. . . .• :~· ;~·;~;". -
_".I )::~\: _'~·:.-/: .· .' •' ; 1<;'~--··. _. ·{,_: ·' 

. Los· .• ll~eres '• pol!U~~s·· no·. ;01() hacen sentir su influencia en las 

organlzacion~~; ~~ i~ ;d~lnl~t;~~ló~ del ~artido ó en Ja prensa partidaria, ya sea 
" ·- ' ·· º"'o;.-:.-.•,~,-o;--. '·':~'°"'--o.' e_¿':.:-~·.-. 0 ·=· · -- .. =- ·' 

su origen obrero'ó bÜ,rgÚé~ como lo acota el autor, también monopolizan la 

r~presenta~ló~' p~rtld;~¡a d~I Parlamento. La prensa constituye un Instrumento 

fuerte para I~ ~~nq~lsta, la preservación y la consolidación del poder por parte de 
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. . 

los lideres, y esel medid más adecuado d~difundirla famad~ cada uno de ellos 

Micl1els menciona que los. lideres apel~n mucha~;~ecés a I~ prensaesCrita 

[periódica] para conquistar a retener la slmpaÍla d~ l~s ;nasas, /p~;¡¡ ca~servar en 
' - - ·- ' . . ' .,., ... ' ·' .'·. . ~ .,. . . - .. - - ,: 

sus propias manas la orientación .del mcivinileríto/ p1ira; iióf;'én'd18;.1osllderes y 
. l ·' . . .~ - - - ·,. - ..• 

pollticos del mundo hacen . uso del marketing, ~!' no<sol~menté;úsan: I~ prensa 

escrita, sino que aprovechan al niáxi~o los re~urs~~·;;cinbió11~6~' p~r~ ;~~nder. una 

propuesta a la masa. • ···.;-,: r: . 

El ejemplo práctico reside en la campaña de niercad~te~~i~:~é'~tillzaron 
los candidatos George W. Bush y Al Gore en la contienda electoral pára la 

Presidencial de los Estados Unidos de América. Enrice F~rri ten:I~ 'ra~ón ~Jando . 

dijo a los reformistas que la abolición del ejecutivo c~~t~~I p;opu~~ta,'serla 
equivalente a la supresión de.la soberanla de los mlembrosende~~ral, pue~ el 

ejecutivo es la expresión legitima de la voluntad de la mas~.···y lo~ ~o~grescis del 

partido son quienes le otorgan sus derechos. 

Sobre la base. de la. Incompetencia 
0

de '1as . ~·~s~~; iai Íid~~~s)ustifican .. la 
exclusión deaqueÚasde la dirección de, los asuntos:' ·.·:c .. · ~;;··: :: . . 

; . . ; . :. ; ··~- . ,' ·.., . :··' '. _: . ., .. ,:. -·.~ :, ',-'.;_·::( , ' ·. ~··-.>:, .:··· 

Hay.qüienes'afirmanque serla.coni~rlb'.i1~:~·¡n~~r~se~del partido que la 

m~sa, que ~o :posé~;(~~ }ealÍd~d·,,~ing'iin~' ~pini~íl°ia~onadá acerca de los 

problemas d~I mo~.e~Íb, pr~d~~ln~r~';sobi¿·,~ ~i~or:la de los cuadros que han 

. ·• seg~ido de ~erca";h~·~,~~t~díada~C:~~ '~t~:n~ÍÓíl l~s. cuestiones que tienen entre 
. manos; pero también ciébe'~señ~1~;5~·g~e laa~~mÚlación de poder en las manos 

.···:d~·~n llúm'e~a'resiri~gld~:d¡~~r~~~~sicia'l~~ar, por fuerza, a muchos abusos, en 

, consecu~p~la\;~I re~r~~~nt~.~.Í~,~~g~1i8~0 de su condición de Indispensable, se 

transforma con facilidad de seriildor.en amo de su pueblo. 
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Es imposible negar que las masas se revelan de tiempo en tiempo, pero 

esas rebeliones so~ siempre sofocadas, y sólo cuando las clases domÍnarites 

atacadas por una ceguera súbita adoptan una polltica que fu~rz~ lás ié1a6iones 

sociales hasta un punto de ruptura, las masas partidarias aparecen''acilvas en la 

escena de la historia y derriban el poder de las oligarqul~~: , , , . , . . . 
·<~ .. -~;;/:.,~: '.:~~· 

Todo movimiento autónomo de lasma~as significa ~ndesa~uerdoprof~ndo 
·con. I~ volu~t~d ;de los, Hdere¿. A ~arte d~ ·• esta's '1~terwpd~n~s tra~~lt~rÍ~¿. el· . 

. , ~;:i~d~~¡~~rG~~Z,t~:',c~~~!~i~~~1ir!t~0~d.;bf,·J~iiÍniir?~~,.·!~~)~~id~s ~ás. ·.· 
'.; ·:.::· :: . :·~· ,._ l _· ,: , • , \ r - . ·-· .· o-~ • , •• --.· ::_. ;· :·;· -~,, .'.'..~.:!:.I.-.;~.~.~-S:º_~;,:":_ :> ... :_::· .. :·-: ·: .. 

·'_~ :_, ... ·::_:-·:·.-.. ''. ·'.- .:-··: -_;~~_:_-~:·~,--:_ -~_'.)~;~:/.}il~~\: .. :.~/iN~:_ ~~> -~ ·--:~~;-~~?- __ .-;· ... -.· ;- <::/-~~~:. , ____ . ,- . 1 ___ ..... 

'•. qeb() ha~er,una pre5isiónacerca de;los lideres, y se refiere a quedonde 

e~istan fést~.5 •. coio. ~~s ~n'[la,~~,;~rt!~·~s''~ºi',uc()~ ·,. ó ~n 1á • b~roc;aé1a, v. se 1es 

presenté ú~ ~er~áder~ obstácÜIÓ estáh prontos· para ofrecer su re~~ncla, y. 

dec1ará~· que e¿tá'n·/~~~~~dcís y,ii~sí1aéi~s-de1 cargo, cuando en realidad su 

intención ,eilllo~trár a ,()·~ dlsldé~t~s .el carácter indispensable del propio llder, 

lueg'o eiit~n~e~; ü'/11d~rva'má~'a11á de ún simple dirigente de una organización - '. ·····"' ,_·:.···.···· -· .. ' . ' . . . -.· ':,, .. _.·._.·J .. ···-.·'.:.·. -.·-:·" . . , - .· 
., social, y salle cómo y cuándo chantajear a las bases. 

;\ '· ·' C·.' ·-:,: . .,. - .. , .,_ . 
. '•."/:;··· 

. •E~ traíámits~ d~ las)ugnas pasionales por la ambición del ~od~r 1l611uco, 

hisióriéa'menÍ~· s~i:·¡,¿ ·6iiservado . que muchas veces s~ entabla· .. el;'co~nícto .. 

· simplem.eni~ ~·,;t;e los ~ás ~nclanos [dinosaurio~] y lornás JóJe,nes-[te'c.~Ó~raÍas]. 
·-; -;":~<~~~~;:>~·~: r:·1,~-:~r·::;.·:. . ,~·-~- ·:-. --

Eri ººª~iones 'ª 1ucha depende de 'ª d1~~rs1dad>c!~ a~i~en social, como 

> cUando hay pugna entr~ lideres proletarios [represe~Íantes de la clase obrera y 

.·• c~mpesina] y otros de origen burgués [representant~s del sector empresarial]. 
- '>-

.. Otras veces, las ,diferencias provienen de necesidades objetivas de las 

. dl~tintas: rama~' de actlvldaéi en que está subdividido cada movimiento, como 
."' ·' ,· .. -,_·~·-·-,·-.-_.:~; .. ,e~"_,,,·. ~ .· ·~ 

' .•. cuando hayJucha entre eí partido polltico y los elementos estructurales, o dentro 

. deÍ pa~Íci~ p~lfUc~¿~tieel grupo parlamentario y el grupo dirigente. 
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··:.: .. ..: .... 

En algunos casos hay estratificación horizontal, que determina una l~cha 
entre uno y otro estrato de la burocracia, y otras veces la e~tiaiific~~ión es vertical, .. 

como cuando exisie ~onflicto entre dos g;upos locales o ~a~ionales de lideres; 
·,, ' ' . ·.'., -

La oligarqula surgida de la democracia es;~ ameriaziia ~~r dos. peligros . . . ... . ., '. -·.·. -, , ... ,_ ., •.. . ·:. -

graves a. saber: La rebelión. de las masasV(en refa~ión'lntíma. eón esta. rebelión 

dela c~~I suele ser el fruto) la transiclÓ~tiaéla u~adictadJr~, duando Jrici entre los. 

oligarcas logra conquistar el poder supre1no .•..... ·--; ~-. ·.~.-~ .> • 

- : :."-
··'-,;;-' - ._.-';'./.·:~ '' 

De estos dÓs peligros uno viene de ~bájo; e~ tanto que ~I ÓÍ:cinac~ dentro 
del propio seno de la ~1iga;qJ1a, ~s decir, tenembs'pci~ ún·1~cl6' re~~lión y, por el 

·.-, - ~-- .. ~ ' :-; .. ~ .. . _y·':;;_~;/,· - ., ;.,'.·:·:.« .. ;·-· 
otro, usurpadón. ::-:;:·-:· .- ' . "'···.:·.·,·.·.·::_/ "·" ... ~<; '(• . . '. ' . i;·.-(· ... . ,-.'·;';.: .;:·:-:~' 

. -.;·:>> . .,\.~::.-· ·, 1 ·'"' ; ;:·-: '' __ • ·' :;:/~;i:, ~·~~<~·.> º:'=-'-. 

. ·.·.· .. La con,secuenci~ reside'en ·q'ú~ en todos' IÓs''pa.rtidos populares falia un 
.. -·•. esp1rnu Cíe riater,;ici~ci ~enuinar~~no se.~~cu~ntra•L.~a ccinfiariz~'rnutua.sincera y 

~~~~%~N~~~~~~~¡~;~,~f t~~;~·:~~~:i:,~ 
CHiré ¡¿,,i,i~ol'.~~::~~1~,~p~fi; :~:~o:o'dé"°'"·Y '"" 
·~.::. -::;::-:<< '. :'.-<;:·· :<' ,,:_,._:_,:_:: ·-,:~: ,:::.;· ;,.:/;~.:,"-'.,;;t:'.:.» .:-~·-'-:.:::·;,:-;~ :_,-,., ... ,:_;¡ ~:-~.'-,i,,'-< . ;-. > ·': '. : _:_ ' > 

siglos, las masas 5:iguen: sop~rtarydo,,pa.slvamentecondicio.nes, pollticas. vetustas 
.que.múcho 1~~1~~~;~1:~~~r~J'.~ór~l:Y,.1~9~1.·:~f·C,, '..·.;, · ·. · .. 

. ·. ':, {o qúe 'e)~I ~D~~·~i·1~; ~l~tg;l~;~¡j:~~stituido el factor primordial de las 
, .. _, , · . .-. ,·:.;.~-. _ _,. !: '." :: • .' <~'<: ·: 'i_.: -'i:,~ • .. -·~-~t<-:~' ·:;,: !.,~: ~; '.;s: /· ·.;· 1~_.·;:.-:.;,} :-'.:': -« : .... .-.-· •• _··: :, 

.luchas de clasé no ha sldola simple existencia.de condiciones de opresión, sino 
''. :_. ·: ... ~"": ·:" -/~.;.;' __..,,,,._., -·,<·:;-',.'. ·.:,_.::,~·;;."_ .;.:-::<'.'~, ~;\¡"_ 'l-f· .. -::i ">-'>~·>>_:· '·''.' ' ':: ·, . 

, :; el reconodniíenfo de estas.coríilli:lones por parte 'de los oprimidos."59 

"">t- ··~-~-~ .. ··.-'}·> .~,;~:~\ ·::\·,, ·; ,.,·,,:<.'.~'.;'~:,-:' . _,. 
/_',--:,. '.:i:,.~<~~·~'_-. ;~'<·:.;;·:'::'.:~>:''.·,~' 

..• •.·· .. '. c'onsldero 1íllportantefo~ll~1()ri~~ a'ío~'represe~tantes más relevantes del 
.. ·. '; ~ocialisrii~ co~f~r~~ ·~i ~s~ti~ma.:d·e Roberi' Miéhels: 1) Precursores del socialismo 

. . . . ·.-':•:(,:o·, :·., _;:,. ·:-'-,-'.'·',:, ":··;·,· . 

". VON Ról~ECK, ~nrl, ~ita~o por ~~lJELS, Pág. n 

. ·" 1blct: ráil: J~. 
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politice y representantes principales del socialismo filosófico, Saint-Simon, Fourier 

y Owen; 2) Fundad?re's del socialismo politice, Louis Blanc, Blanqui y Lasalie; 3) 

Padres del socialism~ económl.co y cientlfico Marx, Engels y Rodbertus; todos 

fueron intelectuales burgueses. Por comparación es insignificante la Importancia 

en el. campo internacional, tanto en lo teórico como en lo práctico, de Wilhelm 

WeiUlng, él aprendiz de sastre y Perre Leroux, el filósofo autodidacto. Únicamente 

Proudhon, ~I obr~rci iílipr~sor, figura socialista alcanzó una posición de grandeza 

sobresaliente en este ámbito. 

L~Ha.r.i'bios .só~iales que produce la organización entre los elementos del 

proletariado, y las alteraciones que ocurren en el movimiento proletario debidas a 

esas nuevas Influencias que la organización acerca a su órbita, son resumibles en 

el término acostumbrado y amplio de la capitalización de los partidos de la clase 

trabajadora. 

Este aburguesamiento es el fruto de tres ordenes de fenómenos muy 

diferentes: 1) la. adhesión de los pequeños burgueses .a los partidos proletarios; 2) 

la organización de los trabajadores y; 3) I~ defensa i::apitalista, considerados estos 

dos últimos fenómenos. como ~rigin~d?res. de ~u~vos estrato~ en la pequeña 

burguesla.60 

Cesare Lombroso afirmó en un .articulo publicado en el órgano central del 

partido socialista · italiano, que cua.nfo. más se aproxima el proletariado a la 

conquista del poder y de la riqueza de la IÍurguesla, tanto más adopta todos los 

vicios de sus antagonistas y tanto más se transforma en instrumento de 

corrupción.61 

La sociedad no puede existir sin una 'clase 'dominante o polllica", y que si 

·bien los elementos' de la clase 'gobernante están sujetos a una renovación parcial 

"' lbld. Pág. 62, 

61 lbld. Póg. 102. 
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frecuente, constituyen el único factor de eficacia perdurable en la histOria del 

desarrollo humano, y e.orno dice Michels, apoyando esta perspectiva; el gobierno 

no puede ser sino Ja organización de una minarla. 

En consecuencia, el propósito de esta minarla es imponer al resto de la 

sociedad un orden legal, que es el fruto de las exigencias del dominio y efe la 

explotación de la masa por parte de la minarla gobernante, que jamás podrá 

representar en forma auténtica a la mayorla, luego entonces, e~ia últi111a es a~I 
permanentemente incapaz de auiogobernarse. 

Aun cuando el descoríterito de las masas culminara en el Intento triunfante 

de despojar del poder a la clasegobernante, esforzosoque'surja slernpre de las . 

m~sas una nueva minarla ~rganiúidaque se eleve ál r~ngo ~(/Cla~'é ~obern~nte. 
' . - - . -· . -· - - ' ' .... - ' - - . , '• ,. -,~ .. . . . ' . 

::'. :.~~-, '"\:', ! i-,-- ": _ .. - ,._-~-~--:_'~:-, _'.·:·--~--~;>··. 

i:1 tercero de 1ós'rub·r~s a 'é!esa'rrollar, siencio 81 rnés i~~brtarÍte dentro de la 
. ·-- , ,. . _: ,- ,•' ' ' ' . . ·- . -- ' ., .. •'' " . . . . ·, ' , ~ ' - . . . . '• - . . 

'visión de RoberÚ.1ich'els lo he deno~inado !'Partidos Pollticos". 
',k- ' ' --.. •• · . --. -

'i'_/:~\ .::·.:~~.:' :,::~~ -.! '.-_',:· • _.(~~-~--' ·: - -,_' .... : ' 

c. En ··este .. ·aP.~rt~do·Jab1~'ré Cie· fas p~rtido~ 'políu~cis,. c!~':ii~~ ••p~rtldos 
dern~cráticos rnod~rrÍo~; '1~s organlzacioll~s' partidarias, las, bases' p

0

artldisÍas, .·la 

dl~cipli~~>~articií~t~. Ía izq-~ieréfa ·. p~tttica :y ~.un 'b[é'v~; ~~iJci10 ~~~ urÍ •partido 
~.-:,-:;,:: :· - ".; ;1 .. :·/ :·;,:· ;;,~_··· ·~: <;",);;F.<:-~:.:::··-;·(···.: 

,.·; " ,., ':./ ·~.-'1:=. ..; ' ':,;~. :·' '}:/.'.::;::~ ... ~:;·.'.- -

á~tiar q~¿ ,Jndepe~dlent¡~ente que se aportarán algunas 

• definiclori~s ~~lél/ante's: sé'~ará un análi~Js · éomparativo de los partidos polltlcos 

'existent~s d~flnaies'cÍ~lsigÍ6x1X~~;inclplos del siglo XX. 
• · ·' .,-· ·•• ... • !:1' -~ :::n _ · · 

. [licho~iii' ~~t~riri~; citaré algunas definiciones relevantes, las cuales son: 

"Or~anlzaclón" partidaria", la cual significa la aspiración del mayor número de 
;.,,:- .... -. -.·-

miembros,, en tanto que "Parlamentarismo" significa la aspiración por el mayor 

núméro de v~tos. 
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Los campos ~rincipales de ~clivi~adp~lltica son la ágitaclón electoral y la 

agitación· directa para conseguir ri~e~o~ ~iernbros. .· •. • 

.·El ~~tor concibe al moderno partid~~ottticocom~ la:organización metódica 
de masas.'electorales.62 . _ ··~: //:~~.'~·'· .. - · :>,··.:";·,,·.· 

Ahora·. bien, .. la . difer:~~~~ ·e~ist:nteI;JnÍ~: ~·~?P:Aidó . polltlco y. una 

organización es. la· siguiente:'. El 'térmilli\)'·~'¡)Jidci" •presÚpoÍie; que 'entre los - ' . . ·, ·. ''·"" ~. ' . ,~ ' ~,· ,. ' . ' -- . ., . 

· compone?tes· individ.ualés de··este/ªeb~:,exi~Ür'~una'.'cfir.ecCión ·armónica• de 

voluntades· haciá _obj~tivJs y'rr;~¡~·~··~;á~tÍ~~~ ~id,ént160~! Si. r~Íia~~¡6· el ·~artido se 

transformá ~n u~~ íl{9r~ ;dr·~~nii~~iÓn;'.63 \ ·· • x': > ·• > ·. 
,1 ~ ... • ¡ ·.,. - ~ ... -., ',. 

• • • '~,<~' ,.·-~: .>' ,: : 'e • 

La.ley sociológica fúnd.amenÍaldelos pa~ldo~.'polUlcos_(e_l.término "polltico'' 

toma aqul el significado más amplio) es for~Jia~le ~n los sigu_lenÍe¿ términos: "La 

organización es la que da origen al dominio dé 16's elegid¿~ ~obre los electores, de 
• ¡••,,_,.,, • . ,, .•. '•' . -

los mandatarios sobre mandantes; de lós deiégados'sóbré'1c)s delegadores. Quien 

dice organización, dice oligarqu1a·: Toda or!l~ni~aCióri•íia~íd~;ia representa un 
' '-·- -· " " . . ·~1'., .. - - . . • ' ' , ·, • . ' 

poder oligárquico fundado sobre•una base d~moi:'rática: En todas· partes existen 

electores y elegidos, y asimismo s~ ehciuent~aen téíd¡¡s 'partes el poder de los 

llderes elegidos sobre las.masa~ ~lect~r~~'~¡é~doc~si ilimltado.64 

<,. '•'. !Y:/} ; : '.>~ 
. ':,· ,<. '. .,.. •' >;' .~·., .. 

Referente a las organiz~clones, 'el autor menciona que cuando esta 

dependencia aic~llza cie'rto!bra~o- de intensidad ejerce una influencia decisiva 

sobre 1a menta1íci~d: En'1b~:k~1~~~ él6nde 1os miembros del parlamento no tienen 

diet~. pero 'd~~d~ ;1~~ ~piólii~r organizaciones partidarias sostienen a sus 

represe~Ía~t~~; ~~rla~~~t~ri~~/¡(l~ Diputados adquieren un intenso sentido de 

depende~~¡~ 'd~ ios'~¡~~,b~bs'd~'¿ús organizaciones, pero a contrario sensu, los 

·miembros del parlamento<so~:remunerados por el estado y sienten que son 

62 lbld. Pág. 155. 
"lbld. Pdgs.162y 163 . 
., lbfd. Pág. 189. 
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parlameniariÓs por ~nci~~ de todo aun' cuando deban su elección .exclusivamente 

al partido. 

Ante la .incompetencia perpe.tua de 'ias masas, se tiene que reconocer Ía 

existencia de .dos principiÓsr~gul~d~res, los cuales son: 1) La tendencia 

Ideológica de la democracia hacia la critica y la fiscalización; 2) La tendencia 

opuesta efectiva de la democracia hacia la creación de partidos cada vez más 

complejos y diferenciados; es decir, cada vez más basados sobre la competencia 

de los menos. 

La dirigencla del partido es la autoridad impuesta por. el partido en su 

totalidad, e incorpora asl la autoridad del partido, en consecuencia, la primera 

exigencia de disciplina democrática es el respeto a Ja dirigencla. Ahora bien, 

cuando en cualquier organización Ja oligarqula ha alcanzado un estado avanzado 

de desarrollo, los lideres comienzan a identifica¡ consigo, no sólo las instituciones 

partidarias, sino también Ja propiedad del partido: 

Respecto a Jos partidos de oposición, el autor acota que un partido que 

lucha contrá Ja u~urpaclón de la autoridad constituida del estado, se somete, como 

pór necesidad natural, a las usurpaciones de sus propias autoridades constituidas. 

La~ masa~ están mucho más sujetas a sus lideres que a sus gobiernos, y 

soportan abusos de poder de Jos primeros; que nÚnca tolerarlan a estos últimos. 
C-./·:-.lt_.,-

...• De este modo, como se demue~tra que Ja~' div~r~a~ tehden~i~s. hacia. la . •· 

:::·~::~:; .:~;:r;i·¡~41k·i.±~fü~~~:r~f~;~·;t~~: 
determinan. Ja éreac.íó~ d~· múcÍi~s .~11gar~¿1a[pequeñas.~~cia Unk ·d~ Ja~. cuales· 

no es menos poderosadentro-desu'pr~pla ~~f~ray:ei.~r~doml~l~ d~·la oUgarqula 

en la vida partidaria slg~e¡¡endl) lndesÚ~ctibl~.: · · . . . . 
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Dos conceptos vigentes hoy en dla son, por un lado, 'la madurez polltica", 

entendida como aquél escenario donde el partido ya no procura luchar contra sus 

adversarios, sino solo ganarles. Gaetano Mosca declara que no es posible un 

orden social muf desarrollado sin una "clase polltiCa", es décl( una' clase 

pollticamente dominante (la clase de una minorla)."65 

Una vez aportadas las definiciones de ~rganlzaclón Y~~~idci: asl·~~mo sus 
' ' ·: .. - ... '"' 

diferencias, comenzaré el análisisde los partidos pollticos.modeinó}í;'.yJ~ichels 
citando a Bax dice: "la democracia social no es democracia;: sirid'ú'rí p'artido que 

• • ' , • • • • • .< ' ••• - : - ~- - '.'--.'~-' -"-:'-:'*···---·,-:,:-,.;.-,.":i" -

Una de· 1~s caracterlsticas de los partiéíos clemobiáucri~;·maclernos es la 

::~:::~,~fü~i~'m~Si~?,~rf ~~4:~~~~~~''·"' ~" 
En los partidos democrá.tiéos, los'l~de;~~d~6~~·~li po~;l~l~n.~iél ~l~ci:lón de 

la masa, y están expuestosa la posibllidaade'sefdestitÜid~s'én'tech
0

ino lejana u·, •· 

obligados a procurar la. reelecclón°,\~;"p;l~~r~·:·~iii~''H~~la cpaie~~/que el 

funcionamiento democrático de. estos' ~~:~.1~Üs ~~t~vl~r~S.s~~llrado. La a~llcaclón 
perseverante y lógica de principios de~o~ráticbs:·'en·r;~iici~d:cieti¿' libr~rse de 

• .· ,, . : - . •, ._ " i; :- -·;. :.;-, .--··:~ -. ~~--<·, -;.i _.; ,- '(: : ·-,. ·.·,· :· .. '. 

toda consideración personal y de todo lazo eón la tradición:::··, '><' :r· .. ;. __ ·_,._,: 

'¡ ,. 

Los viejos dignatarios de un partido de~en c~dersu'~~esto siempre a las 

fuerzas jóvenes, a aquellos que han ·adquirido la preponderancia numérica 

representada al menos por la mitad más uno de los miembros. Además, debe ser 

un propósito natural no dejar que los mismos cuadros pollticos profesionales 

ocupen demasiado tiempo los cargos importantes, no sea que se acostumbren a 

"MOSCA, Gnelnno. Citndo por MICHELS, Roben en Los Partidos Polflfcos l. Un esludio sociológico de las 
lendencins oligárqnicns de la democracia moderna. Pág. 164. 
66 OAX. Cilndo por MICllELS, Robert eo Los Partidos Polllicos l. Un es1udio sociológico de las lendencias 
oligárquicas de la democracia moderna Pág. 127. 
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la .rutina y lleguen ¡¡· con~iderarse lideres puestos por Dios, pero en. los partidos 

sólidamente organizados, la situación real está muy lejos de corresponder a esta 

te orla ~c6tada por Michels; ·.. . 

El ,se~ti~íe;~lo· ~e Ir~~¡~¡¿~,' ~I actuar con una necesidad Instintiva de 

e estabilida'd, Íienepor r~s~liáciéí qu~ el 1'ideraz~ii represen!~ siempre lo pasado más 

bien que lo presente. • . ; . . 

Friedrich Naumann, al referirse a los partidos democráticos señala que",,, 

en los partidos politicos los cambios en los cargos dirigentes ocurren con menos 

rapidez que en las secretarlas de estado de los ministerios; que el método 

democrático de elección tiene su propia fidelidad peculiar, y en lo que a los 

detalles individuales se refiere, es incalculable, sin embargo, en lineas generales 

podemos contar con su actividad, con más certeza que en la polltica de los 

prlncipes." 67 

Luego entonce~,: en todas las democracias hay una corriente tradicional de 

evolución lent~, 'ya'.que las ideas de la sociedad cambian sólo pasó a paso. 

ASÍmismci afirníaéf\lauiníllan, que aunque en los organismos mOnárqulcos.hay . . ~ . . . . -~ 

muchas foánas aiítiguas; no se encuentran menos en el orga~lsmo democráÚco, · 

. que' ~~aAto ~é; p'e~d~~a más dominado está por frases, progr~mas· yc6sí~~bres 
firmemeníe ~stablecldas. . · y · ·· ··' 

En'~int~sis; sólo cuando las ideas nuevas han Impregnado al pals durante 

cieitó tl~~~o;' ~ueden penetrar en los. partidos con~tituldo~ g;aclas a la actividad 

d: grupo~ particÚlares que la adoptan, ~o bien, como resultado de un cambio 

· espontá~eº de oilíníón dentro de 1á\ii~1~d~ci.Y ~sta tenacidad natural de 1os 

parlamentos constlt~ldos por ele_cci.ón Ropular, es Innegable, ya sea ventajosa o 

inconveniente para la comunidad, '·>> 
. ,-.. , 

"NAUMMAN. Citndo por MICHELS, Robert en los Partidos Pollticos 1, Un estudio sociológico de las 
tendencias oligárquicns de Ja democmela moderna. Pdg. 138, 
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En los partidos democráticos modernos, aún prevalece la práctica general 

de acuerdo co~ el grado de desarrollo alcanzado por. estos partidos de que la 

sociedad civil e.nvle , a 1<ls congresos delegados sometidos a instrucciones 

definidas, cuyo•propÓsiio es evidente que el delegado dé.un voto adverso a la 

·. opiniónde .. la ~m~y<lr1~ que: representá, en alguna cuestión decisiva, y esta 

precaüclónpüede seGeficaz e~~1ertóscasos, c~ando 1as cuestiones son simples y 

cla-ras; per<l ~~I deleg~d;¡;:po~ no í~rí~r. libe~ád de· elección está reducido a la 

. fundó~. d~ ·~·,, ;'tlt~i~;.''./ no •pued·e:'at~~de( a.·· los. argumentos que oye en el 

congreso ñi á' nuevos hechós producidos,' qúe salen a la luz en el curso del 

d~bate? ' <· Í:; •:. ···· :'• 

;:.,.· .. :::., ~1·'.L:·;·:: > .. ··. ..• . . . 
• ,·. M1chels dice 9ue ª. pnnc1plos del, siglo XX, lo.s delegados hablan rec1b1do 

con menos)tre'6llen.cíá esas'iristruccicines rlgldas, pues: resultaba . que esas 

práctlcia~ e~tÜrb~b·a~ ¡'~ ~61i~s1Ón, t~rl ne~es~ria en t~d¿s los-partidos y provocaba . ·.-· ... ,,, ... ·,·.' .,,,.-.·. ·.,·, ... ;. ·,, - -___ ·,,·· 

No d~bo: ~osl~yar, que los organismos gubernativos de los partidos 
., ·''· ., 

democráticos en· caso de. necesidad puedén actuar a su entera discreción y 

manten~r ÍJ~a iride·p~~dencia virtual de la colectividad que representan, y en la 

práctica hacerse ~'mnipotentes, con lo cual, este estado de cosas es en esencia 

oligárquico,: y sus ~onsecuencias sobre los movimientos iniciados bajo el 

estandarte de la d.emocracia pueden ser múltiples. 

~a violación cotidiana por parte de la dlrigencia de un partido, de las 

resolucl~ne~ tácticas cuyo cumplimiento le ha sido confiado, como obligación por 

. los numerosos lideres externos al primer circulo, quienes representan el interés de 

1a·~ii~ige~i:1a'B'n los congre~os y asambleas partidarias, ocasiona en la práctica que 

las -~u~sti6nes d~ mayor Importancia a debatir, se discutan a nivel cupular, con la 

finalidad de p~es~ntaidespués al partido los hechos realizados. 
-~- . . . '.. . - - '. - . - . . . -
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·"El partido democrático, aun cuando sujeto a un control oligárquico, 

indudablemente puede actuar sobre el Estado con un sentido democrático. La 

organlzaciÓ~polilica conduce al poder. Pero el poder siempre es conservador."68 

Asimismo señalo que lideres de los partidos modernos democráticos, en 

lugar de permitir que sus sucesores sean designados por elección de la sociedad 

civil, hacen cuanlo está a su alcance por elegirlos por si mismos y pó; llenar· todos· 

los espacios de sus propias filas, directa o indirectamente, por el
0

ejerc'1cio de su 

propia voluntad, con lo cual puede aplicarse el sistema de proporcionalidad. 

Por otro lado, expondré brevemente acerca de los movimientos que llevan a 

efecto algunos politicos cuando se ven obstruidos al interior de su partido, 

viéndose truncadas sus aspiraciones politicas, y al respecto el autor nos dice en 

una· reflexión que cierto número de los lideres socialistas más eminentes de 

Fr.ani:ia se pasaron al bando del gobierno con que estuvieron asl en conflicto 

· . violento con sus antiguos camaradas. 

. Eri México ha venido ocurriendo un fenómeno parecido principalmente 

desde que el Partido Revolucionario Institucional comenzó a tener divisiones y · 

•. rr~ctura~ ~·su.intériélr .. > 

La disciplina partidista en el congreso se conoce como Cónélavé; que es 

un~ reunión priv~da' del grupo parlamentario que decide el sentido de la vot~ción 
1cis Dlputád~s.' V~¡ ~ás' ~ital de lodos estos cónclaves es el que precede a la 

elecclón)ei t·r~sld~nt~'del Congreso. Las Ideas, concertaciones y simpa.Has del 

presidente cie'1aC:árnára le otorgan una Influencia decisiva sobre la composición 

· de la~ co!nislo'nes y, e~ consecuencia, sobre todo el curso de la legislatura, por 

eso su el~cclÓn Íl~n~ importanCia fundamental. 

"MICIJELS, l\obcrt.Op. cil. Vol. 2. Pdg. 153.' 
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Es indudable que no ocurre en todos los casos que la votación· en el seno 

del congreso sea decisiva de antemano en una reunión del grupo parlamentario, y . 

nos dice el autor respecto a las leyes de menor Importancia, que cada legislador· 

está en libertad como le plazca de emitir su voto, pero en los . momentos 

trascendentes se exige obediencia, no sólo a las decisiones del cónclay~, sino · 

.también a la autoridad de los lideres .del. partido: Esto último' sé aplica 

especialmente en .la Cámara baja del congreso. 

' - .. ··''.:···~· ./ .. :.-:-- ·:·'> -· .. 
Por último, a la níanera > d~ : Robert Michels trataré brévemente la 

significación de un Partido Revolucionarlo [real], del cual digo que esuri Estado 

dentro del Estado, que. persigue la fi~alidad · declarada de destruir el· Estado· 

existente para subordinarlo a un orden social de carácter fundame.nlalmente 

diferente, y para alcanzar este fin polltlco esencial el partido adopta la 

organización socialista cuya única justificación está precisamente en su 

preparación, paciente pero sistemática para destruir la organización del Estado en 

su forma actual. · 

. El partidÓ subversivo organiza el marco de la revolución. social, por esta 

razón.se ~s.fd~iza66~t1nuamenÍe por fortalecer sus'posl21ones;·por.extender su 

. mecanismo bJii~ritid,d;j~~ª.~.~~~1.as ~n~~gl~5: y dln~r?:/ .,./\ < .. 
-·-;;·_·,--

•. l:~fiíl. ¿1 iia~icio•'r¿vo1~cio~ah~ ·~1 ~~r P~~~,ci~{É~ia.a~'.v tener una. base 
' ., .•, ' ,,_.,_ ' 

[masa]organlzada/lluscará pacie~terríente'asceííder al . poder·. en · ún ·.Muro ·a 

través de· 1a 1~6h~· iJ~miC:~0.1á:6J~I s~ ~e ~6b1~uv1zad~ as1 misma parafraseando.ª 
-· , ,. ·:· ·:,,•:;,<: J., • • ,"_}<'' .·, ··-

Ma~:· :·:x,'¿ '~:·;s;~~:.:·;·:·~-:::··~· 

~··\~. '/•''" 

Luego enti:mces, es un anhelo de las masas por llegar al poder y destruir la 

0HgartjÜ1a' exi~t~nt~!1r~1n embargo, como ya 10 precisé con antelación en los dos 

primeros rubros¡' de llegar los nuevos lfderes a la cima·de poder estatal se creará 
.. . ,~e- . 

una nueva ollgarquta con lo cual solamente hay un reacomodo de personas pero 

~egulrá existiendo 1á desigualdad. 
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s. Derech~ Ele~toral. . 

El Derecho Electoral puede definirse de diversas formas. dependiendo de la 

óptica de cada estudioso de la materl~. luego entonces. procedo a aportar una 

serie de definiciones. Puede entenderse hbmo el requisito legal a elegir y ser 

elegido, pero una definición más estriÓla nosdi~e que el Derecho Electoral puede 

entenderse, por un lado, como úna deric1~,' y,, por E!I otro, como un conjunto 
•• '1 •• •••· , •. ·. • • .. 

normativo, esto quiere decir, que tenernÓs'un~érecho subjeUvo consistente de 

una facultad, y un derecho a1 volo: v ci~voto: ;q~~·~e'cÍív1de~n a
0

ci1vo sise refi~re ª 
elegir (votar), y pasivo si ~erefi~fe} se;:e\e9\º· ·x ;.;, >~'., :?'¡ .. :;r ·<~< , .. 

El Dr. Fiavio Galvari dice ,Ciúe el Derecho Elect~ral es la ráma'del Derecho 

Público que tiene po/66¡ei6' i~mediat~iei~ÍÚ~i~() y :di(~~t'o ~ I~; m~teriaieie'ctoral ... 
Es . una iamá .· aütóri6~·~ del '6~i~~~o PÚpi1ri6;' p~rti~~la~rn'~nt~.~;'cl!!I ' Derecho 
Con~titucion~1:: < . ;· :? :· <,/' " ·'~ <~¡ '";:; i/!; 

' ! : ';.'·,~~:':'»::~;· . l\fi; ; :,\·Í':>:··:- - .' ·::: .. ;. 
}.;·.:: _:. ·:.':: <~: ~ ·,:».···· 

.. ~J~~~~;~~~!¡,~~~~~~~:J~~f i~i~~~ii.! 

... ,. ·:,,::::::;::JL.~U::ff I~!~~i}~.,,t,. ~· 
.r, -,, ,- :.:/ . . . . ':\~·:J ·, ., 

. elecciones ·.deben ;
1
seÍ' periódicas,,' Y 'S~r/baáadás :conforme a un calendario 

ele¿tor~I. qu~t~ndi~~ ~O~~ ~r~~ósit~ ai~a~~~·r l;;~~~~ie~:.·,".; \: .:? ·. '. "·.· 
--~-;) > 

Los hech~s y. actos en materia e1ectora1 son usados :ºpara e1eg1r a 1os 

. representante~¡:iopulares en los Poderes Ejecutivo y Legislativo. -

. La niateria .electoral puede definirse como el conjunto normativo, 

. sistematizado de hechos y actos juridlcos de la naturaleza y de los sujetos de 

Derecho Electoral que tienen por objeto la renovación de los depositarios del 

Poder Ejecutivo y del Legislativo. 
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Flavio Galvan aporta una clasificación de los sujetos de Derecho Electoral y 

es: 1) Los Partidos Pollticos. 2) Ciudadanos. 3) Candidatos (excepcionalmente). 4) 

Autoridades (Instituto Federal Electoral e Institutos Estatales Electorales. 5) 

Agrupaciones Polllicas Nacionales. 6) Tribunales Superiores de Justicia (porque 

pueden depender de él la Sala electoral, el Tribunal Electoral). 7) Congresos 

Locales (expide legislación estatal, y puede ser responsable a través del juicio de 

revisión constitucional). 8) Congreso de la Unión (al expedir la legislación federal). 

9) Salas regionales (Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación). 

5.1 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para. comenzar este Inciso debo partir. de lo general a lo particular, de tal 

manera que primero explicaré el significado de una Constitución én su. sentido 

general, para que una vez comprendido éste, señale que es para_ mi la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. · 

Una Constitución es la suma de lr;is factores reales de poder Imperantes en 

un pals determinado .. 

Fernando; La salle . aportó para . el . e~tudlo • del ·.Derecho Constitucional el 

. · térmlnÓ y ;cÓncepto ele ?onstUu~ión. Real.: IÓs cÚales fueron empleados para 

deslgilar a la ~sir~d~r~ o~Íológlca_, mls~a de un pueblo [ser y modo de ser]. 

Menclonóque'~ría '68ns'iuJé:iónreafy ef~dlva la tienen y la han tenido siempre 

todoslosp~l~;é~J~/~sll1Íi~~-¡j!~~citó
0

que,, d~I mismo modo y por la misma ley de 
. ' ... ·• ' . _.,,, . '•( •". . ~ 

neii:es.ldad que tcido~~úereo u~he\ma ccinstituclón, su propia constitución, buena o 

lllala¡ estr~~turada,de uh_iJlodo .ci de olio, todo pals tiene, necesariamente, una 

cons.ÚtucJÓn ré'a1 y efectiva; pues no se concibe pals alguno en que no imperen 

determl~~dos fa~t~r~s reales d~ poder, cualesquiera que ellos sean. 

73 



El Dr. Ignacio Burgoa Orihuela menciona que si se toma como punto de 

referencia la Ley suprema vigente de México, se puede aventurar una idea de 

constitución jurldico-positiva de lndole polltico-social, mediante la conjunción de 

las materias que forman su esfera de normatividad, y define a una Constitución de 

la siguiente manera: " ... Constitución es el ordenamiento fundamental. y supremo 

del Estado que: a) establece su forma y la de su gobierno; b) creá y estructura s.us 

órganos primarios: e) proclama los principios politices y socioeconólllicós sobre 

los que se basan la organización y teleologia estataies···: y; d) "regula 

sustantivamente y controla adjetivamente el poder público delE~taci~'enbeneficio 
de los gobernados."69 

Este autor nos señala que en México han existido'con~tituclon~slmpuestas 
al igual que en diversas naciones Latinoam~;icarias~· e~to~~l~rS,·ciecir:'ciue han 

existido cuerpos normativos elaborados en ·un· g'al:iirieiéc'uya\;obseÍvancla se · 

impone a1 pueblo, prescindiendo que respondaº nci a sÜ1d1ci81n~r~s1a',os~a. a su 

constitución real [ser y modo de ser] o teleologla [.j~ierr;:~~tt~ s'er] .. ~~:.X:.: 

El Dr. Emilio O. Rabasa afirma que las~consÍitúéJonJ~·~mexicanas se 

iniciaron con el Acta Constit~tiva y la:Constituclón' cie'•,1a24;:ci~A~~··~~ :di~ un 

desprendimiento· total .. de i~cio 'ufici· de ··1egls1~6ión: ~~ir~riJ~~~{~l'~]erélc10· a bsoiuto 

de la soberanla y de ia ~~todeterrninaclÓn, ~lemeríto~ lndl~pens~b-les ~ara ~~der 
reconocer a .u~a autenU¿á'Constitución.70. 

Esté autor con~idera como Constitución la que, a partir de haberse logrado 

la indepe~denéia en 1821, asl como emanada de algún constituyente, reúne las 

siguientes caracterlsticas: 1) Hubiese tenido alguna vigencia temporal; 2) Regido 

én la.totalidad o buena parte del territorio mexicano; 3) Significado un rompimiento 

"DURGOA ORll IUELA, lgnncio. Diccionario de Derecho Conslilucional, Garnnlfas y Amparo. Quinto 
edición. Edilorinl Porrún. Mé.,ico, D.F. 1997. Pág. 87. 
10 l\ADASA, Emilio O. l lislorin de lns Conslilncioncs Mexicanas. Segunda edición. 1.1.J. UNAM. México, 
D.F. 1994. l'ág. 9. 
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: :· ,. -·:· ... ' - ., 

· brusco ~on el ~asa~o, sobre todo lo q~e s~ refiere a la for:a de gobierno y; 4) . . . 

Aportado algo n~evo ~ dÍstinto en el ámbito constitucional. 

En consecuencia, considera que caen dentro de las caracterlstica~ antes · 

acotadas l~s siguientes: 1. El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana y la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 2 Las Bases y . . . . 
Leyes Constitucionales de 1835-1836, y las Bases Orgánicas de 1843_, El Acta 

Constitutiva y de Reformas de 1847. 4. La Constitución Federal d~ losE.stacfos · 

Unidos Mexicanos de .1857. 5. La Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanós.71 

· La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos es la norma 

rectora .y fundamental por excelencia de todos los nacionales mexicanos, 

ciudadano;•_mexic~n~~y .. extranjeros residentes o temporales dentro de los 

Est~dosÜnid~s'M~xicallós. E¿ la fuente normativa-positiva más importante dentro 

de I~ pirán;icie'~ ~~trÜct~ra del Derecho Positivo Mexicano. Para su estudio se ,. ,·- . '··- . 

· compone ·po( Una parte dogmática y por una parte orgánica, donde se contienen 

· .. los dere~ho~ y gar~lluas ~onstitucionales, asl como la estructura y funcionamiento 

. del siste~~ p~Útico: ~exicano. Es el Instrumento normativo que contiene el pacto 

social de l~s ~~xicanos, 

5.2 Código F~deral de Instituciones y Procedimientos ~lectorales. 
' ·,. .. . ·,,. . ... ·,·· ... , . 

. . . ... ~ ._: \ . 
El. Código Federal 'd~ lnsÍit~clones y Proc~dlmiento~ Electorales, conocido . ' . 

por sus sigla~ comb' COFIPE, es üfi código;-a través del cual sus disposiciones 

so_n de orden pÚblico y de ~bs~rvancl~ gérí~;~I . los Estado~ Unidos Mexicanos. 

71 lbldem. 
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;: ' ··. , .-_, - ·-·.,- • . 

. Reglamenta' l~s normas · éonstituci~nales ·relativas·. a los de.rechos .·y 

obligaciones polltico-e'lectorales de los ciud~danos mexi~an~s; 'la organiza~ión, 
función y prerrogativas de l~s partidos poUticos y las ag~up~ciones pollticas y; la. 

·función est~.Íal efe .organiz~L las. el~cclones. de los ihtegra~tés/de los Órganos 

LeglslativoyEjecutivo'dela Unión:''c' v:. ;~. ·~, :•:-,, ;.''~//~ 
Las 'autoridades el~ctoral~s pára.el 'c~bal 'y co;rect~·~~sernpeño de sus 

· dignas• funciones, quienes iienen · ~ü bas~:l~gaf~ri.·1~ ·c~nstit~C:16íl Pa1Ítiba .ci: 1os 

Estadós Unidos Mexicanos, cuéília'~ :c:~~iir.~P,0,Y~:•,y ·~a,1a!lo'iaciÓh . de las 

autoridades federales, estatales y manic:l~alés}!'~' ' •. ·, ... \ 
, ·: .--':'\\'.) ,, 

La aplica~lón de la,s normas conte~'icfa~ ::;;~~ é\ b~~~~ Federal de 
.·· ''." ,_.,: .. "-' ·: .. -· '/-,.~.:-\'.';, .-.1,'.'.;<1,,i: - .. '.·.'."'• ... '<'.·_.,··:· .. ·,· .. :~ < 

Instituciones· y Procedimientos· Electorales (COFIPE) .·corresponae y las·. neva a 
-<- :~- "; ... ' --:·,..> ,_-,,;,,,·-··:'.<--{~"f·,-~·:<'."::-:;:.,.:;.~ .... :;:·"·:~.-<:,:~_·,\·>-··'!..-·: __ ··,· ',' - '. 

cabo el. ln~titúto Federal Electoral conocido por s~s si~las como IFE, el Tribunal 

Electoral del .Poder Judlclal'de l~'.'F~c!~(a~ló;n c~no6iciri'P~:~ sJ'~·~lgÍ;s com.~ 1RIFE, 

y la cá~ara efe Diputacfo~. ~n ~~~ rci~pecti~~s é~bitos el~ su~sfer~ co~petellciat 
,''/:> .\\-. ):~:;i·:_ :-.::'- ".: .. ·-. - -~-·_\'· "."}; ,,·»·/'.·;·:·_, ·::-=·::~-¡·• ---.. \~::/:--·'· 

' . La ln,terpretacli~q~~· se nagadiias'di~pbsi~idne~·~b~t~nicta"~"~n el Código 

~t::~f Bª*~~¡t~~~f gi~~:t:W~~f?lt 
Con~titÜció~:P~lltica d~ lo~"Est~dbs Unid;;;· M~~ié~~6~. el~¿u~Í r~z~:-"Eni~s juicios 

del. o~d¿n ·. civU,: I~, s~~te~d~ definiti~a·d~b¿ré ~e; 6~nf~rílle a'·I~ letia· o a la. 

· l~t~rpr~taclón jurldÍ~a de I~ ley,·. y a• la, falta. de. esta. se fundará ~n los principios 

. gener~les ci81 derecho": 

La. base constitucional más importante para el sistema de partidos en 

México, se .encuentra en el articulo cuarenta y uno de la Constitución Polltlca de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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El.Código F~deral d~lnstitucion~s y .• Procedi~ientos Electornles (COFIPE) 

conforme a' su estructura se éncuentra dividido en ocho libros, subdivididos a su 
' ... ,·• . . .. - ' . 

- . - : . -
5.3 Reformas Electorales. 

Hablarde una ;eforma implica la modificación de preceptos respecto de 

puntos n~rmati~os qu~ hovers'eri);Óbre los principios qu~ componen la esencia o. 
sustancia 'de1(;/de~ est~bÍ~cido. ·.' · ·. . 

'\ ·Una funclón'ieforrnativa deúna Leytieneqüeºestar encauzada por factores 

:~a:0if ~~~f~~tf~t~~~~i~~~tt~~:1·~ 
; ··~ ... 

·~:::,:,-_:·_;_;~ _- "-·: --~'~·'_:C·.:· ·;·, 
'·.-//,:--.,(;_--~·< :¿;-·· t ,. ,;.· .• ;. __ , 

Para que una reforma legal se justifique~ilnamént~·~ebe,éopender h.acla 

la obtención de sentar las bases • o ·~ri~ci
0

plos,'de~.:.ü~;;,n,~¡o'r~rfi1~~ió: o 

perfeccionamiento social, o brindar las reglas ~e'gú~ las cu'aie~ pu~d~ ~~l~~·lonar~e 
satisfactoria y eficazmente un problemaqúe afecie';aü~u~bl6,'.o'bien,· para 

¡· .. « ·,· \'; , .• :_:,iVi>i.~~" i·~;.(:~:-~,::..;-~>::_~,t~"->· 
• 1•:' ·I: ,·;:~~,- •J '0 ",•'; \",'• :;::;'.· ¡; 

-:··\...;·i::::': \·'.'·y ,:e/.'.: 
subsanarse una necesidad pública. 

···.'-( .. :'.·.; 

Si la alteración del orden jurldlco no ob&'&~ce ·~ las causas finales que 

implican su auténtica motivación r~al, s~~- 1niu~tificada" y sólo explicable para 

encubrir o sancionar, con \oda ia f~e~a'ciéi"cierecho, propósitos mezquinos y 

conveniencias .de hombres o'.de grupos inter~sados. 
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Luego enton~e~, Llna reforma electoral responderá al mejor~miento del 

Derecho rmat~rla~lectci~~I deun pals cÍeÍerminádo, ·~~decir, que velará por un 
- :. ' ' .. -· .· .. - ·. __ ::-.. ·. _'. ,- : ·:· .- ... ·. ·::, - . !· :·· --> ' 

cambio en' pr6CJe la so~iedad: y efe los sujetos de Derecho Electoral. 

L~~ r~io;mas eléctó'raie~ ~n los Estados Unidos Mexicanos, tanto a su base 

constituciri11~1 •. '.~~I cdfllC>~ a ;las Leyes Electorales y al Código Federal de 

lnstitucion~Ó P~oé~di;nlentos Electorales, podrlan pensarse que históricamente 

han sido ~onc~piua/i~adas, debatidas, votadas y aprobadas por los legisladores, 

con el .~bjetivo ele alc~nzar la tan anhelada democracia y justicia social, sin 

emba~go, ei pÜeblon1exlcano a través de sus partidos politices, representantes 

pcÍpul~res .·.y autoridad~s electorales, está construyendo los cimientos de . uiia . 

competitivid~él electoral, es decir, que están construyendo los. acuerdos. pollticos 

con la finalidad de crear una competitividad mas justa, transparent~'é iiidJye~i~. 
:'.'. ·'";- ... -

El sistema politice mexicano por las exlge~cl~s y presiones externas, ha 

tenido que cambiar de un estado hegemónico; a una mal denomi~'ada alternancia -- ·- .,·.· _., ' -... , 

polltica, luego entonces, no ha sido una conquista déla oposición al sistema, sino 

más bien, la apariencia ante 1()s.oj~~·::J~¡i~uMd<J,'.iq'(í~·16~"nÍexicanos han 

evolucionado a pasos agigantados, cÍeu~si~t~¡;;¡¡d~ partidos no competitivo, a un 

sistema de partidos compefüivo:V; ~fl'consecten~i~',' a ~na mejor competencia y 

conducción de los cargos pcipul~res;e~
0

1~~'ó;g~~oi'Ad~in1strativo y Legislativo. 
> -~-_. ·,·: ··:·(~¡···-:>\\" ·' :·-_·. 

«' •• ;~,:,·::::~;;:/:·-:·:· 

EL frabajo'(parl~m~nt~riifre~0:Méxié~.~ través del proceso legislativo a 

otorgado hl~tÓr16~'~e~Í~ ~ Ías''~as~~. Ún; cronologla de leyes electorales, las 

cuales solo ~~rag;riien61ci~~cf~s~~ ~~ie rubro, sin entrar a su estudio de fondo y 

s~n.:'1)'l.e{pa~a'la El~c~IÓn de Poderes Federales de 2 de julio de 1918. 2) 

· ·.· D~6reto:de(C{~d~dahb'jefe Interino deÍ Ejército Liberal Constituclonallsta de 25 de 

m~yo cf~ 19~0: 3)LeyElectÓral Federal de 7 de enero de 1946. 4) Decreto que 

Réforriia,Di~~rsó; Articulas de la Ley Electoral Federal de 21 de febrero de 1949. 

5)leyEÍ~~toial Federal de 4 de diciembre de 1951. 6) Decreto que Reforma 
,' ·,,, """- ,-. ,-

Diversos Articulas de la Ley Electoral Federal de 7 de enero de 1954. 7) Ley de 
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·.·fu7.t::J~~:;,:;i,:~!~t~~iJ1~*~~~~;;.~,~;,~:. ~ 
fracción 11, y párrafo final, 93fraci:l~i1es11y'>J1;94fiaci:ioríes ,·; 11, ylll, 105 fracción 

VI y no fracció~ l"~e 1a:Le~;~,~~tcl'ráÍ·'r=~ci~r~ld~·29 de enero de 1970. 9) Ley 

Federal ·Elector~l .d~ 5. d~ '~n~;ci cÍ~ "1973.1'~) .ley•· F~deral de Organizaciones 

Pollticas y Procesos Eiedoráies de• 1977.'~ 1) C~digo Federal Electoral de 12 de 
·- ·,- - o _. ; i ."." •' ._,, •,. ('" . _, ~-,.: ""-·C' < ·o • • , : ,·, 

febrerod~ 1g87.12) CódigoFederal de' Instituciones Y.Procedimientos Electorales 
d~ 15 ~e aQqs_t~ d~.-~19s0~ -_·/':::: ·:: :~-: > p _., 

: ·::_,.':: 

Él 1º de agosíO de '199(l fueron reformados los articulas constitucionales 

3s, 36,'41, 54, 56,ao: 73; 94, 98, 99, 1ó1.· 1a5, 108, 110. 111, 116 y 122. 

P~r 'un~nl~ldaJ, ~Í Senado de laHepública aprobó la iniciativa enviada por 

·la. Cání·~;~. de Ó1~~iacÍ6~ para m6dificar dieciocho articulas de la Constitución en . ; :~ :• .• , .. . - .. 

materia electoral yde reforma polltica del Distrito Federal, presentados de manera 

conjunt~ po~ iris éJair6 partkfos'con rep~esentación en el Congreso y el Ejecutivo 

Fed~ral, en 1ris·q~é ~e:pr6~cín~ri lás siguientes reformas: 
,<·· ::;; 

Es~ábl~~lml~~tci··eh la Constitución de la afiliación individual a los partidos; 

prédoml~ici dél financiamiento público sobre el. privado; establecimiento de un 

fin~n6ia~le~t.o ~~P~~ifi66 ,para los gastos de campaña de los. partidos polltlcos; 

· aumerítoéfeLfináncian:,léllto público a los partidos y mayor equidad para todos 

.. élloi;: e~t~blerilfni~~Ío d~ Ía autonomla del IFE respecto al Poder Ejecutivo, 

. desi~~ad'J i~f~Ü~vci 'pr~sid~nte del· órgano electoral a través de la mayorla 

calific~(j~· d·é; I~ Cári\ara de Diputados; creación de la figura de Consejo Electoral, 
,. ~ ·' .. ~-tY, ,. ·'- • :;;;~º,· ::· • , . ' 

que sustlt~ye:a l?s'actuales consejeros ciudadanos, que serán nombrados en 

número;dko~tío p~~ la Cámara de Diputados: creación de la figura de secretario 

·ejecut1vri 1 ~e1'·1~E, crin voz pero sin voto; disminución de 315. a 300 el limite 
' ~ ,· -~- . ., ' ' 

máxlíli'o ·ae Diputados por partido y se fijará en 8% el máximo de 

s'o'b'rer~~p~ese~~clón para la mayoria legislativa; a partir de' 1997 se eligirá un 

Senador más por cada estado por el principio de representación proporcional; en 
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lo relativo a la justicia electoral, el Tribunal Federal Electoral (TRIFE) pasa a ser 

parte del Poder Judicial; la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá conocer 

sobre recursos de constitucionalidad relacionados con actos o leyes electorales y 

, con la representación de los derechos pollticos de los ciudadanos; desaparece la, 

fi'gura del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, trasladando dicha función 

al,TRIFE; elección directa del Jefe de Gobierno del Distrito Federal a partir de 

1997; {de<los Jefes Delegacionales a partir del año 2000; ampliación dé las 

faéultádes: a la Asamblea de Representantes [Legislativa] para que ejerzan 

funciones- de Congreso Local; el nombramiento del Procurador de Justicia del 
'.:: ·:,,-_' .' ... (·" .. ,-,;_ ,., .. , 

Dlstritó Federal pasa a ser competencia del órgano legislativo local. 

El 22 d)~~vi~lbr~de 199B se publicó el Decreto por el que se!reforman,, 

adicionan yde~Ó~all'étiversas disposiciones del Código Federal d~ 11lst1iu~iones y 

Pr~cédlmiento~ 'El8~!6í~1e~: 

En~J t~8a die la representación polltica se acuerda que la éá~ara de 

Senadores' se: JnÍegre por 128 Senadores, de los cuales, dos serán electos en 

c~d~ ~ntld~iréd~ratfua segun el principio de mayorla relativa, uno será asignado 

a Ja primera mlnorla , y los ' 32 restantes serán elegidos por el principio de 

representación proporcional, votados en una sola circunscripción plurinomlnal 

nacional. 

Para la integración de la Cámara de Diputados, se establece que ningún 

partido podrá contar con más de 300 Diputados por Jos principios de mayorla 

relativa y de representación proporcional. 

- -·-

Se establece que el partido que no obtenga por lo menos el 2 por cÍento de 

la votación en alguna ,de las elecciones federales ordinarias, le 's~;á cancelado el 

registro. 

80 



Se e.sialÍlece la figura de agrupación polltica, que son formas de asociación 

ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la democracia y sólo podrán participar 

en procesos electorales mediante acuerdos de participación con un partido 

polltico. 

· .Los partidos pollticos podrán establecer coaliciones para las elecciones 

presidenciales, de Senadores y Diputados. En el caso de coaliciones parciales 

para senado.res, la coalición deberá registrar entre a· y 20 fórmulas de candidatos; 

·en el c~so de diputados dé.beráregistrar entré 33 y 100 fórmulas de candidatos. 

·En ei\emá del~s éli'ndibi~nes de lac~mpet~n,ci~'establec~ él acceso a los 

. · . medios de .~o~u~lc~.c:ióll • ~torgalldo ·.· tlemp~· ell 'r~cfi~ Y t~l~visión de .• manerá 

• e9~itativa; 30 por~lellto en forma ig~~litaria Y.to p~;"cierít~ ~n f~rm~ proporcional 

de a~u~rdo ¿.on la fuerza el~ctoral del µart,l.do pd1it1~~~ . 

Con .relación al financiamientó, se conserva el financiamiento público sobre 

el privado, entregando .el 30 ~or ciento ·~n forma igualitaria y el 70 por ciento 

restante proporcional a la fuerza electoral del partido polltlco; se establece que 

cada partidd politicona p~clr~ r~cibÍr á~ualmente aportaciones en dinero de 

simpatizantes pcír ulla /C:a~t~dad súp~rlor al 1 o por ciento del total del 

financiamiento pÓblico; se 'estali,leceri limites a las aportaciones en dinero que 

realice cadapersoriaflsicá y topes máximos de gastos de campaña, 

Con relaciÓll, al.tle¡;;~o:cie' las campañas, se establece que el dla de la 

. jornáda .. electO:;a'i'~ d·~;~ríí~' 3·;ú'as anteriores no se pennitirán actos de campaña; 
' ~o··.:·'·;_,~-~: 1.' :\,-.,;,::•.<r._,,;;-·;.';:·.'\::-.·, .~:-~~>~f·.'. :·,' 
asimismo, Cfuranté 8 dlás previos a la elección, queda prohibido difundir resultados 

de éncu~stas y ~ci~de;~·de~;;¡iinión sobre preferencias electorales. 
·"::T:>. --'~~~-;¡_{ :::.:. 

. F'ofulU~~.·~~f~tiici 'que las reformas electorales tanto a la Constitución 

P~lltic~ cJe'l~s E~Í~~os Unidos Mexicanos, como a las Leyes Electorales (ya 

cit~da~i y al Código Federal de lnstituclon~s y Procedimientos Electorales, por las 
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presiones externas, asl como por el juego de los factores reales de poder al 

interior, han ocasionado, que el sistema politice mexicano haya evolucionado de la 

siguiente forma: 1) Sistema Hegemónico. 2) Sistema Dominante. 3) Sistema de 

Mayorla Relativa. 
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CAPITULO 11. ANTECEDENTES DE SISTEMAS .DE PARTIDOS 

EN MÉXICO.· 

. ,- ' ·_ 

El segund~ capitulo de ffiitesi~· Intitulado: "Antecedentes de Sistemas de 

Partidos. en Mé~l~o", inicialmente ~~ el capitulado .lo habla dividido• en tres 

periodos de~ominados: 1) ·.Sistema Hegemónico (1929-1988), 2) Sistema 

Dominante (19!18·-1997) y, 3) Si~tema de Mayorla Relaiiva (1997-2000). Esto lo 
- -. ' --·---·-·-· :·_!.::_,,_-_ ---- - -- . ·- - .• - . '. 

hablápensado respecto de las tres etapas históricas por lasque ha transitado el 

partido .. más importante de México, conocido . como Partido Nacional 

Revolucionario (1!Í29-1938), Partido de la Revolución Me~ican~ (1938;1946) y 

Partido Revolucionario Institucional (1946 a la fecha). 

Este lnstituicí polltlco con el correr de' la~· décadas ha venido perdiendo ''" - . .. . ·' .. ,· .. ·.- -,. 

fuerza, aunado alascontlnuas rénunclas'd~'los diversos lideres y dirigentes 

polltlcos, o blén, que ~~nsid~ e.xllü1~ad~{cl#1 ~l~m,~/~ás lo~ diversos escándalos 

que ha sufrid~ erísu.lnt~.~ior:~ ~,;,S'/·[{~ff; Jfi .. /.· 
+~:::: ,,·~ . '· ., .. ,_,_,~ _· >;;::¡~· :~~-~--::>:. 

En consécÚen~ia~.··1~~ dl~dint~s'\\,a~ creado agrupaciones polltlcas 
·-· .- > .,,;.. ~--··,_,,,_. 

nacionales (APN'Sj y partidos pollilcos naCióríaies; aunado a los demás partidos 
... ', ·,-_.,, .. ·'' . ' . ' . : ¡. ·~···· . -- ' ' - . '• 

que han significado üiiá óposici6n al slsierna; ya que han creado en las últimas 

décad~s las condlclon~s pará Una ln~IpfenÍe competencia electoral. 
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Cuando se estudia el sistema. de partidos es necesario tratar el tema del 

sistema electoral, ya que son complementarios, es decir, son como las dos caras 

de una moneda. Luego entonces, para realizar un análisis del sistema de partidos 

debe estudiarse el sistema electoral, porque será la única forma de conocer la 

evolución histórica· de. los partidos politicos, respecto de su registro, 

competitividad, no-conípeÍilivÍdad, criterio numérico, entre muchos otros factores y 

cara.cteristicas. • • · · .e 
·-~··.' f 

Dicho lcianl~rior; c~lllenzaré explicando los antecedentes del ~istema de 

partidos '{sisterna'ele~oral. mexicano desde la Ley para la Elección de Poderes 

<Feéf~rales>éfe,;d~:J~lio'cÍe 1918. El Sistema de Partidos en México cbmienza a 

'p~~~irde,I~ L~~~lecto~a·I Federal de 7 de Enero de 1946; y menciono estas dos 

leyes, porque~s riecesario hacer un marco comparativo entre arnbas. 

',-,.' ' ··: . . 

. Ei óbjeti~o central de este capitulo, no reside en transcribir los artículos más 

· inipbrtante{~clé'cad~ una de las leyes electorales, decretos y reformas politicas, o 

c.itarlo q~e dicenio'~ a~tores respecto a la evolución del sistema de partidos, sino 

más bien 'consiste en analizar la legislación electoral desde 1918 hasta la situación 

actual del sisterna de partidos apoyado en las diversas obras que he leido como 

son ºEl Tiempo de laLegÍtirnldad"de Juan Molinar Horcasitas, "El Partido de la 

RevbluclÍin lnstituc161la1izad~;, de Luis Javier Garrido entre otras. 

Hay a~tire~L'qu~ para el est~dio de la evolución histórica del sistema de 

. partidos y sist~ni~ ~leétoral mexicano dividen su análisis por periodos o etapas de 

ia ~·lg~lente f~rmt1) La formación del sistema hegemónico (194S-1963); 2) La 
• • . • ~·¡ • ' • 

' eÍaj:ía clásica (1963-1976); 3) Periodo postclásico (1976-1985) y; Hacia uria crisis 

·. final.y la c~lda del sistema (1985-1988), este es el caso de J~an Molinar 

Hor~asilas, pe!Ó hay otros autores como Antonio Crespo en suobra~PRI: De la 

•• Hegemo~fa a 'j~. Oposición" donde analiza a través de ensayos una perspectiva 

actu~ldel PRI y del sistema politico mexicano. . 
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Juan Molinar Horcasitás sintetiza la evolución de los pro~esos electorales 

en México dela sig¿iente forma: "Entre 1920y1988 no han sid.o interr~~pid~s los 

procesos electOrales federales en México, y aun los. comicios estatales y 

munlcip~les se han realizado con notable apego al calendarici Íegal, lo que 

.signific~ qú'e en las casi ~Jete décadas de referencia.han sidd electos en ~I pals 15 

presidentes de I~ RepÚblic~, rnedio millar de senadores, alrededor de 6,000 

dipÚt~do~ federales, uno~ sao gobernadores, quizá 6,000 diputados locales y más 

d~ 50,óoo ~yunta~iento~.:12 · · · · 

>·: :.:«_<' .. :. ·-'.-·:":\· __ - ; .. 
El mismo autorhace un'c'uestionamiento con las sigui~ntes dimensiones al 

referir< si . es p~sÍble .dlsti~g~lr ~é!iitintos. sistemas de partidos posrevolucionarios 
',' -·· .• .. ,_., __ ·,· .. ., ·'··' 

como'puedendlsíinguirse sisternaspollticos. posrevolucionarios, y respondió en 

sentido afif~~tivg:Yf q~~ a7ó'¡~ ·~ue debe distinguirse la vigencia de cuatro 

sisiemas depa~Jdo~·9~·M,éxiéo desde 1917, cuyas transformaciones van ligadas a 

la'eivoluclórí ·.de JÓ~ si~í~;.',~{p~1itl~~~· ~osrévoluciÓnarlos. 
1 '"·- "-< ',_ ' . 

' El e~t.adomexicano posrevolucionario no ha operado co~ base en un solo 

sistema de p~rtidos y elecciones, ya que la historia polltica mexicana muestra que 

desde fines de la revolución hasta hoy, varios sistemas elector~l~s han f~ncionado 
en el pals y que sus crisis no necesariamente condujeron ai'colapso del Estado, 

,<s· -- , . . ; .. 

sino solamente a la configuración y desarrollo de un nuevosisterría ele.ct~ral y de 

partidos que remplazó al agotado. El ritmo hlstóri6o en el ~iit~-;n~ de' ~artldo~ no . . . ~· ·,,. . . 

es idéntico al de las transformaciones del partido oficial.>: · 

Por tal motivo, Molinar distingue i:Úatro etapas evolutivas de los fenómenos 

electorales de México, slendÓ qÚe la pri~~~~ t~v~ 1úkar desde 1917 hasta fines de 

1933, y se caracteriilfporTntegrar Ún ~oílipléjo lllullipartidismo a niveles regional y 

nacional, que result~ba ad hoc~~n un sistema ba~ado en relaciones caudillistas-

"MOLINAR JlORCASITAS,Junn. El Tiempo de la Legilimidad. Cal y Arena. Segunda edición. México, 
1993. l'ág. 7. . 
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Los múltiples partidos siendo varios de ellos clubes pollticos y facciones 

parlamentarias formaban parte de la compleja red y art1cJ1~~ión dé intere~es de 

una enorme cantidad de fuerzas poiiticas~ locales f ~egicinale~ entramadas, en 

alianzas y resistencias, con las principales cabezas de. la éÍilen~~io~~L · 

En esos años la. organizació~;V vigilan~ia el~ci<li~1e's ~i~n tarea
0

'de lo~ 
caciques pollticos de cada región, ·ya qu{ la )lite'.~staba i~Jo~"de. háberlas 

centralizado. Su capacidad para intervenir decisivam~~i1N~n las:)ases de· 

designación de candidatos era aun menor y t;nia"~J~~~~nie~ta~~~ éh~-h~c~r valer 

su poder frente a los representantes de los iriier~ses po1iii~~~.1cic~les:~ui~nes una 

vez reunidos en el centro formaban un sistema d~ ~li~~~~~:~ partí,ct6~:) ·· :. > .. 

Los caudillos y el presidente eran lo~ sopo~~~·~e·~~; arregré~ero~~~rnbién 
"•• ·, .-. ,, .. •, .:·· •;',,·.•.-.'<•·'· V 

se tenia que un buen número de los llderés y miembros dé los partidos rió deblan 

su cargo a una instancia polltlca centralizad~,': sin6 a ~~· kll6rlil~ ;:ap~~idad de 

controlar el poder en sus regiones, d~bÍdo al apoy~ del ~e~trÓ, 6 bien, a la 

animadversión presidencial. 

~ -. . - ' . 
La fundación del Partido Nacional Revolucionario en 1929 fue fundamental 

para que el centro pudiera redefinir sus ;elaciones pollticas ~on las r~gi6nes y para 

que el Ejecutivo acelerara el pr6ceso de centralización del pcide;,Se d~~ia que 

existlan más de 2,000 organizaciones pollticas en todo el pais: La:refor~a de · 

1933 del PNR que ordena la disolución de los partidos y orga~i~aCione!/~oiiticas 
' > ~;, ' •• • •• • ~ ··;:·. - - •• • 

adherentes fue una m.edida clave en ese proceso. , . . :: .. ::• .,.,. 
' ·,·-. ;'~·;(; ·.<-< ; -

·.,'\·: 

De 1933 a 1938 tuvo lugar un proceso que iendl~a,}a'~réación de un 

sistema de partido único, . 1ncorporador de fuerzas ~oda1e<V en a1to grado 

excluyente de oposición externa, pero sin una vocación de tipo totalitario, siendo 

esta ia única etapa que se abre y cierra con dos hitos en Ía evolución del partido 

de Estado, es decir, la inicia la disolución de p~rtidos adherentes al Partido 

· Nacional Revolucionario [no su fundación] y la finaliza la reforma corporativizadora 
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de 1938, con la creación del Partido de la Revolución Mexicana (PRM); dicho 

p~rtldo cluró muy poco por su fallido proyecto q~e fu~ derrotado junto. con el 

cardenismo, esto último lo sustenta Molinar en su obra ya citada. 

Después se abrió· una tercera etapa, que fue transitoria, de reétificaclón y 

reforma, de 1938 al periodo de Alemán, y las transformaciones versaron en la 

creación f posterio~ reconocimiento estatal de diversos partidos pollticos , que 

partiendo dei c~ntro pretendieron tener vigencia nacional, siendo notorios los años 

·de 1939, 1~48\1954. 

e!. 

· . Las' organizaciones creadas en esos años que lograron sobrevivir fueron los 

PartidÓs A~ción Nacional, Popular y el Auténtico de la Revolución Mexicana, y 

h.ubo 'otros que perdieron su registro como Jos Partidos Fuerza Popular, 

Nacionalista Mexicano, Comunista, Federación de Partidos del Pueblo. 

Otro aspecto residió en los desprendimientos de la élite revolucionaria, con 

lo cual no se asumió en esos años la vla armada, sino la polltica electoral. Dentro 

de Jo~ més destacados hombres ~~ i~quierda de ese tiempo estaban Almazán, 

Padilla, Henriquez, Sánchez Tapia, Am~r~: Castro, Claderón, Lombardo Toledano 

: entre muchos otros. 

Un aspecto más a referir, fue una serie de reformas y creaciones poHtlcas 

que contribuyeron a centralizar el control de los procesos polÍtic~s ~ri~~I Ej~~utivo 
Federal y la burocracia del partido de Estado. Se .destaean: la ~xcluslón del sector 

militar del PRM en 1940; la creación de la.•. Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares en 1943 y; prlmordlalfllente la promulgación de la Ley 

Electoral de 1946. 

El año de 1946 fue elinlcio. de la fase moderna o contemporánea del 

sistema electoral mexicano, y en co~secuencla del nacimiento del sistema de 

partidos .. La transforílla,ción:d~I Partido de la Revolución Mexicana en Partido 
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Revolucionario: lnsiitu~ional (PRI) y la promulgación de la 'Ley Electoral de 6 de 
. . . . . ·, •·,· .· .. , ·., ~ . . . '· - , .... ' 

·. ~nero de 1946, sor{Jos factores propiCiadore~ de la ccinternporaneldad elecíoral de 

· El p~nia ~e ~l~fo ci~ L~l~Javie~ GarridÓ PlaÍas es muy interesante, ya que 
,•._ -~ - '--· •. • •. - -· '' • ' .• ·- _, _• • - • •e "• ' ' 

enfatiza Úria iransformáCión en la evolución del Partido de la Revolución 

lnstii~ici~naliz~cla, ócGrridaentie' el cardenlsmo y el ávilacamachismo: al PNR de 

1935,a 1937 y ~I PRM de 19JB a 1940: los considera como un partido único, ya 

la.polltica,~unadoal ma~iflestÓ deseptiemlÍre de 1936 y la linea del Frente 

PopuÍisÍa habfa permitid~ Jal PNR, a pesá; de las resistencias que se 

. : El autoréncueri'traciirer~riclasellei PRM ávilacamachlsta, porque aunque 
1. ·.· ·.. -· .• · '._ '. ,,,. __ , ·-· , • : . ,' • 

los consld.era como partido ~e Estado; menciona' que. se. presentó· a elecclcines 

legisl~ti~ri~ de w43c6mb Ún partid6fúert~me~te dÓminante y no como un partido 

. La Ley para la Ele~ción de PcideresFederai~~ de.2 ele Jull~·de 191 B, en su 

C~plt~lo X ,;De ios Partidos Pollticos:.;'enel artl~ulo 106 ~~ñ~laba expresamente lo 
• • ' •' • L '• •• ,•,' •>'•" - •.::,;·, •·,L.-.•:,.,;" . 

sig.ulente: · "· · ·, , •,e 
,,- :,;;.'··.:· - _..-. ··-~. , 

Articulo 106.'· Los partidos polltlcos téndrari'én'.:1as operaciones 
electorales la Intervención que iés sen.ala esta Í~y. sf~ii,p;~' quer~ú~á~ los 
slgulentesr~qulsltos:: . · · · • · ' '··; >>dS><y~ ' .. 

1.: Que hayan. sido fundados por una Asamblea éorislilulhia'de cien 
ciudadanos, por lo menos;'' . > .. ,~:· : \ J;.5 ,.) '< ·. ' . 

u .• Que, 1a Asamli1e~ haya 01e91éio una'Ju~ia, iiued1~1a1os trabaJos del 

pa~dº.~,~~~!f i: ~,::~~¡~:~~:~~ ~~~~c~ti6f ~;tn~t~:;J~ª~·to1í:1co·• Y·.de ... 
gobierno; · ¡;: "'···· .. ,·i .. i <·, · 

1v .• Qüe 1a· ~útiiriucíciad· d~• 1ií ilsa~~,e~ ~ó~5ílttriiv:'éon~t~'¡ior· acta 
· formal; -·~t.:( :-7-<·><i-', ··.J ·.·.' 

' . . . .; ·· .... .'····.: .. :·_·._'>.·. ' ·. "·. ' 

"GARRIDO PLATAS, Lúis Javier. El Partido de la Rcvolucl.Ón ln~titucl~nnll:iadn. México, SÍglo XXI. 
Cuarta edición. 1987. Pág. 337. · 
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V.- Que no lleve denominación o nombre religioso ni se forme 

exclusivamente a favor de individuos de determinada raza o creencia; 

VI.- Que la Junta Directiva nombrada. publique por lo menos ocho 

números de un periódico de propaganda durante los dos meses anteriores a 

las elecciones; 

VII.- Que registre sus candidaturas durante los plazos fijados por la ley, 

sin perjuicio de modificarlas si lo considera conveniente, dentro de los mismos 

plazos. El registro se hará en la cabecera del Distrito Electoral, si se trata de 

Diputados o en la capital del Estado. si de Senadores o Presidente de la 

República. 

VIII.- Que la misma Junta Directiva o las sucursales que de ella 

dependen, nombren sus representantes en las diversas Municipalidades, 

dentro de los plazos fijados por la ley, sin perjuicio de modificarlos 

oportunamente. 

El articulo 107 mencionaba que los candidatos Independientes deberlan . 

estar. apoyados por cincuenta ciudadanos de Distritó, que hubieran firmado su 

adhesión voluntaria en acta formal, asl como que tuvieran programa polltico que le 

dieran. publicidad. En tanto que el articulo 108. se referla a que los candidatos 

tenlan derecho a vigilar los actos electorales correspondientes a su elección, una 

v~z que hubler~n acreditado el registro de su candidatura: . 
. - : ~ ' . ;.;<'.'.·, '·-·:- .. ' 

Como se obser\ta, la regulacÍ~n :1ectora1iconcemiente a los partidos 

pollticos •era muy, es cu et~, ,si~ple l cg~ }~n ~ ~~caso, 'contenido . jurldlco .. En 

' con.secu~ncla, cada. ~~ccióií' que s~ ;br9~~¡~·~ti~ /~~i~b~:uen~ ·de. todo tipo de ' 
' · :~.> ''.' ":·:. ,-'.·.:·,.:,·. "~. ::.·':-:'· r::~:~:1f· __ ;· .(~ '.i_~~ ·.<._.::. -~--;.·l.::~/:~:·::--: ·'.<h ·~.· ·-/-< .,)-t>,;(, ·.1·,"¡. < ''-;-;(:.,._;: -:: : :-
~iciOS. Elconte~t~ polltico,econó111lco,y so~ialestaba gobernado por.mHitares.Y 

.· ud~"''·:·.'~·];,:t¡~~~#.;~,\\;;~~~·:r:~~ ,'·.:~'\··. ·•· 
Dentró de/lasó lnstituc.lones ·que; organizaban· lo.s' comicios; electorales se 

. tenlan á'.los9on~~J~s:d;e.Li;t~5·~18~tó.rale~Vcon~eJos de'.;81~rito~Eleciorales y 

. ·~:ti:j~JhM~;f l~~fü~tric~~~j5f ~~Íl~:¡Nf~ct8~1:ºj~n~tce~~~:~~:~:. e~~~ 
. Ayuntamientos jugaban un papel )mportant~ en 'éada preparación a elecciones asl . •.,--· .. ' ... , . '.: . . . 
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como en.las piopi~s·81eéci()n~~.t·~1~tesls,é1 ·gobierno mexicallo en sus tres 

niveles 'e;a juez y part~ eri ~ad~'un~defos comicios electorales.> 
- - , •• _ • ·~· -. - -- 1 - • • - ' 

Todo el peso' de la organización y vigilan~ia de los comicios recala sobre las 

autorid~des rnG~1dif)ai~~y ·so~;01os rntsmos·e.íectore~;pártiélos y Ciudadanos, con 

lo. cu.al 1~,Feder~dióri ekgen~ral; y el Ejecutiv~; ell p~rtÍé~lari prácticamente no 

tenlari in'geren~ia enei PfOCesoefectoral: - '>· " <; . ,'. ¡ ... 

·· La.···leg;slació~'électoral;registra · úna·· ~ede·-~e Decr~to's .•. entre{los _años· de 

1920 y 1943, '16s c~ales sólo rnÉm~i~naré: Decretodel 81udadan~ Jefe Interino del 

Ejérqitoliber~Í Ccmstitucionalista de¡,25 de May~ de 1920; Decr~i() que Reforma la 

Ley Eledt~/a1élé12 de Julio de 1918de1 de Júli~de 192oio~i:reto que-,A.cÍJcJona 

la Ley Electoral del 2 de Julio de 1918 de 24 de Diciembr~ de 1921; oécreto que 

Modifica los Artlculos 14 y 15 de la Ley para EÍección de Podere~ F~d~rales de 24 
, . - ~- ' - - - -- -- - --- --. . .-

de Noviembre. de 1931; Decreto que Reforma el Articulo 14 de la Ley de . . -.,·. " . . .. - . 
Elecclones dé Poderes Federales de .19 . de Enero de 1942 y; Decreto que 

Reforma Varios Artl~ulo~ de la Ley para Elecciones de Pode~es Federales de 4 de 

Enero de 1943. 

1. Slstem~ hegemónico (1946~1988). 

La Ley' Electoral f'ec:feral de Enero de 1946, a diferencia de la de 1918, 

-ceniralizó práctiéahi'~níe"toda:la ;~r~~~Jzabión y vigilancia comiciales en la 

S~cretaria de G¿bernacJÓri o e~- 'autoridades colegiadas federales, como. la 

Comisión Fed;r~l~:d~\119'íl~h~íá 'El~ctriral [antecesora de la Comisión Federal 

Eleétoral),:y elCÓns~Jo d'~IP~di~n EÍectoral. . ·.-- -:-,. ,. .. ~-- - ~' ¿-.----~ - , .,.-, .,, ,_ .-;·: 
·-· tr-~<'._: .. ~ .. -: ... /-: 

Dicho lo a~terloi, an;~Íizo brevemente los aspectos más reievantes de la Ley 

Electoral Fed~;~I- d~ 7 d~ Enero de 1946, por ser muy Importante para el sistema 
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::,::< :.~-,;:,'/,~ .-. :~' 
-... 

de partidos en México, ya que rkgúla la pr~p~raclón y, proceso~ elecÍo.rales con 
·""-'"' ...... t .. ' ,.· ·'" • 

mayor idea y seriedad. A.· continuaci<Íri, ~xpliéaré} ~rev~rne~t.e .los ~spectos más 

relevantes de los partidos pollticÓs contenidos en dichá ley: <. '' 
·,:,:· .. :<;:·. _: '·"·.:.:~ .:~ .. :··.·:{ .. ::~.:;,::· :~ ::· '.-'<. . .. -. , ' , . 

' ', :;: .,-, .. ; ~- ,, 

La vigilancia del proceso, electoral en 1a'~1eóción Be los PoderesLegislativo' 

y Ejecutivo de la Unión, se ef7ctÜab~i.t(~vés;detJ~~;·c·o~isiÓnFeder~I de 

Vigilancia Electoral que' t.enla. s~. ~~d~·~n.la 6~pit~Í·d·~l.paii(ía''éL~r~e·integraba 
por el Secretario d,é G~bem~ciÓny c~n 6í'r~··~íe~oro'.áéí ci~tii~~Íe, ~o~Íslonados 

~~~g5ii~~~w~¡~~,~~~~I~~11::: 
.··~-\ . '.•:..:··· :_"-;',i;· -: . .,_·,; ,-_)>~'~-,.~¡.;:::"··- '\ '~ 1 

.El capitulo tercero se t~~~~~'.~e 1ts' ''P~~ld6:1'.~~Hti,¿Ós", •'~a~Úi ~a s,e. aporta 

una definidón de partida ~n su art1~~í~ 22!-;C~s p~rtido~s'~~1111~lls'~tir1 a~ac1~~1ones 
constituidas conforme a I~ ley; pÜr hiudadah6s iTI~~Í~~·~~~· eri''Bl~~o" 'e)e~c.id~ de 

sus derechos Civicos!. para fines ei~'ctor~le~·{d~ brie~ta~iÓ~: polÍti~~;;. Co~o se 

observa, constit~yó u~ avance ;~sp~'do.~I r~~dn¿6i~i~~\a'ci~l~s ~ri~¡d¿~ como se 

aprecia en cadauno de sus ele~ehtoLsJ ~rtíc~1~'23 ;,:;;ri~1~~~b~ c¡~é 'sol~mente 
serian reconocidos como partld~s pollt1c6s ,;l~s P.~rt~~·~·N~Ci~n~les". . .. 

<. ,< ._ , ,_ -- ; • ,"; <·~.'.- : .. , .• • .>.! ~ 1_ :. " ';--; 

El articulo 24 acotaba que para la é~ll;titGci~n. ~e un Partido Polltico 

Nacional, eran necesarios ciertos requisitos y'~¡ ~á~ Importante resldla en contar 

con número de asociados no menor de treinta mil eri la República, siempre que, 

por lo menos, en las dos terceras partes de las entidades federales se organizara 

legalmente con no menos de mil ciudadanos en cada una. 

Los articulas 26 y 27 se referlan a la forma en que deberlan funcionar los 

partidos de acuerdo a su estructura, asimismo se establecla que la Secretarla de 

Gobernación era Ía Institución que otorgarla el certificado de registro de los 

partidos, con lo cual, el gobierno controlaba y decidla a quien dar registro. 
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El artlcul? 35 resulta interesante porque decla que ninguna de las 

agrupaciones polltlcas podla usar la denominación partido nacional, confederación 

de partidos,,º coali~ión de p~rtidos nacionales. 

Otros asp~ctosrJl~v~ntes ~e la Ley, residen en que eran electores los 

mexid~~o~ varo.1es OÍ~yc:l~es de 1 B aiios sierari casados, y de 21 si no lo eran . 

. El Cóns~jo d~Í P~drón Elect6ral ~~OÍo cuerpo técnico se enca;gaba de la 
, .' •.• •.,. ·---. ·- '·- - - ~-- --- - ,_._ ·- , - .'-- -'- -·-- --- -·-·.-'. - ' _,._ -- ' ' ·.- ·-· o.. . -

división· terHtoriál eri distritos;' la for~aciórÍ)lel padión;dE(las H~ias electorales,.su 

revisiéÍn y c?ns~rlación, <'y ·~sie Consejo~e iritegralia'con ·¡;¡ Diieclór'Gen~ralde 
Estad lstica', Dir~.ciior Gen:e,r,al de ~?~¡ªfió~ ~. 0.~~~\dr,~;'.~~;:¡"~e'~.~¡~eos.} .·''. ·.• 

Las candldatur~s para Preside~!~ 'de la RepÚbllc; se reg.istrab~n ante la 

. ComÍsión:f~d~r~,1· d~ Vigll~~~i~'.E1e6frir.~na~¡~~ ~e~:~~6i;· ~~~·,¡¡: c~~i~ló~'.Local ·. 
Elector~! de la entidad r~~pectlva; y las de Diputado en el Comité Electoral Dlstrital 

_: · ·, ;/ .<~- ·_ <J·;>·.:C r· < J ··_ :':'.'; :_:~·:'-:-/, --:;-~,,,~:·~:-~--~,:::~:..": -·-k:~-'.::.~?,><-·;;.:-1.~.: ~-:,;.f: :·. \·1: ./.:::-)'. :·;·- ::·-: ·_ -
al que correspóndla, La figura de las.Juntas Computadoras segúfan vigentes y se · 
i~~t~-1~ba~ -d-~~~~, ~~n;~fab .. ~·;e·1· ·c6fu¡té'ii~~tg~·~1·,01~f~1t~i:~~-~?> ::, ·J~:j_ ;'.; ·: · Í·'.'. ~~- ~ 

. Respecto de :la c'alificaéfón ·de las elecciones la Cámara de Diputados 
.- - . --~ .-•; . '). _,, - -·,· ., . " 

.cálificaba la elección'de''sús propios miembros, en tanto que la Cámara de 
. , .. ,.-.· .•,i·' ,.·- , 

Senador~s hacia lo propio con sus miembros. 

· En slnÍe~lsJ~~ puede observar la enorme diverglbilidad entre ambas 

legl~lacione~ qll~ hfanalizado, porque mientras la primera es muy ambigua, la 

segunda; ya c~ncept~áliza y define a los partidos polllicos, asl como se puede 

'apreciare! lipoefe a~toridades electorales y el número de agremiados o militantes 

pár~obtener ~ureglstio . 

. Aclaro que el. objetivo de este capltulo no es analizar todas las leglslaclones 

en toda.s y cada Una ,de sus partes, sino sólo aquéllos aspectos referentes a los 

P.artidos polfticos nacfonafes. · 
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. . . 

En sin tesis ·d~ la Ley de. 1946 puedo decir lo siguiente: Los elementos 

restrictivos y ce~tralizador~s de iá Ley de 1946 sé f~eron modificando a lo Íargo de 

las déc~clas, ya fue~a·~u~éntando o disminuyendo s~gún las necesidades del 
• 1 . .• ' . ' ' . ' • 

sistema, pero hast~ la fecha se mantienen intoca.d~s l~s d~s. principios que son la 

linea qúé dá cio~tinuida.dy ~~idadal ~istéma~l.ectai.~1.de~de.1'946,/est~~ ·s.on la 

:::::~~~,:;:::~~!::¡J·ti~r.~:~~:,~ii~?~~:~~M~~::. :: 
forma dé partido pollÚco 'nacional eón registro,' por esta razón;el sistema electoral 

- . '. . .· ",:. ;' .. ~: ·: -~:· -~ \ :-~;~~-.-,:.·:.-.~ ~--::;_.; ,~:::.~;¡ '. -,.·;:::·:· .. -1 _5~>-", : '¡~>;<·.;._,. ·._ ··<·.~:..-..;. ::.: -. 
mexicano contelllP.~rá~eo arranc:~,d9;~de .19~46; :: •··.' · .···: :<. \J . J'' '.,. ··· ·· 

': ;··:· ... - "':','.::.;·\~~.:"(~-.:·t.:~;'-'.;-...,;}:~'·~·· :~·-: ';,.'; '..:'"• ··-.;:: :~::; .. ··,· ~-·:·· ·::~ 
Lás caractérlstlcas del sf s~ema en. ese momento eran la centralizáclón de 

todos los proces'os 'eleétorales y polltlcos en órganos del Ejecuiivo Federal, como 

· er~~ laSei::rétarla clé'Gob~rnación, o dominadospor él, como ia Comisión Federal 

Elector~!· y el R:gistr~ Federal de Electores; la autocalificación de los procesos 

electó;~les por miembros del partido oficial, sin que a la oposición le quedaran 

recursos efectivos de apelación, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

decidió en 1949 no intervenir en materia polltlca-electoral; la fusión en tiempos de 

elecciones del PRI y la Administración Pública, que ponla al servicio de aquél 

todos sus recursos; la coexistencia de partidos de oposición y partidos satélites o 

paraestatales, ya fuera a la derecha ó Izquierda del. PRI y; la aplicación sistemática 

de procedimientos de manipulación electorál por parte del partido oficial y de sus 

agencias electorales gubernamentales; 
:_ .:·f~,.;cr; 

Acto continúo,. expondré ,algunos''asp~btos' relevante~.·d~I , .. Decreto que 

Reforma Diversos Artlc~loii"cie la Le/ El~ctorál F~ci~r~I :d~ 21 de·F~br~ro de 1949. 
,,l -~<-'.~··· .. J.'' .. i,·.·.'.'. '.• )~\,~" -:,;;}:: e:.: 

_, ,_, .. >- :1{·~~h·:;: 

Su artléulo;se~to ITlé~éio~áb~'qJeia vlglÍ~,~~f~ ci'~¡ proceso electoral en la 

elección de los. Póde~es i.egisÍativoy Eje~utivo,: s{efectuarla a través de una 

c~mlslÓ~ feder~i d~ vl~l;n~la ei~ct~rai,' ¡~' c~~ti~nla su asiento en la capital del . ·---·· - ·. --·-' - . ,.- - - . ·- '· . -·· . - - -'- _;_,-~. '• - -. ... -. ·' '-. -~ _, .. ,, ;' ; . . . 
pals, era renovaba cáda trés años y sé Integraba por los comisionados siguientes: 

dos delPoder, Eje'cutlv~. el S~cr~tarlo de Gobernación y otro miembro del gabinete 
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. . " ' 

nombrado ·por el Présidente de la República; dos del Poder Legislativo, un 

Senador. y un Diputad~; deslgnad6s por ~us respectivas Cámaras o por la 

Comisión· Permanente y dos de Partidos· Polfricos Nacio~ales; obviamente, la 

comisión la p;esidla el Secret~rÍo de Gobernación, qiJi~n tenla un secreta;io que . ' -· - - - ' . ,. - . . \_" ·- ·.·· ,,.. '-. ·, ··,- . 
era un Nótario Público,. figura mÚy. poÍémlca. al int~iior '(fo' la comisióri:· Es en esie 

- ... . -- -·· - ' --- .-.. -···· ·'··· •... ·-_:--·d;-.-, .... ,,, ___ ,,._-,. ___ -_,_ --

• decreto donde ya se usa el término dé Comisión Federal como tal./ < 
« '.{ ;', ';:-::- ,·'. .• ~'' ,' •. • -'~->~ '-'· ',, " ·.". :; ·:· .:"·> >/'"' '-' ~~<~c·,1·;·:·~ 

:, .--.',,'- ,-... :·.-... ·-. ~-- .. __ ,_::-'·,·. :·:. ···,_._·. ~~-:/:~:.~:-~.:'.>,-.:·-';~ ~ .. ;./)_:; ,:·>·.:/;_~-~ :,~-.:::L'.>>~,;;~ .. ::.:,<·-~-- ··-:._:· __ . , 
·.En su articulo diez,se ,acotaba ;qu~,el0desa~ollo. del .~r,~~,~~? electoral para 

. la elección de los Poderes legisl~iivó y Ejecutivo; serl~;, dirigidos' en lós Estados, 

Dlstrii~ 'I TerritÓri6si ·F~cÍer~le~ p~; .. ¡¡¡~··c;J'~¡~¡~~k¿::.·í~~~le~ :e1e~tóra1~s •y los 

Comités Estatalespi~.tr.it~les.'·'·::,;~·'..· .; '. ··~(;:: ':'
1 

.. ·:.;] • .• ';,,! '· 
'·?<~.·-· .:.::l ' . ,,,' ,'• .. ···, ' ' ,':,.>'.' ·••· 

···;,·<·. ~- ,;-,,: ':~: ·~.· \> .·,X\i· ... ,, >>-·-~;{''.<'-~// ,:,;'-.: !·: , .... 

: El punto más lmportant~'de(decréto para nue~tro' éstudlo esfa co:ntenldo en 

su ca~ltul~· ter6~ro.den~min~do "De 1.os'· partido~ polUlrios;',y ~n sJ.artlcuÍo .. 24 

señalaba qUe pára la constitución de un Partido Polltico Nacional serla necesario 

cúbrir una s~rie de requisitos, siendo el más importante el siguiente: "l. 

Organizarse conforme a esta Ley, con más de mil asociados en cada una, cua.nd~ 
menos, de las dos terceras partes de las entidades federativas y'sle~pre que el 

número total de sus miembros en la República, no sea menor de tr~lnta mil. . ." . 

. ... . 
La no~matlvidad para la obtención del registro com~. partido era cada vez 

más rlglda, y en consecuencia, se dificultaba cada vez más reúnir los requisitos 

~ara solicitar el registro como partido nacional y so~tenerse como tal. 

. . ' 

.· En. 194g se dio elproceso de reducción inicial del número de partidos 

pollt16os regi~tr~d~~. ya que Ónce organizaciones hablan sido registradas en 1946. 
,. .. ·-. ;~:' -- , -, , ·; ; ;--_! ·-¡:; \ • 

·~~~ f-.:>:~'i: 

. . El slstema¡i~ esrirutinlo de .mayorla. relativa es una de las razones del 

proceso deJ~~~6ción, pÜ~s'e~t~ sistema tiende a reducir, por medio de la mano 

Invisible del mercado elec!Óral, el número de partidos, ya que castiga severamente 

la repres~niac!Ón d.e los partidos minoritarios. 
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El Partido Nacionalista de México (PNM); el Partido FÚerza Populár.(PFP) y 
" o • ·,~- - '"-" '•. ·-·- "" ', 

la Federación de Partidos del Pueblo Mexii:and, éonoé:ieion deÍ alcánce y 
- ,: -·"·::-·· <i~t_~;-<:·-~?·~·:·.:::;":_.--:.~·;·-~ . .'~=-.· ,-~-.- _' ' 

discrecionalidad con que Gobernación ejercerla•sus:fa.cultade~, pues .los· tres 

perdieron, por distintas causas legales sus:iegistros, Ó~a;cJu~a'(u~ qu~ nunca 

ratificaron su registro transitorio obtenido ~nJ94B;~íÍ.~~~.~~~i~~d~eÍias:éran de· 
'. .:;).,/ ..,:,c_~~·-"._J.;_:11,J. __ -,;~?:~_-.1::-~<-;;>:;:_-:·:;/ __ .· ::·;'.·_ 

apoyo a candidatos especlficos. Se les conocl.a como partidos electoreros:· 
::\>:'-· ( 

•','1;:' 

Como slntesis a esto último, el Partido Ré~~1~dóriario"1ristitué:ional obtuvo 

su registro por la vla definitiva, mientras qué otros dl~z ~á~ lo hicieron por i~ vla 

de los transitorios. 

Entre los años de 1946 a 1976, hubo una serie dé partidos pollilc~s 
nacionales que obtuvieron su registro y con una gran facilidad lo perdiero;, por los 

e requisitos que ordenaba la legislación aplicable en ese mome~to': a manera de 

ejemplo señalo que en 1946 se tenlan 8 partidos pollticos nación~les' slerido estos 

los. siguientes: Acción Nacional, Revolucionario lnstituciórial, . Federación de 

Partidos del Pueblo Mexicano, Democrático Mexicano, Nacional Constitucionalista, 

Nacional Reivindicador, Popular Revolucionario, Nacional Demócrata 

Independiente y Frente de Unificación· Revolucionaria; sólo los dos primeros 

continúan vigentes los demás desaparecieron de la arena polltica hace años. 

Otros partidos que obtuvieron la certificación de registro entre 1946 y 1984, 

y despuéslá p~rdl~ron unos antes que otros, pero al fin y al cabo todos la 

perdle:on y son ios siguientes: Comunista Mexicano, Fuerza Popular, Demócrata 

Revolucionario; Popular,. Nacionalista de México y Auténtico de la Revolución 

Mexicana. 
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Como se observa en ambos casos, el sistema de partidos en México desde 

1946 hasta la fecha, aplicando un criterio numérico, a sido de un pluripartidismo 

extremo y polarizado, y raras veces de un pluralismo limitado y acotado. 

He de señalar que para las elecciones de 1949, tres partidos solicitaron y 

obtuvieron su registro para enfrentarse al PRI, y fueron el Partido Acción Nacional, 

que renovó su registro transitorio de 1946, haciéndolo definitivo el 8 de junio de 

1948; ese mismo dla obtuvo su registro una nueva organización, el Partido 

Popular, después conocido como Popular'sociaii~Í~; t'res dlas más tarde, el 11 de 
:.:-:.:- .. - .- -· .. 

junio de 1948, el Partido Fuerza Popular también convirtió en definitivo el registro 

transitorio obtenido en 1946, pero en 194S le f~~ cancelado su registro, por tal 

motivo solo tres partidos contendieron e:~'iúllode 1949; el Partido Comunista 

Mexicano, a pesar de haber ápoyadci eh'1946 I~ candidatura de Miguel Alemán, 

también quedó marginado de l~·s l:J~~l~tas. ·: .··. ·. . 
. - - . 
·.'·· .. '.:· ' 

Para el 18 de j~~io' ~~ 19~1.f~e;?~ registrados l~s P~rtldos P9lllicos 

Nacionalista Mexican~ por ~ez pri~erá'y/Fedéraclón d~ Partidos del Pueblo 
Mexicano, refrenda~d~ ~Ú ~e~lstro'ci~\g~\¡Í?é.: .;... " '.· >:<. ~ O· . 

. ·; ..•. <_.:,_::·>':~ .. ,,. -¡~;'. ·. ·. ¡\ .. "'' .:;:.- . ::\:.•.:.·:':.::·.·.·.\.'~.·-._>:-;. 
-: _-- - ~-_'.\ ·;:i) ~< 1\ .. -:,:~·;:' . ;_-.i;''.;-: ·._:-(~~·'.: ., --. - -

· La Ley. Federal, Éiei::toral de; 19S1: m'o'difiéÓ. la integraéiÓn de la Comisión 

.. Feder.al. Electóral, que '(eemplazÓ'a la' coihislón. Fed~ral' de Vigilancia Electoral, 

· aumentand~ ~e do~·~ t;es c~~is1o'ri~ci()~dep.artidd y;~ducl~~do dé dos a uno los 

<comisionados del Pdde~Ejecuilvo.;:;:.!'.;kÜ~ .. :.•;;:.:;>·· .. 
>" ;_: .-·;··.· .•• '.~-.~:.-~.-~ .. --· .. ::.::; :-~-. :·~ .... ·_ ._ ·\·'· .;-,. ... .,,.·-~> . 

De esemodo, la elección de·1952se·íu9ó'·con la presencia de cinco 
- ' ' . ~-- .: - , ... ,,. ' . _. ~ : .' ,. ,: 

partidos pollticos registrados: PRI, PAN, ~P, FPF'M y PNM, y como los resultados 

de esa elección hablan sido hasta entonces los peores en la historia del PNR

PRM-PRI, fue muy posible que hicieran que al gobierno le pareciera necesario 

hacer más exclusivas las páginas del libro de registro de partidos, dificultando 

cada vez más su formación y su participación en comicios. 
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Con los ~nterlores coní~'ritarios. e~ el ámbito de sistema de p~rtidos, trataré 
. -.·.,-·· .. -:-.. '.-·::··:.-: .!·, ,..., _.-,-:,.>-,· ,-ó':.;, ,.: ,, - . '.'. ·:.' _.;, ~. .. . ,,,.. - .·.' ·-.- .. ·:,-- .... .,-, 

la le.glslacióno y s~ñalo·qlle' par8:: eLa.ño de 195( por medio de'. Decreto del. 

Presidente.de 1á'Ré~útilr6·a s~ expidlÓ:y eníró en ~igÓr laLey Elector~i'Fede;~,·de 
4 de · DÍC:Jemb~~ ~e·1 "~'f.o. ~~ :¿o~ento, la' cual . coritie~~ · razo~a-~le~Íos lógico-

,, .. , ··.-- 1 , .. .,•, •.. -l·· .• - ', .. ,·.' .t.- ;:.·., ·"-

jurldicosde rnayor 'Y-mejor cálidád que las anteriores iegislacionés: .· 

Se percitJ{qu~ J~~ trabajos legislativos ya eran con más Jdeá d~bido a que 

·.· los Óiviles ya hablan d~splaz~do a los militares en Ja m~yor parte de la polltica 

·profesional. 
':'.-:( ·_ ~- . ' . . . _ .... ',; .,-· -. ·-. . 

Dicho lo anterior, me dispongo a señalar los aspectos más relevantes de 

aquella Ley. 
·. . . 

En el articulo tercero se inserta el téirnino d~ Coleg,Jo Electoral al traiar las 

·elecciones extráorclinari~s. 

El capitulo segu~do "De los Órgani~mos e.léctor~les": en su artlC:ulo octavo 

señalabaque los organismos qlJe ténlan a su c~fgo lapreparaciÓn; el desarrollo y 

la vigiÍancia ·del pmceso' electoral e(a~: J) La ·c~mÍsión Federal. Elector~I. 2) 

Comision~s Locales El~i:tor~l~s. · 3) ·' Cornités ·'·· Dlstritales : Electór~les, 4) Mesa 

. Directiva de las Casillas y~ 5) El R~glst¡o ~aC:J~n~I de E.iect~res. 

La .comisión. Federal.'.Elector~l?se. irit~graba•· por· los comisiónados 

·. siguiertes:. Se.ciétario d~·- Gobernaclón''c~lllh'repre~entante· de_! .. Poder Ejecutivo y 

quien presidia los Úabajos d~,I~ c"cirn1~1Óri/dos d~'i'Poder L~glslativo que'era~ un . 

·senador yun Diputadode~i9'n~d·o p~r'~;k;~~~¿ctl~ascárna~a'~~ por fa comisión 

Permanente, y:Íres'de partldÓ~P~lltl~o~~~~l6~~Í~~:. i. ~ <,, ~: · . . ·' · 

.... ,,,'';~rj¡'¡~i~~~¡~,~r,ii~!~~~~~~'~l~I~,;~~?-~ 
· asoéiaciones constituid~s ¿ontcirma a 'ª Ley/ ¡)Cii c1uciadáríos '111axlcancis e'n pleno 



\ ... ' ·,•oc 

ej~rci6io de ~us derechos pollticos para fines ele~torales y de orie~tación polltica. 

Los ·Partido~ •Pollticos registrados son auxiliares ·de los organismos electorales y 

comparten '.con ellos la responsabilidad en el cumplimiento de los preceptos 

cohstiÍucio,nales• en materia electoral". Indudablemente es una definición más 

. ampli~ y collvergéntecon la realidad de.ese tiempo~ ya que aportaba eleinentos 
.... ·-; ... , . .... . ' 

· inforésa'ntés para estudiarlos. 

Esa 'Ley ~ólo r~conocla como partidos pollticos nacionales a aquéllos 

partidos que obterilan}ll registro.[leritr~ de los requisitos para ~onstituirse como 

partido polltico se señalab~ que ~e te~lan qúe orgarilzár éonfornie ¡() expresaba la 

propi~ Ley, que se deberla contar ~oll más ?e mil asociados en cada una, cuando 

menos, de las cios tercerás partes de iás entidades fedérati\las y siempre que el 

número total de SlJS mielÍibrds ~~ I~ República rio f~era rll~nor de treinta ~il . 
. -.; ... ,-., -- .-- "" .· ·;·. -.•· .. - ... ' - ,· 

Un ¡Í~rtid·o~~r~obtener ~u regist;o debe~Ía acreditar qtJ~ ~~~Í~b~ ~Íl~I pals 

con más de treinta rliíi~s,6ciados, donde se deberlá ac~~paÍiar li~tas cte nó'mbies, 

domiclllos y de;nás d~tos de los miembros inScrito~. -.. ' ~~_\·. -,--. :-'·' 

~;~~~>~>>:~ 

. se prohibía a las á9rllpaciones polltlcas usar las denominaéicines de partido 
• - ...... ·-, • - , . '• •'·:>,''-', '· 

nacional, co'nfederadón de partidos nacionales o co~licJÓn de partidos nácionales, 

sino réunl~n los requisit~s que la Ley est~~l~cla .. ·. ;.;:· ·' ;; ?\.· • . • ' .. ·. . 
. . . . . ' . -~·¡_·'.·:.~ ., ' .• ·.·· . 

. . ·,_' ~ •• '~- .. - . ¡ :· 

•• El cápitulo sexfoversaba sobre la'prepara~lón'éle•. Ías' elei::clcmes, y en. su 
·:-·•.;' _:·¡_"; .. _.:,_.'~• .. • ·.·'.;; ~· ;'_, • ,> :.~:-J.,;·¡:;(:'-"',;:;:~, .-,'.·c·:~:<:;': .• _:.;··;..; :.-·:'.~'· ·,:,«.":; ··. ·:: ·._ ·' 

articulo 68 ;se señalaba., que. cada partido registrarla' un .solo color·. o una sola 
:~' "·'· :, . --::z , _. --~· •) 

combinación de colores.para todas l~s candidat4raSque sostÜviera; eón Jo cual, al 

soUcitllr el:regi~tro d~ber~ p~e~J~~r.~· l~~·~Jtorl~~de~ ~J. col~r ~ cornblnaclón de . 

. •esfosqti~'.u~a;¡;¡•~~··,á;'h?~t~5~1~~i~~.1~s'.:;i:;; 
.: ~· ~- '¡ . -.;. .:, ; ·--~. ,• ; ·,; j::·¡ 

·:· .(-, ~l .:.º ';·:·.'.-~· ::;:·- . 

. • Desd~ su origen el partido agl~thÍacfor de masas y sectores, emergido de Ja 
' -, .. -.-; ··-·:- ,--.. ' . . . 

lucha 'armada deJa revolui:JÓ'rt; ha usado los colores del emblema nacional, que ,. - .- ....... •;. 

son verde, blancoy,rojo,'y'conel co_rrer de los años ha causado serias discusiones 
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. ,-, "' ,,·. ' 

y debates resp~cto si ~n partido puéde y debe usar dichos ~olores o deberán ser 
. ' ' . 

diferentes, es decir, que nillglin partido pueda usarlos: 

En 1954 ~e pr~cedió ~ reformar la Ley Federal Electoral de 1951, elevando 

. sustanclalmenfe el número ml~irno de ~flliádos que se requerlan para registrar un 

partid¡) p~HtiC:o naci6~al. 

EL Decreto que Reforma Diversos Artlculos de la Ley Elect~ral Federal de 7 

de Enero de 1954 contiene avances relevantes en materia electoral. Su articulo 12 

precisa las facultades de la Comisión Federal Electoral. 

El articulo 29 señalaba expresamente lo siguiente: "Para la constitución de 

un partido polltico . nacional1 serán necesarios los siguientes requisitos: l. 

Organizarse confcirme aesta ley, con más de dos mil quinientos asociados en 

cada Una,;cliand6 méllós'cie.la~ ci6s terceras partes de las Entidades Federativas 

y siempre que ~¡ ~úmei~\~tai d~ ~us miembros en la República no sea menor de 
.-.. ' -.· >" '::-·- .. .,..,,. ,·.. .. .·, '. 

setenta yéincollÍJI ... '!: · ~: 
-... ,:[·,.-~"-.. :~::. : <· - ._.,, 

Ei a~lc~1Ü 32:acJt~~a ;~Je para que un partido pudiera ostentarse como 

nacional yeterc~r' ~u~ de~~~h~~:'~equeria' obténer su registro ante la Secretarla de 

Gob~rrÍacíÓn: A~Úi ~e''6bse~~·giara~ent~ los candad~s gubernamentales para .. , " . - ' . ., ,'' - . ' .'_:;.· .. ,_ ' ·, -~- '•'"- .. ,·~: ;.. ':· ....... - ' '' .. '·- ',, , ' . 

lmpedfr. qu~ ciertos 'giufi,os•de preslón'se,cirg~lllzaran.·'en,partidos, obtuvieran su 

. ~:~;~1e~cff :f t::;tr" ptr\e1'·~}cif {~'.dB:~!··,~./~~~~?º·•: ~e. ·.~ermitla 1a verdadera 

.. ._ ',!": ... ·.,_ ~--/< '\' ·.;\~;-· ;.~'.:-;:'' ... ,,~·,:: ' . 

·<·-.. :-.: ,, :-,._,.,. "·'.-:'ú" \':.f::-1 :_.;:•;,;~ '.';'.;·:·:··\::~;·-. 

· .•. El. articulo .aoés' de sulná impcirtan~la; ·ya qÜ~ señalaba que eran electores 

· los rllexica~o~ T~yor~~:~e18 ~nd5;"s1 eran'casa·d~s: y de 21 aun cuando no lo 

fuesen O El término "varón mexicano" se suprimió y se generalizó, con ciertos tintes 
. .. ., .. ~.. . . . .. , " . . , .. · - .,_ . - '""""'. ' . '· .- - - ·-' - - - -· 

a la lleé:esldad de. lnclulÍ el. voto. de liis. mujeres· para futuras elecciones, por 

co~vérilencla p~ra el partido oflcl~I. . . • . 
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.-.1;, 1 ~ ?<.·r~'. _, _,. ,~~·; ' 1
1', •. 

H~dé;;~~~i;a';~J~'}Jii;e~'~LK:1~53 se hablan concedido 16 registros, 

de 19Íi7 'a' 1963;apin~~~tn>~ ~ bon~ed~r un registro más, a cambio de una 

ca~~~Íació~.7~'.La ~l~¿clón cié'19~5 ~e realikó con cuatro partidos: PRI, PAN, PP y 

PNM. 
\·\~--; ', '¡" ,··.;;,;./,," 

P:ra 1957, el régi~ense mostró dispuesto a recibir un socio más conocido 

como el Partido Auténtico d~.la Revolución Mexicana (PARM), que obtuvo su 
··•· .. ,, 

registro por acuerdo deGobérlla~lón publicado el 6 de julio de 1957. Ese registro 

permitió que los comicios:d~:19sa'y 19131 se realizaran con cinco partidos: PRI, 
. ' ' . • l 75«· lC ::' ,: " 

PAN, PP, PNM yPARM., .:. · · ·· ... ·· 
·<r;;, 

Juan Molinar HorcasiÍ~~ ~fi;ma en su texto ya citado que en lo toi:a.n. te.al .. · .- •'- .' .. ·--... ·. . - ' : . .. 

registro p~rtidárÍo, ~l~eiio~cide 1946a1963 fue muy errático;porqÚ~~o~~tituye 
la etapa . formativ~~dél ~i~t~rii~ d~: partido': IÍége~ónico, y: se dlerhn por do~' 

-. 1.0:;_: e·-' ' ,· - e-~-_,. - -· · · · ' . - ' · ' - · · - ' "· : · · ' • _, ~ ' · • 

razones, la primera por el flúctUáníe número de pártldos qué!concúrrian con pliino 

derecho ª.1os llrocesos ~1eétara1es.'y en s~gunda, por1a fre~uen~i~Ve1 sentido de 
las reformas legales lntiod~éid~s dura~té el p~rÍodo. . . . . ', .· \' '.:,; . 

A lo largo ~elperi~~o s~ lntrod~jeron varias ieformasal,~aic;;~or~ativo de 

los p~oces?~ e17~to~::is/f~~ron1~iJ~ ·~:949, .. 195,1 y,1!J5:4/t:'~:! .. '.~:' •····' . ·. • ·· 

· .. •·.···Una ,slnt¡~ls de. MÓlinarrespecio del ;eriodo hegemóri16o'~s la siguiente: 

·.·••• ~1~~~~~i1i~~~i~2Eg~~~· 
... pr(l~crl~ció~ ~e hecho ,Y dere?ho ,de, las organizaciones· pollticas regionales; la 
.: posteri~r pio¿crlp~1ókdej>ll'~~li~j':ci~i~~ho de las posibllldades de que los 

. dlsid~rites d~ ¡~·t~íri1il~ :r~;,;~¡~~i6n~ria" ~~~resen su disenso organizando partidos. 

"MOLINÁR' llO~CA~ITÁs:'iu:n.6p. ~'¡,, ~óg.JG. 
,,~lderi1. · 
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A .c~ntiriua~iÓn voy a ej~mplificar los niveles p'artidarios de cobertura, 

respecto'clel_'núh1ero de candidatos por partido, y por ciento, respectoal total de 

canaidaios en ·elecciones de Diputados Federales, pero sólo lo haré respecto del 

PRl.77 

1946 1949 1952 1955 1958 1961 

Total de 147 147 162 162 162 178 

Distritos 

PRI 147 147 160 162 162 178 

(100) (100) (99.4) (100) (100) (100) 

A continuación insertaré un cuadro de elecciones presidenciales de 1929· 

1958 en por ciento de votos respecto de la situación del PNR-PRM·PRI. 78 · 

1929 1934 1940 1946 

PNR· 93.55 98.19 93.89 77.90 

PRM·PRI 

Un .comentario respecto de las elecciones Intermedias de 1943 / 

respecto de partidos extrarrevolucionarios PAN y PP presentaron ~~ndldatos, 
·' obtenl.endo resultados poco satisfactorios, con lo que el PAN obtuv~ el 5.33% de 

los votos en 1943 y el 5.59% en 1949, mientras que el PP obtuvo el 0.5% en 1949. 

76 lb!d. PAg. 39. 
71 lbfd. PAg. 40. 
71 lbfd. PAg.45. 
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Un cuadro más para darse cuenta de cómo el PRI fue perdiendo fuerza 

electoral con los años es el siguiente: Elecciones para diputados federales de 

1943-1961 (%de la votación total).79 

Partido 1943 1946 1949 1952 1955 1958 1961 

PRI 92.13 73.52 93.91 74.31 89.86 88.20 90.25 

Para 1961 el sistema de escrutinio mayoritario mostraba sus 

inconvenientes, aunque el sesgo total del sistema en ese año no fue el mayor del 

periodo, el sistema subrrepresentó a todos los partidos minoritarios, y únicamente 

dio acceso a la Cámara a uno de ellos, el PAN, que con una votación total de 

7 .58% sólo alcanzó 5 curules, equivalentes al 2.81 % de la Cámara. 

Juan M~Unar en supbr~ "EITiernpo de l,a Legifrmldad", habladé una etapa 

. .. I:r;:.~~~1~~~l:~~~1~!J~1tt~~~1~~f !~~~!i~~i~~·~ . 
. de. la deformadón d~ la. repres~ntáclón(ei dél costo polltlé:o de la exclusión 'de 

·actores i~p6rt~n'té~' y •el ·~e 1;Jaít~,d~.c;eclibiii~~d''b~ 1~~·¡)(o¿¿¡¡~~·élebt~r~1é~: 
;, '(~~~·:·<··: . ;:·.~·-::;~:>:::~~;·~ ¡: - ··\;~/" ·L:::\.; .. /,~: 

En. la exp~slc.i6n de·. motlvoi ~ei. Íáinlcl~tivaj~~~t~;~~··a¡~i ;a~lculos 54·. y 

63 constitucionales, ~e -~encio~aba .. 1a·6re~ciÓn\'d~··¡6~D11lut~cÍ~~ de· partido y 

proscribla las tácticas· de bol~ot ~( sls¡em~:"E~ '.é's~ 'tlé~po ~I! I>reitdente de la 

República era Lópe~ MaÍeos;· ,qu'ien dio ~n di~~~rs~-d~~d~'se ·~nfatlzaron tres 

aspectos: 1) el· de la sobrerrep!~se~i~ció~'.del}pR'(.2¡:'~1id;~i-1a·intenclón de 

canalizar a las fuerzas polltlcas mlríorita;ias,f 3) e(d~i'e~.ld~pt~'cie~kreclo y reto a 

las fuerzas polltlcas n~ o;ganiz~~i~~~o~ii partíci6s pbuíi~a~ ~~~l~~~ies. · 
·;·:, '.·.· :.;~::;:;~ ~~'.·> .. );.~~· ·.~}~~ · -:' :·:: =·,·~;,~ci;·~·~~ c.-.-,:_-, :·:':_'.' ->- ·~ -

'Molinar acotEÍque estos tres elementos fúeron constaníes ~n la' manera.en 

que él régi~e~:trai~>cie ~co~trÓl~r v:rii~nlpular 1/evo1u6ión del réglrnen de partido 

" lbld, Pág. SO. 
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hegemónico entre 1964 y J 976, COrl ICÍ ClJal se co~~rlZ~ba a pensaí'en abrir la 

representación en el Co11gres~. a lo~ partido~ . ya existéntes," si~. d~r a~ceso. a 

nuevos protagonista·s electorales. 

La reforma dé 1963 ·rué central; y h~sla •ese año, los esfuérzos ~~incipales 
' - • • ' > ' • ·' ' • • ," • - • - • • -_, -

del gobierno por éontrolarel sistema de partidos y electoral h~blan ccínslsÍido en 
- • > • " ' ••• • : • '•~ '. ,__. •• _· •• •• ' - ,,_-,:., • -"'.· ' ·-·~ • ·' '·'·-·.-:·~·o· '·-.-.·-- .- «:;:. - '- • 

regulaciones directas a los partidos pollticos, con lo'cuaLse búscaba encauzar el 
sistema eleCt~r~l·nÍ~nipulando el sistema de partido~: ', .·. . ·. • .· • · . 

; ~ -~·:. . -:---'., ,._. -.~:-~>::?'.~.'..; .:·; ·:·.- -

.. A partl~ de 1963 1a estrategia se iornó ~és~ompl~Ja y d~sci~ 'E!nío~~és se 
_,.- .-•• - : ... ,.. '·. 1 /• 

ha buscado controlar el sistema cie partidos manfpulando'.~I sls!em~ electoral, 

especialmente en lo relativo a Jos mecanismos de Jntegiación· de la're.pÍes~~tación 
popular. '.••'d ... Y'. . · /. 

La reforma constitucional de 1963 probósef,' e~it~~a'tLk~liíllitada/peio 
su éxito fue doble, ya que redujo tempor~lm~nle;i~(utnl~aciÓn ~~ iácticas 

•, ,' ,,,"\, "< w,•'••,'1• _) ,',,",'• ", 

antisistema por parte del PAN que pronto comenzó á inÍegrarse más activamente 

al gran socializador polltico estatal, el Congreso. Eñ·~~ia slíu~~iÓn J~s ~fe~tos de 

la reforma fueron notables para el PAN, ya q!J~esep
0

~rttdciobi!J'~oen,lal~glslatura 
1964-1967 un número de Diputados similar a los que habla'g·anado en las cuatro 

últimas legislaturas. 

El sistema de Dipútados de partido premiaba a los partidos que lograsen 
. . . ' . . : . 

totales de votación nacional superiores a los 2.5%,'y el premio conslstla en 5 

Diputados si se'obtenla ese mlnlmo, más un Diputádo adicional por cada medio 

por cténÍo sobre esa cifra. La Ley dlsponla una dotación máxima de 20 Diputados 

de partido. SI· un partido superaba esé' número con triunfos en distritos de mayorla 

relativa no tendrla acce.so a las dlpu.taclones de partido. El tope de 20 lnclula en la 

cuenta a los Diputados de mayorla relativa que cada partido hubiese ganado. 
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Es significativo resaltar que la reforma de 1963 introdujo por primera vez en 

la historia constitucional mexicana a los partidos pollticos.80 Para situarnos en el 

contexto polltico social de ese tiempo, antes de la promulgación de la reforma al 

articulo 60 constitucional, de junio de 1963, gozaban de registro como partido 

polltico nacional 5 organizaciones: PRI, PAN, PPS, PNM y PARM. 

La Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral Federal de ·w de 

Diciembre de 1963, ;n.materiade partÍdos eolllicos señalóexpre~amente aqUéllos 

. rubros en los cuales los partidos nacionales legalmente registrados gÓzarlan de la 

. exeriblón '_~e)íli~u~stos y e~a~ l~s siguientes: 1) Del Timbre, qüe' se c~Üsara en los 

contratos. ~e 'arrendamiento, compraventa y donacióni 2) Los que fueran relativos 

a rifas o ~ortel:)s y fesÍivales que tuvierall por objeto allegarse de recursos para 

fi~es de su lnstit~to; 3) So~re la ie'rita, que se causarasobre utilidades gr~~ábles, 
.. ··· provenientesété la., en.ajena'é16n : d~ Inmuebles.• adquiridas. por .• éonÍpraventa o· 

donación pa!~ el ejerciclÓde\;us fu~ciones especificas y;4) EÍ que se éaÜ~ara por 

la venta' de lo~' lmpre~~s. iel~tlvo~ a ¡¡¡.difusión de sus. ~rirícipios, . pr~~ramas: 
estatutos entr~ ot~ci's: • •. e-.. ; • 

.. ,·.-, 

.·. ~I tema.de los l~pue~t~s ~lem;ré ha. resÜltado polé~ic~}y '~or\;(~otivÓ, 
en mi cuarto capliulo tr~i~re cl~rt~~· asp~ctos, ta~~tiv'os d~ I~~ p~rtldcÍ; polÍticos: 

-· - '. ' -~ ', '\_ <·_:;· '· ·- ,,, '· ' -,- . . 
;·.;,_ :·'·/ ·-<>:.!::_.>;. 

· EIDeci!;to que R~forma los Artlculós s1,.s2, fra'dción 11, 60, 67, 70, 71, 72, .. ;: . . - ' ,. .- - . . - . . " '' . .. -. .~ ' . . . , ' ' 

.•· 7],7~; á4,Jr~cclórí 11 y párrafo final, 9áfracciorie'~lly1Jl,9{1raéc16nes 1,11, y 111, 

1os. fracclóíl VI y 110 fracción UI de la Ley EleciorafFederal de 29 de Enero de 

1910, de aq~I sobresalen los articulo~ 52. iesp~cto. ~ que. la 'oficln~· deí. ReglsÍro . 

Naclon~lde Electores, satisfechos los·requlsiios de Í~y,l~s~rlblrla 'y extenclerl~·al · 
. .. .. . . .... . .. ·.' . 

peticionario su credencial de elector. 

ID lbld. Pág. 66. 
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Asimi~mo el articulo 60 acotaba que eran • considerad~s elecí6r~s · 1os 

mexican~s mayores de 18 años, que estuvieran en pleno' goce de ~~s derechos 

pollticos y que se hubieran inscrito en el Registro Nacional de Electores: 
. . -. ' . . . '• . 
. . 

Hay aútores como Juan Molinar que menclona·n que los setenta fueron los 

. años de oro del sistema electoral mexicano, tai vez. p¿r su tendencia polltlca lo 

digan, ya que señalan que pocas dudas caben sobre el papel furidamental que en 

este proceso tuvo el PAN, ya que lo sitúan como el partido qÚe tiene que ver con 

el ascenso y. calda del periodo clásico del sistema elécitciral colltemporaneo de 
. . - . - ; ~: ._, - --~ . - . ,-· . 

México. 

Durante; los· ~ños setenta· s~ estable~IÓ ·.su carácter permanente,· pues en 

esos tiempos le ocurrió un proceso critico 'en el desarrollo de todo Jiartido, es 

decir, su "prirn~r: r~levo ! gen~ra6ion~1: El PAN mostró que era capaz de 
' '. ·"''' ... ,, .. , ··-· . "" _. ' ' . ' 

. reproducirse y de rebasar las fronteras temporales Impuestas por la participación 
. - ,.· :·.:'.~ ·=\V :;>'/,; __ .-;-;;"' -·,'·;':/i<·· ··:·:·::.;: : » . 

activa de sus fundadores:·· · • ·;¡. · 

·:Ju~n~ólinar·afi:~a:~i~·par.a .. medlados de los.años sesenta elrégimen 

habl~ '1og(~cio;~ii ~~hei;I~ ci~lng~nierla pollti~a: "Un sistema polltic~ ba~ado en 
. .• .. ,.,. - ·'< •,_ ._ .... _. ·' .:.· - . , .. -. - ' ' .· .. ·.-

eléccloiles no cÓmpE!titivas, pero pro'visÍO de éipósiclÓn instituc:ionáí permanente."81 

,• - "·,_:¡ --~ .. ·;, j ,";,·.·,'<) ·>'. 
,·:~c:;·J. ···:/>._·. ::;,· '~/;-,:~-

. En 1967, año de elección no' presldené:ial,; se' dio eÍ fenómeno de que dos 

part1ci<Js d~ i~ <Jposiclón'.'cubrl~n~~asl po/c<Jmpl~t~ i6s ·distritos electorales en 

dlspUtá. ·. . : o· . ·• ··.· ·. · .· > 

La Ley Federal~iect~~a( de 5 de Enero de 1973, contiene avances 

Importantes en sus div~rso~ capltulos dentro de las cuales mencionaré los más 

relevantes. Esta Ley va sentar las bases para la reforma polltica de 1977 debido a 

su contenido jurldlco-polltlco, asl como a las presiones de los diversos actores 

polltlcos del pals. 

11 lbfd. Póg. 70. 
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De su capitulo 1 "Naturaleza y Objetivos" se destaca el artlcuío 4, ya. que 

acotaba ~ue la Cá~ar~ de Diputados se componla de representantes .de la 

Naciór\, eled~s'.po(votación directa, mayoritaria relativa y uninominal p~r distritos 

'electoralesy complementada con diputados de partido conforme lo expresaba' el 
artlc~lo 54 éo~s'iitü~ioná1: .. · . . 

, Asi~Í#~ se~~laba que la Cámara de Senador~s ;e ~~mponla d~ dos 

rnieriioros 'i)o'(#~d~ Esta90 y dos por el Distrito Federal, eleci?s po~ yotación 

'dfreC:ta,Y mayori~arla reÍativa en • sus respectivas. erítidades: y de igual' forma 

~a~if~~taba q~'~:el ejercicio. del Poder EJ~c~tivo. ~e d~positaba. en un solo 
··'·· "._ .. - ,.,,,._ ·: .. -. ,_.., .>. .. ·, ·-··. • .·.,.. " .. '. '·. '"· .. • ' ' .. " ; 

indivld~o denomínado" Pre~ldente de' lós Estado~ Unidos Mexicános, electo por 

~ota6i~~ ctfr~bi~\/~a~~r¡¡~ila!eí~i1v~. ehtoci¿¡0·R~liÚblica .... ···• .. . . . . . 
, . . .. . \:,:r~:·· ','~/·(_:;_ \:> ·:. ·.:._-_ '·_; ~ ._,,.,:- ·',< ·· 1 • ·' <:.- ·:- :;:::- " 
:_<~~-.-; • ::~. •,::.'.·•'¡•-:e' <:1'( ··~:~~> •,. ·:_.<:,-_,.• 

' .• Del;'capltulo, llÍ "Del derecho/al voto AcUvo Y Paslvo''.',su artl~ulo ·11. 

·E~~±:.¡li:(!:~~!{(~;ft{~~~~?Et~~~~~~:~~~: 
lncurridiierí'imped.i~ént6'Te9al:://' •.• : '/··~ < .. ,:+'•:'~}:. '.,,~ 

,_ >_--... . ·.· _:,~iC.'->:<:>.;} , : ~'\ ;, ·-· . . . 
,, "·)~\ .<.:.::',.·:··· ,\::, :,···~·:<' ..... :.~:.\.<, ·.·:, •:: ••. ;•,,_:, \'; .• ~).·;:.:;s-::.~;·:: ··, -;.·. ,- . 

-1 ~}.::;'. -,; .,:;::;, , ~ ,,:1 ,. , ·::: «/ ~·-.:.:'.,; .T .,-: ,.,. ·,'-·.:-:., .:., ~:r __ ·; ',-.'. ~ -"~ 

.. : ; De aqul se désprende clara~'ente ;¡ d'erecho de'.voto de l~s íliujeres para 

. ~.t~~o.tipo'd~~1~~cI~~~~·'Q~'s13id°'~~~t;,·~~~.:~.~~k~iit~~~J~.$~í,~'.·~~A~~P?;á~ea, 
: sl~o más bien la· necesidad del p8rtidci .o~clal para _captar. más v~to~r ;. ·._. 

-- .. ·. -.~:.:.~ .. ;'··· .. ·' ... ·.-',· .. ·.::: . .. . . . -. . ,, <e·;,·.:, . <;. ,, »:.~;.. '·:·_;-.., -
'.!:.~:\/i::::~::··: .:~· -

El Titulo Segundo "De los Partidos Politices. N~6bnales", capitulo I, en su 

articulo . 17 definla expresamente lo siguiellté: '~L.~~ ~~rtldos politices nacionales 

son asociaciones Instituidas en los términos de esta ley, integradas por 

ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos politices, para fines electorales, de 

educación clvica y orientación polltlca". Nuevamente se observa que se enriquece 

la conceptualización del Estado para definir a los partidos politices nacionales. 
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El articulo 18 mencionaba que para qué una agrupación pudiera constituirse 

como partido polltico nacional, requerla que se constituyera y obtuviera su registro 

en la Secretarla de Gobernación. Aqul debemos precisar que siendo el gobierno 

juez y parte en cada proceso electoral, permitla la competencia o simulación de 

ésta con los ·grupos polltléos que no represen'taban un verdadero peligro para el 

. sistema, sino qu~ sólo represe~t~barl una falsa oposición para todo el aparato 

polltico nacional .. 

El ca~ltul~ Ú referente a la constitución de los partidos, en s~ ártfculo 23 

señalalÍ~ qu~ para que una agrupación pudiera constituirse y s~ii6iíar s~ r~gistro' 
-·' . ·y· i\,, ·. - '. , .• 

com9 partido polltico nacional deberla satisfacer.una serié de requisitos, sle11do el 

más hnportante el contenido en. su fracción' 1; el cuál deda que'sé'.deberla constar ·, 

con un mlnimo de dos mil afiliados eii cada ~n~:,6u~hcto:~e~5~/:ci~ l~s dos 
J•> • •. " , ·;. ,p, ·· . ' • ,•,~j.· / · ;, .·'.~; ·• '' 

terceras partes de las entidades federativas, siempifel que; llúmer9 t9tál ífo sus 

afiliados en todo e1 pals no hubiera sido inieHor:á ~·e~é'ñi~ y'cinco'ríiiC : · ;. 
·,:.>:~:·:~ ~·;./: -~,:::"":~" .'-';.'_-·:¡ ~·., 

Por su. parte el. capitulo V hablaba de las prerrogativas, y en su articulo. 39, 

fracción 1 señalaba lá exención de Impuestos para éstos, la fracción 11 se referla a 

107 



-- ----~-----"'~y----·-~-~--~---------------' 

las franquicias postales y telegráficas, y la fracción 111 hablaba del acceso a la 

. , radio y televisión en tiempo de campañas electorales. 

El Tllulo Tercero 'De los Organismos Electorales", en su articulo 41 

señalaba que el Estado, los ciudadanos y los partidos· pollticos na¿ionales 

asumirlan su corresponsabilidad en la preparación; vigiÍancla y desarrollo ,del 

proceso electoral, integrando los organismos electorales sigulellt~s:. 1) Comisión 

Federal Electoral, 2) Comisione Locales Ele~torales,·' J)Comité; Distrit~les ,,, . 

Electorales y, 4) Mesas Directivas de casilla,. 
;-;:· 

Aqul me parece Importante la deftni~ión e¡~~ co~Íie~~, la' Ley/~~P~¿t~ de las 

mesas directivas de casillas,· porque d~cla que'eran organfsm?s que tenlan a sü 

cargo la preparación, desarrollo y vigiiancl~de(~~~desoel~ctoi~1 e~,las,s~cciones . 

en que se dividlan lo~ distritos elect6ra1~6.~ra:i~ r~c~8~ió~~~.Ae1"~llfraglo.' Las 

anteriores leyes no hablan definido esta figlir~. con lo cual se aprecia 'como se ,van 
perfeccionando las instituciones elector~le~o' ,·.·., ' ' ' ,''. ·' 

Para 1973 comenzaba a crecer ·~1 nlÍ~ero~e Jistrit~idonde el PRI obt~nla 
menos de la mitad de la votaclÓ~ /e~p~zaba ~' collf~~~arse una distribución 

bimodal del espacio electorar;ne~icano~: 
•". ' .. 

Todos los distritos competidos eran Jrbanos. Las distribuciones de votación 

de los años 1 g57 y 197Ó son 'las caracterlsticas de un sistema de partido 

hegemónico estable, pues no presentan áreas de competitividad relativamente alta 

que entre en conflicto con las de hegemonla indisputada. 

La distribución de la elección de 1973, en cambio, es disfuncional en un 

sistema de partido hegemónico, pues eri ella ya se presentan áreas de 

competitividad relativa que no pueden ser controladas del mismo modo que las de 

hegemonla lndlsputada. 
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Si la tendencia mostrada en la elección de 1973 se acentuaba 

posteriormente, éste sistema entrarla en crisis como consecuencia de su . . . 

evolución electoral, y eso fue lo que sucedió. Además, la tendencia de _la elección 

de 1973 se vio paliada porque desde esos años empezó a ser grave problema 

de la mala distritación electoral federal. 

La consecuencia polltica de este tipo de situaciones era desest~biHzadora, 
pues mientras los sectores de la sociedad con mayor capácida~ de~ ~xpresló~ 
polltica conformaban una situación semicompetitiv~. •· el· ~esféí\i~i · sistéma. se· 

mantenla incólume. 
. ''-:".: ~ ·'~'. ·(;-:.~,i.~-··: 

-·· ·:·'-' :' 
'•. '> ·"::1.;'·' 

: _ _->~~-· '::<\,",. . ~-i.;,:.> .. ' 

Con Jo cual, al sistema se le planteaba una. dlsyi;~ti~á~u~cion~J~ti'aenque 
se modificaba para aceptar las consecuencias electo'.~les ~~¡~'pluralidad pardal · ... · 

de la sociedad, o bien, continuaba aislando a és~ 6~rtdcié la·;~á~l~d~d·c'~~ ~¡peso 
de Ja estructura monolltica de la otra. ·. • ,:p~;· :"!.: <,~~· · ; i . . 

:·¿·; _.:·_'.>·:,· .... -,.-~i" ... , 
• , ' .. ·.·;':''·;' _, - )>;" .' :=,;.~~-'.·;_;:;~ 

Para el año de 1976 la situaclónd~I sÍlbsistemá electoral er~ complicada, 

pues aunque los datos globale~ d;I ~ist~n;a's~ii~i~~~~-ti~~-:~la~r~heg'~~ó~la del 

PRI, __ · contra ella __ .eQ!~ª~~~ ~~· •• :c.~~f~~¿í~-Jii:.1i~'.i~.~€!~f;{~11(f[e.~f~~ó· y.· su 
segmentación, con lo que ~lli~f!lPº y la estruct~ra elect?ral ~o eran Jos aliados del 

.. En ese año se presentóuna situación paradójica que, porun lado, darla al 

PRI algún respiro polltico, pero que, por otra parte, golpearla la legitimidad del 

sistema de partidos, y el PAN fue el responsable de esa paradoja polltica, pues en 

1976 se encontraba Inmerso en una dura disputa interna y fue Incapaz de generar 

en su interior el consenso requerido para postular candidato presidencial. 

La ausencia del PAN en la contienda presidencial, le permitió al PRI 

recuperar viejos niveles de apoyo electoral y dañó las maquinarias polltlcas del 

principal partido de oposición, lo que pospuso el deterioro de la votación prilsta por 

109 



unos años; Dicha ausencia conjugada con el apoyo del resto de los partidos a la 

candidatura prilsta; tuvo efectos negativos para el sistema en su conjunto, pues 

convirtió la elección .en un referéndum del destape prilsta. 

El sistema requerla del mantenimiento de una oposición bien diferenciada y 

. relativamenle,autónoma, ya que de otra forma se dañaba su legitimidad, pero 

dlch? m~nÍenimlento de ese tipo de oposición era imposible sin que ésta se 

desarrollara, lo que en consecuencia minimizaba al PRI. 

Molinar dice que control polltico absoluto y legitimidad eian incompatibles, y 

que esta situación de conflicto entre las partes del sistema era aún más. aguda en 

la esfera de la representación. 

Para quienes piensan para qué sirve una reforma pÓlltica les contestaré lo 

siguiente a manera de ejemplo: Entre 1964 y 1976 s~ juga;oñ' 924 dlput~ciones, 
de las cuales el PRI sólo perdió 10, que es equivalente ~1'1%,~5¡():~Ji~re decir, 

que con las reformas de 1963 el PRI redujo en 5 veces la frecuénéia' de derrotas 

que llegó a tener con antelación. 

José López Portillo entendió el mensaje d~ '~u s61iiarl~ 'el~~ciÓnde 1El76 y 

optó por la vla de la reforma, y para diseñarla e l~~~lsaila ~o~fló'~()~ ~¡ apÓy~ de ' 
' ,·, · •. ··_, .\;,':. ·-,,-.,.·_..._._ ' .. ,_·.¡··-:'·:-:·,.;,.,<,· -·.\ __ :, ,.:·._· ,·· 

uno .de los más prestigiados ideólogos del PRI como ,ya lo 'áéoté, :y fue. Jesús 

Reyes Heroles, quien inii:IÓ el :proC:~so cJ~ r~f()rril!l' poiltÍC:a ~!primero, de ~bril de 
~\. ,· 1" •V'. 

1977. . ;;, 

<·' .. :."·-~·-: 
..... Ei Presidente de la RepúÍÍli~~ ÍnsÍruyó ª.su Secretario de Gobernación, para 

. q~e cornotPresid~ht~ Ni~.1a'C~~f¡;¡~,ó~ Fede~al Electoral, convocara a ésta a 

sesiones :extra~rdlnarias:éon .él fin de consultar a la cludadanla y a las 

ofga~l~~d1ó'~es~.p~i1ti~a; ;~~~eét~ a la forma de promover y alentar a la 
r •• -,--.- ' ~- r ,,. • e . '. 

incórporaélón détodas las potencialidades pollticas del pals, para que las diversas 
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fuerzas por minoritarias que fueran participaran en la realización de la unidad 

democrática.·· 

Dichas consultas se realizaron entre fines de abril y mediados de julio de 

ese añ~ y fueron ~I pr~legóm~no de la iniciativa de reformas a 17 articulas 

constitucionafesr~s d~cir, a los' articulas 6, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 

73, 74, 76, 93, 97 y 11 S, pres~ntada pa'r el Presid~nte al Congreso el 9 de octubre . .. ' . . 

, de .1977. y que consÍituirlan el soporte de unanueva ley electoral. 

Con gran rapidez se discutieron y aprobaron las reformas constitucionales, 

de tal modo que para el 6 de diciembre de 1977 se publicaron en el Diario Oficial 

de la Federación, y poco después se discutió la iniciativa de Ley Federal de 

Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales, que fue promulgada el 30 de 

diciembre de ese mismo año, y que estuvo en vigor por una década, sin reforma 

alguna. 

La reforma politica de, 1977 en lo que se refiere a los objetivos de control o 

legitimación que pas~la; e~ única eni~ historia del reformismo .electórai ¡iost~rior a 

1946, ya que coristit~yóuna'cambin~éiónde ambos rÚbros'. ' 
; ·~ ,:, .. _.:;:~-,~, ·_,-, ,, ··, :,1 ;:\: - - ..• , . ·- :"·' "::-:;'~ ~ -~),; .-::::.:,_>: ,·· 

... ·La ~ap~61ci8,d'.~~ ·r~l~é1fü~c1Ó,~ ,~~'. ~¡~¡~+~,~~~~tor~I q~e· po~ela esta 
.• reforma es indLÍ~able;' a;: pesar de j las'1'objeéiones' que/ .much~s 'grupos le 

presentaro~;>ya que ~i.irnt6 cÍe'uii~ i~rar~ii·~~piia.'~'~t~a'cti~a en especial para los 

minorit~ri~s •. q~e·~~b\~n ~¡.d~ é~~'~)d~~5·é~~~nt~'Íaci~~· ,·, ;• .. ·•···· · ·· 

La ~~plitud/~·e . ,la ~ nL~~~>L~y'.'é~~sistla en que. no beneficiarla 

exclÜsiv~m~rité ·~·'1os'~~r\1c!cis' C¡t~
1

\y~'g!l~abaii;~;(reglstro;'s1no que abrla ·las 

' posibilidades real~~ cÍe'~ue ~ir~~ orgánizaci~~es palltlcas acc~dleran al sistema. 
~- -_ '. ' -· -. ' ' - ' ·.' .. -., -:.:,·:.=---¿ ·. -- ._. - -~ '-"•' . _. . ,_, -· ·-' 

Molinar. m~nciona q¿e la LO~PE ~o resultó un atractivo para el Partido 

Acción Nacional. . 
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La mayor modificación introducida consistió en quitar facultades a la 

Secretarla de Gobernación, trasladándolas a la Comisión Federal Electoral. 

Asimismo se dio la restricción del derecho a postular candidatos fuera de los 

partidos pollticos nacionales registrados. 

Los procedimientos para la obtención y pérdida de registro fueron 

modificados, con lo que se dio fin a la polltl~a de cierre de la arena electoral, este 

fue el aspecto más sobresaliente de la LFOpPE: Asimismo fue importante la 

creación del mecanismo de registro condl~ICln~dCl al resultado de las elecciones y 

la creación de la figura jurldlca de,aso~l~c16~ p~Utica. 
'·;·.: .. > 

.. ·~;'. ~ ' 

La introducció~ de la repre~e~tai:ió~ p;op~;clon~I en la elección del 25% de 

la Cámara . de Dipuladós ~Jue'·.~1ii ,' pr~fundÍzaclón, .mediante métodos más 

convencionales detislslema: m~i6' de escr~tlnlo que desde .1963 se Introdujo, y 
-·.; -¡-.• -, ··"·"· --.-;;;-.,-, ,--· • 

esto es asl porque la reforma manterila una parte de la Cámara de Diputados 

como cotC>,exc1tsiJ()ciE!16s partidos minoritarios. 

·.• < Pa~a ~~¡ e1 número dé partidos contendientes en e1ecc1ones iedera1es o 

illteríllédias mencionaré los partidos que contendieron en las el,ecclones de 1979 y 

.f~é~6n: PRI, PAN, PPS, PDM, PCM-PSUM, PST, PARM. . . . 

. En 1962 contendieron: PRI, PAN, PPS, PDM, PCM:PSÜM, PST, PARM, 

PRTyPSD. 

En. 1965 contendieron: PRI, PAN, PPS, PDM, pCM-PSUM,. PST; PARM, 

PRTy PMT. 

Se,.observa que en las elecciones de 1979, 1982 y 1985 hubo un 
i ' - • ' 

multlpartidismo extremo y polarizado, aunque debo acotar que varios de estos 

partidos _satéÍites o paraestatales coritendlan para quitarle votos a la verdadera 

oposición del sistema. 
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. . 

El 6 de diÍ::iembr~ de. i97l, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos Lic. J~sé López Portillo presentó la exposición de motivos de la · 

Ley Federal de Organizaci6nes Pollticas y Procesos Electorales, denomin.ada por 

sus siglas como LOPPE. El artlfice. de dicha Ley Electoral fue el entonces 

Secretario de Gobernaci<Ín Lic. Jesús Reyes Heroles, quien era el ideólo~o p~litlco 
más importante del sistema polltiéo mexicano de ese tiempo. '. 

El 28 de diciembre de 1 ~77. eFPresidente José López ~~~illo e~pidió el . 
. ·.·.·. -•-· .. · . .. . . "·"' . ' - '., '. 

A·. continu~~ión me'permiÍl;é i1ta(·un~ens~miento de López .Portillo 

contenido en la Gaceta informativa de la Comisión Federal Electoral de 19l8: 'La 

reforma polltica puede marcar un nuevo sentido a nuestra Revolución; respetando 

su esencia y sus principios orlgi~aies, hemos ido más allá cuando distintas 

circunstancias, diversos factores; lo han exigido. El nuevo curso abrirá senderos 

más amplios". 

En aquél tiempo lá reforma politica representaba la decisión de fortalecer el 
·' ·. ·,.-

Estado de Derecho y vigorizar las formas democráticas que reglan la convivencia 
-, ·' .. , " 

social; se asu~ia el.camino derenovar el derecho por la vla del derecho, para 

reducir el margen dé lo·~ibiirari~ y para ampliar los cauces normativos .qúedgen el 

ejercicio del poder P,iiblico~ · · ; , •. · . 
.. ->::;" ,- .· - ~··: -:~:}';.''", 

· Ló~~~ p~rt111i·:~ su primer Informe de gobierno expresó' qÚe úiia'íeforma - ' . . - '· . " . -.. ~- _, :, " ,, . . . . . . . ,_ •' ' . ,_ ; -

,politicé. noeraun·'ácto ·ni. Ún momento, sino un proceso'qué exigla'.·porlgual, 

. r~for~as jur1c!lria~; y'·eÍ\esfÜerzó(de ·•.todos · .. 10~ rnexic~no'{pa~a; promover . el 

··:~s~:~:~n.~:~~i:;:;~·~~(i.~s.J;:ui~5.~o'.:n;s~:~;Jº~~,á.ti~t~·.~~J·~staban empeñados 

-.. -¡...\ .. •' '·~ 
·;:,y-:,' 

· ·En·la··lnlclativa se·establecló'qúe ·un ·partido: con registro condicionado 
.. - ·.' . ···:.,··. :,.:· :·· · .. ·.·. ,,.· ..•. ::_ r::_; ,. -· :.': ., .' .. , _) .. ·.-

. obtendrla el definitiv6, cuarido.lograra él1'.so/~de la votación en la elección que 



participara y se prevela que el partido polltico nacionalque en dos elec~iones 
consecutivas no lograra ese porcentaje de votación perderla su registro. 

' . ,,_ ·'. 

Un dato que puede destac~rse respecto~~ las co~li~Íones; reside_ en que 

éstas representarian para los partidos politidos 'CCJg; registro;.condl~ionaclo una 
. ·- . ·' ,.,-,. • . .,.,._._ - ._, .. ,. 

opción más que les permitirla, con la úriiÓrÍd·e;ús ~~fue~zos, ci!lté~ersU.registro 
como partidos pollticos nacicinales.' · ' "'·" ... '· ,•; 'V,•.; y,; ·::~:~ :;.<· · 

Otra figura que conté~iá I~ iniciati~a e~a 1if~sió~·qi~~e'Jiba.La~~-~dos o 
- -. -. - ~. -, . _,,:_ --~ . : -·'· . ' \· ·'. ····"-' .,•' -· ~' -· -. '-•' .· ·- ''~-:..: ·-- "-"' . ' .' -... ' ' . . -

más partidos o asociaciones" políticas' determinarán crear una 'ríúéva oiganlzadón. 

polltica. 
' .--· ,' .. 

Me permitlrécitaíde la exposición demoti~o~en comento un fragmento de 

· . grán · importarí~ia: .:'En acat~'mientÓ de· 1a. dl¿posición constitucional, se establecen 

' las.' fór~ÜI~~ electorales para instrumentar el principio de representación 

proporclonal~tj~e>se;l~troduce en nuestro régimen electoral. La fórmula de 

repiesentatividad; son mecanismos técnicos de aplicación alternativa que 

' cd~ciy~iará~ ~n ~I pro~Óslto de hacer de la Cámara de Diputados reflejo.rle lá 

cÓ~posició~'.~olltlca ~acional... sólo los partidos pollticos que registren en 100 

distritos electórál~s · Üninóminales tienen derecho a registrar listas completas de 
• • ' • 1 • 

candidatos a Diputados'pÓr el principio de representación proporcional". 

.. . ~kimlsmo: I~; l~iiÍativa· co~tenla recursos ~ontraactos de los organismos. 

eÍector~l~s. •·· 1·~~ cual~~ ~61ci ·1ri~rrT1enciorio, •. ya que nó . sdn m~Íeriá: de. est~ 
• · l~v~¿tlg,acló~ ~- ~r~n: 1'i í~6~riroi~lcÍaci: '2i Protesta, 3) áu~Ja, 4i Rev~ca~iÓn y, 5) 

Re-~l~iórí. : / /< .·, ' • " 

Dicho I~ anterior,me disp~~go a exponer los articulas más Importantes para 

.... n~e~tro: tr~baj·o:·~f16s'd1~~rs~~-.c~plt~los que componen la Ley Federal de 

Organizaciones Polltlc~s y Procesos Electorales. 
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El Titulo I, capliulo 1 "De la Elección de los Integrantes de los Poderes 

LegislaÜvo y Ejecutivo, articulo 3°, segundo párrafo señalab~que la Cáma~a de, 

DipÚtados esiarla integrada por 300 Diputádoselectos . segun el,. pri~cipiÓ de 

votación mayoritaria relativa, mediante el sisÍema ele cli~tíitoselectoralés 
uninominaÍes y hasta 100 Diputados que serian ;13lectos segun ¿1_ pri~cipio de 

representación proporcional, mediante elsiste~~ de'list~s r~gl~~ale~. Vot~d~s en 

circunscripciones plurlnomlnales. . · · · ·• ~,·.' . ' ' J 
.-·(;_:' -' ;• ':·~'.~ .. ; 

" ' ' ' • - - ' , ; , 1 • • ' 

Los Senad.ores asl ~orno ~IP;eside~t~'.de:la'Republica';erlan eÍect?s .por' 

. ::;uc~~:.de~~oV:rta~~e~t~::~t;:~!li~~füt~:~j.:fr~;~~fü¡~¡;~~¡¡t~::~:~s~:t:~· 
conforrríe a Ía a~tério;feglslacióri electoral. \ . ; > ··.. '.\ . '.:')\ ·;~ x.·.: ·. 

-·v-,. .. \,-' --... •;' '''·:¿," 

El captlulÓ.ÍI ,;Del Voto", en su articulo 12 f1abl:~~·iue'~i~~r~~hó';ctivo del 

. voto de. los Ciudadanosmexicanos, varones y mujeres, que' 11~'blesen cumplido 18 
a~os de ed.ad, 'cin ejerclclo•de s~s dereclios.polltlcÓ~;1~i~~f¡~5'~iíiel padrón 

electoral y sirÍ.impedim~nto.legal para;~llo:·····: ~ :::~~·;:; :; {s~:~i; ··:jf·· ··•··· 
Del capitulo 111 "Del Siste'ma de Partidos Politices'\ se destacan los artlculos 

19 y 20, los . cuales se referlan a qu~ lo~;;:~iu'dJci'a~o~ pcidrlán organizarse 

libremenie en p~rtldos p~llticos naclo~aies y ag~u'parse e~ asociacionés pollticas 

nacionales, asl como señalaba 'qJef io~ p~rtidos pollticos nacionales se 

denominaban como formas ti picas d~ .';;~gallizaclón polltlca, y a su vez se · 

mencionaba que contribulan a lntegmr 1a·~ol~ntad polltica del pueblo mediante su 

actividad en los procesos electorales 'y contribulan a constituir la representación 

nacional. 

El capitulo IV "De los Partidos Pollticos Nacionales", señalaba en su articulo 

22 que toda organlzaCión que pretendiera constituirse como partido polltico 

nacional,' deberla 'torrT1ular. una declaración de principios y en consonancia con 

ellos, su programa de.acción y los estatutos que normaran sus actividades. 
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En el mismo tenor que la~ aeÓié{legÍslaéiÓn~;;,' el artléulÓ 26 exigla que 

para que una organización sé ostEiniara'cómo partidÓ polltico nacional, y pudiera 

ejercer sus derechos aslcomo gÓzaÍde las prerrogativás, se requerla que se 

constituyera y obtuvier~ sú ~eg·l;tro ~nte·I~ Comisión Federal ElectoraL 
;··;·, -

Luego entonces; ~x1~l1~tdos procedimientos para que las organizaciones 

pudieran obtener Í~I regÍ~tio~: 1¡' Constitución y registro definitivo y, 2) Registro 
. '. . - '"'-~ '. -, - - . ·. . . 

condicionado al resultado' de las elecciones. 
~- ... :,·',<· 

:~ :"·. ·>:- >;:::~-~~-~/-:·-~;~· -
RéspectÓ

1 

de los ai:tos constitutivos, el articulo 27. estableda ºque. para que 

una órd~~lz~aó~· ;~cu~ia constituir~e com6 ~articlo pÓlltlcÓ: ~1~Ci~~~1; i~nfa que 
. ,;.. e '· - ' .• ,,_" .· . . • . - • , •. , . ·' ~- - " • -

.··contar' cori 3000 :afilladcis encada una,. cuandó menos/de .la 'mitad de las 

eritid~d~s f~derau0a's, ó bifan,' iéner 300áfiliados, 
1

cüándo mericis, en cada uno de 

1a'm11a'd'del~s di~Íritoselectorales uhlnónÍinaies; el número total de afiliados en el 

pals deberra ser, ei{aóÍbos casos no inferior a 65,000 y; que hubieran celebrado 

en cada Uh~ d~ Í~s é~ticlad~s federativas o de los distritos electorales 

·. uninolllinal~s una asamblea en pres~ncla de juez municipal de primera Instancia o 

de dlst;ito,-~Ótario pÚblico, o funcionario acreditado para tal efecto por la Comisión 
Fed~ra/Ei~cíó~~C .·• > .... ·· 

El articulo 34 establecla que el partido polltlco con registro condicionado al 

resultad? d~ l~s'e1~c61¿~es, obtendrla el registro definitivo cuando hubiese logrado 

por lo 1T1enb~e1i':s%1 cÍ~I total en alguna de las votaciones de la elección para la 

q~e. se.I~ h~bfá.i)t6';~~~? el registro condicionado, y el que rio obtuviera dicho por 

cielltoperderla'iodo~ los deré?hosy p¡err:ogativa~que le otorgaba la Ley, 

. asi~ism~.elártr6~lci 35 ~6ot~ba'q~e los partidos pollticbs podd~~ f~~ib~arse e~tie 

.. ·' -· 
• .. 

El capitulo IV, sección D, se referla a que los 'partidos no causarían los 

Impuestos y
1

derechos; los primeros s'egulan las mismas directrices qúe la.anterior 
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legislación y; el segundo versaba' sobre los derechos por certificación y por 

expedición de copias. . 

En el ~apit'ulo ~I; ;;De.;l~s Asociaciones Polilicas Nacionales", en su articulo 

51 sEld~finl~n a·é~fii~ :8~ 'í~ sigÚiente forma: "Las asociaciones pollticas 

nadoríales s'6ii for~a; d~ ag;ujiación polltica, susceptibles de transformarse 

i:onjunt~'o ~~~ar~da~·~·ríte e~ partidos pollticos, que contribuyen al desarrollo de 

uná opin'ión polltic~:rl1eJor informada y con mayor densidad ideológica". 
,; . ¡ ~ .. '· ·'' . ·.; '\ 

'•"j 

· · E~ -c~~1~cúenc;a, éstas sólo podian participar en procesos electorales 

federales mediánl~ convenios de incorporación con un partido polltico, siempre 

cori~:ervando sU ·p~rsonalidad juridica. Para obtener su registro una asociación 

poilti~a, deberla contar con un mlnimo de 5000 asociados en el pals asi como 

contar co_n un órgano directivo. 

El capitulo VIII relativo a los Frentes y Coaliciones, en su articulo 56 

afirmaba que los partidos pollticos y las aso61acione~ p~lliicas nadónales podrlan 
';.;·.· . . . . ' 

confederarse, aliarse o unirse con la finalidad cíe constituir frentes; para alcanzar 

ciertos objetivos politices y .s~ci~l~s de l~doie n~ elect~ral media~te acciones y 
·; .. ,,··.... . . 

estrategias comunes. 

Por su parte en el capi{u1~ IX,·f~fer~~te ~la pérdida del registro, el articulo 

68, fracción l. Señalaba qu~p~rderia.~u r~gistro un partido por no obtener en tres 

elecciones con~s~¿~¡¡~~s'~11{s~/o d~la'v6tación 'riaclonal. 
- ·, ~ ·:)~''.· ·. }-·· -

El Titulo, 11¡'~caéiiü1C1";1;'~'rticu,l{76, establecla los organismos pollticO· 

' electóralei, y ~sfos E!ian:.i~ C
0

6fuÍ~16ñc F~d-eral Electoral, las Comisiones Locales 
• . ~ . . . •. ""'" ' ' - "". ·.:> .... , • • ' . • 

. Electorales; lo~ comités'b1strit~les Electorales y, las Mesas Directivas de casillas. 
~.. .·. -.,--.->:.,·~ ,~~.,~.;'.'·,c.;;,-_,.·"".:'";.-;-,---,-~~~···.', ·•<• 

Para no ca~r .eri exce~o de repeticiones con algunas figuras ya vistas en 

otras ley~s, 'sólo hablaré' de la conceptualización de las mesas directivas de 
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•'• > _,. '.·.'· •• ·.' •• • ••••• ' •• :/ :'.·.·:.:···!;'\'\:·;,:; -

casilla, ·definidas. como los .· or~~nis~os;~u~t~nla~ a sj c~ig~ •·la Je~epciÓn, 
escrutinio y computación del s~~r~gio de,ia~ seccione~ e~ qu~· se dividla~ los.300 

distritos electorales uniriominales de~la República: ·, ·: " f 
'·';,.•;" 

Asimismo~¡ Regi~tro Na8i~~al de ée~ÍÓres s~ clefirÍla como una institución 

con funcio~es técrilc~~(par~ rin~s ~l~~tor~l~s; que dependían de la Comisión 

Feder~I Electoral, V ~~ ené~rgaba de lle~ar a cabo y mantener actualizada en 

forma perín~nente '1a inscripción de los ciudadanos mexicanos y la formulación de 

los pad;ones ele¿t~~ales. 

El último punto a tratar para mi estudio de la LOPPE reside que en cada 

circunscripción plurinominal, la votación efectiva serla la resultante de deducir de 

la votación total las votaciones de los partidos pollticos que no hubieran alcanzado 

el 1.5% de la votación nacional, asl como los sufragios de aquéllos que ya 

hubiesen obtenido el registro de 60 o mas constancias de mayorla relativa. 

La polltica gubernamenial de ens~ncharelespectro partidario.pronto se vio 

·en los hechos; .la CFE'io~avia.estába l~t~gfada poi f'AN, PRI, 'f>ps,~yPARM;· 
, • r ·, •• :~ ' • •• , ' ' - .. -· •• - - .~y• -, • ; ·• « , . . . ' .. . '-· .. , , :- ' , ·', . 

'·a.demás del .secre'.tario de Gobernación;' un 5:eíla?or,Jm. ?iput~do •.y ·9¡ ,Notario; 

~;~~l,",M~,t.1: ~; :::,:,·,:~f ;'~;¡¡~~;;~~;~::1::=:·:.~ 
.: obtener ~n ;egistr0. como asoCiaclón pollUc~'par~ q~e ~r~~~nt~i~~·~ÓlicitJdes~ éon 

lo que tres organlzaclonessoiicUaron·r~glstro c()inó'~~ri1ci6·p'b1it\~~:y:cuátio cómo 

asociaci6n polltica y todas lo obtuviera~. ·,;,i'. {d/}{, ~~;>· :: :;::,,, . ·. .· ,:· . 
·:,. / ,. . . .. i_:: ,.':~; }'.;~----~"~~~g/H~:'S/:~.-; : .. \\: . ,,. e~: ... -.. · 

Haciendo un marco ccímparati~o.pu~dc>'cl~clr.~u'e~~J97B6abla solamente 

4 partidos, contra 7 en 1979, ac~~~~ñ~d~rp6¡.'¡;¡~~~1-~C:i&~~~·¡¡6i1!1~as. 

········ ·; ,:.:\>·.,;t~;':i~::·.~~Nt:.;·:··.<~ .•. 
Por otro lado, la· clausula del ~rtlculo 68 de. la. LFOPPE, garantizaba a los 

partidos la vigencia de su reglstr6 rli'1~~tra~ no'~btu~i~r~~ menos del 1.5% de la . ·,·· .-·-· ,.,. ,. ' ' ''" -· .--

votación nacional en tres' comicios·• sifoeslvos; .• y daba' a' los pequeños partidos 
' e • • ; ~ ' • • : ' l ; '., ''.; • • • ' , 
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, -'.:·' ··,~;.;:. ,. _. • - ·; • •• -; '•. '·' • " 1 .... _._ .. ~- ' • 

:<· ,·:·.':.<· ':':.;:; '"ú:·''~- ;~ :::·~,· ..... , 

· .. cie~~:~irg~~fü:i;~~trin~·~l~Fp~r~\a;a reducir ese. margen, •. 1~.LFOPPE se 

' ~o~ificó ·~l1 ~!11, d~ ¡~¡ m~d~·q~~ el. registro se pe;derla con' u~a sóla vei qÚe no 
'.se ¿~tu~i~;~~~~~'iní~1~~./. ' · · ' . •· ·· · ·•·· 

._·_ ;;:>.-;~ -- ,, .· -. '· . 
• / ... :¡~·'.'.~·! : '.:,.~>· :, . ; ;:, 

•. "E~t~ ~;~~gló 'ie~tóa,utonomla a los partidos más chicos p~io aÚ~ asi la 

aritmétl~ad~lla CFE se co~plicó'aun más después de la~ ~¡;2ciÓ~es\1e 1982,• 

pue~ con:iá'péfdicl~ deregi~tro del PARM y la obtenció~ del'registrb d~I PRT, el 

bloq~e PRl-Senador-Dpiputado,. perdla ·su mejor. aliado· y 1i/c()~i~1¿{r~cibla ·un. 

' pa~i~o c~~ proll~bilid~des de votar contra el sistema. ~> ! • ·'.;2;; ::: ' 
<·' - ';.': 

En 1982 el otÓrga~iento del registro del PMT ~ia un~ ~ecesldad de' Estado. 
·.Se tenl~:el,~antano tri~ártito.del PDM, 'rsr:y pps,··P~r~ 19Úse tuvo que 

re~udiar ~I PARM'; Eitos ~ovlmle~tCls eran paraln~linar la bala~za ál illteriÓr de la 

c<>in1s16n: -- ' .:> :-.,. . ., - ·, -
En 1985, el precariÓ equilibrio re~onqulstadó 'se puso en riesgo por la 

apariciónde una siWación' poco común consistente enque el bloquePRl-Senador

Dlp~tad.Ó se~scl~dlei~,.pÓ;que;elPRI votase de ~aneradÍferente a la cÍeios - .. ---· --·;. ,,,. ' "' .. . . ..·: '· - ,·-··-.· ·. "'· ... 

'comisionados• legisladores, Y .. estó ocurrió .. e~ varias' ocasiones··•.durá~te las 
sesi~nés .• de"i~' CFE dedicadas·. a .· reglstr~r .' ¡~~ ! consta~di~~ {cie m~yorfa d~' las 

.· ele~clories ¡Í·a;a [)ip~ÍÍ1db~ Feder~les de e.s~ ar\d: '/ :'.., '.'<~ ;.;: ; l • ; . 
J .. ;:·, ;.«.-i-~ . . ·;:~·-·/·.~ .. ~,·~:)> e?:~;.: ,. 

";" ~·~:t:~-::~~~~i~\~~~fü~i11[~~,.:";,:¿:':,,: 
represeniant~s d~I rég(m~~ il~gaici~ ~ ~ce~t~; ~~,Ó~~slo~~~ 1~ 'dermta del partido. 

··.··•· · •.... :" . .,··x~:y.~Dfüi:·¡M~x-~mt·~.::;;:~"t;·<···.· •··. 
E.s muy prob~ble qu!3 esas eve~tual.ldades llay~n sido claves en la posterior 

decisión gube;~~m~.~~(de;~~dÍfi~·ár ·~~ ~i.bócli~~ Federal Electoral, el modo de 

· .. ~;:.~~;~!~f ~~f ;;~~~1~~ª¡~~~:~: :'~ :';~:,'. 
consistente en· sólo trespartldos! pb~lamente ló~ de mayor importancia tendrlan 
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voto, de acuerdo a la .Iniciativa de Código Federal Electoral enviada por el Poder 

Ejecutivo a la cámara a fines de 1986. 
. ' . .. . 

. ·.según 1os i:r1ticos ésa \erorma constit.u1a unretmceso, ·sin e~bargo, fue 

moditi~a'da'.• ~a;~·introélucÍ~ pro~orcio~~li~~d eíi,I~ i~teg~~ción. de· 1a .. Comisión, 
- -- .. .. . -·-·. ·-. . - . - . - - - -·· - _, - - ,_ -- -'-·· ·-~- - - - -· "' 

··· • .. teniendÓ como parámetro los iesultadós de lií'°LÍIÍimá elei:~lórí federal. 
-~.i'_.~ '·!"<·· -~<~/''··2 ·- ... -';. :_ ,_ ;. ,··, . 

. Juan •.. ~oll~~r. reali~a 'uh~~~l:te~i·~· rj>ln;'eresaníe del. sistema electoral 
L:,.L' ' - - ,:: ' "·•' 

'mexicano y es la siguiénté:; ";,,:el mero conteo de partidos. y candidatos serla 

suficie~te para fundarvaria~deias hlpÓtesislniciales. La más general, consistente 

en definir el sistema el~ctoraln1~~ic~n~como no competitivo; una más especifica, 

de tipo sincrónico con~lstenté ·~~ señalar ~ue entre sus caracterlsticas distintivas 

está la de la profunda segmeniaciÓn·de sus espacios o arenas electorales; una 
. :,, '· ._ ,· .. ; 

también g'eneral, y : e·n : cierto . sentido nominativa, consistente en señalar la - - ------ - ... 

existencia ele u~ ca~~ pe;uliar de sl;tema hegemónico, el de "partido y medio"; y 
- ·.·--· '·· ,·, '<-•• ' - •••• 

una cu¡¡rta •• de tlpo,dlacrónlco,éonsist~nte en explicar la continuidad del sistema a 

partir de·~~ ~~risÍ~~~e é:a~~Ío y ~vo1~cl611::.é2 .· .. ' · 
-"º··-·;:,<¡o.·"·· ·"·,_:_::~::·:-;,,i:.:~:;;~'j· "·\l_ '"\·.:·.: ___ ~;'-~ -,_,_;:, .-,-e:. 

¿ el:cció~ fe~~rai~·~ ·1~a2 ~asta·i~e ·~~tonc~s ·~~bla sido la. peorelecCión 

::J:,r~~l:~~&:~~l{;~~¡¡;;t~if J~.•.f·;.•.c: .. c;1¡.i0~i~l:;t;~i,:r · · · .. 
'·.;-,', ':.';!·, <,(: ". \;:;;:~, , ''.::.:' .. ;_-,:r'.'-, :.;_.:.<" 

::~~: ii~~S~f t·i~t~CT~i~~~f :~f :f~ft4ffi:E 
lo~p~rtldcis 1 ~é~ '¿hi~o~, o~igÍnaba'1~ que años después s~,conoc~rla como 

12 lbld. Pdg. 119. 
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El sexenio de Miguel De la Madrid terminó dando a la oposición y al 

electorado elementos de movilizaCiÓn y de cohesión que iban a ser aprovechados 

por la coyuntura de \9a?-19aa de ~aiieia insosp6ch~d~. 

··En slntésls, puecfo decif, que el perlod~'de · ÚJ7i, 1 il!lfdef ~Is tema electoral 
.· · .. ·' .. · .. , - .... - ·,.. . . .·-.· :. 

mexicano.)ecferracuando elPreslcÍénte;cfe la 'República ,convocó, pocos. dlas 

antes •. de.·,1ci: ~!~~~1Ó;·:d~-cfa1'~ll~~Uª:' ~·la .. ·:~el~bf~ciÓ~: c!~?audi~nci~s· pÚblicas 

destinadas a culmi~arcó'n· la reforma elecioral federal de' 198a~ • . 
,. !-~ -:, '.\~~:~·-:.· .. ~~ ''---,~~-;~·:·:,~ .• ~~--~;;\: - - .. _~,,~:", ~-, ~-;< __ ::> -

.. -,; ·.¿,_;'\; n <'i.: ;' ~',\ ·:-~·· 01

c ."••.,:e~-·..;• · .. -. • :; • .'..." 

El .12de febrero dé 198?_se publicó en el Dhliio Oficial de la Federación el 

Código F~déral. i:l~~io~áí,; cbfuC> 'r~spue~ta· a la continuación de Una reforma 

poHtica inacabad~ [Jr6ve~l~~t~ de 1977. · . . ... , . ,_. ,.,-, __ ,, 

. La exposición °de motivos de la Iniciativa de Código Federal Electoral que 

enviara el Presidente de la República Lic. Miguel De la Madrid Hurtado al 

Congreso de la Unión, en su parte última contiene una slntesis de los avances y 

cambios cualitativos, con lo cual se proponla la derogación del procedimiento para 

la obtención del registro por un partido polltico condicionada a la votación; la 

modificación de la integración y funcionamiento de los organismos electorales; el 

cambio de la fecha de la jornada electoral de domingo a miércoles, declarado no 

laborable; la modificación de los procedimientos de cómputo, acortando 

considerablemente los periodos entre el dla de la elección y el de Japublicaclón de 

los resultados; el uso de una sola boleta para la elección de Dlputado{cie ~ayorla 
y de representación proporcional; la ampliación de las garantlas d~: I~~ p~rtld~s 

· pollticos y candidatos durante todas las etapas del proceso electCJrali Í~ '~~pÍiadÓn 
de las prerrogativas de los partidos y el estableclmlento de un sistema de 

financiamiento público para sus actividades; la creación de un Tribunal de lo 

Contencioso : Electoral dotado de autonomla e Imparcialidad para conocer y 

reparar toda Irregularidad en las elecciones. 
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El Código Federal Electoral, en el Titulo Segundo, capitulo 111 "De los 

Procedimientos de Elegibilidad", en su articulo 1 O lllencionab~ que los partidos 

pollticos: pódrlan registrar simultáneamente, im máximo de 30 candkfatos a . _ .. ) . . . . - -

Diputados_ -Federales··.por .. ·. mayClrla. relativa ;y 'representadón ·, prop~rclonal 
dÍstribuld()sen sÚs Cinco listas regionales. • . · >;:. .. . . '."· <. . . 

. ·;:,.-;::<•·. ,._,:·_-,_··>e-~. 

En_tanto qué el Titulo Tercero; capltulb ¡)'ríl11eró'refer~ntea,1~·integraélón · 

del Congr~so de lá Unión, en sú artlculo14acotáb~q~e·1~·cá~arade Diputados 

estarla integrada· p~r 300 Dipútado~ · elect~s;se~
0

iin J1: p;iri61µ'i~; de· v~tacióri de 
: . . - - . - ' - - ' • ' ·."'•. ·. • . ~-~:e,_:;·: . "·'·' -. • .• . ;:_ . '. ¡. '. • ; . ' ' ' 

mayorla relativa; medlanle el sistema de distrité>s electorales'únlnoniinaliisi y 200 

Diputados que serian electos según el pri~cÍplo'ci~E~é;ré~~nta~IÓ~ pr():por~ional y 

el sistema de . listas regionales,. vot~cl~s'."en>c"i'rcu~sí:rlpÓici'nes • plurlno~inales, 
siendo renovada la Cámara en su í8i~llcl~d· ~~:d'a·\~~s ~~ri~ .. · 

. f· 

El .. Libro Segundo ''De/ la~~'.orgi~~l~~~lones Pollticas", capitulo I, en· su 

articulo 24 define:y • aport~ ~·I obj~Ío "ci~ 1()5 p~rtidos pollticos en los siguientes 
,·'' ' .• .. ·. ;•· . .-.:, . -·· . 

términos: "Los partidos pollticos son formas efe organización polltica y constituyen 

. éntidádes.délílteré~~bfiliC:~:;s~~fonne"a lo dispuesto en la Constitución Poll!Íca 

de los E~tailos UnidÓs~exicanosy eri este Código, tienen como fin promover la 

. p~rtldpácÍÓn dei pu~bl~,,.~~ '1a"v1da'democrátlca, contribuir a la integración de la 
-' ',. ··;"' , •. ,. ' -·-·.•. "'• - . ' 

representa9ióll naCional.y, éornO organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

· ~cce.so dE!ésfos ~¡"~¡e~clclo'deipoder.públlco, _de acuerdo con los.programas, 

. principios ~ ld~~s ·C¡Je po0
stul'ari ~ mediante el s~fraglo universal, libre, secreto y 

;: ,"'·, .. ··,. ' 

Én un ámbitide ~galidad se menci~na que los partidos pollticos gozan de 

person~Íidad j~rldlca para todos los fines legales que les competan. Se precisa 

. que todá organización que preterdlera constituirse como partido polltico, deberla 

formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos su programa de 

· acción y los estatutos que normaran s"us actividades. 
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•... Par~ qÚeuna organización pudiera ostenta.rse como ·p~rtido poHtlco, éjercer 

dere~has y disfrutar de las prerrogativas tenla que cubrlr úria .serie cie requisiÍos 

legal~s, asÍ corno solicitar y obtener su registro en la Co~isió~ Fed'.iiial Electotal. 

Uno de los requisitos contenidos en eÍartlcÚlo 3{relativo alarionstitución 

de un partidÓ poÚÍico riaclonal, residla en que~~ d~berla coílt~r6iin 3000 afiliado~ 
en cada una, cuando menos, de la mitad de las éntidad~s fed~rativ~s; o bien, 

tener. 300 afiliados: cuando menos, . én cada una de ; la ~itad, de; 16~ distrit~s. 
"• ...... ··, . . . ,- . ,,, ., .. ,. . 

electorales uniriominalesiy en ningún cáso elriúmeiotoialdesusafiUados en eÍ 

palspodrlaseri~Íéii~~a:6S,~~q. / ' . '¡' <,!>: ·' :: . . 
::, . '. -_. , . . . . . ._. : ·:·:" __ :-_~·'.-:~):t·~:·:_:.f:·~~~~:_:~L:.~;/\: .. ~_;·,,: .. , .-

Los •:.partidos ¡íollticos tenlan .·derecho_ ... ··· nombrar .como .mfnlmo_ •. 15 

represénta~tei. ~ene~ales para cáda distrit~ elec·t~ra(u~i~~:~¡~~i'.~pef~ i~~bién 
tenlanobligaclones como registrarlas lisias regiÓnalesccimpletas deéandidatos a 

"' - , .. ' ' '·--."Ó_--:-·.;..~. '.'o·Oo-·' . ' •. : . ' - " 

diputados según el principio de represeritaclórÍ : prÓjÍ?icionai,<en\IOda's las· 

circunscripciones plurinominales de la elección que se trat~ra/a~I como registrar 
, ':·,p,.,,··. •""•'·""···, __ .,_. 

fórmulas de candidatos a Diputados Federales por rTlayorla 'relativá~ p'or lo menos . 
en 100 distritos electorales uninominales. ;::·:/.:!:·~ ,.,, .;_::·-~- ')~~,~---=-:~.--<~'-' -, 

Un avance notorio en este Código reside en' qu~ a diferencia de las 

anteriores legislaciones electorales, aqul ya se presenta apertura de los medios 

masivos de comunicación para los partidos pollticos, y se detallan tiempos, y las 

diversas formas y modalidades de explotarlos dentro y fuera de campaña 

electoral. 

Dos temas relevantes en el Código son _los referentes al financiamiento 

público y el régimen fiscal de los partidos pollticos: 

-·,,:-=. 

El financ,i_amlento se determl~arlauna vez que las elecciones hubiesen sido 

calificadas por el Colegio Elec!Óral en' la Cámara de Diputados, con lo cual los 

partido~ r~C:i~irl~ri ~¡ ~onto el~· su' fi~ancla~lento en tres anualidades, durante los 
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tres años sigúientes a la elección, es decir, la primera por el 20% del total, la 
segunda por el 30% y la última por el 50%. 

Se especificaba que no tendrlan derecho al fihánciamiento público los . 
partidos pollticos que no hubiesen obtenido el 1.5% de '1~ toía~i.Ó~ naCion~f. paia 

efecto de la conservación del registro, no obstante qúe sus;ca98idaÍ~s tiu~iesen 
obtenido curules en la elección de Diputados de mayorla ;el~tÍ~at:/'f o: ; 

., .'<-~- ,'<"-;·· >·,:._; .:.,;:,:~:;• -

Del régimen fiscal puedo decir que l~s pa
1

rtidds<ri~'·~ttr·8~;,-~~j~t6s a los 

impuestos y derechos casi en los mismos témíin~s q~~Í~s a1Ít~ii6r~s legisl~ciones 
electorales, sólo que en ésta se quita lo refere~t~ ~·loi/íi~tire~; ~ ~e;h~bl~ de la~ 
franquicias postales. ; )F ,f· ':': ~ .. ¡~:;'.; 0; 

. ""''"'•. ,,. ,,, ""'OO""'"''·"oiii~.;.. ;t~,'~,:~J~.h;;;. ""' 
aparenteáperturn ciemocráu¿~" ya que'~n .~1 qódi9a._se ,ha~ía'dE!,s'Js 'derechos· y 

. 9bligadone~, a~i c~ní6 el~ ~¿j~r~~;ci~' ~'ciu·····s·.~u;r .•.. :.~ .. ;.·c,~~-.:.·.n.la.·s;··.tv .. 1·-t:··.~-•ud··--c•.ª.·i·_·ó·-·.-p-n'o·:.·.·.-é··-Í.·.IYÍ)-c·'_• ... ª_•·s·-··ed_·, ·-e .• _ •. l .. le .. ;ps·.·-·-~_ .. i~. -~e les 
sujeta' a .una·se;iE! ciE!;iequislto5\;paia _ __ -,e _ _ reconoce 
~ers0Íialidadju;1ci1éa. · -, :.T 't'.·i;;····\;';· "··· ''':;,; ·:,;o;'!"1

., -
:;,'' ,.' '·"'•"' .:.~'.::_ ·_:,,":·. ·'·"'. ',<,·<~:.-.·¡~ ., >··-:<~;:'> 

- · ·, «-¡·:-~ , .. j:::- -· ,...-:· .. -,.:~> , ~:~/· :·/:{ :;··-~:·~- ~?~;~{:'.<(~{ff: :;.: r>': :; ;,:~·-;'.· 

De~Írci delo~·requisitos ·para sÜ •c~'nstiÍuéión tenf¡¡'n que'ccintar·.con.un 
mlnimo de.5,ooó. ~5o~iad~s:eñ~Í·~~ís:'~~[8618Jer Jn'.~~9~~¿ ¡¡¡;~6!1v~ ~ac1oríá1. y . 

.. :g~6i~~:~:rt~i:a.F1~rí~s.·cr\:~~·&;:m~·i~~'.•~N!'°-:~~-u~~~~~fütr;:i.~:f~ª·.~15c11~tª .. 
'· ",' ··~· .. ··;,·, ... ;~.'.-:,.•;''~:f¡;· .. ,·,,·.¡ ·<'·:'~;.:'.,~·.. ,·, 

., .. , /)/ .. ,....... :·. <~~·;; ::.~·;_::.;-. . ·<'°·"' · :~::> .:~.·-~;;<:. >r , ":·( ;.::~;r:·::.~r\\;~'.:i;~:;:~;~ ·:.:.;·: ... :;~·:·:·.· :-

;~~f , .. ~¡i~~iJ~¡¡~~~;~ªi~:~~j~f~~~:; 
med1an1e·a,cciones'~··9~í~~te91ase~iie~1t1C:~~ y cornünes~ l'ara tín~s electorales se 
perniitla a los }partidos ' formar : coaliciones a fin de po~tul~r candidaÍos en 
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, .'.:. r.:~ ' 

,. 

De .los .• frentes•pJed~ ~c<lt~r que partidos'y asociadones nacionales al 

integrar un frerÍt~ co~~e~~'ii1n su'~e:isonálidad jurldl~a; i~gistrii ·~identidad .. 
. . . ~ ... ~ .. -

·'"'- .. ::-~~~?.·::: ,;_, : . ./~;· :, ;:~¡:::·,::· /.:? 

• A. los: pafüdós polltlco~ sé les)i!mitÍa,c~Í~br~~:§o~v~nlos ·de :,coaliciones 

para. las· eiecé:J~nes.'de .Presid~~ie .de .1~ ~E!P,9ti1ic~;seria~pres.'y Diputados ·de 

mayorla·· rélativa'ycie representación pro¡ióidonal.~AI término •def la' votación ·1os 
'.. -· ,. ',:. :-: .-.'." "-:¡ ;- , •. ": ~,,;}';·.,~- ·'.:/:. ··;,,: . .. :/ <.~; .. '·>< ::·:,-:~·. ,._,>. ··?· ;~;-··-:.-, :.1 '..;;._. .. ·>.:;-··,,· ::·,.: : .. '·- !i· ' 

partidos en lo in~ivlduaréonsel'Varlari su registro sieinpre'y cuando éonservaran el 
·• - ""; ;,1/_;.·'- "'" \?: (\\( ,,~-:-: ·<.. ·'·.:::-:_,;~···. 

·. "'::.·· ·. \ -:::r,: ,,_,~:~.: ···-":/;.; /:~~< .. ~~:t~;·;:::,--::-,. 
·Por . úlUmci;: p~:r;·:·-el · d~~i,;&~ · ia5' fusiones/¡~~·· partid~s . pollticos podlan 

fusionars~ ~ntre' sl
0 

y ,'có~ ~i16, Íá~'a~cic1a'6i~ri~~ polllicas. nacionales; el objeto de 
,. -. .. ., ,. - .. ¡~.-.,. ·' : . ' 1;,~ 1. ' '·'-' ,; •' .•• ' - • • 

las fusiones radi_cab~ 'éonfórme .a la Ley, en la creación de un nuevo partido, o 

bien, .ia ~Jb~ist~~cl~ d~ Jri'o de ellos. El convenio de fusión obviamente tenla que 
• "-":/ ! '¡ "· , .. · .. ,--, ·,- -. -.. --

comunlcárse. a la Comisión Federal Electoral. 

. ELCÓdigo Federal Electoral señalaba que la preparación, desarrollo y 

vigilancia d~ las elecciones era una función de orden público correspondiente al 

Gobi~rno 'Federal, siendo los organismos electorales la Comisión Federal 

Elector~i, l~s Comisiones locales electorales, los comités distritales electorales y, 

las mesasdirectivas de casilla. 

. · El Código mencionaba' que existl~n cinco circunscripclon~s plurinomlnales, 

.· • · y que im cada u~a, la vóÍacló~serlá 'el r~sulta~t~ de deducir de lá'~óta¿lón total de 

los partidos, las v~taclo~es de aqUéu<ls que no hub
0

i¿;an alcanzado ~I 1.sóí. de la 

votación nacional, ' ,·: / '>:.~,: .: ) '. ·. ,' ;/;? ' ·< .. : . 
,:.,,,; ···:: .. ;',':'.'\,:·' ,';,;,:·· 

.·.:'.': ~:- '. '"' ;J'.~ :'''" 

_Pan~ el añ; d~ 19aa_"1¿ crl~I~ ~1~6t6r~I del 6 de julio, tuvo dos grandes 

vertientes; ri~n:l~!q~~ ~~/~~·ia:ci~'hlibÜ ulla cflsls de legitimidad del conjunto de 
·- - ·--···.-· -·.· .·, ,·.· -, ... ·,·-..... - .· 

reglas formales e Informales que noriTiaban el sistema electoral y partidario, y que 

)o ~esu~o_como laqui~bra de_las condiciones de posibilidad del sistema de partido 

hegemónico. 
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Por el otro; la elección del 6 de julio estuvo cerca de producir una crisis de 

control, ya · que .. por primera vez en su historia el Partido Revolucionario 

Institucional se e~frentó a un escenario polltico en el que su derrota se llegaba· a 
- . . . 

pensar corno una 'pasibilidad factible, debido a que esta fuera producida por el 

. avance a'pasitor, o bien, como consecuencia del faccionalismo del propio partido 

oficial. 

Aunque en la realidad la derrota no.se produjo y elpartido obtuvo una 

amplia v~ntaj; erí los' resultado~ electorales oficiales,' por primera vez en su 

historia, perdió ia inayorla ~bsolÚi~.··ya que ~o alcanzóa reunir la mitad de la 
. - . . .. ' ' ', ... ·.¡, . . 

votación totaloficlalmerite emitida: 

La crisÍs fu~ ~on~~cÚ~~ci~ d·~ u~ pro~eso d.~. ruptura del consenso polltico 

entre las émes partidaria~ d~; goblerri~ y la oposición:. ' 

La crisis de legitimidad como parte de.un P,roí:eso de lucha pollticá entre las 

élites, se gestó y maduró desde a.ntes'd.~ ~Je I~ ~~~2iÓ,ri.iu;ii~~J~gar: Las partes •. 

fundamentales de ese pro~e~o-. ~~ cia'n~ ;~¡;~''1a ~6arT1p~·ña'';le~tor~I -p~r Ía 

gubernatura de Chihuahua y la desi~na~lón'd~I d~~did~t~ ~r~sÍd~~claÍ prlÍsta. 
• • ~; : ~ ~· .( .' ; • > "_-., ;{, •• ·/ ::: (:.; • -· ':" ~ '• 

-e~ .;:r .:;\;'--~::~-:..;'.~"(/i.·' ~-·:e' ··<._;·.:u->- ---
Con el Código Federal Electoral que se estrenaila'en la~ e.lecclo.nes de 

1988, se contribuyó eri e1·.··procesa•··de '1 ~1ineac16~ de los partidos· polltlcos 
::/.,:; opositores. 

Juan Molinar. . cií~~dd a· Rafael Segovla dice lo siguiente: "Como 

. consecuencia; a la neg'áuvarot~nda a liberalizar la polltica electoral mexicana, 

acentúada.·dur~nteh'98~ •. todos los bloques partidarios fueron moviéndose de 

iuga¡, descentrándo~e cada vez más y configurando un esquema de polarización 

sobre'~¡ ~j~ esi~atÍiglco que primero reemplazó al ideológico y luego se recombinó, 

con.él c~¡n~ l~cl~ve ordenadora del subsistema de partidos. De hecho, se produjo 

una profu~da fractUra entre las élites gobernantes y las opositoras, pues éstas 
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arribaron ciertament~ a. la :oncluslón de que los gobernantes; en los. hechos, 

. rech~zaban e( tribtmal ~le~t~r~.I y solainenÍe se soÍTietl~n a:; de. 1.~ historia:'.:~.3 .· 

;-: '' 

Para e laño de·. 1967 én. ~I se~odel PRI s~' fu~ro~ gestándo una serié de 

facciones ~ri. vlas. de I~ sucesión' Pre~id·~~éi~Í de :19BB, y~la más conoci~a erá • 1a 
: ... ..· . -·-··,·:·-' . .._ .. _; .. ·::,~~.,.·-.;;:·).--.-~-,-. __ '.·,;·.'.-:;-~(-" ;--.. -,,.,-_; ,-.,, .... ·~.-· ', 

denominada ·· .. Corriente , Democrática '.'impúlsáda ' par··· Porfirio '.. Muñoz •.. Ledo, · 

Cuauhtémoc Cárdenas y afros priÍstasi A~i~·is,{,o hubo oÍ;bs ~¿t~~ d~ poder que 
• • - : • • ~ • - '. ~ : •• • • "' ' " • ' -, ~ ;-_' " • - , > 

se movlan al Interior del partido. i 
___ 1-, 

Estos grupÓs en m~yo de 1967 antes del destape del Secretario de 

Programación y Presupuestb Dr. Carlos Salinas de Gortari, realizaron una serie de 

publicados ante los medios de comunicación pidiendo que para la XIII Asamblea 

Nacional del PRI, se abrieran las posibilidades de competencia de precandidaturas 

de todos los interesados. 

La Corriente Democrática no buscaba un choque frontal con el Presidente 

Miguel De .la Madrid, sino presionaban al interior del partido. Sin embargo, llegó el 

dla del destape de Salinas de Gortari, quien encabezaba la facción tecnocrátlca 

del· PRI, y. en sus planes de gobierno no estaban contemplados los grupos 

· Izquierdistas del partido. ¡.-,:; '.:.~»-:'; ·;:;·.:, --:-:.:~ ..... >,- /· ,-- ,: . ' 
-::t\'• )>:,·:: '·· ·>· - .. ;!: .~- --::.<: .,-_ 

<,;,:>,. ,: .. ·.·-: .· ~- ~ 
j -:·:·'; ; :;.,~•l.'- Y;·-,,;;:,' 1 •·,\:-; 

Luego entonces, salieron del partido ~arias>~rilstaslmp~ri~ntes ;debido a 

• ·que ya n.o íenlan cabida en el ~mi~íll~',.'/~dc~d~~~q~}r ·;('~~b'l~~~ü:; Ello~ e~un •. 
inicio habian cii~ha qué1a cci'rrienl¿berli~c·ráti~a·:~;;~i;;·s~1ci;1a del' PRI, pero 1a 

·sed . de pad~fy :'fo~ ~n;1~r(~i poilticÓ;i~~k ~;~¡;i;N:pá'~¡~~~~:le 'Íiq~lerda les 

otoigaroti Ías'condlcloÍles· párá salir del partido v:~ririfender por la. Presidencia de 
. la Repúbli~a ~'16 de ¡1110 de 19fJB. . . . . . . . - - ... 

D~sde ~ue Cuauhtémoc Cárdenas decidió lanzar su candidatura a la 

Presidencia de la República encontró pronto el apoyo de los tres partidos que 

" lbld. J>dg. 185. 
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integraban el frente amplio del nacionalismo revolucionario, es decir, PPS, PARM 

y PFCRN; el último incluso habla cambiado poco antes su nombre de Socialistas 

de los Trabajadores por el de Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 

Nacional. 

Dos de esos partidos hablan subido el tono de su critica a la polltica 

gubernamental, principalmente la económica, enfocando sus baterlas contra las 

directrices emanadas de la Secretarla de Programación ,y Presúpuesto, y el 

destape de Salinas los colocaba incómodos para el candidaio y el ;égimen; 

Las reformas· a la legislación electoral englobad~s'~k ~Í ~~~vo Código · 

Federal Electoral contribuyeron a alentar lineas más;utÓnórniis en ~l liderazgci de 
' . . - , . ~· . ' " ' _,__ ' ·" "--· . ~- - , 

esos tres partidos. ;. :i U> :·:D~ • ,,: 
~. :-,~.·:::-~,< _; :·:· ::ft:<-,~~.:·._;. 

Desde un pr1nc1p10, las' candidatu:as'·~~·. Cá.rden~~ V ~LIS' simpatizantes 

modificaron sustancialmente el '.pap~Í :d~: lbs·;·partldo~ ·que io postularon en la 

elección de 1988, y esto. fue asI po;q~e.:é1;y,:Íodo' .. el liderazgo del Frente 

Democrático Nacional que. aglutlri?.·~ª· '1os tres partidos que Inicialmente lo 

postularon, eran los único~ ;aliados po~ibf~s en' el crucial problema del uso de 

tácticas generales de opÓslcÍó~'aniÍsisÍ~m~. de resistencia y desobediencia civil 

que hablan planteado el PAN, PMS} PRT: . 
. '•. ', ::::·:.l.':;·;, .:,;. ·,, 

Adlcionalrn~nt~, l~:iJ~t~I~/~~ el proceso de realineamiento partidario total 

que se ob~eivó ,~~'Méxibo ª~iarli~.e~a campaña la dio Heberto Castillo, al 

renunciar a slÍ candldatÚra pre~idericlal dél PMS para favorecer la de Cárdenas. 
. . _,,_._,·, .. ,, ·,:~-;«:~·-· -.·:.'.;f ::; .. ::(:.- -__,., 

~ollnar haciendo uría ~Jntesls.dii:é que durante el trienio 1985-1988 se 

· .. : . conjuntai~n liirí1iipies factores 
1de ·tipo'. poÜtiéo,c ldeolÓgico, partidario, electoral y 

. ecimórr;ico ~~e te;~lnar~~ d~se~b~c~ndo ~n la crisis final del sistema de partido 

hegemÓnico qú~~st~li~en,íi~ el Bdef~ll~ y el 1º de diciembre de 1988.84 

"lbld, Pi\g.210, 
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2. Sistema dominante (1988-1997). 

Asimismo este autor nos dice como un dato histórico, que al quebrar las 10 

de la m~ñaria delsábado 10 de septiembre de 1988 la Cámara de Diputados, 

erigida eri ColegigEléct~r~l,declaró Presidente Electo de México a Carlos Salinas 

de Gortari.65 ~ ;, ' 

,. 

El·c~iá'bteri~brumador del triunfo prilsta es incontestable, ya que el PRI 

conservó la p~esidencia cie' la República en un sistema presidencialista, y sostuvo 

una mayoila c~st·~bs~iuta, con 6Ü de G4 escano~ en el Senado de la República, y 

mantuvo un amplio dominio en la Cámara de Diputados, obteniendo 260 de 500 

curules, situándose hacia el centro politice de la Cámara y gozando de una 

ventaja de dos a uno sobre la bancada de la coalición opositora mayor. 

Carios Salinas dé Gortari ganó la elección presidencial con 48.74% en 

cifras reales delos votos en el ámbito nacional, pero en cifras oficiales publicitadas 

por la CFE se señaló que obtuvo el 50.74% de los votos, lo cual era una cantidad 

de 9,687,926 votos de electores. 

El segundo contendiente más importante fue Cuauhtémoc Cárdenas, quien 

obtuvo 5,929,585 equivalente al 31.6% de la' votación, y' en cifras reales obtuvo el 

29.9% de los votos. 

Manuel. Clouthier .· obtu~o ·3,208,5B~\~iJs ~;1• ~lect6~~~o, ~equi~~lente al 
.. - ' "'. --: ·«··· ... ;..• · ... · ... '·,····'·..: .. · · .. '""'' 

16.81% de la votación; y en cifras reaies'ótítuv() él 16'.2%'de la votación nacional. 

En la eleéció~ d~ 19BB·~t~Ri;~~r~i~6~ dlputaclo~es d~'niayoria relativa a 

· manos de la o¡Jo~iéi~n:lo q~·~·r~pi~~entó ~l22% d~ los distrit~s unlnominales . 

"lbld. l'óg. 217. 

.. ·.: . 
. -·,·.· .--.-' 
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. . 
Para ver esa magnitud de escaños perdidos puedo decir que de · 1946 a 

1985 el PRI perdló'sÓio 72 diputaciones.< . 

• .. ··•·· El···:P.Rl .•. iólo obt~vo. 260 ·diputaciones• .• de •. 350·· que .• podla ··ganar. el .. partido 

~aª~i~~i~t}~q~:~fit1;iiu~~iri!1t~~~l;~t{~~: 1~·~1~:~;¿n~0-"··· 10 • que. sólÓ. 
27 

Uno:: deJ~adl::cu~Írb·;~and;id~to~···ª•. ~i,putados,;fueron·.· derrotados en .ese 

proce~o 7\e~t~;a,l.,~i~~1r~:·qüe:~~t~e 1964 y~l985 sólo e1·1:<1~1. fu~r~n d~rr~tados 
de ráin1a dire~~ª~~ •. ·.·.: •'\ .. ;,; ''. 

·.· .. Latcier(otas,en 1~¿1e~c1Órit~d~r~lfueronseg~idas, ya que en 1989, por el 

tuerte)e~és C!71 pR1;en.8a1a;c0.1iiorn1a · ci~nde, _de nuevo)or primeravez en. la 

historia, un candldai~~ºP:~~itor obtuvo 1a·victciria. · ~- · ·· 
.• <·.. - .. ;:;,~~.': '. . : .':: :_\·/ :.:_.: 

Erí·Í~ 'x1VA~~riibi~a. N~61()~~¡ d~l .PRi' c~lebr~da:~~ riax~~í~'húbo muchas - ~ ... ~~~ .· ,. . 
..... divergencias enfre fos.·saUríistasylas verdaderas.bases prilstas;:•··· ··•:· 

_.;::_~-c7 _.:~-~,.. _!_~·,: , "'"'.F,·- .. ,,,..,;,.;,.- ~.::,- ·:-··: .. -! 

-~:,: .. j'. .. ; -:-: :,~s-~:;~-'.)< :_;~{~~-.. :·.::i~~~·-::~-'-_:::-.:~¡:~:;>f.'.·:(:5}\:~¡.;:;;.\>- _:_;,'.;- :.<' \i:--<1 .. ,- .·, . · .•• ' • 

· .. Enconse.cuen7ia,delasder'.otassufri?asen 1988y.1989 ~e planteó hacer 

~~~:~~:;;0~~¿~c:~~r:~J~i~~~~i~:f ~i~t~~~:;a1'.si~te~("~~~aiiz~;exÍtosa~ent~ la 
,-·:. ·-: \,::,\ ·,,~:;.:,·:<>, ,· ~.·:· ._ -'.:-~.,: - ' 

_-,,,:,¿ .,,_,,., :·.-.;!_:,.: 

....... .·. Lds,pa~idos'~611t~ndi~nt~s,eh ia~l~~~iÓh de\9B8 fueron: PRi, PAN, PPS, 

PDM, PMs: rfocRt·(PRT\."PARM, e~decir, se tuvo u~ sistema de partidos de 
Upo plúra11~ia ~~treríi'o }Ípolarizado'! •·.· 

Se coh~luye q~~ la elección de 1988 constituyó la quiebra del sistema de 

partido hegemónico, ya que éste fue Incapaz de canalizar funcionalmente niveles 

de competencia electoral tan altos, o contrastes tan agudos entre contextos 

electorales, favorables a la oposición· y mecánica electoral copada por el partido 

oficial. 
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En . una sola elección, el electorado produjo situaciones electorales 

caracterlsticas de varios sistemas. de partido: desde situaciones de partido 

hegemónico; hasta situaciones tipicas de sistemas pluripartidistas, pasando por 

formatos de competencia caracterlsticos de· sistemas de partido dominante, de 

. partido ~ medio y de bipartidismo; esa compleja .situación es, por supuesto, inédita 

en el sisi~'íll~ electoral mexiéano.86 O ·. ···.' 
. ; .. : ' . --..... >: , ., '' ., ·. ·::·:·,:<<:;;:· ~ .· 

Juan Molinir ~n su obr~ ·m~ltiC:it'~ci~ ·h~~ ~ic~ qÜ~ las ~oncliciones de 

cornpetftivid~dque ap~recl~~o~,;~(6 deJ~lio· ~o.rifigJra:n.' ~ll''íó general, un. sistema 

. :: ::::~·:i:~!~~d~~~:~;~~!~1:~t1t~t~1tito ¿~: i~:é~:~?~/~co~blnaclón 
.:_:, ·.\>~-: . _[ ·.: _:.}~/¡·: ~;(:~~r:.>1{''::. ~ ) : . , :'. :·::_,~ .·· .· :::.1-<' 

.: . i.~_ .. , ·~ "' ';·~(:;; ·:::" 
Al Pf\Nf al'PRD enjasélec~icines del·2 deijuUo ,de 1989 se les trató de 

formas muy diferentes por~i sl~·te\n~5por:üri'1~cid:á1 PANc~nl~ y~· señalé se le 

. ·.·. ,. reconoéJÓ la ~Ícto;i~ d~ i~ gcib~r~aiur~'. de ·s~ja t~ifr~¡~la:mierit;as que. al .PRD se 
' ' ;':;;.':·· ·,·' 

1e atacó en 1as elecclonés locales de' Mictióacár1:,; ,. ~- . 
·:·<:·: .. ·" ~~·::. - ''.·;,.'.:::,: ".-~·:.·!·'; f{(,.,' 

Eri slritesis, puedCJ~~clr Cldé'ci'~~[j~'1~%í6riri~·electoral de 1987 se creó en 

el slstemaele,ctoral. un'a sltuaclÓ~ de' suma,ce~h. en el ~épartó de posiciones, lo 
'. ·- .. - . . ; •,·''·~ -· ... , .- ; ~ .',, .. ,,,,." . •' .. ' . ,, . .'.., . 

que Implica .qUe cüéllqu\eravané.eoposito'r;pormtnlmo quesea,.significa pérdidas 

especificas de. cÚbta~: de pbd~( de• loigr~p~~· p'ru~tas/partlcularmente de los 

sector.iales. . '.:.·.•.: , .. :;:,_' ~<·,.' •: ''·\ ::;;¡ · :: ....... :.·.: .. · \ , é ·.•· · ·· 
'i':'>""'t"' .. : .. ·;.;_ 

•.••. ' ;: ¡ .'..:'.,' .'/ ./~{'.'' ;'" ' :;:e : . ,,,, ú: : .· . 
Por último, dé la décadade, los ochenta diré dos ~osas, una que habla de la 

. · .. · coníposÍ~ló~ cj¿ 1~'céfri~¡~· s~r~··¡~¡~~r~d~~~· pd(gdiJ oi¡>uiados, y otra consistente 
'. · . ., . ··<; '?:;:~-·~·,,:.:~-''. ·::-:\{:Y¡·'.·:;~~tf ;,-.:.<:ki:./ _;~_~:'.<; '.::· '.~·::,::·--;:·;. '"<>,, .· :·-/: :· 
en que el Pr~s!d~nte SaHnas reconoció que el electorado habla determinado el fin 

•.· .. de 1~·é¡)Cic:~éi·~:~árt'ícici'iííáci~;~~~~~·ú~íc;~:·. ':' • • 
:<. ~~~>:.:)~fr }: "· .. :\·~ :"'~" 

-~>.'--" .' --• ,;,:¿~;_~~¡.;'.-Y;,!~_< 

· · El;5 de·;.abfH;de.,J99o:e1 Presidente de la República Carlos Salinas de 

Gortarl ex'p1dió el Decreto qúe.reforina los .art.lculos 5, 35 fracción 111, 36 fracción 1, 
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41, 54, 60 y 73 fracción VI, Base 3ª, asl como se derogaban los artlculos 

transitoriós 17, 18 y. 19, tódos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. . .: ,.. . . 

En· el.mes·;~~f:brero ~e 1990, el entonces Secretario de Gobernación 

•. . Fernando G.uÚérrez Barrios; pres~nió la exposición de motivos del Código Federal 

de lnstitucitilles YfrocedlnilentosElectorales. 

1:1 14 de' agostó dé 1996, en uso de sus racultades'constituc1ciná1es, el 

Presidente · Sali~~s,. ri~pidiÓ • ..• el··· D~creto de Código : Feder~l ele t.~~Íit~~iones y 

· ProcedirnlentosElectÓr~les~ y ~I dla 15 de agostcir~~ p¿blicadci~n ~¡ Diario oÍ1clat 
delaFkde;a~ión.' ··.·:· · ... ·. •·.· .. · ... ·' \_]':,;/·,,:·-·.· , 

- . ' . '; '~ 

El articulo 1 LJé1 COFIPE señalaba.que I~ Cá~;r~d~· Dip~tados .se 

integrarla po~ 300 ~l~uta~o~ ~téc;o~ s~~Ún ~·, pri~éiplo de votación mayorltarl~ . 
. ' .. ,,_, . . "··. ;· . ' . ·~.. . . ' . . . , ... ~""·•' 

relativa;··· mediante et'.•.sistema· :.de:d.istritos••.•ele9torales .uriinoml~aies;' y.· 200 

. :: Diputa.do~ ~ue serian ~·egún. el prl~ciplo de'rep're~entaclÓn prb~or616n~1,\nedlante 
. .. el sísié'~a (Je' tlstás r~9Í~nal~s ~ot~da; ~n 'cir~~h~crip.~lone'; ~lu~n~~inal~~:; .. 

,···:.:;: 

En ta~toq~e 1~. Cámára de s~nad~res •~e iní~~rarla pbr'. do~ ~iembros' por 

. cada Estado'y. dos,~or' el Dl~trito 'F~derat,; ele~tci~ por ~ay¿rl~. i~l~tiva y voto 

·.···,>J>:.· 
El artlculo;12 ikrefla'k~ s~ ~egu~do pári~fo/q~e'.~~r~ Ú1. ~signaclón de 

cu rules 'dé represent~ció~ propo'rclonal •. se .• ente~derla\c6m6}iotaclón nacional 

·• emitida y corno votác161l'nacional,·la qúei'resultara'' de deducli :de la' votación. 

emitida !~~~~tos ~'ra~ÜÍd~ 16s p~rtl~~s p~Htici~/q~·~ ri6'iiulii~~~ri bbt~riid~ el 1.5% 
y los votos nUtos.~ •. : •·:·•·. ,>,(: ·~; i~!;~;;;; • . ~~~ , :; ; ~ é ·., 

. ' .•,: ~:~~~. ':" -~-~.;;.\~· --< \· .... ;· .'~ ~~- :,· ... ': ... ·.·:;·~. "..,_',.. ~-~. ·- -::· .<'::.:·:::- ; -~- -' 
. \•.'1' \!i.; . \ 

El Übro Segundo "Ú~ 'l~SPaitido·~ Poiitíc~s": e~ el Titulo Primero, en su 

articulo 22 s~ñ~lab~· qúe I~ organlzacÍón .o agrupación polltlca que pretendiera 
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participar en las elecciones federales deberla obtener el registro correspondiente 

ante el Instituto Federal Electoral, y para ~llo podrla optar por algunos de los 

procediniiéni~s de registro definitivo ó registro condicionado. 

L~ cJ~no¡;;i?~clón efe partido pollti~onacional se reservaba, para los efectos 

•··•delCOFl~E;•a1as·organiza6iones.polÍticas que tuvieran registro definitivo. Los 

pa~ldos:'~olltlbo~\.~~ciÓ~~lei ·y. los partidos con registro condicionado tenlan 

· .. · per~onalici~d Jurldf~~·c~nfcirrne al Código. 
''h'~' V ' •, 

,.-.-·,. :~}~,--,-. _·,;~:',~·,;:. 

El. artlcÚlo 23 acotaba que los partidos pollticos, para el logro de los fines 

. est~blecidci;•·en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicano, 

ajust~rlan su conducta a las disposiciones del Código. 

• El. Instituto Féderal Electoral vigilarla que las actividades de los partidos 

pollti~Ós sé desarrollaran de. acuerdo a la Ley. 
., -:·., __ ,: ' .. 

Respecto al p;ocedimi~nto de registro defiÍllti~Ó, ela~lculb 24 ~n su Inciso 

;··.· .. b); me.ncion;ba que'pa~~ obt~ne'rlosé ci~iiei1arionta; c6~'3:oob'~fi11ado~. en cada 

. ;;~.~~~~7~*l¡iii!li,~1,~,i;4~\~~,~~~~~~,f,.¡~:~::,:: 
unlnommales, y .en nlngun caso,. el numero total de sus afiliados en el pals podrla 

serlnfed~ra 65,ooo. ·~> .;/ ;)},} :,·.J\))\ ;., ~:J.'·< .;: ' : .. 

. ~;;::;~!if ~11r:;1~'~1~~~~t~~~i~~~~::~:~: 
se debérfo i:01élir~r:una'f:a~~mb1et~i;nlcada.uná .de las entidades 

federativas,. () iilerí/en · los distritos•. electÓ'raleS: •y.' serla · en presencia de Juez 

munlcip~I, de 'primera ln~t~ncl¡· o d~ di~trito'. nÓt~rlo público o funcionario 
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acrediÍado para tal efecto por' el propio IFE; estaintención de constitución de un 

partido se notificabácon ~ntelación'alinstit~to .. 
. . . . 

. • Respec;~ ale~ partido~córi registfo condicio~~dÓ)'el ~OFIPE señalabá que 
~ . -;;' --- :-· -~ :·: --~ -<- -~- ~-- \ :. _:':- ''.-:·:· .f :.:-_:;.: _> -; _.:, .· : -.-.- ·-\.~~:-,·.-.- .:· -.. '.: .·-· .• - ::_=:'.· --- «---:- ::'./'«_~---~ ' -:··_ .. ': ·~: ·;-·; :.. - ' . 

deberla r~u~lr las ba~e.s necesarias. En general eran casi. las mismas quepara los 

ll~rticias con ·i~91~iro:~~finltiv?: E:st~sn~ p~drlan· c~~1i9ar~~ n!. fJsfoíl~rse :~on~tros 
p~rtidos: Recibirlan el50%·del,~nallciarniénío de. ür{partido con registró.definitivo. 

P~rti~ip~;la.E!n íi~ie~¿¡¿~~s feder~les,.,y ~h~~~ori8iCi~~anté~e le Impon la· que 

te~drl~ olii~~e(~l1.s~1. ckia ycitació~ par~ o&tén~r su ;eglsÍro definiÍivo, y si no 

obt~riía con ese por é,J~nto, perd~ría su registro después dé la elección. 

Dé los derechos y obligaciones de los partidos se tenlan la mayorla de los 

que actualmente se conservan y rigen por el COFIPE, es decir, como tener 

derecho a participar en las elecciones federales, estatales y municipales; poder 

colocar representantes en el seno del IFE; hacer frentes, fusionarse y coaliciones 

con otros partidos para contender en elecciones. 

Entre sus obligaciones se les ordenaba respetar los procesos electorales, 

respetando las disposiciones legales; si. modificaban sus documentos básicos 

informarlo al IFE, entre muchos otros derechos y obligaclone~. 
,.: 

Dei artlculo41 a14~ se habla ?é' 1a~ pr~rrogatil/as a lasq~e tenlan _derecho 

los partidos,:~lliré la~c~al~s ~9·~enciÓnaba~la~ceso'a1oi·~~d1Ó~ ~a~Ívo~ de. 

comullicac!Óni_d~nirciy:f u~~a-de ~am~~ñas,;~1.e~to;;1;~;- \'( .. ,;:füX '.\ · · 
.·'::< 

, Def articulo .~e'~l 52 ~e _habl~lla de l~s for,¡;as de ¡¡(l~ricia~l~nto público y 
la 'ex~hbió~'"'iie .-i~p~e~Ío~ a ,que tenlan derecho los partidos politices 

:·\:_-·_···· 

Dentro del ·régimen fiscal, los partidos politices no eran sujetos de los 

siguientes lmpuE!sÍos: 1) Los relacionados con las rifas y sorteos, asl como otros 
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" . . . -· . 

eventos para aÚeg~·rse activos .. 2) Sobre la renta, cuando se tratara. de la 

adquisición y ·esta~~ia eri inmuebles destinados a sus fines politices. 3) Los 
. . . -· 

relativos ala venta de publicaciones para difundir sus actividades como uno de 

sus requisitos. 

: . ' -

Asimismo los ~rtlculos 53, 54 y 55 se referlan .ª las franquiCias postales y 

telegráficas .. 

El articulo 57 se reférla a las coalici~nes, de i~s cuales debJ~ ;tjuepara ~u 
' ' .~ - ... - .... : -··. . ) ' ,_ .: -, . " . 

constitución se deberla celebrar un '.convenio eri é(que 'se' haila constar su 
' • .,. \ ·' .- " " J --~ ' ·.- • • •• 

duración, las causas que lo motivaran; ícis propósitas·qUe ¡Íers.eguÍan•v., las 

normas en que convinieran los partidos~ oicho con~enÍo debla:p'r~~ént~r~e'.ant~ ~, 
IFE para su registro y aprobaclóri y, los partidós p~iitlcci~ ~·~éiií't~g~~r~nun frente· 

• ' _.... ·- • ,.'.·: -:~\~- + •• ' ·-' • 

conservarlan su personalidad jurldlca, registro e identidad.'! •:j•c' :.,:,., . · .. 
; .. ~ ·\::.·-::_:.:x· ·:st~·_?)J_;/:·-;:.-.. -;:')':'.:,.-·'..- · 

•;•/_·; _:_,;:".:;-/;} :;.'..-,'.;-\:" 

Los artlculos que van del articulo 58 al 62, 'tratan el terna 'de las coaliciones 
' . ' •')-. .,,, - •·. ;·'' ',· ... '' ._\·~· .: :.'•:, -··· '· • - •.• • ·' ., ·"; - o 

y sus diversas rn~dalidade,spara cónt~nde(en\inaelecclón,yaseaE!stafederal u' 

otra. Puede ~er'pai~ .. bont~rid~r'~o(1i'Pre~lde~~i~'"~~t~ R¿pÓbff~'a.,Üip~t~dos o 

Senadora~. Lái co~·¡¡¿j~·~~~ k¿1~ d~rarl~~ en el pr~ceso' electoral hasta su 

calificación pÓr ~I ¿~l~gio Éiecí~'ral: En una coalición se pued~ usar el nombre y 

. emble~a d'e ¿n ~~rtid6co ~l de todos los que forman dicha coalición. . ' <·~ .. ·,_·._-. <~', .·:· .· .. 
· · Res~~cto d~ las fusiones, el articulo 65 establecla que los partidos poHticos 

naciorial~s qÚ~ .decidieran fusionarse, deberlan celebrar un convenloen el que 
; ,• . ; .; 

inváilablemente se establecieran las caracterlstlcas del nuevo partido; odia! de 

los partidos .conservarla su personalidad jurldica y la vigencia de su· reglstr~. as! 

·. co;no q~é partidos quedarlan fusionados. 

En todos estos casos, se contaba con un término diferente de acuerdo a la 
' . 

figura jurldica que necesitaran emplear los partidos politices para su inscripción o 

registro ante las autoridades del IFE. 
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El articuló 66 se referla a la pérdida del registro de los partidos, y desde mi 

persp~ctiva;la más importante era el Inciso a), el cual decla que se perderla ~I 
registro pot°nb '-obtener el 1.5% de la votación emitida, en ninguna de las 

elecciollés f~derales . 
. ' 

~na ci~~ I~~ ~;~ndés lnnováclones del Código. Federal· de Instituciones y 
·~ • • • ·~ , • • • • • • • F • • 

· • ProcedÍmierifo.s ~lectoial~sde .• 1990; fue·e1 LibroTercero "Del Instituto Federal 

Ele~tor~I"; {~nsÚartlculo ~9.~~nte~la s~sfines:·Entre ~llos estaba el inciso b) ·· 

que con~i~tlan en pre~e'rvar e(r()rtalecimle~to del régimen de partidos politices; 

Elartlt~lo~~ s~ñal~Lexpresam~nte: "El Instituto Federal Electoral es un · 

organismo.púbÍi¿o autóllomo,ci~ carácter permanente, con personalidadjurldica y 

patrimonio propios": 

El articulo 72 señalaba que l~s órganos centrales del IFE eran el Co~sejo 
General, la Junta General Ejecutiva y la Dirección General. . 

El articulo 73 señalaba que el Consejo General era el Ó;gari~ superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento' :.de .las. disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. '" ~ · 

o '"''"'º 74 ''"''' '" • Co••ojoi~'~),j~,;,.;; Poi "" 
Consejero del Poder Ejecutivo, cuatro consejer¿~;éJ~i:ioder

0

L~gisl~tiv~: seis 

consejeros magistrados, y. representant~sd~.los · ~~rtidos~politi~6~" ~~cionales: . 
-: ,•¡;·.:1-'" '~ '.:,~-'./J.;\;: •. : .. \.·f?/f~;',',, '.;;_.,' .. "'.,-_'1:"-· 

-·:,·.~<"•{· ··,~:·>_:·;,. :-·f·.~~ .. ;"·o· .;·,~·;.·: . 

El.artlcÜlo.164 sereferla a losreqÜlsitosquedeberla éolltenerla credenéia.1 
para votar. ·. ~· • · '.~·:;, · ;:. ' .. · ·. ··. : · ,,x ·.· / 

«·:Y' ,;-;,, · .. . :~'·. : ?>~·;.; ~:.·:> -!· ·~'-~·.-- .,: ., ' .·~{k'.,':>:;·· ,:.':: 
·"f .:':·.·;,:.·. 

Los. aitfoulos198 ·a 204 tratab'an el rubro de. los representantes de los 

partidos pollticos arite ~~da mesa dlrebtiva d.e casilla/ 
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El Libro Sexto "Del Trib~~al Fede;al El~ctoral", en su articulo 264 acotaba 

que el Tribunal Federal Electoral era un órgano jurisdiccional autónomo en materia 

electoral, y que tenlaa su carg~ la sustanciación y resolución de los recursos de 

apelación y de lnconformid~d, a qu~ s~ reierla el Jlt~Jo Segi.J~do del Libro Séptimo - . , , ' ' . - ' ' , '.. . _, - . " ' '' ~ 

del Código, aslcoinó la lmÍioslcióri de sáncionés est~hlecicias,éíl el Titulo Tercero 

de1 propio Lib;o sé¡;ii.h~·, .~:' : :5 .t~é'. :!i , ¿. ~ ... : .r "' ' · 

=~~~~f 11~~-~ilíi!I~~~~;~:::: 
El ·Libro', ~btáv6 ~c6~t¿n1{;~ 'J~.laiivo .~·:la:ección ·e i~teg.ración ·de· la 

Asamblea dkRepresen'tantes · deÍ '. °:istrito ·.Federal: . En lo Concerniente a nuestra 

materia el ~ap
0

ltul~seguAdohabl¿bci delos.partid6s polltlcos en su ~rUculo 349, el 

cual l11en6ion~ba :q~~; i6~. ~a~ldos po1l11cos naclonale~ podrÍan 'participar en la 

elección· cie lo~ fui~mbf~s de laAsamblea en los términos del Código, 
·-- j_:· ;' '·-' - '-~-~ ·:-:; __ :1 - ' -

r'1 ·•. <'.~-~/· ·>;~~'>",_-, 

El Códlgoréci~ral, de)nstituclones y Prac~dimient~s· Electorales contenla 

372 artlcuios;•asl'ccimÓ':15, artlCulos iransitorlos, con io cual se tenla un código 
• -· • - ·'" ·" • • • - ,_ ~ ' ' ? ' • •• ' ' • • • 

moderno que feüílla 'much~s cie' I~~ expectativas exigidas por los diferentes 
, r • •• '. ~ ; • • • • ·, • • • • , < • • ., ,. ••• , - , ., • ' ' 

·acto"res p-¡;~-iú~~:~.~:. />:r ·,_,·:\: .:~<. -:-;:.;.·: · . 

. Eiauncódig:·co~glej~v~or~;tlnúáerdci~~~16u16~qüe contenla. El COFIPE 
-' ·,_ .~:. -· ~' :. ·-:. ,,-:'~;:'.;' '' ¿_ ;.·~.-->.,(;_,. _,,, '-~ •. /.\: .::"·.',,,-: ¡ ·,, .. · 1--.~f . ~--. ·. ,~.'.'!· _·/'.-_, .~'- ... ;_,' ._ . . 

sentó las bases de la. l~clplente d~ri)<ÍCiacia mexicana, y posteriormente con las 

.·-r .. ero,fras ~1,_~~c~°.·'.:~·e•'n~,:ici~ip~i~~~¡'i~~~~~,p~r~ _d~r1e transparencia al sistema 
· electoral mexicano:',:.-:-: ,,.,." ·''·" -;: ' ; " ·'· • 

• ·, -•.; ,, r' '\:, c'}i ~'..:;·:· ••. '~· ' 

- . .::t¡: ~" ~ :._~,_; _;_:~.' . ,-
:Prevla·l~celebraclóncie.loscoi:nicios intermedios en 1991, el 15 de agosto 

1 B90; ~o~~ y~ lo ~~oté, ~e emitió el Código Federal de Instituciones y .··· '. ·,., ,· .· ·, 

Procedimientos.Electorales (COFIPE). En él se planteó un cambió Importante en 
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la fciiriíii"(éle coriC:ebli a Ja insmución que organiza las elecciones; ya no una 
' . ~ " - ' -· • -, '<. • ·" . • - - . ·. ' ' .. ' . • - ' • . ,. • - . .- - • • 

instancia subsidiaria de la Secretarla de Gobernación sino, según la Constitución, 
- . ,. '0•' .• ¡· ., .• ,- . - ' . . .. -

un organismo autónomo, con personalidad' y patrimonio propios .• ; '···. 
::\~:.·?_-.,:·, ~-'l/- '';". :<' ·> 
'· , '1 ' ,\_'.: ~· - ... ' 

· : ; Asl fue cómo nació él lnstitúto Federal Electoral. su·creadón Elstá éontenida 

i:¡r.~~~z0rr.~~1,:;~~':;;~:i'"i~~~t~::~~,t~:±~'~: 
.· parti~ip¿ció~ y' <:·~rr~spo~~abilidad.de 1~~ partidbs ~oHtlc~~kd~ 1.o~·?i~d~d,inris". 

Las ··facultades·. del· · br!lanismÓ . < ~lect~rai ,X f~~ion\Ca.riplladas 
considerablemente:· 1) Elaborar. el .. · ~~d;Óri ,~l~~tciia1; · 2); p{~~ar~r /í~)]ornada 
electoral; 3) Realizar escrutinio, cólllpÚt~V,otorg~&1é~.i6 cié'ci~~tári~1a~; ~,Í Tener 

a su cargo la capacitación ~lectÓral y ia"eci~6acló~ ~1~1~~;' 5) l~~;~slÓ~ de material 
. . . : _;. --<· .. ~ , .. \·/· ·.:-: ,:·: ~\:·:',("~>:- ';:f_~·.:· < ···:~ "/:•:.¡·\·;~_.-.;:L:;·~) ; ·, ·. · .. 

electoral y; 6) Atención a los derechos y prerrogativas de los partidos; · 
'.o'..! ·;~\-·· ~:>-- ~-"., ~·:· ¡'._o~-"'_·,.:,~- -,~·-·o-' ·,;:_o_•:-';',:-·;-'-· 

.· '.' : :¡·.~ :.,·:;,··: '!~'.; ·;·.;; ... ,'·_·:; .. _~\ ., ' 
Como se ve, crecenlas funÍ::iones y crece también su e'spéélalización. Para 

ello se crearla u~ servl~io profesi~nal eleét~ral, cue~po naclon~I r~'spo~sable de 

. organizar las elecciones. 

Esto es muy Importante porque sintetiza muy bien la lógli:a_de con~t~u~clÓn 
y de operación del IFE: las elecciones deben ser lnstrumeniadas por'p'ersonal 

dedicado exclusivamente a ellas, sometido a evaluación slstenÍ~tlca ··y 

especializado en sus tareas y funciones. 

La creación del IFE, por su estructura y modo de funcionamiento, permitió 

una operación polltica de la mayor importancia: la progresiva Incorporación de los 

partidos en cada uno de los eslabones y en cada una de las decisiones de la 

organización electoral, posibilitando su seguimiento, evaluación y monitoreo 

polltico. 
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La creación del IFE abrió las compuertas de la organización· electoral a los 

partidos poiitibos, el aprendizaje realizado por ellos ahl es uno de los insurÍlos más 

¡~portantes de 1a vida eÍecioral mexicana, no sólo para contención deprácticas 
• . ,. . • • .. •'1: _,, '• 

distorcionantes o viciosas, y es, por ello mismo, una causa promotora 'de nuevos 

cambios elcictar~les: > . . : >~ ::_:'. .. · ; · 

· .. Originahnente ei máximo órgano dellFE se pe~só:eq~ili;~r~d() -~¿~t~~ducfr 
en él a' perso~alidades sin predispÓsiclónparÍidÍsta: lo{C:ónsej~ros 'magi~!Íádos 
(seis en· total)· propue~tos por· el· Presidente de I~ Repúiii1~/if '~p~rcib~d~s. por· 1as · 

. . =- -- _. - .. . . + , -- ··-- • --- •• ' ••• -· 

dos terceras partes de la Cfimara de DipÚtados y dadoque rÍÍngún pariiclb pÓlltico. 
' • ;. . ' ' ' .. - • ·; ........ ._ ~ '.1' ~.· ' • '·- • 

tenla esa cantidad de escaños, la norma inducia a operaCiOries c'orié:urrentes entre 
dos o más partidos. ··. ,.< ;,•:,:·:: ···;.Y:':,."·, · · 

Asl, el Consejo General de IFE quedaba confJ;~~~{pJr,lo,s,~agÍstrados, el 

Secretarlo de Gobernación, por dos Diputado~ y\j~;::s~~~dCÍ~es (uno de la 

mayorla y otro de la primera mlnorla, respectiva;;¡-ente) /un nú~ero variable de 

representantes de los partidos que se fijarla de abú~rdo con la votación anterior 

(1.5 a 10%, un consejero; entre 10 y 20%; dos consejeros; entre 20 y 30%). Con 

esta fórmula, expresada en el COFIPE,_se cel.ebrarÓn las elecciones intermedias 

de 1991. 

A pesar de los Importantes acuerdo~ y cambios ocurridos en la siguiente 

reforma electoral de 1993, el Consejo General de IFE no cambió su composición 

ya desC:rita, , ~¡ bl~n ~us faculÍades aumentaron: desde ahora ese órgano 

, designarla isecretario\¡en~ral y a J.os diréé:i~res ejecutivos del IFE, por el voto 

calificadod~ dos' tei6,iiras part~~ de sus mi~mbros, a propuesta del presidente del 

•Consejo, y a')Í~; ~&ris~~rris Óludada~o~ de. los. Consejos Locales por mayorla 

simpie, a pr~~JeJ~ dci Í~ J~ntá G~neral Ejecutiva. 
i. :,;. ,,_'.:','- :-

El mayor cambio que 'traj~ la reforma de 1993 estuvo en la Integración de 

los· órganos -¡~ferlores: · e'I peso de los. consejeros ciudadanos en los Consejos 
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. Locales y Dist;itales ~~ co~;Í~rt~\0declsivo (:e~lan nuev~) nÍi~ntras que Iris 

• vocales ejecutivos pasan ~ ocupar ~Ólo. dÓs p~~iciones,' ·esta disp'asición quedó 
. . . -'· . ,·· .. ' ... '•- -

nulificada por un articuló transitorio. y nunca. se tiadújo en la práctica. 

Sin embargo; en la misma ~'edi~~·:q~~ lac~mpetitividad electoral se 

acentuó, otras y muy diversas·insatlsfac~iones y ~rgumentos fueron surgiendo 

para insistir en ir más allá. Ladls~uslCÍn fue una de las complejas; la. consigna de 

desparcializar vla los consejeros ciudadanos, tomó cuerpo concreto, y confÓrnió 

un consenso que; incÍu~~. inl/eilió etas verbos: se trataba de despartldlz~r; al 

tiempo que se ciudadanizab~ el órg~no electoral. 

Para 1994 se'cf\b 'IJri 'pa~o ,más, pues los partidos tendrlan un solo 

representimte·~y.'él~jaran él~ tener voto en el Consejo General, con lo cual 

permane,clero~ ~onya'z'.·· 

,A,slmisrT1~ I~ figu;~ d~ losconsejeros magistrados se transformó en una 

nuéva, I~ cte'í~~ ~°.~s~j~~°.s clUdadanos, personas que no necesariamente deblan 

serab~g~do~':"éamo 9~-el c~so d~ los niáglstrado~. pero además propuestos, ya 

ria p¿r'élPr~~id~nte,sl,no pÓr las fracciones de los.partidos en la Cámara de 

· Dlputad~s y apro~ad~s. por ,ellos .en una vota~ión calificada de .las·. dos terceras 

pa~¿s; famblén s~. suprimió el' voto de calidad • al ¡Presidente d~ ese Consejo 

· •'cié~eral. · • · ..• '. ••. · .. · 

c~inci les; p~rtldos ~~ tenlan derecho a voto; el peso relativo de los ~els 
' . ·' - ' !,~.- '-" ., ' . 

. . consejeros ciÚdad~nos;e.l~crementó sustancialmente hasta conform'ar la· mayorla 

en él Órga6oj41ect~ral~IJperjor. La presencia de los consejeros representantes de ,__ - - -·--· -- - ., ·-, :'·' -~ .. , .. - --· - ' - - -

ambas; Cániaras';que eran cuatro en total, y la presidencia del Secretario de 
' ··- ·',' -··. -

GÓbernaélón en el Consejo General, permanecieron intocables, 
;_ :_,_ ._ 

La, rut~ :~e la reforma del órgano electoral ha sido lenta, y en ese sentido 

expresa basiante bien el trayecto de la reforma electoral en su conjunto, desde los 
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' : esfuerzos'po~eqúllibrai una c. omposlción a todas luces parcializada, al intento por 
' ••• •L "••\ •_ •,;> '-•,:• ', 

despartidizar el órgano; y de la creación de una institución electoral autónoma' 

pasando po/~J·aclíerd!lcle ciudadanizar las instancias, para llegar a remover la 

presencÍade.1 ~obi~r~o en el órgano electoral. 

'_' - _ .. ~:. -. ;·-: ·, .- ;;- -:'. •: " . 

Visto cÓmo'/ proceso, . estas reformas normativas e institucionales 

nec~sl;ar!l~ ~efe~·~¡¡ ~e~ más vastas y estratégicas, y en ese largo trayecto de 

más de eles d~~~d~s) la cr~ación del IFE jugó un papel absolutamente clave hacia 

, la imparcialid~d y ía'confianza en .las instituciones electorales mexicanas, con lo 

qu~: 199a:e;~•; ~~~ ''. b¿,e~a <l!lortunid~d para avanzar sustanCialmente en esa 

dire6ción.87 

Lá aUto~on;la cie' las instanciás electorales y eÍ diseno de 1~· institución fue ... '·.\: ,. _., '., .. '-. ' '. -- ... -- ,. » 

''uno de los a'cuerdós' f~Í1da~eÍ1tales, tal :vez el' rnás s~lid.oJenfie' los 'actores 

polltiéos ~~ el pr!lc·~~ºi~l(~f~\ro/~·d~ l~.:(:~~ .:' ·s=:.\: .. ,,''. < ... '• .. '. ( 
. El ·debate de· ... ios •ú1tirnos ·¿«~~·;~ h~i~a'. logra~·º ~~nfor~ar ún 'irn~ortante 

· . ·. acuerdo, eonslstentes eri: 1) El 6;9·~·rio· ~\~c!6r~I d~~e·~~ri~iá'~ ~I ril~xi~!l equilibrio 

polltico de,' miido 'tal' que' SlJS decision'e~ 'sean 'expresión' de acuerdos y pactos 

entre posiciones distintas; 2) Un' ~e~·~r'p~~o d~ iris partidos pollticos para una 

mayor neutralidad polltica cie su~ dedsiones, sin embargo, en el mediano plazo su 

presencia sigue siendo necesaria porque ejercen una profunda tarea supervisora y 

fiscalizadora de todos los eslabones de la organización electoral; 3) Como 

consecuencia, debe prcicurarse que el peso fundamental del arbitraje recaiga en 

figuras no partidistas, 'pero.'.qué gocen de la confianza de las organizaciones 

pollticas con representación el Congreso de la Unión.88 

Más alié de las discusiones Ideológicas fabricadas en torno al tema y a la 

. luz de. los 'r~s~ltados prácticos, es posible que la Introducción de figuras no 

: 
11 WOLDENBERG, José, ;De qué sirven las instituciones?. Nexos, Número 227. Noviembre de 1996, 
11 BECERRA, Rlcnrdo, SALAZAR, Pedro y WOLDENUERG, José. Ln Reformn Electoral de 1996. Unn 
descripción general. FCE. México, 1997. Págs. 31 y 32. 
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partidistas representa una solución concreta a los temas de la disputa electoral, no 

sólo porque se presume que el sello de partido está excluido o no influye,, sino lo 

que es más importante la figura de los consejeros electorales, y ante ciudadanos, 

permite de muchas maneras el rompimiento eficiente de las polarizai:ionés y , 

establece puentes de negociación sistemáticos y siempre abiertos para la solucióii 

de diferendos. 
· .. ::··:'·· .. -

Aún más allá; la reforma de 1996 reclamó, par~ si un¿slabón adicional, 

··. consiste'rite e~ apartar al Secreiario de Gob~rnacióll ~~lór~·~¡¡¿, ~l~ctÓral, de mCido 

que SÚ aut,cmomla sea plena y no haya espacio para, lntérferencias ni sospechas 
ele sütra~ajo. , .. . , ·' 

·, · .. Esto fueuna consecuencia lógica y madura dei prÓé~so el~ r~forma pólltica 

que ha vivido México. Esta separaciónse habla:co~~ertid~·~n,Un p~~o sÍ~bóUco 
·. fundamental; por IÓ demás ese aband~no ¿lghific{p~n~f;~·~';;"'$1~iri'n1~ c6n·uná 

. ,· .,·, .• · .. · .. _.-.. -.. ,-... ¡ .,,··.,--.. : ... ' 

tendencia verificable en muchos palsés representativos del dantiríénte Americano. 
-·-~ ::·.·.". ;>f(" ·.·,.'''·"-!,, ""· ~:·,~ '.::':::,,/ ·, 
,/,.~ :; <;~:-: ,·;·,';~::.~.:: . 

,- .. -.. ', -~- .·.>. · ... _: ·=-"- '-'"·~··-,_<. c;;e: __ ··. ·.-<.-,; -·,:;., .. ,:-.: .: .. '·'.''''--'. '.: .,· :. · _ . 
Un ·elemento. que fue bien pl'eservad.o'en;eldl~e,ñogeneral, c~ns,lstente en 

el equilibrio int~nio y el órga~o eÍecÍor~1~~%~~¡Ía•saÍa~~fii~d~'¡a·n~~tr~li~a~ión 
polltica, d~ sus miemb~os,'.slno dé ·un corr~6to'~ndar1liaf0'institu~lo~~¡/q~~. logre 

··'compro~eter~·todas l~s r~gl~~}'1as'~rá~i16~; ~co;dad~s-;nó.s616 ·~los partidos·· 
s1nci íambién·.· ~1····E~t~cio' .. : • :.,';•\ •• ,.~, .•• _,,,.. .,,. •··· :,.,._ . . ., 

• ""'' •• ·:";- • • < ""•" :··¡~:;.-~ . ;:>." ' 

h4:í.,¡~~izi1f Úi;~~~;¡,,~J;:~1~t~~~~~i~;J~~~:: 
, consolidado, eL compromiso. de los poderes. públicos :Y: de los partidos con, los 

.. ma~d~t~~de1:6r!];Üó 'el~:c:tci;~[ '~J:-T'.¡;fq. :--~ .. : {:'.: ;i{·; ~:~; · · ~i v ·, ' 
.,_·-.:, ··\' ' '-'~ .,~~\-;" , .: . ,:_,;. .' "\-\ -,\:.{'·;: ~-
.. , .»:.~.: .. ·'._;··ij!~L- '.:.:(~~~;~~ .. /;!!/-::.; L_:_,,,~:;:,· '-~:~ ~"'-':;--·-· -.... ¿ 

·· . La presénda delpader;Legislatlvo; es'_fundamerital, ya qÜe está en su 

, natural~za s~r'un\ioder-~l~i~i,d~pó~itariod~Ía:dlversá voluntad popular. La alta 

representativld~d ~el;°Corigr~s~ rÍ~ i~ól~ ·fu~. traslad~da a la máxima Instancia 
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,, ' 

Resp~cto la ;eforma de los órganos electorales de 1996, puedo decir que 

la Con~tituclón Polltica prescribla que en la integración del IFE; organismo público 

autónomo responsablede cumplir con ia)unción estatal de organizar las 

elecciones, concurrlan los Podere~ ·Ejecutivo y' Legislativo de la Unión, con la 

participación de Jos partidos pollticos nacionales y de los ciudadanos, según lo 

concretara la ley.\ 

Con lareform~'~e da un ~fro ciéntral a la noción de lo que el IFE debe ser, .. : . >· .. ~:.'.-:'t''.' ..... :::,,_ :·.<:' .··:-:: .,·;·'.·::.· ' "·· :: . 
es deélr,•.una institución autónomá e Independiente, por lo cual se suprimió toda 

particlpaciiókci reR;,~~e~taclón del Poder Ej~~utivo eri su conformación. 

. .. ~l:p~~rafo';\11)Jr1'a'rtlcui~A1·constitudonal dice en la actualidad: "La 

~rganlzacló~ d~'l~s· e'l~ccloné~ federales~s una función estatal que se realiza a 
. ,. .. , .. - .. ·r· •" ..• . . 

través de un Órganlsmo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 

d.otad.~ de.jp~r~~~~l.ld~d .. juridica • y •. patrimonio propio~, ~n cuya integración 
participan el Poder legislativo de Ja Unión, los partidos pollticos nacionales y los 

ciudadanos ~n'I~~ tér~inos qúe ~idéna la Ley''. · : \ ' '.,,.. ':.·.'. ><>_· . '\ 

Hasta el ~~s Wnovlembre de 1996, io~ órganos_¿enír~!es del IFE eran el 
. · .. ConseJÓ, Genera'1,:¡ la •Junta' áener~1 '•Ejecutiva 'y la ofreC:b16íi'<3cineral, . y con Ja 

reforma .se ~r~ar~ri'1a.Pre~l~~n~i~ deLC~n~~j~:G~~é~~iy)~ ié~~etarla Ejecutiva . 
. . . Se suprl~ló I~ in~tan~Í~'ci~j~'ol~~~cíó~'Gene}~i.~·:21~·.~,;';• ;¡\¡;'.;~?:: ... • .. 

. . · El méxlmJü~w~-d~~d1i~~l1r·~~cil11;rjs;1J~:L'stiÍ~;~of~:r 11 consejeros 

con .. derecho· a voz'.~.~ptci: qJ~· ér~n'. el 'presidente: del., Co~sejo, Secretarlo de 
•Gobema~16~.qJ~}epie'~-~~t~bi~1p~J~;~~jecúÜv~,'-~~~tr~ consejeros del Poder 

Leglsl~tlv~ iseÍ~-~~~~~)e'i~~ cl~d~da~oi;·:f..1·p;~~l0Ílempo cada partido polltico 
. ··-··-· ·. ___ ,_, -· ; __ .-,, ... , ..... ,- ·-· . 

nacional tenla derecho a deslglla;'ull fepresentarite'con voz pero sin voto. 
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Con la reforma se redÚjo · el número de consejeros con derecho a voz y 

voto, y sólo gozan ahora de. esa facultad 9 miembros que son el Consejero 

Presidente y ocho Consejeros Electorales, al Igual que el Consejero Presidente, 

los demás deben. ser electos por el velo de. las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la, Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos 

parlarnenlarlos. Estos conforme a la ley duran 7 años en su encargo, y también 

pueden ser reelectos. 

La Ccinstituclóii opta·. por niantener la presenéia. de corÍsej~ros del Poder 
. •'·•·,-· '' "· .: .. :,.·.' ' o:·-;:.--·-· ,_. __ ,_ -.- .. ,-,-· •'. • J,., 

. Legislativo, ''pero ahOra habrá, ·uno •.·po(éada)grupÓ .··•.pa'riámentario' con 

rei>rese~t~t:1óii ~;; 81 C~ngreso, con deí~6ho a ~º~P~~º sí~ voío>. , . 
,-_-;,· .. -.. ú;":; '' .·(:~ .. ·'' 

/·' .- \\:.· ·. ~~-· -'. '{~~:·- >>·: .. · ' 
•·· ,.· ~sl~lsnib l.~s p~~ldo~ polÍU~ris' naéio~ales mantienen' su derecho de 

.. aéreditarün'representanie poÍlgÚal con voz pero sin voto. i (>· ' ; <·-; ·,' 
:.~-<\::<:t·:. _-,_~---·. ~ ., -.~<· . .:t:·; 

· El Consejo General quedó constituido por los ocho éonsejeró~electorales y 
- . ".. --~ ·t-:' ";'\. ·--·;,"<>::.;>-y.··-~-'- .. ·: - - : .. · ·:. ·" .. ».,:::.,. :: : _'. --: .•. :~;- '. "' :_· -. . ' , 

· .. ··.·.el. consejero'pre~idente;' todos con voz yvoto.,EISecreÍarlo Ejecutivo .con voz, ,los . . 

::.. ·.) ~~~r8:s~~I~'nt~~.~~I P~d~rL~~i~lati~~; uno éci~a.·~~.rtÍdÓ;~o~''r,~P,~~;en,taclóii en. 
'_;:~ .. ! • • '·.81 Qongreso· de Ja· ~nlón, ·.siehdo en ese periodo los·. P~rtl.dos PRI¡ PAN, PRD. y PT, 

todossi~~o1C!/ · t:· ,.: .. : '.;:.'..:.·.'.i.:.·,'··'.; "(;é:' · )>~·' 
·~ <·:· .. ~·.·~:·:5/',.~:.-,. 

·.,· --·"(.· :l~·j,·~:.:;·:·:\:•,/:-;} .;:::-:-~·· 
Los represéntantésdel PRl:'PAN,PRD, PJ;pVEM,PPS;·PDMy PC:.todos . 

. ·.sin voto,'eri t6tMe¡con~eJci que or~~niiia~:eiec~í~~~s:ae·1·9~i qGedó c~rnp~esto. 
· por

1
:12 ~i~rnll~~s: i · · ·· · . . · · · · · · . 

José Wcild~nberg señ~IÓ en 1996 que entre las innovaciones o .. ,. •" •'···:- ' 

adecuaci~nes' Íncorpóradas en rélación con el Consejo General valla la pena 
• . • •• . . .. • '1·,_- ,' .. • , -~ 

,subrayar las slgÚi~niés: 1) Designar a los consejeros presidentes de los Consejos 

Locales y 'b1stritales; 2) Designar a los consejeros electorales que Integran los 

Cons~jos Locáíe~; 3) Resolver sobre el otorgamiento y pérdida de registro de las 

agrupahlo~esp61ít1cas, asl corno sobre los acuerdos de participación que efectú~n 
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con los partidos pollticos; 4) Determinar los topes máximos de gastos de campaña 
. . 

que puedan erogar los partidos pollticos en las elecciones de Senadores y 

Diputados(anteriormente determinaba directamente sólo la elección presidencial; 

. 5) Registrar las candidaturas de Senadores por el principio de representación 

proporcional, ·realizar el cómputo de estas elecciones y hácer su dehl~ración de 

validez, asl corno determinar su asignación por cada partido p~iitido y o'tóigar las 

constancias respectivas; 6) Fijar las pollticas y program~s general~sdéi¡ílsiituto a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva (atribución qu~ a~tes c~h~;pÓAd·I~ a esta 

última instancia).89 
.·· 

·\».{ -., ~ ¡. ~ >·::-... :;, 
··-,: .:-~' ''· ._, ! ::>> '::~!·"·: "·'·' 

Con ..• ba~e en, la nuevá legislación. eléctoral, · trés ~ariidos>obtu\/ieron su 

registro •. ccindiéi~nád~ .. par~ p~rticip~r en las:·~¡~~d~n~~·.f~d~;~Íe~de 19~1,fueron 

. :~:,::;.~~~t~~~~iirg:~~j;i,1ifr~l~~~j:i~~r~~~q~:;~~~·~g:1~~1ft:~~1:·~::ic~~s 
.. ,·"-:·:~ ', ,,- -. ·: _,_,. _:~;; -. <~ . "." ,, "· :.:~¡: .. :.-.' ... • .. :~;.-_~-: ... r~ .. ;; ·-' 

-- ·;\;<.o·,-.>·:;•: ;_•;;,'f'>".'<""'.<¡.·::2;, - ·:•,',f.::> 

.... ·. ::~it~~f f f ~~~~!~iili~~}~(~~\,~~~;:: 
polltlcos .· nacionales:;;,S~ls de.·. eliós ·solamente obtuvieron repre~entación en la 
Cárnara.d~Dip~taci6s. yr.: ··.,;·.· '.i ... F >:\ ) '.· · · ·.·. ~: · '·~ .·· · · ·· · 

>'0 ,, '' ~ ': : .. ! 

Á partir de la elección fedéráí de ',1991 empezó a correr el ti~llÍpo para la 

celebración de' los con'11clo~. Íéderále~ '(J~1994• en' los .éuales 'ciebei'lan ser 

renovados tanto el Ejecutiv~ Feder~I co'll16 ~¡' Poder Legislativo. oe\a~~ a ese 

evento que generaba enormes exp~ct~tlvás, la leglsl~clón electoral iu~refor~~cla 
de nuevo en 1993, con lo éual se trató de la cu~rta operacló~ en dle~isél; años y . 
se buscaba crear un mejor cli~~ para los comlclosfedérale~dé 1994:'~ ... · .. ·.· . 

Con la reforma d~.19~S~~e;~odlficÓ e~~¡ texi~~O'nstliucl~nal'i~fór~ula de 

Integración del Senado efe la ~epúbHca, ·con lo -cual .se. suprl~ló la/cláusula de 

19 lbfd, Pág. 34. 

14S 



gobernabilidaíf para la Cámara de Diputados, se terminó con la . llamada 

autocalificación de las elecciones por parte del Colegio Electoral, . entre otras 

modificaciones. · 

En· cuanto· al sistema de partidos, las modificaciones constitucionales no 

tuvieron mayor relevancia. En la Constitución sólo se contempló la necesidad de 

regular el financiamiento a los partidos pollticos, lo cual se especificó en la Ley 

Reglamentaria. 

En materia de financiamiento de los partidos pollticos, hasta antes. de la 

reforma de 1993, lo único que se tenla regulado era el financiamiento público, y no 

existla disposición sobre financiamiento privado, mecanismos .de Información y 

supervisión, sanciones, entre otras, y los gastos de campaña ~Ó t~nlan' limite 

alguno. 
··.::···· 

- . . ..... 

Con esa reforma se co~templaron cinco ru~ros para el fina~ciá~ientode l~s 
partidos: 1) Público; 2) De la mHi!a~cl~i 3) De slmpaUz~ntes; 4) Autofinanclamlento 

·.· i¡; 5) Por rendimient()s financieros ... •· 

· Se prohibió el financiamiento d~ los Poderes Federales, de los Estados y 

ios Ayuntamientos,· de las dependencias y entidades públicas, de extranjeros, 

ministros .de culfoy asociaciones religiosas, organizaciones internacionales, de las 

personas que.vivan o trabajen en el extranjero y de las empresas mercantiles. 

· Las aportaciones a los partidos no serian deducibles de Impuestos, con lo 

• cual los partidos deberlan presentar uri informe de sus ingresos y gastos cada año 

y una .comisión del Consejo General ·de IFE serla la revisora. Entre el 

financiamiento de la militancia se contemplaron las aportaciones de sus 

organizaciones sociales. 
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. :· - . .·· .·· -··-. - •:-_ . ·.· 
Hasta un monto equivalente a 10% del financiamientó p~blicototal otorgado. 

a los partidos podrla ser anónimo. Las aportaciones indÍ~iduale~ ho p~drlan ser 

superiores a 1 % del modo total del financiamiento. público otorgado a toífos 16~ 
partidos y el limite para las personas morales era de 5%. Las sa:ncione~ a los 

\'_·:::::···· 
partidos las impondrla el Tribunal Federal Electoral. _ . __ 

·" __ :'" 0 ·,:,·--·_,_,.: .. -· -.. 

Dichas disposiciones fueron pioneras para crear unn~~r~o regulador ~e los 

ingresos y gastos de los partidos. En este mismo sentido, y por primera vez en la 

historia, se diseñó una fiscalización a los recu;~~s ftnancieros de los partidos. Se 

trataba de una norma básica porque sin ella cualqufer disposición de la materia 

electoral se convertirla en letra mu.Elrta'. ·. 
' --. ' .· 

Respecto al sistema de· partidos, José Woldenberg señaló que las 
. ": ... .,,. - -

modificaciones que se hicieron e~, 1994 mi tuvieron mayor importancia: .. 
,.~: ·;-=·i~:(-__,-: 

; ·;:~: ,. ¡,,--. i:<: .. ;.}>Y:,>_'..:· _, ..... -. 

LuegQ'ento~~ei'.;,: ~~rtid~s-6Üntaron··~~~;\;1~resentantes en Ja Cámara de 

· • Diputados-y f~~r6krR1'/p~~ PRD'Y ifr:t~61~ l~s tres primeros en la Cámara de 
• Senado~~s .. · ··.·. • ' : /;;:A;/':~:s',; ;:~:/: · ' ·- · 

-. :~:-;::·.-: ... ~.· .•. ::.;_:,· .. _-.·,_::,,~_.,-.; ;;:{ \~;:~·,_, ;·~~}.~-~·' 
' ·::.~> 

• Réspecto a Ja ;f\s.arnble_a _de Representantes del Distrito Federal fueron 

cinco Jos partidos'corí re~resentaclón, es decir, PRI, PAN, PRD, PT y PVEM. Tres 

partid~s p~rdiJr~~·~~feglstro y fueron el PDM, PPS y PARM, mientras que los 
,· .. "'. . ... ' '··/-·; ... - . ' . 

otros dos PVEM'y PFCRN lo conservaron. 
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Haciendo un paréntesis, menciono que los p~rtidos que contendi~rbn en las· 

elecciones de 1997. por contar con registro fueron PRI, PAN; PRO, PVEM y PC 
(Partido C~rdeni~tal,. ~si corl1o .PPS y PDM,, qll~ recupéraró~ su registro por .la vla. 

del registro condicionado. 

que se suprimió·. el registro condicionado, 'é¡uecia'~doi sólo"i el, re~istro''definitivo .. 
Asimismo se disminuyó el requisito de ii~pl~nia~ióí{h~~\6~¡lqü~\ii~1éri a~~editar 
las agr~p~ciones que aspiren a obtener su ;~~i~t;6 ~bri;b ¡i·~~i~~~,p~ÍiÍido'~: . . 

. . . . . . . . '' , ... ,, . .. . . . ,; \_·· -.. ·' ,,, -. ~-' 

. . . .. . . . ;: ~.:·;~::;;;;;¿rzf,'.üM ( ; > · 
Antes de la reforma de 1996 se r~querla cuando. menos 3,000afillados en 

por lo menos en la mitad de las entidades ied~rati~~;Ó 300 ~fiÍiadds'encada un~ 
de 1a mitad de 1os distritos e1ectorale~.'coii io~S~ ~~ i~ ~~i~atict~d se req~iere 
3,000 solamente en 10 entidades o 300~·~ 1oodist~it~~e1~ci~f~ié~t~1n~rriinaies: 

En relación con el•númer~ de afiliados, ante~ d~'la r~f~~~ de 1996 el 

· mlnimoquedebla~ acreditar las agrupaciones Interesadas ei\-bbt~ner el registro 

'i:!efinilivo era ~e 65,ooocli.idadanos,pero ~n la actuaUd;d b~sti éon sólo el 0.13% 

: clél padrón electoiá1 .utilizado en la ~lección inmediata ~nterior, y al respecto José 

·· w6idenberg'n{enéi6na qu~ con dicha normativldad, iomand~ en cu!!nta el padrón 

_ ~de 1994, Ün~:organización interesada en registrarse como partido polltico tendria 

qUe ~cre~itar,;aproximadarnent~ 59,000 ciudadanos.90 

; • • RespecÍo al porce~taje-mlnimo de votación que deben obtener los partidos 

' para 'co~seíVar su %~1sfro, se de~e. recordar que en la legislación anterior se 

estableciá qu~''io~:H'rti~~s ~~~~registro definitivo que no obtuvieran en dos 

eleéclcines f~~era[~s iord.inarla~ consecutivas el 1.5% de la votación, perderlan 
_ iodos sus deieéhos y pierró!l~tivas que otorgaba la ley .. 

; ... :_.·~·-..,~--::;,;.: ,-,,._~. ··:: .".' -~ 
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En.la actualidad, basta con que en una sola elecciÓn nó alca~cen el 2%. 

para que pierdan su registro como partidos polltico~ nacionales. 

Asimismo. se\stabÍeciÓ que el partido polltlco que perdiera su registro no 

podrla solicil~rlo dJ;riu~~a cuenta, sino hasta después de transcurrido un proceso 

··.•El t~rna~e la~ ~grGpaclones polltlcas,nacionaÍ~se~l~~~rtante, ya que su· 

antec~de~te f~~r~~ iá.s "Asociaciones Pollticas Nacionales" qu~ contemplaba la 

LOPPE,y_~ue oper~b~n éÓmo un simpl~ ~ompie~~ní6 del~lsterl1a de partidos . 
. , '.>' .. ' " " ',:.\\ '>>::·: ~\·-:· 

< :<· ~,,· <· - .'_ \"·,· ' ·., . 
. A partir. de 1996 diversas organizaci~ne{cie é1lldidános con pluralidad de 

· · interese~'y dif~ren6ias idecilógi~~~ · Óbtuvie.ronrs\J 'registro con Agrupaciones 
Pol.111~.ª. s N.-.acl.o .. ;~les ...•.. (A. P.·.N.\ ·. ;\ ::.'>· '•/ '· '•/' <:~· .: .,, ' --·{,,··~:t·~\; "~:_,' 

-.··~~ :.·,·,. > {~:''<'.:.~t;·: 

fuslone~ªL;~:·f::;ii~i~~n•J.Íl::cii~~ff¡fi~iiif~fü:.fi;Ei~lt;';::g!~~s·y··las 
,, . . ::._:_,;· .. r.;·«,',::~/::- ·- :::'. ·_ - _., .... ~> ._,: ,,-., ::-.:·-· ,.;}:;}\'---:·;..· '-~~;·_:;:) ... 

· 0~00:.;:;~J~.,~~O~~:~:t,~~i~;~~f~~~':!::~·;; 
modificaron dlflcÚltándo~~I~ ~o~lbllÍdáddeformaré~i~s. ccín la reforma de 1996 

se flexibilizar~~ lo~ r~~~~it~~·y 1is.~~~dicl~l1,es,~ara la formación de coaliciones 

entre partidos con fine~ electorale~. •·. 

" lbld. Pág. 87 •.. 
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' .. ,. ;;:--.~:;,~,:. ··:): ·.·.···'.< ·.~' . -·. -,) '·)/f : :::.;~ ':. /> 
:J:-:~ .'/,::;'';:/ ·:.;. 

·. · Dicho' ld;~nt:ri~f.;jo~ja~;dot~an:e~~ reforma pueden coaligarse· para 

~:::b:,::.~~~~füj~lie;~~~·:;:m:ett:~:;~ds ~~~:li~~t. PresidenÍE!.de 'la.· 

.. ;. .. :: .. '.·: :-;··... ·.·.' ·? ~;<'·~;-_ :·. · .. :~' ... ;.:·, ', . . '·,,"' rtY . ~,.\. · ::;~,:. ·>'.·~:··· ·. "':.:«:< -, __ :·:, 
.·· ...• La' coalic~npara.Pre~ientE!de la RepÚblica'de.beabarcar todas las fórmulas· · 

·•·· ·t;ºilf cil~Í~.S~'.:tf~t:f~f~l~~'.iatJi·;:~¡~~ª~~1:i~;di~~d::1·~::f ;;e¿~;i:~t;ó;. 
2r. ~ª 1a vai~~!~,O. .ríadon~! e~itida para no perder su registro. .· : )C .' .•. 

,·, Eltelll~· del. fina~'é:iarniento de los partidos pollticos con esa reforma se ; :-":' :_ ., .·.,,-·:-(·. ·<·' ;··: ' . . . '' >·· . 

. . elevó a rango éonstitücional, estableciéndose en el artfculo 41 las nuevas fórmulas 

de financiaílll~llto pÚblico a los partidos, consistentes en financlamlentd público 
( -._ ... · .. · ... ,., ,,,·;· .... 

para él. soslenfmienio de las actividades ordinarias permanentes,. qué se . fija 

~nual,;;ente; fÍn~n6i~rni~nto para actividades dedicadas a la obtención del voto en 

los procesÓs el~ctoral~s y, un porcentaje de los gastos anuales que er~guen los 

partidos en actividades especificas . 

. Asimismo se establece que el financiamiento público debe prevalecer sobre 

el financiamiento privado. 

Por último, en este segundo capitulo, señalaré los datos más importantes 

.de las.elecciones de 1994, 1997 y 2000. 

Enrique Krauze, en sus videos especializados de México Siglo XXI "Los 

Sexenios", aporta para nuestra materiá·'~n~ serie de datos sobre las elecciones 

Federales de 1994, al señalar qUe el.. candidato del Partido Revolucionario 
. -

Institucional Dr. Ernesto Zedillci Ponce de león ganó la elección Presidencial con 

17 millones de votos. 
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Entre los>anos ~é 1~95:199a, el PRI perdió .las gobernaturas de 

Guanajuato, Baj~ CaliÍor~ia y J~Hsc~. asl. ~dmo comiblos 'mu~icipalés á~ie el 

Partido Ai:ciórl Nacld~aÍ y el ParÍidd de 1~ Revdlu~iónÓ~rnocrática.• 
. j· ~ ' ' '•J ·)' :. ~ 

'.;. '.'1_:--: ·-::·,~~;;,", ,:: . ..::;:·· ~- .; ··-·,.~··-~-'; ·,-'. 

Las .su¿~~¡;á~·r~rdriñaspÓllticas para dadel~gitirnid<ld··¡¡cs1st~ma pÓUtico 

mexicano a~t~ 1~~·6¡6~c1~' 1d~ ob~e~á~o;;~·internadánaÍ~~. le ba'~en1ciri'costand~ 
. la pérdida dJ elecciones en sus' tres' ordenes de goblern6'.' \· • ..•. ··.· . • • 

. En el rnes 'de jlliio coino'ya IÓ expllqÚé;se comerizarcín los trabajos de la 

reforma polltica 'pá~a darle ~utonomla al lnstitUto .Federal.Electoral. 
··.··-

3. Sistema de mayorfa relativa (1997-2000). 

En 1997, se celebraron :l~s comicios intermedios para renovar a los 
Integrantes de la. Cá~ar~.:dé':óip.uÍados F~deral,"asl como las senadurlas -. ' ·' . -. ' - . '. . . .. -. .. . ~~.' .. . ··-" - .. , - ,· 

· .. · .. corresporidlen!es¡tai y'comó'10 ocrderia'ía"leglslaclÓn.nacional. 
' . :-""., .. ;,"' ,•.,,_, ,i,"; . • ;.:,;; 

El PRlperdió·~~fe e/~R~~¡~:J1r~fai~~~·~61ier~o del Distrito Federal, asl 

como·I~ ma~Órl~ en'1~·:~~~06¡;i[¿~is1;ti~~·d·e1 Dl;t;ito Federal ante el mismo 

· partido, es ci~·clr,.el PRD\n"'ei·Di.sfrit~ F~d~r~i .~~·Uevó •.el carro completo. Sin 

.•• :T:~;~~~r:~1~:~:jt,rr;1~6et:~o~1~~~~~fü(1~t;if¡~t~·~. cám.ara de. Diputados 
':.~-~ ·: 

1
: :~.t-~c;.~;~r~ .. , ~~;:: -. -

' ··.- ._ ':'·.:\'.'.;~~- ;;.,,;'<{~: .~-.':<'.1'.-:' 

El entonces Pre¿fdente Dr. Ern~sto Zedlllo reconoció los triunfos de la 

oposición en 1997. Puedo decir, qüe ~Ice d~ J~Íldd~ 1997, la cludadanfa confió 

como nunca en las elecciones pára Íaln~t~lación de la LVII Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, asl como de~ las demás elecciones para renovar 

gobernaturas y municipios, 
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En esa elección el PRI ~btuvo 239 curuÍes, ~I PRO 125 curules, el PAN 121 

curules, el PVEM 8 burule~ y el PT 7burules. 
;- , .. ,. •,. - . . .. . 

. Lo .ánteri~; ~uleredeclr que el PRI ya no tenla más,aquellam~yorla 
-': '··- -

absoluta en'elCongreso de la Unión, especlficamente en la Cám-ara de Dipu-tados, 

sÓlo ~11 eÍS~~ado de la República, y que por primera vez se p~;,¡¡¡ .¡'¡, v~id~d~ro 
iiesgbcadá~~tación para seguir actuando y legislando co'rrio·~i~mp're Ío'h.ablan 
._, • •• '• • • ",. - '.· • < '"• • r. ·'·•" ~ .',. ""!_·; ·• .• ,'· -~··' ,-. • • "• • • 

h~clÍo, de tal forma que la oposición podrla mayoritear cadayoiicJ§ll~sllm!.lndó los 

vótós de dos o tres grupos parlamentarios. E_I ·cabildeo se cónvirtió'en la áctividad 
~rinci~al para llevar a cabo cualquier votación. '. .··. ';;:i'-'. _.. \, ;~y . ,. 

\:> .. :. ;-~- '<}- .-::~!~:;r 
·,.;:;.',. ;~~'<,·: , .. ~. ,;~ ., 

· ':El PRI en 1996 celebró su XVII Asamblea Nacional, pefrci como se observa 

-~¡ p~rtldo sanó debílitado cÍe ell~.-d~bidÜ ~ ~u.:'1~'~1~cia~~n1~'prin~ipalmente en las 

,Erd999 el PRI ante la.ausencia de verdaderos lideres que le den dirección .. , ~ •.· .. - .. - - .. 

al partido, ceieiirósus elecciones internas entre los denominados 4 fantásticos 

Lab;still~. -R~~úe/Bartlet y Madra~o, dicha elección que fue muy pobre, nos 

vislumbró la debilidad del PRI y su ya Inminente derrota presidencial al siguiente 

año. Taleselecclones internas las ganó Francisco Labastida Ochoa. 

En las ,e.lecciones del 2 de julio de 2000, contendieron la Coalición de 

Alianza por.el Cambio conformada por PAN y PVEM; PRI; la Coalición de Alianza 

por México int~grado por PRO, PT y otros tres partidos; POS; PCO 'y; PARM. 

•·. _La Alia~zap6r el ca~b!Ó ganóla~ ele~c\ones presldenclal~s con ;15,989,636 

votos:·eq~i~~,e~ieF42.-52% d~-,~~t~t~'é16n n~·cio~al e~itlda para esa elección. El 

PRI obtuv6/1{~7~.7~8'1V~t6s;~éqJiv~ÍeQte'i'~i':i6.11%. La Alianza por México 

. ~btuvo.a,256,i~ov6tb~~!~qüi~~l~Íit~-aÍ16:64%. El PCO obtuvo 206,589 votos, 

· equl~~i~rit~'al ci'.5~o/~>í:1;PARM ci!ltu~o 156,856 votos, equivalente al 0.42%. El 
• '. ·: ..• • - \¡.• .. -,_,, • 

. POS obtuv(¡ 582,381 votos_, eq~lvai~nte al 1.58% de la votación. 
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. Respecto a la~ ele,cci~nes para Diputados por mayorla relativa, los 

resultados fueron. los siguientes: La Alianza por el Cambio obtuvo 14,212,032 · 
' .. -· . . .. . . . "{" -

votos, equivalente aL38.24%: El PRlobtuvo 13,722,1B8 votos, equivalente al 

36.92% .. LaAlian~~pcirMéxicoobtuvo6,942.844 votos~ equivalente a.118.B8%. El 

PCD obtu~~ 421:233 votos: equivalente al 1: 15%. El PARM obtuvo 271,781 votos, .. . . '· . :·. . ' . , ''. . . ' . -','".. . . . . . . ' . . ·~ •' . ' .· . ' 

equivalente.al 0.73%. El POS obtuvO 698,904 votos, equivalente al 1.88%.' 
···;:_ .~. >;>·. . ·>< < .. -.;·:;· ~-, 

.La ~lécciÓndeJbipJtac!dsporCrepre~entación proporcional quedó. de la 

slgulénte for~a;ivotaclÓ~~f J\lianz~; po~eLCan1bio 14,321,975. Votación del PRI 
13,aoo:145 votos:v'oi~~ÍÓn d~I :rRD a,984~ 126. ·. 

··: "·: ,·'.~ ... '·::. ,•., ,.: ¡ ' ' !·.: ?,~ .. 
. • ' ,: :'.;. • ., ._,_ :~ ·• : '/:. l ' ,f ·-':; 

. La elecdón dé 'se~~dcíres pofmayorla relativa fue votada de la siguiente 

forma: All~~:Z~ ll~i. ~1'c~~bi~ 
0

14~ 198,~fa votos, equivalente al 36.11 %; PRI obtuvo 

13,694,·· 003 v~tris;'~q¿ivaÍe~t;~lárÚ5%.Allanza .porMéxico·.dbtuv~ 7,024,374 

voi~s, eqúi~~lente ~!"10.8~%'.·PCD obt~~o 51.a,744'.vatoi.~qúlvalente al 1.39% . 
. · •... PARM~btuvo 214,:Í52"~riios,~quii/~1~rit~.al ri.7á~/o.'PoS bbi~0o 669,724 votos, 

equivalent~' al 1.BOº/~: ' ' . > · .· . . ''.. ·. '.'/ ,¿ : ,;(, .'._\ 
·<"-'~ ",. '~-'.{".· ,,, :. -• ; '.~-.e;, ·=~-:;;.'._\.~·.:~:;'.~.:· .. _; • • 

. -~-~ (' ,:··.>:··, >--~~~: >.·\ ;:;·: ·,,, .. ~ <·.:.<:·~j· ~ ~ 

la votación de'pen~d~res iJo.r ,el ~rlnc.lpló'de. r~pf~~~ntaclÓn · prop~r~ional 
_. · '"'?·'. ,-: .· .':.<~ '.. :¡; ... ·-'.'\\.i~:,.,.._.,,~·~.:.;.:.1·,:;_;:,;._",_··c,r¡,:·~-··>:'::·:,. .. ~,.--:,-c:;'··;, .. :~7 ·,;: :._:' ._·,:. 

quedó: Alianza por el Carnblo,14,334:559 absoluta, 36,.20 rel~tiva. PRI 13,756.,671. 

. absol~Ía, 3,B .. 6afo,re\l~ti~~:,~ÍI~~~~: ~i~·x~~lc,~~f ·~~~·~e~ ~~~~l~[~\1a.~5º{~r7lati~a. 
PCD 521~1.59 .·absolúta, :p9% relativa.« PAR~ 275,667 absolutao0.73o/o relativa.· 

PSD 676,192 ~bs'ol~t~\~go/o:;~\~ii~t1~{;:,}'.:) ''.;D T';i,"~¿:·,•.;{J·.>~.-•· .,. . .· 

:~::~~ii~:~:~~~j~º~f ii~~t~~~{~~,,~~:;,~: 
., « ' /i:::f .·:. ':.;:-\~·>~f ~;:.:_ ,:·-·:•'<:' '.'!,. .,·,.: ·; '.: .;::;-· 

.El estudl~ de mi tesis profesional termina .en el año 2000 con el triunfo del 
candidato de Allania. p6r el ·Cambio . (PAN 'I PVEM) . Lic .. Vicente Fax Quesada, 
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. con lo cual termÍllo la' ~tap:ahistÓ~ica del sisÍ~ma de partidos y sistema electoral en 
' • .. - . . ' ' '·'. . . 

ese año. 

·""·~·'"º";~;l;;,fulU'""' ,, P•rtld¡ """"''º"'".'""L., ., 
las eleccione~ ~¡.~~icie~cl~Íes 'del 2 d~juUodé 20ob: s~dio' p~só··~n 1~ histo[iá del 

.sistema de p~rtidos;~ México, a 1a'~1t~r~~11cia poi1t1i:aas1 caníóa1 comienzo de 1a 
madu·r.e. z ~º. 1.ltica, 1ia6ia.; J~ .. a.·d~~º···~.· ·;.~.~i~. ple.: .n. ~;'); ;; :; ,:~- ;,/i '· •'• .< : .. 

- ' - ,.::;·:~>/';;~,:" i:~·~::{ ··:,,(;i .',.<\ -/ .,_.:: 
.. -. :, ;. -\~~-> (·--r ; -'"~,~-:~-~'.·:·~".:>;::: :J·;::d; ._._._\~;., :i_:::"~ ~ \\·¡ ;:(-~·¿~- ·.'f <~:·i.'. · -·, · 

. • El·. Partido•·· Re~~lu~i~ná'rio 1ri~tii~c16ri~r ~~ l¡s ,;~l:'¿f¡iiU~~-'.I éci'erales• para - ' .. , _ > !-···-f: ,' ·-~>-.~-·-c.-.~·~_-,_.·;:· ,-·_-; .-:-:_·-< ,_; ·'.~· -~ ._;, \>;- :.•-;i~:>::': -\>/ ·<": <.~-:.~·_::.. !~)}:'· ;' 1;:':,~-: /f~,~-:-~. ~ .... ::-> . .,,. 
renovar el ,c,ongreso de.la Unión; ~si Conio para'reriov.arla~ legis.laturasde.los 

:~t;:~!i~:~ ~:i~~~!ri~~:~:~¡J:i:J~~~l:,~t\~t~ii~~Íi~~j~f ;:~~~i6[j~~~ºc~i~ . 
concertación, .- "' • -., .. ( "; ,.,. ,_ .• ;.;;~:. };:_ :·~:'~:: .':'<::IF 

::«. /-, , , ..... ¡ :'~' ,-· ,, ·- "}'-->~-.. -~·:¡_: .. - " 
" <~-·.-:f ---· ···>. ;:~:~·'.: ·r: :};-,.,_:;~ ." .. ,y~;:.::{~-:;·.:;, ·~:;~~.-~·:.:_~<·:- .- .. 

El PRI aJ,tener una: mayorla relativa ~fl'e( c~'n[¡'/eso 'de la Unión, obliga a 

. ;:~;; :;,:&:~~1~:~ii~~~1g~~~L~~~\:~~:1-ri~:: ... 
· gobernar en cónjunto~'C' 'i- ·\. .' :' ' <v. y '.T \" -· · · 

' .·,.·· t/, ('/·''>•. )(,. ;;':"" ;:.' ······. ,._ .·.·.! • 
. Los años2001y2002~~·~0.los trato.en est7 capltulo,pero en·e1 capitulo 

cuarto,. dentro de la~ ~erspecti~~s abordaré°I~ sltuacÍém a.ctual ~~ los partidos y 

propondré la~ vl~s para 1~ r~for~a ¡Íolltié~ de lo~ siguientes ~ñas. . 
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CAPITULO 111. REFORMA ELECTORAL AL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO 

. FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA IMPLANTAR UN PLURIPARTIDISMO LIMITADO Y MODERADO 

CON LA FINALIDAD QUE EXISTA UNA ADECUADA 

REPRESENTACIÓN DE LOS ELECTORES 

1. Aumento del porcentaje de votación emitida en las elecciones federales 

ordinarias para que los Partidos Politices permanezcan con registro. 

El sistema de partidos en México desde su nacimiento en .1946, ha sido 

· muy polémico, debldoa que el sistemapÓlltico mexicano fue d6rninado por un 

partido hegemóniéo, e.1 cual en ias úiti~as décádas fue perdiendo fue~a electoral 

· y apoy? 'de. las b~~es y si~patizantes, y en consecuencia pasó a convertirse en 

partido 
1

de posibÍÓ~ ;;iá5·'Ci~e de op'osi~iónal igúaÍ que los demás partidos con 

registro'definltiv6,:: ·>1 ::"' ;. "i ··· · 
' ,•;;' '¡,~}.-; . ' 

.con ~i~~ri1~1e~i~ci~IP~rtÍcio N~cional Revolucionario en el año de 1929, el 

esce~¡rió p~Hti~g;~~·~bió;' y;'que si bien se tenla una normatividad electoral 

incipiente desciéj91a:con la unión de más de dos mil organizaciones pollticas en 

todo ~I pal~ s~'~r~Ó!~~ ~artido diseñado para legitimar la actuación de los 

goberriant~~ erí 't~rrio; debido a que los lideres y dirigentes pollticos estaban 

agl~llnados en ese instituto polltico, con lo cual se pretendla evitar los 
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levantamientos armados asl como una lucha polltica electoral en oposición al 

sistema. 

Luego entonces; a t~dosJos genera litas revolucionarios con cierto coto de 
~· . - - '---·-" -- -·. . .;.'"º"' ' -~. . . . - --· . . . 

poder se les otorgaba ún espacio polliico. ' ' 

· · .. Ú le~iti·~~'ciÓn'~~I ·~~cl~~~(del gobierno estaba cimentada en el partido 

ofi~ial, y~qu'~5i~ricio~i~~bier~~:~;rtido juez y parte en los procesos electorales, 

a t~~~ésd~ l~~e1~füo~es ~/~lfr~ude imponla a sus candidatos. 
·.. '· .. .,,,·; - :-.;.'~- ;·",;; ;:,':;,;:/::. -· '·'< 

: .. ' -~ ·.·.- - ·-

·Los disiciellt~s d~ Já familia re~olucionaria jugaron un papel. fundamental 
' --~- .. - -· ~-- '" . -

.. para qu~ con' ~I pá.so del tiempo, los mexicanos se otorgaran un sistema electoral 
má~ Írárisp~r~nte.'' ... ·' · .. 

-:.,_' 

La legi~l~ciÓn ele~toral mexicana. ha tenido cambios importantes a través 

• deltie~po de¿de'iai.~y par~laElecció~ de Poderes Federales de 2 de Julio de 
.. -:· ,, •. ;,'-. -;:,:···<,··- -,·.· .·, .'. 

• 191(hastci'é! Código'Fed,eraJde Instituciones y Procedimientos Electorales, 

llev!ÍrÍd~se a cabo'dichós cambios, antes .ó después de los comicios federales 

· para'eleglr.al presidente de lá República, Senadores y Diputados Federales. 

Históricamente los cambios efectuados a la Constitución Polltlca de los 

Estados Unidos Mexicanos en articulas expresos de materia polltico-electoral, asl 

como a las Leyes Federales y ai Código· Electoral vigente, han significado en 

algunas ocasiones un avance democrático, y .en otras un retroceso para beneficiar 

a un partido, lo cierto es que, la democracia mexicana es única en el mundo y sus 

partidos apenas están aprendiendo a co;n·petir'. 
- ' • ,, l'' ',• 

':--~:>. :·,;·~: 

El registro de los partld9,s, c:~\11~· Y.ª ¡~·traté en el. capitulo anterior, se dlvldla 

en dos rubros, es decir, porun' lado sé tenla el registro condicionado, y por el otro, 

se tenla el registro definitivo, ~si í'b h~~ señalado la mayorla de las legislaciones 

electorales. 
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El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), 

que es la legislación electoral vigente. en México, en él Tlt~lo Segundo De la 

Constitución, Registro, Deréchos y Obligacione~; en su Capitulo Primero Del 

Procedimiento de RegÍstr<l Deflnitivo, en s¿s artlculb~ del 24·al 32, se señalan las 

reglas.del .registro.definitivo, ¿m;··'º ¿ual, como ~e obser\ia adifer~nda de ·otras 

legislacioneselectoml,~s·~~ierior~s. y~ no sehabÍa·iJ~.1 r~glstrÓ~~ndicionado. 
;, · r '·}\" ,-,:·: ;; .. ':.:·.~·:·:': :'. ·~··>·.···.·,;- . ,·. 

El articulo 24serefiere ª .. 'º~ .. requisitos para' que una,cirgan.ización .pueda 

s~r regisÍraciá ci<l~o ~~rti~Ó-pollÍi~o·~~~¡~·~~¡\y e~· el 1~~1~6 b) ,di~e q~e dichas. 

organizaclories'·ciéberán'contarcon·3,000 ~fili~dos en por lo ·menos 1 o entidades 

fed~rativas;\bien; .tener. 300 · ~fllladb~; ·~np~r. lo• ~~~<ls' foOdistrltos el~ctorales 
urilnominal~s; y ~ue ¿~ ~.in~ú~ ~~.s(),~( ~Úrn~·ro 'iot~l .de s~s afiliados en• ~I pals 

podrá ser lnfericÍr ai 0.13% del ~~drÓn El~ct<lr~I Fed¿ral 'que h~y~ sido utilizado ~n 
la eleccÍónfeder~I o/dillaria lnrnedlát~ anteri<lr.alapresenÍa~ión de .. la solicitud de 

que se trate: 

\.~ :·.. .; ... ·;·._ ' < . ·.-. '·- ·.: __ : : ... ¡' •• '. 

El articulo 28 menciona tjue 'para constituir un partido politice nacional, la 

organiz~ción"l~t~i~sada nÓtifi¿~;á ese pro-pósito al Instituto Federal Electoral entre 

el 1° de ener<l ·y .el 31.cle julio del año siguiente al de la elección, y realizará los 

siguientes áct<l~ tendlenÍes a demostrar que se cumplen con los requisitos 

se~alados en el articulo 24 del Código, y en su inciso a) dice que se deberán 

celebrar por lo menos en diez entidades federativas o en cien distritos electorales, 

una asamblea en presencia de un juez municipal, de primera instancia o de 

distrito, notario público o funcionario público acreditado para tal efecto por el 

propio Instituto, quien certificará: l. El número de afiliados que concurrieron y 

participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser menor 

de 3,000 ó 300, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso b) 

del párrafo primero del articulo 24; que conocieron y aprobaron la declaración de 

principios, el programa de acción y los estatutos; y que suscribieron el documento 

de manifestación formal de afiliación. 
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Estos dos articules que he acotado deberi ser modificados de fondo en los 
'1.- ·," '-' ',. . -

siguientes términos: · 
. - ~. - - " - ' . ' 

1) Los partidos como los canales Idóneos de lar~pre~eritáción,~áci~nal para 

llegar al poder y sostenerse en el misma,· asl 6~~0 par~ apliri~r lo~ planes y . 
programas diseñados por la corriente que representan:· debell'serverdaderos 

'.,' - . ·.- ,· .. ·· "····· - - . '· 

espacios de representatividad de uná corriénte ele pensamiento qüe sea 

significativa en el ámbito nacional, '' <. ;·~.''.;>;:: J'': ~::.; 
·- . :)'/,' "' :~·: '{~- ·:,":::+-" 

2) No podemos continuar con. un' slsiema '.e~dto~~¡·;tj'~~·;P~i~it: 'etabc~s~ a 
. ·. ' -· .. ·, '.,,._-·,··-··' -<·'-· .. , .. ' ., ·-';' ..... 

partidos que no representan eñ términos 'riuarítltativos y cualitativos ; a ,los 
·-' . ·: •' .... ·.,·.··• •'--" '"'·~·,.v.,·_,., .· - '.• ..... · .. - .. 

ciudadanos, . -, '·:; ~ ,:,1': ,.;.·:,; ~-:-~f~:- ' -··',', ·,·.· ,: --'_. : 
~:-:-<·"~::.o~~~;<···.\}~~>- -. 

• ':~'-:: - • - . - :_ .• : i ~:::: ';' i: .-._,,',~-; ... '.·f'_'-o_·; :-.'._ - ... '-..>' --

3) En vez de fijaruna~ot~cl¿n ~lriJ~~:p~f~W~~:ri:6e/t6K\~~~i~¡iode un 2% de 

.·· la votaciÓn nácion~f~:níÍtid~,'ci~b~ '¿9~ d~ s~2 ~ara ci'a;I~ ~e;ied~d a la Incipiente 
. ' - . •' ·''•' 'º" .,, '»• .•.••.• ''" . ' . .e·'-· ,., ' '·· " . 

democraéia me~ica'~a, i{¡lafa 'evitar :c¡úe g'rUpos polltié:os excluidos dé otros 

partidos por él 'motivo qué se~. se constitÚyan en un partido que solamente va 

representar ~~~·· ¡¡;ij~ió~~l~i~rk~e~:-'que en ~ons~C:üencia 'se convierta en su 

negocio., 

4) Si bie_n, se suprimió la forma jurldlca del registro condicionado, se tipificó un 

solo procedimiento para acreditarse como partido politice nacional, y se 

señalaron los requisitos que ya acoté, y se enfatizó que en ningún caso el 

número de afiliados podla ser menor a 0.13% del padrón electoral federal que 

haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior. 

Mi critica a este punto reside en que no podemos continuar con los mismos 

requisitos que exige la ley para constituir un partido, porque evidentemente la 

mayorla de los partidos no representan a un sector importante de la sociedad, 

Luego entonces, no es posible que se requieran al menos 3000 afiliados, 

distribuidos en 10 entidades o 300 distritos electorales. 
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Si tenemos J~ padrón electoral con millones de el~ctores, para r~presentar 
a un se~tcir de la sociedad se requieren mayores reqúlsiios ·o po~. lo menos· 

. fortalecerlos ya ~xisteni~s,ya queden~ hacerlo,se.continuarán·ten.iendo .1.os ·. 

mismos •vicios' entre pbÍitico~'profesió~ales; donde sólo IÍ~gan a·. consÍitúfr un 
partid~· la·s· ~iS~~~·~··de·s:Í.e.ajP'~S·::·~~·~.~":~);(."º.J~,. -. ,.,:\e~}·,-.-,_- .. _,.~:,.'>• · ~ - · ·- -... 

. . . ·-> 1, 

1_ , ·:· ·:::.;.::'i'-~~~·.'. ·., .:·. ; -~ ,' ' . . ;~· .:.:. :·,','': ~ ... 

· ..•. oe~·cie~iffr~pedtiOa,;~~b·~~·~1ev~rse.n~t~riamente el.número de afiliados, 

asl como;• ten~~~·r~p;~¡i~~Í~~l~n: ~~;'í6d~~ ··í~~ entidades federativas para que 

verdaderarnen~e legitÍmen js1i~dcionár, asl como tener representación en todos los 

distritos el~~tór~l¿~:•i; '::•:'.{··· · 
'-'..,'.' 

•Por Ú1t1~oa~·ste.~ünto,.si ya se ha profesionalizado el servicio burocrático 

al lnté;io; d~ l~s i~stituéion~~-~lectorales, luego entonces, sólo debe emplearse 

personal ~speci~liz~do para' ~ualquie; actividad relacionada con la actividad 

polltico-ele~tóral, es decir, que para la celebración de asambleas en cualquier 

parte del pals, ya ~o deberá ser en prii'sencia de un juez níunicipal, de primera 

instancia o de distrito ó notarlo ~úblico, sino pee~ funcionario público acreditado 

para tal efecto por el proph:i 1.nsiituto, 

. . · .. '- ... : 
2. Las Agrupaciones Pollticas Nacionales y los acuerdos de participación con los 

Partidos Politices Nacl~nales. 

El Capitulo Segundo en sus articulas 33, 34 y 35 tratan el tema de las 

Agrupaciones Pollticas Nacionales. Se definen en su articulo 33: "1. Las 

agrupaciones pollticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura polltica, asl como a 

la creación de una opinión pública mejor informada. 2. Las agrupaciones pollticas 
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' ' 

nacionales no podrán utilizar bajo ninguna circunstancia las denominaciones de 

partido o parti~o polltico." 

. . . Con la .reforma p~Utica de'19ea, se c;eó la !Í~ur~ de .las agrupaciones 

pollticás. E~:;a· áctuaÍld~d éstas p~ede.n'p~rticipa~ ~n las procesos electorales sólo 

en alÍanza cori a·l~,~~Partido:pbnti~o):a le~·se~ala que para obtener su registro 

·reqG1~ren' 7000' ~socÍ~dJ~;·c~~iiií'i~m'o'.~6~a~\1/fi~anciamiento público, y están 
-. "'' . .,( ·'J.'.·. : . . . •· ' - :-, : .. '". . ·. ;. '· -:'.· ,_,_, ·- í'' ; - '~'" , .. ¡ ·.. . ·, ' 

obligadas a presentar un Informe ánual so.IÍre' siis finanzas. 
. ~- .... ,. ·---·· :·.;:~), -i::-;-;-:_-<;5;:;,:. -- -

Soy uri férreo detractor de las ágrup~ci.Ónes pollticas nacionales, porque no 

son verdaderos canales de representación' so.cial, son, simple y sencillamente, el 

negocio de pollticos excluld~s. de' ~Í;o¿;:partidos en los cuales militaban ó 

simpatizaban, es decir, al serles c~rr~da~'ias 'p~ertas de participación en sus 

partidos, como buenos ,mercen~;i?(P~l.ltÍ~6s ;c~n ansia de poder, constituyen a 

través de los mecanismos que la'Jeglsl<lcjón electoral les permite una forma de 

permanecer en el escenarl; po1\tlé6 Y. ~6~tin~ar ~iviendo del presupuesto. 

- .·(·\·~,~ ~~:, 
¡ 

La mayo ria de este)ipode p~Uii~os se· caract~rizan por lo siguiente: 1) 

Suelen ser los deno~ln~cl~~;djrio~ciÜrios 
0

0 politico~de la vieja guardia [casi 

.. siempre de e'xtr~¿cÍÓM1;~~ilst;J y:.;2) No ·~ú~~ia~ 6on ÓÍro ~oda "honesto" de vivir, 
- ~ ' •' - .. . . .. ,. .. ' ' -"·' .. - ' . ' 

es decir,: ni{sab~n h~~er otra cosa, más que vivir de los impuestos de los 
."-.; .: ,,·_,·,:, .:><:' ., .,.,.-_:·.~·'._·,,:~',¡:-.:~-~:,; _:. ",,, . 

. · ',-. ., . ; ' ,~·-,''· ,,- .. . 

.. . ·- . : :'.~·-· <.?-:·.~' -·.:;/•' -:.-,, 

.·•· ·oesde mi ¡Íers¡Íectiva,···rí.otiay .una convergibilidad real entre definición y 

· naturalé~~ 'Júrldlc~:·d~ las -~grupa~Íon~~ pónticas en relación con su aspecto 

. pr~gmático cÍ~I~~ -~isii;~~··· '<' . ~:·\ .'." .· 
;~·:.:.) ,' .. :~·;,_~ :'.:'. .. ,; ·,./.~:· .:.' ;)-'· ·. ;.-

i:~t~s ria ;deb~rl~n • partl¿ipa; en: procesos electorales federales [ni de 
.. .,. "·:·:. __ f··:.,- .-... :;· ,, ·: ,:-·.·::,:<-'-.~ ... ;_;: .. ,_--;_:~ . .-·:".::·--.'.::·r·:· "'· , 

ninguna otra lndole] mediante acuerdos de participación con un partido politice. El 
·. "\,;, .. ; .:1; ·._.. · ... -·:> .' . .,_,..-:.: . 

. Código es preciso y exacto al señalái que 'no podrán hacerlo con coaliciones, 

porque lmplic~rla darles otró Upode aÍriliu~lones que no les corresponden. 
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··!·;':.: 
El COFIPE señala que las canclidaiura.s s~rgld~s d~ los acu¿rdos de 

participación deben registrarse por el.· partido,;p~lltico y ser vota~as. con la 

denominación, emblema, co1<lr o co1ór~~ c1E! é~te, 'así como ciu~ ciidho acuercio de· 
.. . --·_:--':·:_.1:- .· ·.,' .· ····-:,_·'·: .. -.·.·.' . 

participación debe presentarse. pára 'su'. regist;o. ante·. el.'. Presidente: ciei, Consejo 

General del Instituto Federal Éieétoral.' ·.' 

SI un partid<lpoll;lc~U~~~I~ f~~r~~·suri~ie;,t~para ~6~iende~·en cualquier 

tipo de elección, no h~y razón par~ que celebre acuerdCJS de participación con 

agrupacÍÓnes polltlbas. 

Respecto de los requisitos que exige el Código para obtener el registro 

como agrupación polltica nacional, no es posible que éste siga especificando que 

debe contarse con 7000 asociados en todo el pals, asl como contar con 

delegaciones en cuando menos 1 O entidades federativas. 

Como ya lo señalé, hoy en dla somos millones de electores registrados por 

el Instituto Federal Ele~toral, con lo cüail~i é~nticlad de asociados para constituir 

una agrupacló•ri ~~Íá• de~fasaéla'porci6s_fazones: 1) Porque no representan a un 

núm~ro lmpo~ant~ cle.•e1e~to~~s. '/:·~ 2) Po~q~¿~~o cuentan. con representación en 

todas l~sent,1·~~d.~~)~tr~tii~a~~?;:: •· ;,!,'.]é ;,/~:~· :}l_t , /•·· .· . 

Álgu°'os.púnt~s~ri losque'~stoiel11otal desacuerdo son el régimen fiscal y 

•el financlami'entO, ·públl~o.~~~¡¡~~d()~~,l~~'~gr~paclones polltlcas nacionales. De 

nlrigun~/ foriri~ ,i~~•,·ad'r~paciC:Ínes . ¡i~lltlcas . deberlan gozar del régimen fiscal 

previ~t<l para
0
• l~~é]';~rtictbs;.p[)Ülicos, asl como tampoco deberlan gozar del 

' . ··-·· "<"·---. ..... '"··•. -

· . financlamleñtó púbiléo pára' apoyo de cualquier especie. 

.... ; .. 

Loan,Íerlo_r lo señalo porque las mismas agrupaciones deberlan generar su 

propio presupuesto con sus asociados y simpatizantes, y no con presupuesto 

. público. Una es la naturaleza jurldlca de un partido y otra muy diferente la de una 

agrupación, 
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En . mi desarrollo politice profesional he conocido a fond6 el manejo de 
' ':. .· - ':; - . .. -__ - -

algunas agrupaciones :pollticas• naclonaíes respecto a la forma de 'distribuir su 

presupuestci: y es ialllent¡ble que se les desti~e 'tal cantid~d.~lendo que existen 

desvlos de· fondri~ ~I irÍteri~r de éstas: · 

. -Siend? .cfue.son p~~~.d~ }a ~l~a dem?C:iáu~a dé Mé~icC>)~S, ag'r~paclones 
poHticas nacionales, el Código EÍectoral es cierto en cirdena(que éstas presenten . . ' -~. :-"-. ··-' - - ·-, . - ' --- - -._ ' : '·. : .. "-. ., /• ~ - .-.-- ... ; '• ·'. .· - ; . ' . .· 
a la comisión de consejeros ún informe dél ejerCicio 'anterior sobre el origen y . 

destino de los recursos que recÍl:ían p~r cu~lq~ier mocf~licfád; 
- ·. ··. ·' ... ' ' - - ··' -

3. Mayores derechos a los representantes de los Partidos Pollticos nombrados 

ante los órganos del ln,stituto Fedéral Electoral. ·.· . . . 

El capitulo Tercer9 De. los Der~chos,, en sÚ 'articulo 36, al mencionar los 

derechos d.e,los ·partidos polltlcos ~acio~ales;; en'su incisÓg)/ dice que \éstos 

;,~;:::,:JÍti~~~~:.".u·¡···: .•.... r.ó.: .. ~¡~:~~füf t::J:'it~~~~m,:~·;'º~'·;· 
1.:,·-, ·-;;«,'"'. '.<.·-.-~.;:·;.· ~-~'.:¿ ~-:,;;~:::·'_ <::'"~·,;' "·\·~;-:;· . _, " ,-,:·<--'" 

'·-~ -,_"(• ;'<_•; . : ~'~'/1" :. 

·El Ubro«:rerceio D~iln;tiMo péderaLEle~to~ai,'Tltulo SeguridoDe.los 

Órganos ce~Írales,'C~~it~¡~· p;1~eio,De1'consej~·Ge~~iai y'~~ su Presid~n~Ia; en 

su articulo 74; ~eñai~'qÚ~ el 66~~ejéi ~erÍe;~Í
0

[6o~~Órga~ci'supe;Í~r de., dlr~cción] 
se. integra. por. Ú~ ~o~sej~r~· Pr~sld~~t~, 'ocho.·~~~séJer6s~l~cio;~les:··~ó~~ejeros 
del ·Poder L~9Íslátivci'. ':'re(J~~eni~~tes de :1oi ~a~dÓ~':poflli~'O'í ;~ el •Secretario 

Ejecutivo. 
i • • . : -,: ·- .. ···<: :. " :·, _-,,~ . ..:._;,; :· - ";,,·.,, ,· .. 
--~'-'.,, .. ·' .. ··;i:!~;_''.:; -, ,-_:,_,,: ;~:-~-~;.~·:·. ,> 

-.-.-;-.-.;·:·:.-:::·i-'';' ';.:::- .. ·:-:.';··::_.:.,·;.;,· •. ·;,-:.'.::.:.· 
·.·::.··' 

El mlsmb artlc~lo e~ 'c~~~rit~ ~e.~61~~~ en sV'n~~~~o. numeral que cada 

partido pollticonaéiona.1 designará ~íl r~pr~se~tante 'pr~pietario y un suplente con 

voz, perci sin voío, Yd~:lguai form~:·ei cié~l~o ñumeral acota que los partidos 
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podrán sustituir e~ tod~ Íiempo a sus r~presentantes, da~do con oportunidad el 

aviso correspondiente al consejero Presidente. 

votci 

"· . - ·- '· .· " 

Los r~presentant~~ d~ IÓs partidos polltlcos nacionales deben tener voz y 

al ·1nterÍor , d~I· Có~s~jo G~nér~I del Instituto Federal Electoral, ya que 

Jntervlen~n 69111()~111t~graAt~s~deÍ mismo en las comisiones donde se proponen 

Jdéas qÚe son debátida~'llorlodos los miembros, y en consecuencia, aprobadas 

si se'1e otorg~· e1 voto a 1os representantes de 1os partidos po11ticos 

naclonal~s conid fnt~gr~nt~s en el Consejo General del Instituto Federal Electoral, ,. .·. ' ',.: -. ~ . ' . .. 
se' podrá leg"uimar su'aC!üar ante los ojos de la ciudadanla asl como de los 

observ~dores' int~rna~i~ríales .• 

No debe pen~~rse quedeUegarse a otorgar ~I votCJa los '.epresentanies de 

los partidos pollticos nacional~~ á(Jnteri~r del Jn~tiiut~ · Federal Electoral, se 
' .. -· '· ··' . ' ' "·' "··· ·- .. ,_, ... · ·, 

repetirán.los vic,ios y errores· cómetldos.'•'én·e1.•'iiásado;•corrlo. sucedió.' durante 

•. década~ en'¡~ C~misÍÓn Fed~ral 'i:1J~tor~I. donde ~Ípartld~ ~ficfal 'y sus aliados 
. '" , '".:"'•'""<-,',';•··-'··"'·"'"'"" . '· 

mayorileaba·n á lá ci¡)oslclón del sistema con. presencia al Interior de ésta. 
·. . :' ·_· •:. '; .. ">:-!: \ ,_, •' . ,"-"~· ·-· :•: r,.' ,•,·.-:· . • ' -. • 

;.:./:~ 

Si se feform~'. el CÓdlgo Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electór~l~s, ~.spe'~l~c~~~rÍte en. cuanto a obligar que se tenga una representación 

de un. 5<y. en':ve~·;de.~n 2% como actualmente lo señala el Código, para que los 

.. partido~; pCllUJco~' ·~adon~ies puedan continuar con registro definitivo, en el 

ent~ndido; q~~ e'(p~rtfdó que no obtenga por lo menos el 5% de Ja votación en 

. alguna' de. las elecclónes federales ordinarias para Diputados, Senadores o 

Pre~Jderite d.e lo~ Estados Unidos Mexicanos, le sea cancelado el registro y pierda 

.. todos los derechos y prerrogativas que establece el Código. 
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Asimismo, si en la actualidad e.xisten millones de electores activos, 

participantes en c~da una de las elecciones, tanto para votar por candidatos en 

precampañas de precandidatos para dirlgir á 1'0~ partidos pollticos nacionales; asl 

como para la elección de candidatos d·~p~rtidos ~olltl~os ~Jci6nalesapuestok de 

elección popular, debe elevarse con~ider~~ie~ent~ Ía~: clfra~ ¿()ñfenÍdas ~n ei 
. : ·_;,: '!':.~,:<'""-' 'f-·~ •. :,,', -'.--'< __ :.:;<·' ··'<<< :< ·_·'.-:> 

Código respecto al número de afiliación .'de .simpa~izanies, al Ígua·I qué ·se Íenga · .. 

;~;~;i~~~;~;f ¡¡~¡~i~~iil~i~l{id:~ 
pre'sentab1ói," 'cíe 1a souc'iiúd d,e ~Ue se ~at~. '. T. , // ; ;", \_;·:C'' •· . :·· ' 

... - ' - --¡~.. ?~~:·-·. ;: '..:.'. ·.::. . . ; ~ 

Para que l~socl~d~d vue[va a ~reeÍ~n)~~ partido~ pollilcos nacionales y su 

enorme . lmp?rtancia pará'•:Ja 'establÍÍdád'deí 's1~Íeílla polltico mexicano, es 

. fundamentái qu~ sean .má~ rl~ldéi~ IÓ~ r~q~i~it6s'paraconstitulr un partido . 

. Pienso qué si.se' endúrecenlosr~qüi~ltos, podremos tener un criterio 

numérico conrC>~rii'e al dise~o'sart~rl~n.~: qJe s~~ de sistema de partidos de tipo de 

"pl~ralismo niTiit~~o y ~cCJtadCJº,' EÍ i~rie; est~sistema darla mayor credibilidad y las 
',•;. '•.:;· _,• .. ,•' .-,e,: .. -,:·'.:<,-.;':' 

opcionés realmente serian con una Identidad social, y en consecuencia, los grupos ·-- ,._ ... _ ', .. •.-, .. -. ; :, '• 

. parlamentarios y los partidos polltlcos tendrlan mayor fuerza en las decisiones al 

• inte;Jo(ciel consejo G~~eral del Instituto Federal Electoral. . ( : - . - ' .·,·:·-/ - ·. ·' 

.: .. ·: ·-.: ~--;'. . . .: . 

LCJs ~~teriCJ;es párrafos que se refieren a los partidos politices nacionales 

. respecio d~·su registro y afiliación, son un soporte para crear nuevamente las 
,·e; '. ', 

condiciones de credibilidad ante la socied.ad [que ya no cree en los partidos y su 

papel]. 

De igual forma, no deben confundirse los representantes del Poder 

Legislativo en el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con los 
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- ' - -. : 
representantes de los partidos pollticos en el mismo,.ya que son dos tipos.de· 

' ' - . ·--

'representación completamente diferentes, . aunque. de fondo tengan la misma 

militancia partidista, pero la naturaleza jurldica de cada l~stitución es diferente. 
··~ ,;·:.:/·:·.< .·.-~:~ <;.~- t '.;_' ~''., --· .. 

En conclusión, desde mi punto de vista, ciad~ ~é~r~~e~ia~ie ~llnterior del 

Consejo General de Instituto Federal ElectoraC:cte~~·te~~ft(;~y::vb.to;~o~que es 

parte integrante de todo lo que se conée~~des'.b~~.y:~e~~at~i,n'~l.~is~·b. •· . 

'· "> •• ·:.,-;. ~;·>·_: .. 
Los mexicanos nos hemos otoig~db ulla inéipieri'te d'ern6c'ra~iá; y:ienemos 

que seguir construyendo las condlcl~n~s·p~r~ fort~i;6~;¡~, Í~nib ~~ el aspecto de 
. '· .:::.

la legalidad como de su legitimid~d. , 

4. Los Partidos Polltlcos Naclo~~les y sus doc~mentos básicos. 
. ' , -. ~ ... ' '' .. . . ·. - . 

La Co~stitució;, Polltica de ios sstados UnÍdos Mexicanos y el Código 

Feder~1.·1nst!Íuóiol'les'y'pro~~dlmlentos Electorales .·comb ·.máximos .ordenamientos 

legales .. en \mat~ria :d~ polltiba~electoral, .ordenan que lo~ partidos polltlcos 

naciones teng~n cióc'umentós qÚ~ rijan su existencia, denominados: "documentos 

Lo,s .dcicumentos)iáslcosde los ¡Í~rtÍdo~·pollticos ·se componen de tres 

rubros:·· 1) cÍeclar~~ló~ de p;¡;,cÍ~IÓs:' 2¡ ~ri~r~~ii.·d~J~cclón y; 3) estatutos. 
' <:: :.· -. ¡· .·· .. -.:·i~::-\i: ... 7/. \;~~;·: ·.!\~·),·-'. ~~>:\::;:·/¡'._•_:\'.;~;)::.'.;-~(~·".''·" 

·La dedarad;ónd~ p~~~¡~¡:~¡~~f~n·;~~~ld~:ioíltico es la razón de ser de un 

partido o instituto.;pblltic~:·erí'el1~·~e'cib'~ti~ri·e ~u hi~toria del partido y su esencia, 

.asl como su 9ian'1~~brt~n¡1a'so61a1:Jfi~ , •' .. 
f :- _.._ ... :-· <'·~:-.~-:?'.:: :· -~:,:~L·-. 

~-.:-~~ '"(-'.·~· 

El programa dé acción cor1stiÍuye la oferta polltica de un partido polltlco 

nacional a la socleda'd me~icana. Se expiesa en un conjunto de objetivos, 
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compatibles entre sl,pará dar. sustento al quehacer gubernamental; define 

igualmente •.. las estrategias. y los medios a través de los cuales pretende 

·." . . ::, .. ··:· . . 

Los e~tatuiós de ~n partido politice nacional constituyen la normatividad que 
... ,, ,_·. ' .. -.·.,. . ,-. - . . ' .· ·. . ' 

.. , . rige al parí ido en 'general y . a. cada iJ'no de sus integrantes. Contienen la forma de 

· ~rg anización''y 'óperaC:ióri del mis~o. En éstos ·.se contienen •.los derechos, 

.. ·. :ªii~:~:~~~s·A~~b~r~s· y~rib1!~aci~?;~~de c~da ,uno de. los milita~tesy cú~dros 
:; • ·~... > << ' >•:. 

>·-:;' :..-;:;.~;;'::.' ,· '':. :·, .. 1 .. 

·• . Sé señalan las formas de ex¡ír~sión y participación de sús integrantes, asi 
. ·- ·>.".-·---···..:··: • · .. c.-., t',\;' . .- ' .• · -· ·. "· - "" . .., . • . ·. . '·· ·'' ~ 

como fas. formas d~ ccinfonder al interior del mismo por algún cargo. Se acotan los. 

lineamientos para ¡~·;'elección' de candidatos .. · para. ccintendér en·,· procesos 
,·. . ,. ,, ' - - -~--· '' . : ' .. - ' - ... . . . '' ' ' . . ' ' . 

electorales con oÍros'p'artldos.En 'sl~tesls; los estatutosson la columna vertebral 
. ~I actJ~; d~·lo~ p~rtÍd~s polltlcos nacionales. . .. ; . 

. . . : .. -~ 

En Ótr~s ',ép~~~s.; los 'd~cJ~entos básicos constitulan el documento 

· · solem~~y.sagr~~~ d~cua~u.i~~partido poHtico, pero con el pragmatismo politice y 

los pollticosqUese hari'vénidóéonvirt.ie~do en mercenarios de la polltica, se han 

ci~Jad~de t~bto ~~_el ~Í~iilri;Ys'ólo srin~tilizado~ cuando la ley lo requiere, pero es 

.costl.'~br~ dé ,I~~ poÍIÍlcos tecnócratas que la esencia de los 
'. -~ '~' " ; : : . 

' .. :~'.: 

\:~¡ ::-- ~-;."~~:.: . ;-_:··-
. En.• el · c~so. m~xi~~nO, .. l'os, documentos básicos por excelencia son los 

Docu~entÓ~ Bá~lcos riel 'rartlcl~ Revoluci~nario Institucional, que tiene un lema 

· deno'~inádb ·'.;'.Demo~~~dia,yJtf~ti~i~ Social". Estos documentos podrla pensarse 

que s~n p~~e~tci~ ·r~~ cu~nt~ a fondo y forma, pero en la realidad fáctica y 

p;agmátlca~b~e apli~~n conex~~titud,· 
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Parte de la poca credibilidad de la que hoy gozanlos ~a~idospolttidos en .·· 

México, se debe a que no se resp~tan cada unode l~s line~mle~tos ~~grimidos en 
los documentos básicos .de los partidos pollticos nadonale~: ' ''•· •. :' ;' . 

'•:_':,'/, <\-:..:·; 

Desde·. mi .. punto de . vista, deberla ••. enfatizar~e>'.~~:·.el ··artic¿lo 41 ele la 

Constitución Polltica de los EsÍadós uriÍdos Me~ic~ri~~·Y ~ri·;~1 Lfbro.'s~gÜnao del 

Código Feder~l .de Instituciones y Procedimlentó~ El~ct.orale's, eifOtaÍseguimiento 

y aplicación de los documentos bási~osp~ra,q~ei~;·;;arti~~s pglltic~s nacionales. 

permanezcan· con su registro.definitivo, y que e~lst~'uru{ccimlslón del Instituto 
Federal Electoral quevlgile que se cumplan ¡5¡~~. ·· .. .. . . . . 

5. Los medios masivos de comunic~ctóll y los Partidos Poltticos Nacionales . 

. El Tltul~ Tercero. De las PrérrogatiJas, Acceso a la Radio y Televisión y 

Finan°:i~~l~nt~ d~ :·los •: P;rtldos ·•· PÓttti~ó~, en su·. Capitulo Primero De las 
Prermgativas~y 'Ari6es~ ~ la.Radio\ Tele~lsión, regula todo to concerniente a la 

. forma d~' dif~~iÓ~o<~ •pubÍlclda~ '.cierl~s .•partidos •en los medios masivos de 

comuhtc~~tó~;de radl~dif~s'iók¿·t~l~vl~tÓn y pr~nsa escrita .. 
' ··'•'. ,,·_~¿.·_,:/>"-t)'·\~.:~~-"- j.' - .-<'~--

La Dtre'déiÓ~· ~J~~G·tt~a cii·;~rerr~gatlvas y Partidos' Pottíicós y la. comisión 
.. ' :::'· ·.-:: ..... ~.:.: ._,,,_>:·.> ,- .~~'.-, >:_,_,:;.-,~::->·{/": º.-~·- _ _. . -_,;.·~- :• ) - ·:.'t. ·' :: .. '·-":~' ;/· . ;<<,.:-; ; --,, ." '.-'.'}-:.< : . . _: ; .. : 

de Radiodifusión del lnstit.uto Federal Electoral, tienena su caigo la difusión de los · 

prog}a~~s d~.r~dio ;Y í~ie~i;¡Ó~ cÍ~ t~s pariÍcióii'poititéo~, ásrc¿mo ~ÍtráíliÍte de las 
·.·· ·. ,_· .. ~<:.-:_-,-~.,_~·,_._:,.j;:}-:-:'.\;;'i:.1·-··~'···;· -,' .. . . " :_ .. ··.-·_.:._; 

• aperturas de los tiempos córrespondientes en los términos de los artlculos 44 al 4 7 

ael cÓ~igo F.~der~i de h1;tituctones y Proéedimtentos Electorales. 

,'e 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales debe ser 

urgentemente reformado respecto de los siguientes puntos: 
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' . . 
a) Debe cambiarse el nombre de Jos órganos encargados de I~ difusión y · 

publicidad del Instituto Federa.! Electoral porque la tecnologla. ya Íos ha 

rebasado al diseñar nuevos slstemaslllasivos de comunicación. 

- . ; -- - . .---

b) Debe regularse el uso del Internet asl como d~ 6tí~s ~edio el~ctrónicos de 

novedad, porque no puede contirí~ar ¿en e~as l~gunas ~I cócil90. Si bien todos 

los partidos usan .todos Josmediosde comu~lcacl6n para i1e~ar ~·la sociedad 

nacional, especialrneiitealtipo dé el~ctoresque les irÍteresa;úrios'tol11~n más 

ventaja por· t.enei mayor poder' adquisitivo, lo . cu~I debe . ser.· regulado para 

competir en términos de igualdad. 

c) Se debe incrementar el tiempo de difusión y publicidad de los partidos pollticos, 

porque actualmente sigue siendo poco éste. SI queremos tener una sociedad 

más Informada y participativa, es punto menos que fundamental, ampliar la 

cobertura y el espacio dedicado a Jos partidos polltlcos. 
',. . 

d) La difusión y publicidad de los partidos pollticos debe ser en, h~ras. de 

audiencia importante, con la finalidad que la sociedad conózca ~ éit~s; se 

identifique con ellos y vuelvan a tener la credibilidad que'h~n pe;diCÍo vrdesde 
'.; .:.·:~ .·. ;·:.., :· '·.'.:,<·'" 

luego, para legitimarse. · ': • i; .. .; . 

;:·; -
:; '·· "-~ -~5 , .... ; .•' ' 

e) Es importante que se regule en el C?dlgofos debates que lleguen a suscitarse 

en los medios maslvoií'de 'c~niu~icaciÓ~ ~~lii/1~~ ~~llllcos profesionales, tanto 

al lnteri~r de sú partido como e~tre'P.~rtid~~ con el fin que resulte necesario . 
. -..- '·: ~,:~.,-- -;¡':. ':.i-"'.·:S~/~(:~-

. : . / ·; -.' ~-- ·. 

1) Es necesaricique a través. de .los médios masivos de comunicación se dé la 

debida publicidad a los docúmentos básicos de los partidos y sus plataformas 

electorales en tiempos de campaña y fuera de ésta. 

g) El tiempo destinado a los partidos ·pollticos nacionales en los medios masivos 

de comunicación debe ser equitativo e Igualitario Independientemente de su 
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fuerza electoral, ya que de aplicarse los criterios de fuerza electoral no se 

alcanzará jamás una verdadera competencia electoral, porque siempre 

existirán partidos en desventaja; caso contrario ocurrlrla si se les otorga el 

mismo tiempo. 

h) Las transmisiones de los partidos politicos nacionales en cualquier medio de 

comunicación no débe sÚ sorteada, sino más bien, debe asignarse por dia, 

hora, minuto y ~egundo, Esto .es posible pórque el gobierno sigue controlando 

los mediosde cÓmunica~ión aunqu~ la prensa tenga libertad de expresión. 
. ''. :-.:·.-" . ·: - . _; 

1) Al . comprar U~mpo; lospa:rtidos. poUticos. ·nacionales, a . Íravés de cualquier 

medio. de ·comu~ic~cióii';m:l''deb~ '. ce~s~rarse, porque pierde esencia la 
\_; .. ··:.··:.'·'.:~t·~;:-.y~;;t~·,.:·-·.··; .'-'._'.~_.;'/• ··.·-:-~> , .. _.:,~ 

competitivi?ad,~l~c~o,ral:;' :<> · .. '~·;·· '•'.,°' 
":'';'.·::·/ ,~· ~":;; ... •''.'\.= ::e~< <·,_.:·-~:<<;.{-~?·: 

'- -· :;:-:-: . 

Respe~Ío aftiem~6 e.n.1bi'in~d,los d~: cb~uni6a~lón, puedo. señalar que. por 

· el ·Impacto· ~uefl~~ ~~díb~ d~·· d~mu~16aciÓn: 'tienen .·sobre las sociedades 

cont~mpoiáneas ; Bom;6·t Íor'm~d~i~s· de , opinión . y transmisores de Ideas e 

info~~aclÓn ~~rlsíuJy~íl~u~ ~7~~~·1~ ~sencial de la dinámica social y polltlca. 

... • ... L~ pré~rog~ti'la da,'ac¿escÍde los partidos a los medios de comunicación es 

· relativamente reciente; sin ,embargo, aúne,s inequitatlva. Es necesario revisar y 

actualizar el marco 'no;rnativo' para ·'eq~iÍibrar la' distribución del tiempo en los 

medi~s c~n criterio~ de e~JlcJad.;,,, ; · " · 

. La lnlciativade reformas 'e1:~to,;a.le:de 1999, propusoredÍstribüirel tlernpo 

total que en · lasfrecJe~ciás dé r~dl~·y.¡~le~lsiÓn le co~res~onde ~I ·~~lado, de 

modo que cada partid~ polltib~ ~~~lafá'c~ri:;;~lrit~ ~-~ut~~~~~~uales en lugar de 

quince. También se elevarla. dedosderitós á ~rescle~t~~ horas' el tiempo total de 

transmisión, para todos los partidos dura~te el proceso de elección de Presidente 

de la República. 
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. ·, 

Se di~culieron di~ersas opiniones para aségurareqÜidad en~l.aéceso.de. 
los partidos en los medios:.·· 

. , ~1:, >. 

> . '.. '. ·.:'.'.:.:~'. :·; :.:·.~.~. ,...¿::._-~:.;:·<··-·¡ '. -::_;-... <; .... \·t.~·~_.:~:·>:·:.<<·~·-·;-.'. . ..-:'.'.;- >" ·:;: /:-~~. :-. _·: ;.,- :· l' - ' 

Proh1b1r a los part1dos,pollticos c~mprar. tiempo e~ los m,edlos como .se hace en 
·, .1a·' máyoria ..•. d·e· '10$.'palsesellrcipeos.'iá,·'áutOridad electoral ·.ser!~ ··.1.c1.· •.. única 

·. :8c~~:!ªP:i~;:~:~:uirí(\¡~~~?·?.'dÍ~ri~u~¡~·. e~~~~!i~i~1f ~~?.tre ·· Íof ~¿ los .. 

·.· .r . , ;: .··i: \.; .. " ;:: <·· ¡·, • ,. ·•··· ·C '~.·,. 
2) °Fijai unpór~entaJe' d~I· presupll~stdd~16~:~~rticlo~·'tollí1db~·d~·~tinad6. p~ra la 

a
coumt •• opr·1rd.ªª···.·d.~ee,·.eJc'.iet·º.·~r~a~1°.r.e.:.n.~>~~:!8 ;~:. 1~ie.'~i~ióri~:~i~Tr~W~ti~í~· ~~e~~1~16~ de·.·,ª 

' . . \· .... ,., ','f'..t:-~-.:::~:.); ·:>:·:. ·> 'i' '. . .,,; . 

3) Otorgar tOtáí Íib~~~da~los partidos ;~lltlc:s·par•:~~ulrttl~~Z~·nl~~ medios, 

establ~d~ndÓ t~p~s .máxh11os de tle~po y garantizando la equidad en el · 

acceso a esos ~ed
0

i~s. ' 

Se propone aumentar sensiblemente el tiempo para cada partido polltlco en 

: las frecuencias de radio y televisión sobre la base de redistribuir equitativamente el 
' .- . . - -

: tiempo que corresponde al Estado en horarios de mayor audiencia. 

Asimismo, elevar el tiempo total de transmisión para todos 

durante el proceso electoral para renovar la Presidencia de la República. · 

Garantizar para todos los partidos polltlcos los principios de equidad e 

Igualdad en eÍ acceso á losU~mpás de radio y televisión. 

:<:~~- -.;,::;.·: :::;:: ... ·'"?:~·~' 
ProhibÍÍ q~e tocit iji;fero::piovenlente del financiamiento privado pueda 

destinarse al pago'cie ·¡¡~~po eri'lo~ medios. 
' .,. . - . ~ .. - ,'.;--,:-. . _,_~ . . . 

'>:·',.--,.--~ . 

Por otro lad~; . e~ né~~sarlo legislar los medios de comunicación, 

especlficamente ·los refere~t~s 'a 'la radio y televisión, con lo cual se debe 
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. -',-·<•'' 

-¡1'. -,·:--· 

• ·•·•.· ~~tllalii~r el marco legal que regulála;~~~·Ú~Íca~lón social en México, ya que es 
- .. ·>:·.,¡,.,r f' ·.• " .• -. • 

uno de los asuntos de mayor trascend.en?ia · poUtica:· 

Las transformaciones sociales,.po1ill¿~s y tecnológicas de los últimos añ~s 
han rebasado las previsiones deOia ¿;y F~deralde R~dio y Televisión de 1960. 

Sus disposiciones resultan hoy t~n dlsfu~ci~nales, inoperanies y obs~letas que es 

imposible darles cumplimlentó.· ·' • ·" 
' ' . ' ,i,:_: J"~--. 

Durante décadas s~:;J~~nt~~oíl'd~e-rso~• mecanismos de censüra e 

intervenclonlsmogube~f\·~~~ti~í;~~ l~~rii~cil~s d~d6,;;t~iC:~é:ÍÓ~.·-~itienÍp~ q'ue se 

estimuló'. el ..•• surgi.;rii~nfo y{~'nsolidáción; dei' poderosos··.·. grupos'· .• económicos, 

partlcul~rme~te ~~··1o~~~diós' eiedfrÓ~ic~s ••• q~e 'aientar~n ~I á~torÍt~iismo, la . 

• uria'nimÍ~.ád oficial y l¿ma~ipulación infor,;;atlva\· .~J.\· ;,. ; <· • 

. , · Puedo decir que entre. de las condlclo~ei~qJ~ co~lri~~~~ron a crear esta 

situación; el rnanejo discrecional y poco transp.~re~te d~ ¡~~ méc~nlsrnos para 

otorgar las concesiones y permisos para oper~r est~~lo~es de radio y te.levlsión 

fomentaron la complicidad entre concesionários yalítorld~de~ de gobier~ci. · 

En el marco de la Reforma del Estado,, el dtorga~ientode conceilones_ de 

urí bien nacional limitado debe estar resguardado pe~ ~l)ni~~ro Estad.o; q~l~n en.· 

atención al Interés público ha de pres~rvar ~U ~oni'lni~ p~ta_qü~'su uso y.· 

explotación sean de beneficio colectivo .. >'. ;:.: ·· · ·;-:~:; (''·}: )· 
,:;'=,:·,::'.''·· :;;.' .:::_:::-~~.::·.~~<<"" -··,.· 

: ':" _ . · · ._. "·_i.f':·_<L, ·:·---'~,-~:-º.~:;·.~·'"·: \<~ .:.~.;-_.,~ ·.i>< : -"~--
Sin embargo, para el ejerclclo,de,esa atribuclónse debei asegurar que las 

concesiones ·se. ·otorguen con ·,¡~~arcl~Ílda·d:/y)'~fib'ic1a ;(V ~ú~éa mediante 

decisiones unilate~ales,'dl~c·r~éi~~ai~~':y';p~ri:1~1~'t;:.qu'e 'llasia hoy han sido 
. ' " ' . ' . ' . '~':~;):, ?.~· t, ;-:{-- ·,\' ... ¡ . , 

iirácucas comunes.· ):; :;~ j" ''.i,"{W: :.''"" <' ~J·· 
En. co~gru;ncla con.~Í~~~~~ti~~~~!s~i~ra~~onceptual y normativa mente 

· la llb~rt~d de ex~;e~iÓn'y el deré6no'.~·la lnf~rm~~¡¿~ ~~planteó, la necesidad de . ,.. ' . ··. ' ·.· .·, ·,,· "·"··' ' 



•' ·. . ' .-
¡ . • • 

· deslindar la materia de radio y televisión en vista de que esta no se desprende de 

ninguna garantla Índividu~I. especlficainellte enlos artlculos 6° y 7° de la 

Constitución Polltica de los Esta'dos Unidos • Mexic;nos,. ni del artl~ulo 27 
' ' . ' .... ·. ,_. - .. - . . . 

Constitucional, ni. el Congreso, de· la Unión tiene facultad expresa para_}eglslar 

sobre estos ~edio~· de cci~unicá~lóri. < >> • ,;: -. ~ · -
'¡~=·,:->/· "'·,;,·;._,-- ,;,;:;'. ·:;· •. · "::~;Jj ,; . _/--~~··",:-·- --·,:. ¡-;-, ·;_::_·- -

Co~secuenÍemente, se •• pr~p~so uri···núe0~·fuhdamerÍtÓ ~~nsÜtucional 'que 

· .. ;ac:l~J=~~~~f¡~a~·td1~~;b~~~jy~~¡i~~~~~¿~~~e~i;:f 1Mp:~~a~o~:.~greso · .. la. 

'.', _.;' : '.~\:· ~;.:):<"- . \- . 

Aslmisriio ~~):pio~~J6;,una'·. nue~a reguiáción ordinaria que actualice la 

obsoÍeía el~~ulllpilda L~y Fed~r~I de ;Radio y Televisión de 1960.· . 

·:;:, 

·. -< 'Se consideró y aprobÓ por unanimidad que el régimen de radio y televisión 

debe qu~dár ~- cargo de ú~ Ór~ano autónomo, c~mo la Comisión Federal de 

. se prnpone crear.un organismo constitucional de c.~rácterautónomo con 

. particlp~Ció~ ciudada~~ responsable ele regÚlar los' medios de c~municaclón 
electrónica y de otorgar· lbs · pérmlso~ .·y aut~iiza~IÓnes r~spectivós ·.en . vista al 

interés nacional. Este y Jos cÍemá~ órganos a~tón~m?sprevistos rendirán cuentas 

al Congreso de la Unión. 

6. Nueva regulación jurldica pára el firlanci~miento d~ los Partidos Politices. 
'' ••• > • - - - j , •• 

El Titulo T~rc-i;o, ~apltul~ ~egundo Del Financiamiento de los Partidos 
- ·"-'·; .2 • ..,. - ~j • -: ' -.-:_: - . . . ' . 

Polltlcos, en su artlcuio 49, 'apartaéiósA y B, señala el régimen de financiamiento 
- . · .. ' - -·-···· - - " ____ , - ---, . .. 

de los partidos politices a través de las siguientes modalidades: 
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a). Fi~an6ia~Í~nt~'pÚblico.· ' 
.. b) ·. FinanCianii~~tg: por I~ mHitaricia. 

c) • Ein~nciamiento de sif!lpatizántes. 

d) Autorinaííi:iamierito,· · 

e)• FinanhiarTii~h.tb por renclirnlentos financl~ros, fondos y fideicomisos. 
·-_: .. ·:'-. '..,·.: ::.:~.'{{ ·;··;·,~~:· . _.-

E1{té;rni~Ó~·~~~¿rale~ se observa qu~ eLCódigo Fede¡al de Instituciones y 
--. '. : ~ .. - J .. ,. .. . . . .. ', . - • 

Procedlmierii65 Ele~toiales, al desarrollar la~ reglas de los diferentes tipos de 
,., - .· ··. -··. '·-- .. · -- ,. : -_.; ·-- . -- ~ - ... - -- -. " - -- . . , ' 

• · financiamiellfo •·de los partidos pollticos nacionales resultan abstractas, ambiguas 

. y un ~~~ntricÓnfÚ~~~; ~ori·1Ó}u~l,-qÚiEm no tiene conocimiento preciso de los 

cálcÚlos~e financiamle~toyfiscailzaclón ~é' los partidos queda marginado de toda 

posibuiciaci cJéent~nC!{ni1~iiiodé éstasé>··· ·••· . 

Sin embargo,· quienes'' ~o'~ dedl~arnos al estudio y análisis de los partidos 

,pollticosasl·g6inó:a'~J: pa~~·P~·ctlca··conio militantes, tenemos una visión más 

''clara ,y. p;eci~~ :d~' 1g\¡~~;slgnifi~~: u~ :~istema de partidos y todos aquéllos 
elementos que 10'~'()~~~~~~·: · · ·. '' ''. ; ·, 

>:.-- .. ,_·:.:·.·::-~:-~ -... ~~·.:~';::::.:. \ :_:f'" 
._,,,!.;_0: "'--'--. 

Para Jeller" un '~ist~ina %'~-;'~artldos c~~petÍÍiv~, i~~lsc~ti~ieriient~ se 

requieré que '. to~
0

~s:.1d~}'pa~ld
0

~~ ;!ifn~an )cceso· a · 16s · m'ismos ·•recursos y 

oportunidadé~; p~r6' la·;~~ll~aci d~l -slit~ma eié~toral e~ otra y ~tiende a diferentes 

factores de comp~tiu~dad.'·,;;,(/'. . 
'-~-:·::~; ; '• ~:~;;,:: , 

· Éri. los, té~~i~oi·'~~é~ ~ct'.~almente · está redactado el Código Federal de 

lnsfüuclorie~VPro,~~diiTli~nt~s Elector~les, no es posible que exista una adecuada 

. · co~peti!Ívldad ~ni;? Ío~.~s;I~!Íaétores pollticos, sino que el juego electoral se 

restringe , a\aquéUcis '. partldCÍscque •tienen una fuerza electoral sobresaliente, 

mientras que' 1~s' partld~i;>~¡~~ritarios compiten en obvia desventaja, pero es 

''debido a la for~~ éñ,qG~ r~d~ctÓ el legislador el Código en comento. 
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. .. ' :_ .. ' 

El capitulo que se refiere al financiamiento, se ha v~n·i~~ ~edificando con 

las diversas reformas electorales, asl como a través de 1a{1~yes anteriores: al 

Código, que fueron ideadas para que el partido oficial o mayorit~rio conÜnuara con 

esos márgenes de dominio en el sistema de partidos y sistema ele6t6r~I. 

La Comisión de Fiscalización de los Recurso~' de los Pá.rtidos y 

Agrupaciones Pollticas funciona de manera permanente! ·Y es' el órgano del· 

Instituto Federal Electoral destinado a la revisión de los informe~ que los partidos 

pollticos y las agrupaciones pollticas presenten sobre ei origen y destino de sus 

recursos anuales y de campaña, según corresponda; asl como para la vigilancia 

del manejo de sus recursos. 

La reformá es necesaria y se deben de mejorar los lineamientos contenidos 

en. el Código. para. el 'ótorgamlento ·del financlamientCÍ ~úblico, as! como. regular la 

.· forma de álléga;ie é!e, I~~ demás ÍÍpos de firi~ncl~ml~~t~ q~é permite la ley. 
. . . . ~.: .. :. . ¡· . . 'e¡\'. , . ,· .. , º. . , . 

Después ~e:la~·e.le~Cio,n~sféd~f~jris d~ '2000, en.la cu~lloscludadanos 
mexléán~~s. ·~·ll:g·l~rb~ ~'1r~Vé~,d~·¿Jv~tri e~ ·.las'.~rnas áÍ. Pr~side\,~ ~Constitucional · 

de los E~t~d~s'U~icidsi°M;x,ic~n6~;.~~I ~omo·~~n•dicha votaélÓn se renovó el 

Congres6 d~: Í~:.'únÍÓ~;\~~ cl~~:uncló a~ie la. opinión pÚblica qÚ~ ~xlsUeron 
fin~nclaf111~nt~s 1ridebl~ci~ {e~ci~~ivos 'a f~vor, de diversos pa

0

rtidos, que a fin de 

cuentas,do~in~ron'i~>~léc~lóri, y~ ~úe ~.lentias ú~o g~nó ·la Presidencia de la 

RepúbÚéa ~·Íravé~ d'~1 '~oto'cl~I ~iectorado; el· otro obtuvo' una mayo ria relativa en 

~l.Cong·r~~~~e '.¡ª·~~!~~: ' ' . 

' ~n 'con~~cué~cla, deben Implementarse mejores mecanismo de 

financiación para lospartldos pollticos, que no ponga en duda la transparencia de 

los'recurso~ o activos que obtengan. 

Ja.1 vez, la mejor forma de justificar que todos los recursos que obtengan los 

partidos· polltlcos sean transparentes y no se pongan en duda, provenga del 
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financiamiento: 
. . . 

.-.· ·--·· ' -

Personalmente nci me opongO- (/qU!l';:~~~i~Í~;~;~N~~so{ 'tipos • de 

financiamiento, tal y como lo. acota el código, pero lo '(¡'u8''sf'm~ p;eocú¡Íá y es 
-.·· .. :,, ,;=--~_.,<~I:l",/'.":";.-;.~-;-~ >;:F>::.-:,,~--·.:.: , 

tema de análisis y debate, reside en la mejor forma de distribuir y de allegarse 

todos los tipos financiamiento, de tal ~uerte que ~itérrninode'las elecciones de 

que se trate y una vez otorgadas ·las C:o~stancl~s a '1os ganadores de las 

elecciones, no se ponga en duda la limpieza de las mismas, porque atenta contra 

la legalidad y legitimidad de las Instituciones electorales, de los partidos pollticos y 

de los actores pollticos. 

Lo que si debe ajustarse necesariamente, son los porcentajes que indica el 

Código de. cada uno de Jos tipos de financiamiento, y Ja forma en cómo deben ser 

usados por I~~ part.ldos pollticos, de tal forma que quede menos al libre arbitrio de 
, ' < -"' ,,.,.. ' 'r' . 

los partldo·s la)orma d~. gastar dichos recursos, es decir, que se reformen los 

artlculos ílecésários cie(cóétigó para tener un mejor sistema de financiamiento de 

los partid6~· p611tic6.sna~i~n~J~s ... 

En)I sl~~ie~!e punto. :a'ihablar del régimen fiscal de los partidos polltlcos, 

aport~ una s~rie d~ Jdeasrel.aclónadas con el. financiamiento, porque son dos 

aspectos qu~ v~n r~lacl~nados. . · 
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. ., ,, , : . 

7. Ampliación del Régimen Fiscal de los Partidos Politices. 
- . ' ' : : '~ . - ' - _. ' 

. ,· . 

Respecto a la fiscalización s~bre el i~greso y gasto de los partidos pollticos, 
,. -~- .. : ' '·. . . \ . ' ' . . . ' ' .. ' 

Poifirio MuñoÚedo}'señaló en su obra titulada "Comisión .de Estudios para la 

Reforma deÍEstacio/c~~9íusiones yr>;opuestas":editada·por••.1a ·.u.niversidaci· 

~~~~~~1i~~i~~r~,~~1•~~:~,~~ 
i s~ ~i~au~'.~~i~~·~i~ti~a~·1a~·p/ó~1~~~~\qJ~iii'.~fe~~~l~~6n~n la pasada 

. elecció~ ·. pr~~idenril~l 'con. m1
¿tivb,.del fin~ncla~i~rÍtci, d'i{ los. pfoces~s lnternós de 

sele~¿1ón ci~ ~a~ciici~I~~ y ciE!"1a mi~~~ i6r~aci~·eie~tóra1.· 1á mes~ decidió inciu1r en 

la dis6'u~iÓ~~d~1' te~~· no ·,~Ólo el aspecto financiero de·· las· elecciones primarias, 

~lno t~mbién ~¡ ci~'~¡j ~rga~l~aclón. 

El consenso se logró respecto de ampliar las facultades fiscalizadoras d.el 

lnsiit~ió .. Fed~r~I • Electoral, para que en todo momento pueda solicitar. a las 

agrupaclon~s y partidos politices, la información y documentación que le permita 

super.:ii~ar el ejercicio de los recursos y gastos erogados en elecciones primarias; 

precampañas y campañas. 

El Instituto podrá ordenar auditorias y visitas. ·de . verifica~ión. ·Las 

agrupaciones y partidos politices quedan obligados a lnfor~~r a la· autoridad 

electoral. 

Se discutió sobre la conveniencia o no de que el Instituto Federal Electoral, 

organizara y vigilara los procesos electorales Internos de los partidos politices para 

seleccionar a sus candidatos a cargos de elección popular. 
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". . .- ·. : .. 
,· . ~ . ; . . '. ' . ._ . . 

. . . - . 

La :mayorla ~onsinlió en que el Instituto colaborar~ en esas acli~idades 
partidarias a solicitud exprésa de cada partido. 

Preservar la vida in;~r~~delos institutos. pollti~os Y .. e~ti~ular el.desarrollo 

de sú régim~n dém6c.r~Uéo f~~i~n piebc~~~~l~~e~ prirri6rdl~ie~'. :'~/ < . 
- ;,..,,·.; •. ,, •. --·-· ._,.,_,,--_~ :.~ ·¡· :' •••.• - , •. " - ' -->:,:. __ .·:-··-~,.} 

:.¿-: ::~-.¡{~>-~_d:;-.~~. ,.---, ·,-- 'e+;• . ;. ~-~'_:_,_~:::.:.f~,~-'~i~;..., e· - · 

::d[i~~~~~.~~~i~·¡~~~~~~~~~~,'.~~::: 
.FacuUar!;;ln~it0t~F~~~ra,1Úe6:or~Í~.·pai~;:rd~·~¡~'i~~¡¡~i~:sy··vlsitas .de 

.. ::;,í~,::~'d:e~t,i~~iif ~gf~;~~~,~~1r~:::~:,: 
~I curso d~ f ~s ~(~c~~~~n~s\c~rtÍpa"ñ.as ~ ele?~~i.~~~pri~a,rlas~ /, .· .~. · 

',' -.. -:.'--~ >{-::·:_. - ::~;: ·: ,,,. ' - ' '· - . 

Habilitar ál lnstifüt() Fedérál Elecfora!'para lntér\lénfr a petición de los 

partid~s pollticos en: la ~rga~i~~ción í¡ vlgiia~~i~ éle sUs p;o~esos de selección 

interna;· 

B. La problemática de las coaliciones, frentes y fusiones de Partidos 

Polltlcos. 
. . . 

Un titulo más actual ~ congruente .con los tiempos polltlcos de cambio serla 

Alianzas, . Coallcl~íies >y CandldátÚras comunes, en vez del planteado 
,.. . .. ' •'' -··. ,:, "·...: 

orÍglnalménte en el octavo numeral dé este capitulo. 
;•·,·:':':}'·,'';:.·; .. : 

~-~ ·-
En 'un ~l~ie~~ pl~;lp~rti~lsta, las reglas electorales deben permitir que la 

• • -• ,••,- < .,--''i-• oc,c• • 

lngenlerla polltlcá sé edifique con base a un conjunto de mecanismos que 

p~rmitan I~ gotiernabilidad, de t~I suerte que la norma dé cabida a distintas formas 
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de acuerdo pollUco entre lo~ ~artidos. Algunas.de estas formas son la coalición y 

la candidatura compartida: .. ·.·. • · 

La legisl~gÍón. elecioi~1 vigent~'má~ ~ue p~rrriita la ·formación d~ ~oalición, 
~ ,; ' ' , .• ¡· -; •• • " . ·f·. _, ' .. -. : -·. ; '. ,-, - - ·1·· .. -. . •; ·. .: . ' . . 

la impide riiediállte uríá' siúie de disposiciones que7dificultan el libré acuerdo dé los 

·.partidos : po11ti6Ós. É~ist~H~· ad~más ·e barr~rns 'r1C>rm~tiva~· qÚ~ ·. impide~ .. · las 

candidat~r~~ cC>~fu'ni~s:-·,_;::.·. ~. ·.· · h· · ·S·:>,'.': '.T '""' ~~-. r· •-:: .. ·· . 
. ··:; I~- -:~ ; ·~-'~ ··:~ »·---~{ >:<f/ -- .. :· .,)~-~- --~:~~::S·~"-·~\.;:~ : ·:·1~ > ~<;-: 

Algúnos de estos impediméntos colltenidCJs,~n el Jexto ·vigente del. Código ·. 

F~d~ra cie 'írisut~c.fon~~Vr.I.?ci-cii~l~n~o~~1~f tg~~1~~·~0~~-··;.->f:}\:· .~ .:· ' · .· · 
:-:•''·'.::_ . . 

1) se prohibe la'candldatura c~;,,ún;yaq~enlngúh:~~h1ci()'~;ontic~·;podráreglstrar 
como 6amlld~iC!;prClpl¿·a ·~~l~~·"ya·h~ya ;sid~,;~gl~t~~ctC>:ciim8'~~~didaia'·por 
algún otro partido> :t·:·::· o';,''. '· \/ '',' ••,'.'.: > ,,'..'.:, 

-. -· . '. ·:;~,<j• <?~ :\-~-~ '" ;· .. :,;,~'i(-·,.,-' 
2) Por.dlsposiclónlaja1Y sin .mediar la~aÍ~nta,d, de,1d~:~aitido~~61'11i¿~s. da por 

termlnada·.1a•.co~U~lón•~a~clal 'üna v~i co~cÍuict'~'1~
0

eÍap~,d~·,iesultad~s y de 

declaracio~~s de '.Saiidez de las ~·iec~ici~~~'ci~'s~·~~~~r6:~, y DÍpu~ados. En este 

caso los. cá~did~t~s a s~~~dores ~: ÓÍpú¡~d~~ di{¡~ ·~oaliclón. que resultaren -.· " - ' ,. ' ,_ ' .,_ ~ ' ' ·- ' ·- .. · . . ' - ' ' " . 

electos 'quedarán' comprollíetidÓsen el·p.~rtldo pollUco o grupo parlamentario 
.;,'·.·,-

que se haya señaládo en él convenio de éoaliclón. 

3) Condlciona·l~s coali~¡;~e~,P.ar~iales respecto a candidatos a legisladores de 

répresentaclón proporcional como la mayorla relativa . 

. 4) Establece. réqUisitos para la coalición parcial de candidatos a Diputados o 

seriaciores dé· rnayorla que hacen muy dificil la celebración del convenio de 

coalición.· 
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5) Obliga a que la cci°alielÓn pára postular un ,;,-ismo c~ndidato a la Presidencia de . 

la· República caniprenda a tocias 1ad ·d~má~ canci1cl.~tos a·~argas ele ei~~clón 
pop~lar f~clei~1: ia~to de ma~orla. relativa cómo d~ rep~~s~ntaclón prÓporC:i~nal. 

·(·~·-.. (:;:':', .. ·<:: .. ::.;<·:::.:,?._:_.;. ~. -:~:' .. ;_.<· .. 

La. acreditación. ~rit~ iel · 1nstituto .Federal'·. Elec{~ral .·. d~ Ja's partidos pollticos 
•• ···, ·- . -·· ·' :.. . . ,. • ..•. -· ·-•'><' ••• , ••••. - .. ·, •l·. - ,- ' 

•.•.. coal~ados: 1ó.s.considerac~mo· un. solo -partldf palltico cuyá)epresentación 

asulÍle aquel partid~ 'pollti~~ ~ue h~ya ténldo ~ay~r ¡~~~~ª ~feci~ral, en Ía ·.-

. úlÚ~a ~1éc~ión recié;al ~éiebr~da/ '.: ~ :; ·· '\/'· ,;.;• · «·Y '· · '; -· : 

... · '· ~~,.}.,.~,,,;: ,:,.~ .,;,;,. ~i~;t1~,r~;r,;.;., ,, 
dichos ~Íisíé~u16;;. p~rtic~l~rrii~~te:'i·' '..\' ' r,, · \';', ··' ., : ·}.· · ,/' . ; ./ .·· .. 

" - -::·. :<-:'> r-: · •. -):: .e-·. :·;_;:.:~~;_ .;,:':-,;' "\:,,. :~:-:¡.· ,;·;,,;,. .. , '::;:;: ·t<:::,,. -
-~< - ~:\t .... ,,,_ ::·,:'.;:~¿:) .. ,· '··-·l ·'<·"' ·;··.::~:.,.> .. ~ '{{;~_¡ :_•;\}:'~:·~ 

a) .Adecuar el. Códig'o'Federal de lnstitu~iü~~/y Prdbéci'í~ie~·ios ~1Eibtoiales 0· 1a 

· · SI:~iJI~~~~~1lif~~[i~~tt~~ 
b) ::~l!~§·~~~1~~~}; i~~l~~fij~~~;:::~ 

candidata. , ;.·.···-·· < :::::. :· ·.'.\k:. : ..... '·;···.··.· .. ·.·.•.·.· .•.. : ... ,·.·.· ...•. ·Y.··.:.; .. · 
' -',. , ' :· ... ''.;'- '. . :\'-"';¡~; . ·.·.: .. ;.:~c.·;_,'_;' .. :.>~· " . <" -,/'-' -.:::;.'~: -<,~~¡_;>'.~·· .:-~, • .:·. s--~~x~·- ';,~'.'.; ', ' --

c) Permitir las cci~U~i~nes:pai~í~les ~n todos las casas: Supone que el convenio 

que c~·lebren los ~~rtidcí'~·~Óllticos c~~·prende sólo una candidatura o que no 

· um'ite el ·~e.ni~;~ d~~~ll~i~aí~ias'~ue la coalición señale. 

d) Suprimir la t~rml~~bión a~tomátlca de las coaliciones y dejar en libertad a Jos 
,_, _, .. -•.'-' -'0,---

partlclos pollti~CÍs · para que su coalición como partido se mantengan como 

·coalición parlamentaria en el Congreso de la Unión. 
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. CAPITULO IV. PERSPECTIVAS DE UNA REFORMA ELECTORAL HACIA UN 

NUEVO DISEÑO DE COMPETENCIA ELECTORAL EN EL SIGLO XXI 

1. Fortalecimiento del Sistema Pluripartidista Limitado y Moderado en México. 

Para el desarrollo de este punto, me apoyaré en los diversos comentarios y 

propuestas que realiza el Dr. Glovannl Sartori en el Posfaclo denominado: La 

Transición de México, ¿Hacia Dónde? (Una agenda para la reforma), contenida en 

la segunda edición de su obra: Ingeniarla· Constitucional Comparada. Una 

investigación de estructuras, incentivos y resultados, editado por el Fondo de 

Cultura Económica de México. 

Para hablar del fortalecimlent'o del ·sistema· de partidos en México, es 

indispensabl~ hablar y r~lacion~rlo con elsistema electoral mexicano, ya que 

ambos son el compl~meñto;'p~ifecto para tratar y regular la vida de los partidos 

politices, asl ~()~6;i;~¡~ Í()rt~le~~; ;el sistema politice mexicano. 
: -:i?: ·.~:~-.:::~~'.,~/;·~:>·:-

~~tra~d~. ~~·}m~i~rfa i recordando que este capitulo se trata de las 

.·. pe;spectiJai'p~ra.~n~'reforina electoral hacia un nuevo diseño de competencia 
-·' '. '• _C ' , - "" '-•. e" • .'. '' •-' • '~ •-

eléctoral eri el, slgí6 xx1; tengo que analizar las prioridades para proponer una 

reforma elecforal, y en general, una reforma polltica que nos ayude a transitar 

hacl~ una vid~ democrática de una vez por todas. 
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Luego entonces, Ia reforma más importante que propongo para los partidos 

pollticos nacionales es la siguiente: Diseñar un nuevo sistema electoral que 

permita una mayor competitividad entre los partidos pollticos nacionales que 

tengan por lo menos un 5% de la representación nacional, con la finalidad de 

alcanzar un sistema de partido~ de tipo piúripartidista limitado y moderado, que 

nos permita tener partidos "rea,l~s" qu~ r~presentena un sector importante de la 

ciudadanla, para fortalecer la vida democrática en todo momento: 
'-·. ~~: : . \f~.;:· ':;,,. , . . - -

" •• .... -:~ - • ·- + .- - + - + 

Asimismo,.· si •.se fortalece'n las ln~ÍitÜ~i()n~s J.eie~torale~, •. el ~istem~' de 

partidos y el , . sistema • ele~tÓrai, '. e.n·':~o~º~ecu~n~la:, :'s~'.;fo~~i~ceiá' el Poder 

Legislativo Mexicano en su~•dds'. Cá~~r~~;.-yaºqLl~,Í~~di~~~s:~ori~-;~-~istas más 

comprometidos; tanto eón su ~a;go' qU¿' I~~ ha-~bílr~iidci]~ci1~ií~·d;A'1~. a·~, co~o 
con sus respecliv~s partidos poi1Íicbsd.~hd~~[ilitH.:.-{;~;j~_~(~/:./, •' •.• ,. 

Actualmente en, México, el sisté~a vigent¡'de.éleccióÍl para• i~~ ¿á~ara de 

Diputados es un sistema mixto en el qu~ Jn"ao•X~;· I~ r;~¿~~~ril~ción' s~ elige por 
• . < ... :';-:: .. ,:' -~ < ·;;;_'_::,"-·~·~:-:J:~.,_;\'.-'::,·:·'.:'::.~::><:'-/:~,--<~ __ :~:- .-··. :-: 

mayoria simple de votos, y un 40o/qestante de la representación se elige de 
acuerdo a la propor¿iónde v~t~sitií'e~raó:~y:~:-ti;/;,• 7 <•''~·-'•'"' ' < ... 

El Dr. Glova_n.nl, S~rtg[i,:se~~I~'.,,~ ~b\~br~ ~{~omento, que el sistema 

mexicano. es verdadera'llle~te rnlxio,. {menciona que a esa categoria la llama 
' . ,;~- :·. ,· .. , .. --.,. •' :• ·: •. 

mixÍO-mixto, esdedr, el método de votáclóll y distribución de escaños combinan la 

mayorfa si~pie Y1~'.~~pi~~érÍt~clón proporclonal.92 

,.:··· 
. ·, ' 

:., Asimismo argumenta que un sistema de mayorla simple de una sola vuelta .·· ;' ";:'·.' ·.·.,· ... 
genera fácilmente la fragmentación, y lo soporta con los ejemplos de los casos 

italiano y al.emán contenidos en el posfaclo, 

"SARTORI, Giovnnnl. lngenlerln Constiluclonnl Compnrndn. Uno Investigación de estructurns, Incentivos y 
resultados. Segundo edición. FCE. México. 2001. Póg, 225. · 
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~I Dr.' S~rtori ·~eLonaqÜ~Ja exp~rie~ci~ ~;ector~I mexicana con el 

.sistem~'mixto h~sidomuy difer~nte de la.italian·~ pÓrq~e hasta el año de 1986, el 
........ , .. -. .. "·· ... ·.· ·., '' ._-, .· ·-. - .. - . 

sistema electoral • fundonÓ bajo :'el moni!~reÓ · del• partido Revolucionario 

ln'stitúclonai,' que''~omopartidohegem<Ínic~ tenla como 'propósito. permitir hasta 
'.' . -· .. ,.,·'· .. -,,,.:·. ' ,•. ·.··.,;.". - ,- .... · >. . '. : . ' 

cierto /pUntólá.}íepieseníaéión·;de;1cis '.¡la~idos secúridários. y· satélites o 

p~raestatales: ~~io en' úríliproprirción conÍroiabíe y preestablecida> . 
-:·.1, '"•':t 

·• cÓmi:s~'sabe,· la. Lev .. Federal ·8~; Org~nfzacio~~s p~11Í1~a~ /Procesos 

Electoralés;'fuei la leyelectóral que iñtrodl!joeri ~1.an·o:d~~~·e17 ¿¡~¡~íema ~lxto .. ~¡ 
. ·.binomio perfecto en aquél entonces conocid~ :.~o:.ri~~PRl'.Gobi~irik d·l~~M.•~na. 

combinación que le aseguraba la. ~ictoria •. d~t6d·~~·i<)idislrit65 d~ mayorla, 

mientras que el 25% restante de la representacÍó~· ~~ 'r~~~rÍI~ ~·ntr~ l<Ís 'partidos 
secundarios y periféricos. . .. ·:': :: • · ' .· ·~ '. .: . · 

. . . . --.. -.·- .. :: : :~ ... '.' 
.'.;<··,, <·:¡.:. ::\:" · .. ·.;.·.::' .'' 
::/', _. 

El sistema mixto asignaba ~se .25ó;.)d~·1ri~':es~~¡jos en la Cámara de 

Diputados a las oposiciones (falsas' y J~rd'adera~)f'di~trib~idcis conforme a una 

fórmula de representación .prop~i~iáll~C~\/ ~l:PRI ·quedó excluido de esa 

distribución, pero co~olas otoslcf6ne~.~~tabci~ i!agmentadas y dispersas esta 

fórmula de iepres~nt;~ÍórÍ ~iianió 1~·'cond16Jón de debilidad y esos partidos nunca . '.,:·-... ·, .. ,, ..... ,,,_.,,. ... , ··,--·· ·-·."'" 

se pronunciafon'coínó ii'ríá\ierdadéra aínénaza para la hegemonla prilsta. ··- .. .., ........ . :·'' --···".. . 
·:·,:~ 

'cj 

En 1i1;~ñ¿CÍe 198~, ~¡ PRI a través de su candidato Carlos Salinas de 

Gortarl designado pÓr dedazo, volvió a ganar nuevamente la elección presidencial 

. p~·ro cbn muchas dificultades, ya que obtuvo sólo el 52% de las diputaciones, 

. ~lentr~s qu~ entre los años de 1964 y 1976 dicho instituto polltico obtenla 82% de 

los eséaños. 

Fue hasta ese entonces, cuando el sistema mixto que por años habla 

contribuido a sostener la fragmentación de las oposiciones, se revirtió en contra 

del partido y del sistema, debido a que los partidos secundarios y satélites, como 

lo dice Sartori a excepción del Partido Acción Nacional, formaron una coalición 
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~,:e·,· ~'·o· ::-; · .. · .. :,- '7• -•• :;:~_::.;¡-·. ,.,.' · - \· · 'i-c -,,,• . 

... ~a·v1a:~~.~~:.c11~~ó:a5~~6i~;~r~~11~~¡~ª~·~(1j1i(!~~::~~'pa~ld~s fue a 
través de· la ·expedición del•. Código . Federal •de'. l.nstituciones• y. Procedimientos 

: ·.,: :·' . , _; r.- .. :.,-: -~ .:.; ,¡ ,, ¡.;•.:· ,',;:~·;·: .:··_;? -,: c.\i,-:: /:.':~ ~ ;:~ ',')":·:·¡ .. :.··;:,:i, 1 ~--;·, .;e,~;'.;:>.'.;"·;.'."- ~~-::~~1 i-:'·:·~\ .·. ·... , 
Electorales 'de 1990; que coritenla ·. úna ~dis'posiclóri según: la: éual, 'al partido que 

" . . · · .. · :.'-".'. ··-.:; .. i<-~< ~- :" .. :: :- :·_';·., -.~·->··: ,· r .. ":-: .-;~=' · -" ':< ,·~ ·::' ~':·"' .,-<~'.; ;.:·_: ~.:':-::-"" ··, .'. ]1~:::: :-.-~ :·.~{~~ · ... : · . · .. 
obtu.vl~se.elmayor.núm,erode,dlputaclones de ma~orlay .3.5%del voto total se le 

:::-~::~:~,~0rz~J;ti¡~~¡~~~~'.1~fr~~~ii~1~~t":.:,:~ 
inÍermecfla~ d~ 1991; ~~tj~e'e1 ~~bi~nt~ ~~ÍIÚ~ci1~ ~~'rmltfóki PRI ~btener el 62%. 

. · ' '-·¡";:;; ~·- ,,"e'.';,. ·;.:;\J.'( ,·,~ ;·• ;.-,_,'. ·.;.{¡/ ... •· 
.-.- •• ' ;<_J., ..... ;,;,: ~':~:-.:: - •• ~. f:;· <\/_,:: ... '._. ... _,; .. ,;:. : .~',. 

En las elecéiones··feder~les'~e.,'1994/el c'a~did~"to .. présicÍenclal·. del PRI 
• ~"" J' ".- ''<,, . ... . , . . . .. >< • ' 

Ernesto Zedilla· Ponce de• León, pud~' aseg urarstJa n;ayorla ~11 ia Cámara de 
Diputados,· a. través de. I~ cláÜ~uÍ~ el.e ~ob~rrÍ~bilicia'c{p~ro: p~i~ -el ~~o'de 1997 

habla desaparecido el mecanis'mo i cóm~~n~~i~ii6'.i't~)q~~/tÜ~· r~f~rmado el 

COFIPE, originando qu~ la situaciÓn;d~l-;PRi/~e':a1tei~;~· en' r6rrna muy 

significativa, con lo cual, enesa el~~cÍó~I~t~r~~dÍa eÍ~P~li~óio obtuvo en la 
Cámara de Diputados el 39%'del v~to .. tC>Í~l;~ri· í~~i6~~~··e:~'cia~uno d~ los dos 

partidos Importantes, que era~· eLP~~¡~fo; Accl6n' 1~-acid~a·1'~' el Partido de la 

Revolución Democrática, como hi'so~;ha~t~:~¡-J¡~ ~¿'¡MJn~~ en cada elección 
. . ., "~. "' ._ .·,! .. " ·,., '·, ·~ . :. ~·~· ·( .. . '· 

adquieren mayor fuerza del electórado, consiguieron aprpximadaniénte una cuarta 

parte del voto total. .-,;·i:<._;:r<· ".:ve< :'- .•.. ' 

Con la yergon~osa·derrofa del .• Partido,·R~volucionarlo Institucional en la 
elección preslclellcial del~~no ·2óoo,~y. M'aeri~-~be'd~ · su··¡lresencla\ electoral, 

obteniendo· sÓJo uri 370/ode lavotaclón nacÍonal,asegura el Dr. Sartorl que Je ha 
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. ' ~ -

restado razón de ser al siste~a mixto que.en la ~c;ualidad supone riesgos para la 

consolidación democrática, 

La propuesta del Dr. Giovanni}Íartori_es entérfTli,~ci~ ~enerales ¡~'siguiente: 
" ... el principal objetivo del sistema e'iedoraÍ que ne~esita ahorá Méxic¿· ~s impedir, 

•. • . - . - "• .. ·e:,·'L'..."" . ·,,-·. ' .'' ; .. . • ' • 

por una parte, 1a tragrriélli~CiónTéfpcíder'de ctiaíítáié qúe 105 escañós de rnayór1a 
t, J """c.-

representanparaló~partídós ·menorés,'eniClncies',· para ia Cámara 'de· Diputados: .. 
sugerirla u~si~t~~;~~ d·o~'íririd~~e1~él6i~l~~:~3. ,. · .: .'.:;;' , · · ·· · ·. .. . . . 

:;~::'<i/t• :--¡;·-:,'-'· .·;·... ·:,.' ·-~:.,:,.: '_,:-;-" . ::." ·. /.~.~-~~:, 
: /· .. ·.-- , ,';.--'.- ·· ::,, .· .f.·i~ · '.~¿·1;., 1 ... .,:·_ ."-.,\ ,. .;.~:. __ ·;-::· .. e·.- f,,· . · .. 

. ·",:;.:'.'· (., :"'·'.;:·(. ,,.-;~~_.,:_ :'.}~~_..: :.;'',::' .··«~::?~:;? :'.:t"::: .~-~;:.·:· '.',:·~:'. ;::·· .- . -.··r;>-

.·. Parael Senadod~ la Repúblicano apo~ÓpidesairoUouna propuesta por la 

~xplicación'·qu~'.á~~ió.··~ü~que· .. ~Übie~~.:res~ltad(>¡nt~resantei, un~~'propuesta 
~6ncre~a d~~eró.rma respecto,~s~ r?[fü.;d.2.;itc~l~~:~:~~.~:füfü:fÓ~.'. . . · . 

. ·.-- <,;:-: -"./" 

Propone para el c~so mex.icario~~:~ r¿~~~~ ~l~~i~r~l~~(~~s vueltás), con 
-,.";.·-;. 

un umbral de exclusión o de admisión a la re~rese~tadóllparlárne~taria de 5%, en 

que participen en la segunda vueÍta 'iile~t~r~r)q~; b~~tro',¡;~rtidos que hayan 

obtenido los primeros lugare~ enla p;i~~ra:vgia~i~il/V~~t~ti~~:~que el COFIPE 

deberá contener prohlblcló~ ex.pr~~; dii"aYiah~~~ceT~J~'i~l~irP~r~'senala q~e en 

la segunda vuelta la vota~lón ~e~lsiv~ ~ería'~~¡;¿ 1~i\i6s p~rtldo~ que obt~~ieran 
• -·' ' - ..• ·, •· .·.·.; ,.,_"· '·"·'¡' · •... '7.' < 

más votos, mientras 'que a )os dos 'partidos menorés' 's,e ¡és ; asignarla' una 

compensación proporcional, de acu~rdo ~ 'la' prÓporciÓn de' votOs que hubiesen 

obtenido en la primera rond~ el~Ctoral, con base en listas, preest~blecldas del 
partido. . . . " . . 

. ' Asimismo sugiere que si los partidos minoritarios son d~s, la co~pensación 
. proporcional sea del orden del 20% de los escaños, y de 15% si sólo Un tercer 

partido resulta ser el perdedor en la segunda ronda, y menciona q.ue la última 

disposición ~equlere el establecimiento de criterios para la eventual Inclusión de un 

cuarto partido en la participación proporcional. 

91 SARTORI, Glovnnnl. Op. cit. Pdg. 228, 
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;: ~,_>''.:·:.._ :)· 
-·,;·: .-,:?}. ·~:;_/:'· .· 

·:>::.:.- .';-_ -,,.,;. 

La doble vuelta que propone darla cabida al periodo de fluidez del sistema 

de partidcis sin periall~~;o porie~.en desventaja a los tres partidos existentes, y 

menclon~ que ·~~ie~p~6b1én;~ desaienÍarlá las escisiones partidistas, y se 

fomentad~~ in~~nti~Ós de agr~!l'aciÓn, con io cual, piensa que no hay razón para ........... ( -. ·'· ' ··.,. ·-
que se opongan E!stcí~p~rtld~s'. . ', 

·:·.:::.·-,.)·:. _. 

·; SartcirI~.1habl~i.de la cláu~ul~del ~e1Ci dela ig~orancia, señala que ninguno · 

d.e los ~randes~p·a~ici6~ ill~xi~¿~()s: (PRI;' Pf\N. y PRO) puede. apostar a que u ria 

reforma .electorallci'iavoreéerá 'casi extlÜsivalllenle:.~~n·'lo cual, •. éstos. podrán 

conipa.rtir~ri1nleré~·~~'.ªció~t~~¡,;, ~ist;n;:~·:~1~~í~;¡~~;W{.\~·'.; Z•:.< ~t .. · 
• ';' ~~- •' .. >: .: .. •' .'-':. .·:):·): •.;~' < - I :·,,,.';~· 

'confo;~~;~I i~qu~~~de~ú~tio p~rtidci~~iÓp~~stC> por SartC>ri, el tener ese 

cuart() partido da;¡~· :únd ~itu~ciÓn d~ fuo~illd~d rr;á~ ~ó d~ inmovilidad, siendo 
. ' -· '' . . - :- ' . -~ ~> . -. _:, .. , .s, - - _,..,, .: . - - ·-- "" ,.. . ' . 

posible que conel ~urglmlentcí d'e'éste,lndudablemente se mantendrán alertas los 

p~rtidos tradici+a1~s•y,é~;~ci~~~riu:~~cf~;·~¡·51stem~ de ~artidos en México no irla 

más allá, y d~sde lu~gci ~ari'ifi~~t~·q¿~ rÍ~ s~rfa un des'astre . 
.. : ';.,, ::·.,:··;·. '-> .;~·· ·:-:-:-''".:.-'. ·.:·.-... ·::· i-' :· :.-:-.:·_ '.• 

'',, :;,e' \l ' .. '~~~ '~· 

· .. En slnte~I;,, i~(é:p~~ se ;~ré~~Ata la sltLÍaclón planteada por sartorl, México 

en un futui~' pÚ~cf~ ibgrá/;~ri;~bbfirno.unldo, donde la misma mayorla pueda 

ganar la ~;~slde'n~i~d~,l~
0

Repúbll~ayl~sCámaras que conforman el Congreso 
de la u'~lón'. · · · · · . · · · · · 

Un sl~tema de'· cuatro ;partidos tiene mayores probabilidades de ofrecer 

báses ~~r~ Ta f;ima~iÓn 'd~ cda11c1dnes de mayorlas parlamentarias manejables 
. . . - .. ; -i ' ' • -· . . ·.-, ,,·'" . .'- . ' i ' . ·~ 

que lá actual corífiguráción dé tres partidos. Un patrón de cuatro partidos 
.. . .. - . ~.. . ,, '. >( 

imprimirla flexlbili~.~d á la formación de coaliciones, ya que la situación que hoy en 

dla preva1e·c~'esk~cesiv~menteT1g1da . 
. ' . ._. !~-' '::{ ":: 

:'i/::::: V 

. Por·til1~i,a este: punto, el Dr. Sartori recomienda insistentemente la 

elllTiln~~IÓn:d~'¡ slsie~a mÍXtó y la Introducción de un nuevo sistema electoral para 

1a Cániifrá' de.Dip~tadas: 
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2. LegÍtimldad y polltica: 

' . 
La Legitimidad en polltica es esencial, ya que con ella se crean todas las 

condiciones de ~redibilidacl en ,la sociedad mexicana. 

· La gente comú'n qué no milita eri algún partido polltlco nacional, ni sabe qué 

~s. un slste~~ dé p~rtld~s. ni much'o. menos, qué es un sistema polltico, sólo 
-· ·.;. .... '.f·' '.: .··- ,, . ., :·. _;, -. '- . . - ' : .• 

·quiere que' a través de. su. voto en eiecciones federales ó intermedias, gane el 

~andfdat~ ~ el p~rtÍdo por el cual votáron;_ con el propó~Íto de qGé les vaya mejor 

en su vida, principahnente en el aspecto económico. 

Aun la mayorla de los mexicanos estánesperanzados en los mll~gros que 

·,. s~ prese~taro~ en. el p~sado, sln embaig~ •• ·h~y,e~''d1~· c~reie~~s ~~i'1ideres . 
. pollticos y de tlatoa~Ís, que creen. las co~dicl~nes d~ e~tablUd~d ~~e' n6~ p~~mltan 
alcanzar.un l11~j~r status:\ 

. CooJo cual, ICÍs dirigentes (tecnócratas) pollticos sólo hán .ocasi~~ado que 

unos cuantos (sus amigos y sus propias familias) se vuelvan més riéos; mientras 

que por. otro lado,: Úna gran mayorla Incrementemos el cinturón de pobreza, a tal 

grado, que la composición de las clases sociales ya no sea como_ lo aprendimos 

de los grandes sociólogos del pasado, sino que ahora se trata de una pequeña 

clase de ricos, una casi extinta clase media, una enorme clase baja acompañada 

de una pobreza extrema .. 

A los jóvenes mexicanos que hoy en dla representamos la mayorla, nos 

Interesa que los gobernantes en turno, creen Jas condiciones de establlldad, 
' - . ' .. . 

desarrollo y_creclmlento económico, con ta finalidad de tener acceso a educación 

en todos sus niveles; asl como a ingresar a un.trabajo que nos permita mejorar 

nuestro nivel y calidad de vida. 
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Lo anterior. sólo se.rá posible si se crean las condiciones de legitimidad que 

requieren los pollÍi~os profesionales enel desempeño del cargo que la ciudadanla 

a través de .su voto les 'ha otorgado: .· 
"' ·: ·.-' .' . 

La legitimidad qu~ debe t~~erse a fuÍuro enMéxic~ es en tres ámbitos: 1) Al 

interior de los p~rtidos pollticos nacionales; en sus ge~tiones ordinarias y en sus 

elecciones de precandldatos, ya seá para elegir a su nueva direcÍiva; o bien, para 
, . . . . ' -

postular candidatos a puestos de elección popular; 2) .En la necesaria e Inminente 

competitividad que requiere el slstemá de pariidosy; 3) Enel correcto desempeño 

de la función pública por los gobernantes en tumo. 

' . '. . ' ·. 
En el pasado, el marco legal constitucional y' electoral permltlan que los 

Integrantes de la famitlarevoluclonaria ~lcanz~raniJn ~~rul en el C~ngreso de la 

Unión, o bien; la máximarepresentaclón d~I ~~Is álfrente'del Poder Ejecutivo, y la 

legiUmldáéf llegaba ·e. s~i cie'~~~~n~ci·orcir/ri'. ya "que ~ej~gitim~ban: con sú a~tuar 
en e1 cieseriili~iió tiúenó'C> riiaío ~.~JcargiíX': · • >> / :: : 

;.~,-~>.;.-e:, 

Lá legitimidad es pieza funcf~m~ntal en la transl~lón pCllltlca para aicanzar la 
• •. ·- -- ··'-·. - --e·_· ----,-. , .. :, ' . 

democracia. 
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3. Plurinominales. 

3.1 Representación Proporcional. 

Sobrerrep;~~entaciÓn ó subrrepresentación, la una no conlleva a la otra, 

aún. cuando asl pudiése pare¿ér. 

Dé acuerdo al sistema democráÚco representativo, éste se logra con base 

al número de población y a la extensión territorial. Asl, podemos encontrar 

ciudadanos altamente representados debido a ~u exten~ióll territorial, pero 

teniendo poca población, o bien, ciudadanos mlnimamente. representados debido 

a su alta densidad poblacional, pero teniendo una estrecha extensión territorial. 

Como ejemplo podemos citar al Distrito Federal y al estado de Quintana Roo. 

La redistritación del año de 1995, para hacer real la división territorial 

electoral fue con base en datos demográficos, principalmente. Ello porque lugares 

como Guadalajara o el mismo Estado de México, tenlan una subrrepresentación, 

comparativamente hablando con el Distrito Federal. 

El Instituto Federal Electoral optó por revisar flujos poblacionales de 

acuerdo al recuentO polllaclonal.del INEGI de ese mismo año, sin embargo, la 

consideración ~oivió ,a con;eter un error~ ya que los criterios poblacionales y 

territoriales excluslvck eli~lna'ron las consideraciones histórico-culturales. Lo cual 

es un eÍe~el1to0qÜ~ (,(dfstribÚ~1Óri purame~te matemática no contemplaba. De alll, 
,, ... ;,,. ,. ': ... ·: .. ·,····'"'""'•' .... · 

que nuévamente ias liiconfciimidades se volvieron a hacer patentes. 
~,' ,·~·.<:' .. )' (·::: .. ~.;';; ·.i, •• <>:> .-:')>· " 

Adlcloná11li~rii~.'1á';j¡~tribució~'éie'curl11es por el principio de representación 

proporclorial tailÍbién ileme ~eri~s deficiénclas en las leyes electorales nacionales ... 

r~sablos d~l·slgi6 xx:Por e]~~plo, e~ Ver~6rui/el PRi'gana las elecciones 
'·. -·¡".' . .,,·,, ·r·· ·.,,: . :. , , . · •. ': ·: " , " . '· 

l~cáies con el 39% de losvotos, el PAN obtiene ~I 37%;el PRD 12%; y entre el 
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miembros; 24 de mayorla relativa 'y 21 de representación proporcional. 
,> 

:-,·, :' 

Con los' números anies citados, el PRI ganó en 20 distritos locales y el PAN 
• ·- • •• • ,,~ • ,. • - • , - - - - • • _,. '< ' 

en 4, pero ~nlosclist~~tos ~Óríd~ el ~A~ p~rdió lo hizo j'l~r,ima ~iferencia mlnima 

con respectcl al PRI, sin embargo; básados en fórmÚlasmaten1fltlcas simplistas, al 
· .. ,, ·' ·. <''-".' .. -.. '·.·. - '·---¡''-· .. , ··, ,- . '_-· 

PRI le asignanun total de 27. Diputados y .al .PAN sólo 11, mientras que al PRO 4, 

y a los otros tres, .uno a cada uno. 

SI se observa, el número de Diputados de oposición no refleja el sentido del 

voto ciudadano, ya que 27 Diputados del PRI, que equivalen sólo al 39% de los 

votos emitidos en el año 2000, representan el 60% de los 45 que Integran el 

Congreso, mientras que los 18 Diputados de oposición, representan el 40% del 

total de Integrantes del Congreso, pero en votos emitidos en el 2000, representan 

el 61 %, lo cual habla de una brutal sobrerrepresentación del PRI y una profunda 

subrepresentaclón de la oposición. 

Las fórrnulas rnaiemátlcas de suma, resta y división que utilizó el órgano 

ele~toral de Vera~;uz, cla;amente favorece al que gana más distritos, no al que 

obÍleñe más'votos, y ~sio es muy importante, ya que se puede ganar perdiendo, o 

· perder gan~ndo. 

Lo anterior significa que un distrito se puede ganar por diferencia de un 

voto, siendo que quien realmente pierde es el ganador, ya que su legitimidad es 

mlnima, mientras. que el perdedor tiene un ampllo margen de maniobra y de 

negociación polltica: Incluso, con subterfugios y tecnicismos jurldlcos, puede 

invertir la derrot~ ~n triunfo como ocurrió en Pachuca e Hidalgo. 

El problema Je·~ide en que si los márgenes de votos entre ganadores y 

perdedores ¿on riiínlmos; se pi.Jede entrar en una espiral de Jngobernabilidad, de 

la cual ya. c~~é~ié ante~; Por ello; en el caso d~ Veracruz, se pensó en distritos 



ganados y no en votos emitidos, lo ~ual ~s un error, ya que enúna cfemocrac:ia 

participativa lo que debe contar son los v~tos; no los triunfos circúnstancial~s. 
' ... (,' ,·:,' ,. ';·.~: . •, :-> ·- : .. 

Por ejemplo, un distrito puede. ganarse con un, amplio margen, aunque su 

padrón electoral sea muy pequeño, y J~ .vot~ciÓn es m~y alta'. ,E; decir, •. de. los 

65,000 posible's ~otañíes, ló iiácen 6o;rioo:·E~ cambio:~~ ¿trocliitriloéi~ 250,000 

posibles . votanÍes,. ~mil~~. s~. toto ~óÍo. 60,oo!J /~ ~1 •1r1ciriro:;~~ 'po~ .Un ;íll~rgen 
mlnimo. ' · · .. ; . ' · :\;' .·•:;,<•"''·'·<(;;' ':y'..r 

:):-.. __ , _ ·: ·;;:~~~~;:_ ·"é k~·T ,~~').:.-~~/:i~ .. · ~/-~~-.--. _ . 

-~ :. ;>. ~- .. , ... _ ·;.~{o .. ~-lj~-'.;;~.;= :·~:;~/~:'.·~~"'~?~:.:r<··. 
· Aqul eldistrito más grandé podrlaestaÍ~úbr;ep'ies!Íntáéió'a la hora de lo.s . '. . . ,. - - . " . ' ··:-, - .. . ; ' ; ; ·;• - . .. .. ~--··-. .- . ' ' , -

plurinominales; yá que s.ú ~ po.~laclÓn nÓ se verá reflejada en los plüílriominales, 

pero' no es; ásl,: ya que la aSignaciórí se' hacé Í:ÓllfÓrme ~;v6tós emitidos, no 

conforme• a·· poblaé:i~·,í: .. lo cUa(~ó~~·:un,pr?blema d.e súb · osotíi~rrepresentaclón; 
sino e!~ cuituradein~~ráu~~d~l~p~~iádóíl,.k' < · .. · ·· · · ··• · 

''.\-: -_:.· t· 

representado. En carnbib ~I di~t'rito con menos votantes no caerá en la 
< :" ' •• , - ·,;·.·, ·-~':.':.:0..0.: _.- ~-;._-: . '· _, 

sobrerrepresenÍación yél'que ·s'upoblación es altamente participativa. ' ' ..... 
··;'-· 

Y esa es'1id~sis a manejar, las representaciones deben reflejar los votos 

emitidos, más qú~ las poblaciones en si. 

. Otro ejemplo: Un distrito es muy grande, pero su población pasa 10 meses 

trabajando en los Estados Unidos de América; y otro distrito pequeño, tiene a toda 

su población habitando en el mismo lugar. Llegan los procesos electorales· y el 

distrito, por ser grande y muy poblado lo dividen en dos, mientras que al otro lo 

dejan Igual, evidentemente el más grande tendrá una sobrerrepresentaclón, ya 

que no reflejará los votos emitidos y a la población de manera real; es por ello que 

deben contar .los aspectos histórico socioculturales, al mismo nivel, que los 

territoriales y demográficos. 
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~ LVIII L~i•l•lora OOoo "";[~~;1if ~~~c~ifL~~¿., ~· 
subrrepresentación en la Cá~ara de Dip~Í~d~~'.'t.~prf~efi'r~lll~e\:dn"í~ ~quidad 
y proporcionalidad que debe guardar de ,~'6u~rd6:~:¿~~~rfg~~~~·¡¿~ér~li~ta~. , , 

.e_;_,. <·~· ::: ;:/·.is~:~·., ~:>~, <~:;<'· ::. " - . 
·-;~; .. ~: ·:\ ''·.- :"U.::/~~:J:>Y 

Por ejemplo, cito nuevarnente, ª·' Veracruz2el 'cúal tleMe ¿¡neo Senadores, 

siendo dos del PRI,, uno delP}\N;~~c{d~if>RD\t~~·;i0'c~D,1 PPN, mientras que 

Tlaxcala sólo tiene dos~~elmlsmo'EslácJdde.M
1

éxÍ6~'.~t~·'tÓíotiene 4, cuando 

poblaciona1.111e~t~'es '~.~c~.~ rn.~s gra§d~~":. .·,:.:_~ .:~,'.~~ '/; , ·' .•. '.', , 

~,.;,/· ,¡._ ~;;~;;;,;~·.:··.~. ~:. 1 
.;· .. ; 

Mientras que én ,la Cámara de DipÜiaéfos el -~AN y el PRD pierden curules, 

porqué PT,,PVEM y los otros tres partidds;· d~;~·C:Uerdo al número de votos 

emitidos, tienen más diputados de los que realment~ deberlan tener. 

Por lo anterior, se deben hacer reformas sustanciales en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo las siguientes: 1) Alianzas 

donde cada partido sume votos por si mismo y no por un arreglo politice, como 

ocurrió en el año 2000. 2) Revisar el número de plurlnominaies para que 

disminuyan, pero aumentando el número de distritos, es decir, que haya más 

Diputados de mayoria relativa y menos plurinominales; 150 plurinominales está 

bien, más 350 uninomlnales, permitirlan mejores distribuciones poblacionales y 

territoriales. Adlcionalmerite, disminuirlan las mafias partidistas. En el Senado, 

mantener los dos de mayoria y .uno de la primera minorla, y eliminar los de partido, 

que son .lo que hacen el desequilibrio federalista. 

- - ·, _. '<:• 

~I nú111ero cle§OO Dlputa~os en la.Cámara Baja y 96 en el Senado es muy 

bueno. No és ufi núrnero alto,' sobre todosi 'consideramos que Francia tiene el 

doble d~ r~presiint~nt~~ en su Asamblea Nacional y su población es la mitad de la .... -' ', ,. , . ·.·;·.-.. /,'- ., ' 

de México. · .~>; 'i ;, <''./ 

El ejemplCÍque ~lgunas personas han tomado es el de los Estados Unidos 

, de América que tiéne la miÍad de Se~adores que México, pero su sistema electoral 
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' .• • ,' .¡ 

de los ~stadouni~;nses, en lo absoluto es democrático y mucho menos equitativo. 

Ademé~: el.Senado cambia cada dos años. Mientras que en el número de 

oip~tados ~on p;oporclonales tanto en la Cámara de Diputados como en la 

cárna;~·cie Representantes, es decir, ahl nos vamos, pero también cambian cada 

d8s anos. E~i Se~ado mexicano deberla renovarse, por mitad, cada tres años; esto 

p·é;mite ;.,~~ar jue~o politice y equilibrio democrático. 
';, ' ~: ~_. :· 

:\e~~cii'i~oo ~iÚcín~s de habitantes según el INEGI, rná; Íos'2o 'rnill~nes 
que tr~Ílsitan"¿rÍtre Mé~ic~}, Estados Unidos de América; no'~ dá uA niÍ~~;¿; muy 

.. g~ándé :i~·¡;,~xÍ~~~~i:~1i ;;, , .\.> <: .:,:>, !.; i/C: .. ·.Y / .... 

.. Los ~Ü~ Dipüt~1:s;~~n j~ bJ~~ mosai~g~~r~se~taliv~.sólo que deben ser 

50 ~~nos ·~ara los ,plurln'dm1~á1e~ /p~~a;ICÍ~ a los unlnornlnáles, ya é¡Úe asl se 

generarla IJ~rdadera •. repre~entáíividad en•· las ~omimidades. Jndlgenas y rurales, 

que es a laque ~e reflerd con á~¡ie6tos hl~tórico socioculturales. 

3.2 Sobrerrepresentaclón. 

En el punto 3. i al tratar el terna de la representación proporcional, ya fue 

an.allzada a'fondoyCon'ejernplos prácticos la sobrerrepresentaclón, con lo cual .. 

sól; a~ordaré a~pectc.is íeóri6ó~ sobre la rnis~a. 
<: .. ·' ·-·~.~-;·~ -. -~,: 

-•·,, ·.•';·,' 
··: '\ ¡' ;., -.~'i . '.·" : 

. . . >• Dicholo'allterior'expUcaréel llrnlte a la sobrerrepresentaclón. En la fracción 

•.. · V. de¡'afücu.lci 54"c'ori;t1Íu~1or1a1aparece, por primera vez, una regla que tiene por 

· obJ~to pon~r ún 5~~U~d~/~lá ~citi;errepresentaclón que pueda alcanzar un partido 

pollticb; ai 's~rn~Í 1ófó1p:utádb~ obt~nÍdos por rnayorla con los que logra a través 

de ia repre~é~tación prop~r61~nal. 
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Esta ciÍcunst~n~ia deriva de.que al tener oportunidad un partido que 

alcanza la mayo;lade los sufragios en el pals, de a~reditar a sus diputados por los 

triunfos en los disiritos uninCímin;¡les,' rlÍás los que les correspondan por la vla de 

la representación pr~poréio~ai, ~¡ pOrcentaje de ocupación de la Cámara de 

Diputados pocJrla rebá~;¡¡·¡;¿~~ld~rabl~rn~nté el porcentaje de votación obtenida 
en el pai's. . ' .· . ' .. ''• .·.·. .• . 

.. 
. - . . . . ' . 

La sobrerrepresentaclón exi~tenteen elCongreso de la Unión. En México a 

diferen¿ia cJé otros paÍses, el núÓlero de i~Íegrantesde la Cámara de Diputados 

es muy grande. En la mayorla, la relaélón legislación por número de habitantes es 

menor que en nuestro pals, lo que no significa que la calidad y sig~ifié~clón del· 

trabajo legislativo sea también menor, por el conirario. Redu~ir el númer.o de 

integrantes de esta Cámara parece ·.recomendable según. especialistas de la 

materia. 
.·, ¡ ' ' , 

Por otro lado, un sinnúm~ro de modificaciones con'~t;tucionales respecto del 

senado de la República h~ de~vlrtu~clo la rÍatu.ralez~ f~d~raUva de e~t~ Cámara e 
.- ~·- -~-

En las me~a~ para ~n;¡· f~t~ra reforma polltica llevadas a cabo en el seno 

del · Congi~so e!~'· la lJnlón ·. por legisladores de las diferentes fracciones 

pári~m~~fori';¡s representadas en el mismo en el año de 1999, se discutieron 

. divérs~~: bpclones con la finalidad de redimensionar la Cámara de Diputados. 

Primera'mente; la mesa encargada de ese rubro analizó la factibilidad de modificar 

la estructura e Integración de la Cámara Baja y la conveniencia o no de conservar 

su estructura actual. 

La mayorla coincidió en la necesidad de restructurarla. Se debatió sobre los 

siguientes esquemas: a) 300 Diputados de mayorla y 100 de representación 

proporcional; b) 300 Diputados de mayorla; e) 400 Diputados de representación 

proporcional; d) 200 Diputados de mayorla y 200 de representación proporcional. 
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La mayorla respaldó la opción de un sistema puro de elección que evite la 

sobrerrepresentación. En congruencia con el consenso logrado en el tema de 

reelección de legisladores, se discutió la conveniencia de elegir a los Diputados de 

representación proporcional mediante el sistema de listas abiertas por 

circunscripciones estatales, a fin de que los votantes indiquen no sólo al partido de 

su preferencia, sino también su candidato favorito dentro de ese partido. Quedó 

sin determinar la fórmula para conformar estas listas; las posibilidades son: lista 

libre, voto limitado o voto único transferible. 

. . 
En el debate sobre la Cámara Altas~ calificó de excesivo el número de.126 

Senadores y se apreció como inapropiada· la figura de la representación 

proporéional en una Cámara duy~. origen V. naiuralez~ ~~ .la· re,pres~~ÍaciÓn .·del 

pacto federal.• En cónsecuenclá: se. propuso suprimir la figura_ de' se~adores. de 

representación.proporcional.Un beneficio ailidon~·l·d~~st~ si~fe~16.~:es•1á de .. 

reducción del Senado. '; ' ' ' 
'<r! :¡::·;-... ,, 

se' propuso c~ns~iVar:los.·_dos .sena~or.e's de ~ay~rla rei~t:va. é~ cada 

' .. Estado,yel ~¡~rilo. Fed~ral en ~ra; d_;¡-~¡~61~1~ f~de~~'y%~ía'fi~~¡¡cj~¿ de dar 

.· • niayor repre!;ent,ativldad a_las fuerzas pÓllticas;'coiiservar lasenadurfa de primera 
....• mÍn~;i~. ~ci~ u~téit~ld~ 95'·~eri~ciore~; :". <.·e · .• ;. ' 1> i: , ..•. : i . •••.•... 

. ~~;~~~~!i.",,i~,;~~i:~1~i~~i;4~i~·,f~:: 
o no la estructura actual. del Senado e, lnclusó, retornar.al.sistema original de 1917 ,,. · .. < ·. :·:i<,.c.">,;f\;.¡,'<·:. ,:'.··. ~::-.':>.: ,::'o:;;.:1< 1 ;·~:<,:. ·~·/?·)'.:'.. :\)~·_·)·:·· ~~-.:•;..,c·>c';' .. _, .::·; ·:, .. ·::: ,' 
de d_os ~enadores d~ niayorl,a/~rcorisensó :sé ~anifestó a favor de la opción 

·.• ~nt~;io;, p¿~~ ~ q'~e ~~ ~ls1~rr;hr~ quº~·pti~~-ítf~~gr~~ér ~1 bipartldlsmo . 

. ; < Sln;e~~~rgo·,~. u~¡:; cl~~~·rn~;·~,~~ut~dbs .· Integrada únicamente por 

.. ·· < leglsladoies electos pd(e1.• pri~clpiÍ> cie'r¿p~e~e~taclón proporcional equilibrará las 

fuerza~ ~olltl~a~:d~~t~~ ci~l;ccing'r~~o'ci~ Ía Unión, asl lo acotó el entonces 

legislador Porfirio Muñoz Ledo;,· 
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Se propuso lo siguiente: 1) Reducir la Cámara de Diputados a 400 

representantes electos por el principio de representación proporcional bajo ·el 

sistema de listas abiertas. 2) Restablecer el carácter federativo a la ·cámara de 

Senadores eliminando la figura de Senador de representación proporcional. 3) 

Mantener la fórmula de mayorla relativa para la. elección senatorial en cada 

entidad federativa, asl como el principio de primera minarla. 

3.3 Subrrepreseni~clón . 

... < :·· 
En él punto 3.1 al tratar el tema de la representación proporcional, ya fue 

analizada a tórido y con ejemplos prácticos la subrrepresentación, con lo cual sólo 

haré alguri6~ ~~me~i~rios. 

Algunos a~forés como Molinar Horcasitas y José Woldenberg han tratado en 

'diversas obras al estudiar el sistema de partidos y sus implicaciones lógicas en la 

del Congreso de la Unión, el fenómeno de la subrrepresentaci6n. 

Desde que el sistema politice mexicano cuenta con un sistema de partidos, ha 

existido tanto la subrrepresentaclón como la sobrerrepres~ntácl{in. Obviamente, la 

sobrerrepresentación se manifestaba en el partido h~g~móniÍ:~ y sus satélites, en 

tanto que la subrrepresentaclón se daba y era evidente en los partidos opositores 

al sistema o régimen. 

En la actualidad aún se sigue dando el fenómeno de la subrrepresentación, 

tanto en elecciones estatales como en elecciones federales para conformar, tanto 

los Congresos Loc~le's éomo el Congreso de la Unión. 
. ·. - ~·· .·~ :<;-. 

En,lo pa.~lcui;r; a través de este estudio hago el señalamiento que deben 

ser seriamente revisadas las fórmulas matemáticas para la designación de curules 
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de mayorlarel~tiv~ y repres~ntación proporcional, porque en la actualidadslguen 

preséntá~d~se ambos · fénómenos ·que perjudican ·a la . incipiente. democracia 

mexicana. 

En este capitulo he aportado una serie de ideas -q~~blen ~~drlan servir 

para evitar que se presente tanto la sobrerrepreseniación como la 

subrrepresentaclón para la asignación de escaños. El fortalecimiento de la vida 

democrática dependerá de los futuros legisladores de la LVIX Legislatura, ya que 

les corresponderá a ellos debatir, concertar y aprobar la siguiente reforma polltica 

para que el pueblo mexicano alcance la democracia politice-electoral. 

4. Los Partidos Polltlcos en el Siglo XXI. 

Los partidos politices en el umbral del siglo XXI tienen grandes retos por 

delante, consistentes en demostrarle a la sociedad civil que continúan siendo el 

mejor medio o c~nai de representación social para llegar al poder y mantenerse en 

el mismo, a traJés del buen desempeño que realicen sus cuadros politices en el 

cargo que '¡a ~ludadanla les confiere por medio del sufragio electoral en cada 

elección. 

La finalidad .de este punto no reside en aportar una definición de partido 

politice'~ ni~jorar alguna de las ya existentes por autores renombrados, sino más 

blell,. aportfü l~s perspectivas propias del rumbo que deben seguir los partidos 

politices me~icanos en el milenio que comienza . 

.. Dicho lo anterior, los lineamientos que deberán seguir los partidos politices 

n~~lo~ale; serán los siguientes: 1) Fortalecerse a su interior; 2) Crear las 

c.ondlclones de competitividad real en ·el sistema de partidos y; 3) Desempeñar a 

través de sús cuadros pollticos profesionales una excelente gestión de gobierno. 
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El reto más importante qÜe tienen los partidos a su lnierior consi~te en unir 

nuevamente las bases a la dirigencia, de tal forma que sean toril~das en düenta 

en cada una de las decisiones trascendentales. Asimismo ~.~ c~da Asamblea 

Nacional que lleven a cabo los partidos (normalmente ;o~ en f~rmá~h~·~I); deberá 

escucharse la voz de aquéllos que tengan la acredit~cÍón p~r~ for;;,é,;: parte de 

éstas, cuidando en todo momento que no se dé eLfenóniéno 'conocido de 
mayoritear la Asamblea. • · •. ,,. ;~;,;;: ':L;: ·· .• 

. ·.•. ~·.,__:.l. '¡';-¡'· /!_ 
•. ·' .- • !,'; •• ··.! : !,:):.;;«: ;~·" 

,:, .. <)··e)'~~<:;:,''.\.:~}~'..'.''..":_~··;:'.~<• : 
Los documentos bási~os rep'résentan el alri!~.· n~i~raieza y rázÓn de ,serde 

los partidos politicos. ~aci~riales;ya :q~ci)!o~tí~ri~~ ;1a'cl~~l~i~cl6~ Ci~ iJ;rincÍpios; 

P"-ram• d• '°"'"Y.,,¡~'}~ ,;,; ,I; :;f ¿ :~:,,;t:};{~ : J/ 
En la actualidad · estos documentos .·.·no se , cumplen··. ni · respetan con 

cabalidad por la mayoria de lo~. ~IÍit~~t~¿fü~: los;~artid~s; y pod;la pensarse que 

ello se debe ª que Yª no resp~n.ci~R·t~.··¡;;'nu~v~~· éondiciones por 1as que 

atraviesan los partidos, perÓlo.clei'tó,es:queiÍI actual crisis por la que transitan 

los partidos, se debe en gran ineclld~:~·c¡u~ no serespetan los documentos que 

son la columna vertebr~I d~ •. lo~p~~I~~~; de tal forma que se han extraviado los 

partidos, asi como han equivoéado.él rumbo los últimos años, y en consecuencia, 

la ciudadanla ya ha dejad~de~;e~r~'n i~smismos. 
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Cuando· propongo que se creen condiciones de competitividad real en el 

sistemade partidos; implica llevar a cabo una revisión seria y formal del marco 

legal elector~!, c~nt~nldo en el articulo 41 d~ la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos fv1t:i~1canos, asl como en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientós. Electorales. 

Die~~ r~vjslóíl,'C!uelndudablemente deberá lle~ar~e acabo por los mejores 

juristas y politÓidg~s~el'páis, debe ser corisid~rado'como un'asunt~ dé' primer. 
orden ~n la'.~ici~'iJ?úti~adel~~ls. . , .•.•. ·; . , .. ··· . 

• -';' : .;.,· _,_ ' : • ;; :'. ; ' '·, : . ¡ •. ' . ,._ . ' -', ' 

Los 'congre,¿i~fas:·~exlc~n~s a~a~ande.conce~ar'.un grave error que 

retrasará 1,a tr~~~iéión'de~o¿~átlc~,· y~ ~·~~·aéaban, dé apiaz~r la, discusión de la 

reforma eiector~.1 ·p¡r~ de~pJé~.d;laño•2oos.< . . · .. 
' . "'. . .· · .. ··_._,. 

Si queremos :ie~~r un ; sistema . electoraÍ ·, • q~e · reúna. las expectativas 

deseadas y, qJ~ en cons~cll~~cla se f~rtalezca 'el sistema d~ partidos vigente en 

Méx1c~; e~puni~nieri~~que.lnípre~clndible,Ueva; a cabéíuna reforma polltlca lo ' -····----··-:_-.,.--'.---:~' ·-·----~.,;-.~ .. -· ,·,_·-· ---:. ----,_ 'e - -.. --,·--.. •-· ,,.,·· · .. 

más pront~ posible,, ya que en I~ actualidad se tienen las condlciónes Idóneas para 

hacerla, porque existe detrás los trabajosreaUzados en las'rnesas de 1999 en el 

. s~no del Cong;eso de la Unió'n, asl co~o la opinión y prcip~~st~s de algunos de 

'los maestr~s de la. p~Utl~a ·~á,S reii~m~rácl~s en ~¡'~Jryci~' ~;m~: ~I Dr. Giovannl 
SartorL , ·:, ~-·, ,-:: .. -- '.~·{:i·\~_,:.L~--, ··. ~~~;~>:·, 

·;\\': /.',.·\'.·:~·- '.'- ,., /, <'.\,~:.S": '/._• ·\ -
·~- <''.•.; !"' •o .• :·.,.: \-~-;_·. -~ .~~·_;, (.' 

'>" ':' -,!,~·,, .. \<~«. f'.:.' :::.: .... ::;:.;.¡_'j.::./~~(;'~;.':"/:~:':•.:'.::)·:¡{:_\«~:.:~>»·:~~'.'.'/'·/ ,'.;··., 
De nada servir~; qu,e,se ~sté 'proporiie~do por. parte de los autores y 

estudiosos ,ci~. ''ª ,;~·a¡~;ia·"i<l~l:~eé~~l~~os?n~c~~aricis' 'para fortalecer la 

competitividad déÍ.sÍsie;J;'a: de' partid()~ e~ Mé~l~o, ~i-la~ dlrlgencias de los partidos 

pollticos p~r~ r\í~nt~rier el. mismo margen de cÚrules en el Congreso, concertan 

reira~ar la .discusión para llevar a efecto una refon~a polltlca para después de los 

procesos electorales Intermedios del año 2003. 
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El tercer lineamiento. que deberán enfrentar los partidos, reside en que 

éstos desempeñen a través de. sus cuad.ros politices profesionales una excelente 

gestión de gobierno, una vez que hayan recibido la gracia de la ciudadanla al 

otorgarles el voto que por mandato los llevó a convertirse en servidores públicos, 

tanto en la Administración Pública como en el Congreso de la Unión. 

El castig~ a una rn~la gestió~ de gobierno ya lo han aprendido los partidos 

más importantes ele este 'páis, y que son, el Partido Revolucionario. Institucional, 

Partido Acción·. Nacional. y Partido·· de ia Revo~uciórí Óe~~crética:-ya: que·. la 

ciudadanla otorga, mantiene y quila' el poder con sólo·. cruzar o.' palorn~~r' una 
' > ' ' • ••• ,--' • .,_. - •• • ,·· • ,_ 

boleta electoral. 

Como una opinión personal, si el actual gobierno panista alfinalizar su 

sexenio no reúne las expectativas de los ciudadano~ mexicanos con derecho a 

voto, volveremos a vivir el fenómeno de la alternancia,politicá, y~~rá entre el PRI 

y el PRD, y ganará aquél que como partido de p~siclón; proponga las mejores 

alternativas para dirigir la vidadel pais, aunado a las' mañas, financiamiento y 

mercadotecnia polltica. 

5. La Reelección LeglslaUva. 

La reelecclón''es :·un tema. que en. la vida polltica mexicana provoca .. ·,. '- "··· - .. ,,. ··«· -., 
inquietud, ya que resulta indis.ocialÍle de las causas del movimiento revolucionario 

de 191 O. 'Sin ~~bar~q. Ía #r~hlblciÓn expresa de reelección inmediata de los 

legisladores ha:11~ita.do en la práctica la capacidad del Poder Legislativo para 

influir en 1!i. orie~tai:iÓn>poUtica de nuestro pals y desequilibrado las relaciones 

entre los poderes Ejectitlvo y Legislativo a favor del primero. 
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Muchos argumentos se han esgrimido contra la reelección; los de mayor 

peso son los que aducen: el enquistamiento en los cargos; el _empeño de 

permanecer a toda costa en una posición de poder polltico; la posibilidad _de que 

promueva tendencias oligárquicas de los partidos politices,} _el,,,consecu'ente 

abuso de prácticas clientelares. 

Aun reconociendo que el principio de no reel.eccióii tiene fuerte asidero en 

la forma de pensar del común de la población.la mesáde.légl~i;~~~~s~~6~rg~da 
en el año de 1999 de tratar el tema de la ref~rma polllica) ~éin~ld~rÓ q~e este 

rechazo se refiere en gran medida a la elecCÍón de Pre~id~nt~ d~ I~ Repáblic~, y 

menos a la de Legisladores. Por otro lado,· se esti~ó que '~1 orden constitucional 

vigente si permite la reelección, aunque in,ter~amente de los rniembros de las 

Cámaras legislativas federales. 

Se consideró además. que· la reelección de legisladores para periodos 

consecutivos fomentarla una • mayor ~alidad del trabajo legislativo, la 

profesionalización d6: iosiegisl~dores -experiencia parlamentaria- y la rendición de 

cuentas a los ciudadanos. Estas ventajas redundarian en la independencia del 

Congreso frente al Ejecutivo. 

Se debatió am~U~mente sobre si la reelección. de legisladores deberla 

limitarse~ un'a,clert~··t~~p~ralidad, de entre uno i¡ do~e años. Se consideró que 

>son más'ios1 ben~flci'osde·n~ acortarla porque la ~iudadanla dispone en todo 

.•, .... ·,. moíllenÍ~ d~IÍ;struníe~to mediante el cual puede impedir el enquistamlento de los 

· .• _legisladores en el Congreso. 

.. ' -, ' ',• -_ 

La posición contraria argumentó que México no cuenta con un sistema de 

partidos fuertes y que debe permitirse'~n. ~.lnlrno de rotación que permita reflejar 

la dinámica social, asl como promoJer mejores cuadros de legisladores. Entre 

ambas posturas, la mayori~ de los' mieíllil~os aprobó la reelección legislativa 

Ilimitada. 
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. :·· "·:«, .:,;· .. ": .:·::'·~·> ............. . 

Respecto a los legisladores de representación proporciona;, la ~~~a a~6rdó 
que podrán participar en este beneficio sCÍlo siloselectoresest~ble~eri el ord~n de 

prelación de las listas partidistas, es decir, mediante un sistema:de ll~ta abierta 

que permita al votante elaborar su propia preférencia, co~ lo que ~e evita la rigid~z · 
de la lista cerrada y se acota el poder de las élites ~a~idistas e,; '1á ~el~cdón de 

-· . -;,:::: ---- --- . . 

candidatos por representación proporcional. 

Se propone retornar al sistema original de la. ConsÍitÚcióh'F>ólitiba de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917 que permite ~Ía ré~lec~ió~; iníTI'ed~aÍa de los 
legisladores. :... -~ . ' k''/::'\' ': ' : 

. -';·.::'.·i_¡ .. ~···/i~··:-: :·/',"._:: 
.. -,·· 

Limitar la· reelección y peimitir que lcis legisladores electos ·poíel principio 

de represertac1Ó~. p¡op~~~lon~I '.il~rticipen eri este: beneficio_ sólo si. se adopta el 

sistema de lisias abiertas:: ·•. 

Aslmlsm; es: lrnp~rtant~ hablar del· redimenslonamlento 

porque tiene total congruencia y convergibilidad con la reelección legislativa. 
_:/:.-.:::-_ .. >.-~::·~--- -_-

En México, a diferencia de otros paises, el nú~ero de integrantes ~e la 

Cámara de Diputados es muy grande. En la mayoría la rela~lórÍ leglsÍad~r por 

número de habitantes es menor que en nuestro pals, io que 116 ·~igniflca,que Ía 

calidad y significación del trabajo legislativo sea también ~enor, 'pór;·J¡' ~ci~.tr~rlo. 
Reducir el número de integrantes de esta Cámara parece recÓmenclablé:> ' 

Por otro lado, un sinnúmero de modificacioneicf ~~tlt~:Lnalesrespecto del 
•, - ·;' 

Senado de la República ha desvirtuado la naturaleza federativa de esta Cámara e 

Incrementa Irracionalmente el número de sus miembros. 

La mesa discutió diversas opciones con la finalidad de redimenslonar la 

Cámara de Diputados .. Prtmeramente analizó la factibilidad de modificar la 
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estructura e integraciónde la Cá~ara Saja y la con~eniencla o no de conservar su 

estructura actual. 

. •·. ·•· ' ' ~,y,,,, 001ridd~ '" ,, "";;.;, ,, ~''""""'' " '''"" "'" 
l~s slguientes··es~~e:mas:.~)~ 300,Dip.~tados'de. rnayClrlay .100 dé• reprnsentaclón 

pr~po:;¿ion~I: !Ji ,'3oó 61¡iutad~~ 'de m~yorla; c)' 400 · Diputadós- de representación 

propor~idn~{d) 2-00' Dip~t~~Ós de
0 

mayo ria y :ioó de repr~sentación proporcional. 
'":·,·.,~<: '-: 1 - .· :',- . , .. '-.::-· .. 

• : ! '.:~ e ~-;I· ' ',· 

·-La mayorla ré~paldó la opción de ün sistema puro de elecéión que evite 1a 

sobrerrepre~ent~~ió.~·. 
-· ' . _, . ·-. 

En congruencia con el consenso logrado en el tema de reeiecciÓ~ . de 

legisladores, se discutió la conveniencia de elegir a los Diputados de 

representación proporcional mediante el sistema de listas , abfertás ' por 

circunscripciones estatales, a fin de que los votantes iridlquenno sólo ei partido de 

su preferencia, sino también su candidato favorito dentro· de ese partido. Quedó 

sin determinar la· fórmula para conformar estas list~s: las po~ibllidades, son: lista 
--·_, __ ,_ 

libre, voto limitado o voto. único transferible. , 
; .. ' .: 

···En el debate sobre la Cámar~Ma se calificó de excesivo elnú~ero de 128 

Senadores·y ·.~e ap~e¿ló .~omo .. ln,apropl~da ._la figura de la·· representa¿lón 

proporcional en Jna 'cám~ra cuyoorlgen y· naturaleza es la represent¡¡~iÓn del 

Pacto Federal.: .En 6onsecuencia, 'se propuso suprimir la figura de se'nádo~es de 

representación propórclohal.. Ún beneficio adicional de esta: supr~·;¡ó~ ~es la 

reducción d~I Sen,adll. ' :: . 

Se propuso' con~+ar' los dos Senadores de máyorla · relativa por cada 

Estado y el Di~trÍtó ~edéral ~n ~r~~ del principio feder~I; y con la finalidad de dar 

mayorrep~ese~t~ti\lid~d ·~ la~fÜe~as poUtlcas, conservar la senadurla de primera 

. mino ria; con ún' totái 'de 96 Senadores: • ·, . 
';, .,·.·:_·:,.,.·•·, 

'.•.· 
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La conformación de la Cámara de Senadores es un tema que provoca 

grandes controversias. Pese a verse discutido sobre la conveniencia de conservar 

o no la estructura actual del Senado e, incluso, retorn~r ai sistema original de 1917 

de dos Senadores de mayorla, el consenso se manifestó a favor de. la opción 

anterior, pese a que se vislumbra que puede fa~~r~¿~r el bipartldistnri; 
·: ,:.~·:-:<._:-;--.-·e·.·>'.:':>.'. . '·'',_ -. 

'''·::::-;:-·-:-'.~·>,. 

Sin embargo,•• una ·.Cámara. d~ '..•Diputados integradá ; únicamente .. por 

legisladores electos por el pri~clpi~ cle'iepres~rítació~''~rbporci&n~I éq~ilitir~ré las· 

~;::,:~~~:~~,#~¡~~f ~~f~t~~f~~:i~~·E;i'~' '· .. 
Propúsiero~¡a••.r~ducclón eh láC~iTI~ra de Diputados a.4~il representantes 

.·electos por·.~¡-¡,¡¡~~1pl~ d~ iÉipi~~~riia61ó:ri:¡;r6f;'a'i~1on~i b~¡é/'~1 ~lstema de listas 

abiertas .. réSt8b·1e~er ·éí CáíáCteí'Í~déíBtiVó·s~:' ¡~·cá~ara ··de _sen8dores eliminando 

la figura de senador de repr"eselÍ~ación proporcl~nal; a~I como rnantener la fórmula 

de· mayorla r~Íativ~ ¡ia;a I~ elección ~~~at~ri~I ·en :~~da entidad federativa, asl 

como el principio·~~ primer~ mln~r1a:. 

6. Polltica Compáradá. 

EL Derechó y Polltlca Comparados, son temas fundamentales para el 

estudio de mi.tesis, debido a que nos ayudarán a los mexicanos a comprender 

más a fondo· los sistemas pollticos y electorales de paises que viven en plena 

democracia, 

Lcis. mexicanos estamos viviendo un proceso de transición democrática 

donde existe un pluralismo polltico-democrático representado en el Congreso de la 

Unión, asl como en las legislaturas locales. 
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Para que en México se pueda alcanzar un sisÍema.de parlidos ~ompetitivo, 
asl como un sistema electoral que reúna las exigencias ·d~ una democracia 

madura y plena, se debe estudiar y analizar los sistemas pollticcis afines, ya "que 

los mexicanos carecemos de · un modelo d~mocrático .· propio •. que: otorgue 

estabilidad a todos mexicanos. 

Los sistemas electorales de Alemania y España, son dos modelos que han 

sido estudiados por investigadores mexicanos, quienes han señalado que· se 

podrian implantar en· nuestro pals a través de una nueva reforma polltica integral, 

con la finalidad de fortalecer las instituciones electorales, asl como el sistema de 

partidos y electoral. 

De concretarse una reforma polltlca que sea Instrumentada por verdaderos 

conocedores de la materia, los mexicanos podremos dar ese salto de calidad en 

Derecho y Polltica que : nos permita vivir en plena democracia, y asl juntos 

alcancemos la justicia social. 

6. 1 Caso Alemán: La Representación Proporcional. 
:'', 

Sistema. Electoral. La fórmula mixta alem~na. Las leyes electorales. de la . 

República Federal Alem~na é;íabl~~en Únp~trón' ~lxtb q~e preÍendé ~oniblmir las 
·.' . ···, ·- . ··:· '.,· ·-··· ,.,., ,), . ,· ''t''¡ .. _. ·' 

ventajas de la regla de máyórla de \/citos en élrcuriscripclónes Únlnomlnales con la 

de un sistema de repre~e:nta':iónpr~por~l5~~t>'.{ iJf · D·f· ;:¡.··· · .. ;. •· 
. Alemania •.. ·. está.·. divÍdid~ :; p~ra: ~fe6t6s'.· ~l~ct~r~l~s,f~~ : azá ••distritos 

unlnomlnales, que ~~;á, ·aprol<J~ad~~e~t~ 1~. rliitad "cie · 10~. representantes 
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el~gldos par~ el Bundestag. El otro 50% se defin~·por tnr·ftfm~I~ proporcional 

· con base e~ iistas estatales representadas por los partidos, Gh~ por cada Land.94 
- . .. ._. :-.·-· -:,- .·-

La regulación concreta del sistema haceque, aºpes~r'ae la combinación, 

pueda hablarse de un predominio del criterio próporcidnai:é\ue dice, en última 

instancia, la distribución de los escaños entre los partid~~.'.'C· !i :.: . ·. 
>._:_·;-~·.:_+. ~.-

La fórmula de mayorla de votos en distrito~· ühi~6r11Íhalé~ sól~ slrVe, en 
~-· -- - ' . -:.. - . -;.;:,y-_;·-~-.'¡_,_.,_._ :~.t ¿._: ,:,¿ ·_:: ',~, ~>:o-~:-<_.'-.,, 

realidad, para senalar qué candidatos .de cada parÍido7 ocupaú~J1'1os escaños 
asignados por la proporcional. . , · · · ·.c.:c-:;. '';;:' ')': •· .: · 

. - :.~Y··:;.:'/;._(:~.~;?;~~-';¿·~>_,::,...... ,;:.:>'>·· 
. : \: ;' :·- - ~--~ - ·¡, .. 'p :' . - -

Por ello, al sistema alemán ~~~ ·I~ d~s6iib¿· ¿~;¡,~:de ~¿P¡~~entaclón 
~roporcl.onái Pe~~onalizada. ' 

Cada elector alemán ti~n~ d
0

e;~~IÍ0 ad~~ vot~s; en uno ~scoge al 

representante de su distrito, y en el otro se decid~ por una de las listas de los 

partidos, sin ninguna posÍbilldáci de modificar el orden de candidatos que en ella 

aparece, pero con plena libertad d~ ~scog~r di~tlntos partidos para cada uno de 

sus dos votos si ése es su deseo .. 

El correctivo . proporcional funciona castigando al partido o partidos 

sobrerrepresentado~ ~.ómd resultado de .la elección unlnominal. Asl, los partidos 

beneficladosen ios dl~Íritos reciblránu'na cantidad menor de escaños por las listas 

estatales, y a I~~ :partidbi ~ubrr~pre~entado~ en la ~nin6rnin~I se les compensará 

en la repartídónp/6'~éí;~foii~l. L~
0

Íd~~,~~·a¡Jstri[~lnÓmero de escaños por partido 
.. ··¡ - - . ,, .-. '· · •. ' .,_ .• .,·- - ..• 

lo más posible con el p~rcéniale devotos 'éib\¿rildos'en el ámbito nacional. 
e·;-,-.:~·.~;.-

. - . . 

. Hay en el sistema alemán otra caracterlstlca Importante, consistente en que 

un partido deberá conseguir por lo menos el 5% de la votación en el ámbito 

"AGUIRRE, Pedro, !JEGNÉ, Alberto y WOLDEN!JERG, José. Sistemas pollticos, partidos y elecciones. 
Estudios compnrndos. Nuevo llorizonte Editores, S.A. de C,V ., TRAZOS Centro de Investigación, A. C, y 
Instituto de Estudios pnrn In Transición Democnllica, A. C, Segunda edición, México, 1997. Pág. 41. 
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federal, º.ganar, .como··· mlni~~•en· 3 distrito~~n,inomin11es,paL•te~er.accesoa la. 

representación propo¡cióri~I. medida dis.eñ~da pa~á tni'¡iedir I~ fraglllentación' de la .· .. 

Cári1ará Baja por la,preiend~ d~ un núlll~ro éxc~¿¡~(j cie·p~'rtidos.95 

La.Ley ~lectoralh~sufrido:l~~nas m~difi~'aciohesimportanies desde 1949. 

La edad mlnlíná para pdder~er electof·c~~bió de IÓs 21 a.los 18 años en 1972. 

En la piitnerá elec~iiiri féd~r~I de'1949,.el SO% de los escaños eran otorgados por 

la .fórmula. urilnollli~al y ~I r~'stó p~r la proporcional, situación que cambió· en 1953 

. al adoptafsé I~ re~I~ d~Í 5ó~5o, iilín vigente:·.·. 

Ta.mblén eH 1953 se' impuso el método D'Hondt para .la distribución 

proporcional;'~bS~Nad~h~~ia1'9a4; año en que se, promulgó una Ley Federal 
:,,.'e .. . '·-.•:·.•\'·•·· "•'.:.·. . ·, .·. • • 

para introdu~ir el,lllétodo Niemayer:L.ar7g1a de labarrer~del 5°kdesUnada a 

eviÍar 1.á prÓIÍfera6i~~ d~ • p~qJ~~6~· ~artidos se practic~ en su· forma .actual desde 

'1957. \<, <:; ' '.:. • ... , ::·· . ,', 

El sistem~ .Nlemaycií:·c~iifl:acf~ • a~I '.ell li'oho~ d~· 5¿ir~adbr, c~hsiste' en 
.~ -_ -.. -- · ~ .. :· > ,: _. ·· :<_:, ·;'---=- ., __ ,~·~.:.,;;·;· .:.'_~yº(.i_) ;_:-::.::~ .. '--~;.::~::~ ;;.;:>,'f;~~-./,'/_,.~)-:.~;_;~ ;_~,:;,~:,'"- -.::-.i'::~':::~_ .. <1.'S-si~·:':" _.>_ -

multlplicar el número.devotos,9btenidos porurí ~a~idóP,?(el número de.escaños·· 

a repartir en la circ~n~crip~ió~ plu~imimin~I; pr~duci;/tj~e s~ciÍ~id~,e~tre'~1 t~tal de 

::::t,::l::~~~~~~f;~f tt:l~;11~t~!~~~~~!:: 
restante .de /esca nos ·se ·,repartirá·: éorislderándó. los :·aecimales; que , arroje el 

. : ' - ; . ··, .. ' ;.'; '.·: .:\ .-/ ,;· .i :.·~·{-~.' ,.,.;: .... :.:;.:;\:'_:~/<:~:~'~:/'/.~\; ·_ :·.f,.: ,·->·':.~<·i•'::7i.'j_.;-;·{-.. ~ ·¡ ":· - ; . •• "<·.' 
resultado de cada operación;' conla .utiiizáclón de restos mayores/,' 

0~~~=;v~~~i~~~?E~ri~~~l~tilt~f;,;',:'::: 
<se: res.ta 'el'.Ílúmeio de diputados 'que los' partidos. hayan. logrado ganar en .los 

dlstrltos'unt'~cím'1ri~1~~; ;!: . ... . , , .. . . . . . .. 

"ldcin. 
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. ? .' ;..- ,_',-.. ' , 
Para la pri~era elección pangermana de Ja posguerra realizada el 3 de· 

diciembre de : 1990,' se tomaron varias medidas excepcionales. No sólo creció el 

número de escaños a cubrir en el Bundestag, de 248 a 328 los directos, y de 250 

a 334 los proporcionales, sino que se dividió el pals en dos zonas electorales, 

correspondientes justamente a los territorios de la República Federal Alemana y 

de la República Democrática Alemana, aplicando por separado Ja regla del 5% con • 

el objeto de beneficiar a aquellos partidos activos en Alemania, Oriental, sin 

posibilidades de éxito en el sector occidental.96 
·. ~' :_.. 1:: · .. ,-.· _. ' •. 

. ~ ' ; 

. '~ .· ~··'.~ ~.,-··,, ·.·'.:_;~~~..;~:~·~;.-::\~~li~t'_~;~-
Para la elección federal celebrÍida ef1•1s!i4,'•vo'Jvieron a iener vigencia las 

viejas condiciones para . tener derech{ a 1a···r~present~~1ó~ µ;6µ~;~ioria1: ~on. 1a 

finalidad de alcanzar el S% porcientod~ l~v~tá~IÓn,~n·l~tótalld~d del territori~ 
alemán, o ganár en 3 distritos unlrÍCÍmirÍ~les. 9,7? }; :/.,' ' . ' '· 

Respecto dé las· condlÓJones para la . participación de Jos partidos, se 

registr;n aJtomátlcamente las listas de ca'.ndidatos de los partidos que cuentan 

con representación en el Parlamento. En caso contrario, deberán obtener su 

registro con las firmas de por lo menos 200 electores en cada distrito uninominal 

de pals, y con la representación de estatutos y programa de gobierno, documentos 

que habrán de atenderse a las disposiciones constitucionales respectivas.98 

Por otro lado, las candidaturas comunes son posibles sólo en Jos distritos 

uninominales, ya que no está permitido que los partidos presenten a los mismos 

candidatos en las listas plurinominales. No existen restricciones para Ja formación 

de coalicionés'ni para la representación de candidaturas independientes. 

~¡;'~(pa~orarn;a polltico Internacional existe una moda que está llevando a 

unmlrnero cre~i~~t~·:cie gobiernos a implantar métodos electorales mixtos, con la 

Ínte·naó;; .de ~·~n;bÍa;.· las ventajas de Ja regla de mayorla de votos en 
·--·, :-... ,. -·:''' 

" lhld. Pág: 42. 
"Jdém.· · 
" ibld. Pág. 44, 
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. '. 
' ; 

circunscripciones· uni~orni~ales con las bondades del sistema de representación 
' ' 

proporcional. · .. 

L.a dernocrnti~~ci<Ín de las naciones de América Latina y Europa del Este, 

asl corno lo~ crecientes problemas de legitimidad de algunos gobiernos de 

.: nacion~s dueÍias de una indiscutible tradición democrática, han sido · 

·· deterrninant~s en la necesidad de buscar opciones que vigoricen losprocesos 

electorales y ofrezcan soluciones al problema de la representatividad. 

Las ventajas y desventajas de los sistemas electorales cuando se 

presentan en su v~rsión pura, son bien conocidas. 

'. .· .. ·· ' 

Al método uninorninal se le atribuye fomentar una relación directa entre los 

candidatos y sus electores, y evitaíuna i~fluencia desmedida 'de las burocracias 

partidistas en las decisiones fulldarnent~l~s de la actividad gubernamental, pero 

se le acusa de transgiversar la voluntad popular al permitir 1.a sobrerrepresentaclón 

parlamentaria de los partidos rn.ás grandes·. 

A los mecanismos proporcionales se les reconoce el establecimiento de una 
.•· , ... '·' 

representatividad nurl1eric:a.l11ás]Üsta para los partidos medianos y pequeños en el 
~ . . •. ,,;. . . ,., r , , . . ' 

Parlamento, pero se les censura porno dar lugar a un excesivo faccionalisrno y a 

la ingobernábllidad, a~i:ci)rn~ prbplélar el crecimiento del poder de las dirigencias 

partÍdislas. <' './ ; . ~ . 
: '•!'.' 

'":·"· . -' :" >~.··· 

' , Las fórmulas rnix\as ouscan dar una presencia lo más justa posible a todos 

( losepártldos,~~ln'g~ne[~~ p~~\~iioingober~abUldad y tratando de que la presencia 

. de' diplitadris > 'eléctcis ,' en'.' distritos : uninomlnales permitan una · mejor 
/'•t 

representatividad de las elécforés en las Cámaras. 
' -,-- ·'-"""= .-·- '.·_,, . .:, .. " 

.-::;: ''.:·://" «· 

Alemania Federal fue el primer pals en adoptar un sistema mixto. Una vez 

que ter~in6 la S~~unda Guerr~ Mundial y restablecida la democracia en el sector 
, - ' . '.- . ·' 
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occidental por I~~ fuerzas de o:~llp~~iÓ~ ~liadas,. los alemanes querlan evilar 

repetir los errores q~e habla~ llevado~ la República de Weimar al colapso. 

0Jr~nte·.1os·•.anos·•,pr:vi~{··~1·~scen~6•·del···.nazismo funcionó un método 

elecior~I p~r~~énte ;~;ri,;6r~16~~I; ~Ü~ de~embocó. en un agudo faccionalismo 

. parlam,entar!ci. ' • ( r· :;'.;; '.;/ > '" 
,_~:: <,\-,,. i'<(:·- '.:'\-. 

· ... ,i:,~~: /L ;_~~- -.< .. >: ... 
El sisteílla•de·Í~ R~pÚbli¿a ,F~der~I Alemana dispuso que la mitad de los 

· dlp¿tado; f~~fari ~lect6s é~; dÍs,t~ito{unlnrimlnales por mayorla simple para evitar 

los exc~~o~ dei·'pi'ó'~·~~io~;iis~o· p~ro. p~ro no se abandonó por completo el 
: .. ,' \-' ·-·· .. . ".',"•'·,:-.'"-'"'" -.,_._. ·· .. ·· . - . 

método prciporclonal;/el éuál 'estaba arraigado· en las costumbres electorales 
. , .. -. , ".-·.¡-· .,. -; ... -' 

•alemana~. ¡_;/,:,, .:: 

··: -~:.~ : ~- ; __ i:_ -

Ei slstemárnixtci ha funCiollado muy bien en Alemaniá, y es pilar de la gran 

estabilidad p61111~~qJ~::~i~~ac:ión h; gozado d'l!rallte la posgueri~. 
":~-:-« ;_ 

México ha hnilacfo la ide~ de est.alÍle'cer un si~tenia electoral mixto, y fue el 

ex Seci~tari6 de' Gob~f¡,~~i6n' ~~\976.77/~' Íravé~ de I~ reforma polltica, quien ' ·., -,_ :-.-. '. :;, :; . -. '. ·. -~:· . . :: ,·~.> ·.· :- ·-.: ~::. ·.: . ... ·· _.' 
impulsó•. la lnléiativa,Cque •• :~~Í~' .·v.igenle h.á.sta i hoy, de complemenlar la 

representación por Ciréi.Ínsciipciónes') Úninolllinales con un mecanismo 
. . •. ', .,. ' .e-·. ¡:· ' 

proporéicinál'con base¿¡\' llstas
1

paitidistas regionales . 
. ,.\ >, j; ;_: .', ::'./'.~: ;\·, ·:_'~:'.:·' 

La acepta~iÓn ~~ IÓgÍsi~~aS electorales mixtos va a la alza, sin embargo, 
"· , ,, .. _.-··.,,.!. -· ···'" ' 

es. Importante' hacer. n'citar que en el caso citado, el sistema proporcional no sigue 

la lógiéa,0.1~1llaha d~il:astlgar la sobrerrepresentación lograda por los partidos 
.... ·'•''' ·.,__. ,·.' 

grandes en losdisfritos uninomlnales. 

E~ México la asignación proporcional es totalmente independiente del 

reparto i.minomlnal, es decir, el mecanismo mixto, en estos casos no se preocupa 

por tratar de que los partidos tengan una representación parlamentaria lo más 
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cercana po~ible a··la propordón de ve.tos que obtuvieron en las urn~s como si 

sucede en Álemania: 

.. ser ~creedÓr ~ I~. ~~~da gu\)erll~m~ntaC.; 
- . ,- ····:· . -.- -·· - , ··- --

. . 

6.2 Caso Español::Fhianciamlerito Ú1os Partido~ Politices. 

- • • ' ' 1 : :~_:- ~ -.~:_-:."'<-'- \·_· . ; - - ': 

El financiamiento de los partidos poÜtl~a's se justifica en la necesidad de 

que por parte de e~tos y los candid~tos/se·6J~nte~o'r1 lo~ medi~~ n~cesarlÓs p~ra 
poder competir, en igualdad de éond.iCÍ~~es?pCi'(1a'~1ctori~ electoral y, además, 

' - ·'". ,, ···.' ' ..•. '-... ~ ~' '. ·! . ·-" - : . . . • ' '' . . " 

Los. p~~ldari~s :c!é e~~ fl~ancláclón argu.rnentan, entre otras razones, el 

' papel t~n l~pcirt~'nte qÚe los partidos politices juegan en los sistemas 

democráticos, c~rno c~uce de participación de los ciudadanos en los asuntos 
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:\';'' :.;;-~.~ ~ . ~ :, .. :;/1"·~·.. -_-,~~~:~ 

.·•. l.ris ~;;ia~Í~re1~·~ei~~;~~iádÓn pública consideran que al ser los partidos 

pollÍico~ a~6C:i~~ió~e~7priJ~Cias, con personalidad jurldica de tal naturaleza, que 

defiénden intere~~s p:arti6u1iire~, no deberlari ser financiados con fondos públicos. 
: .. , -~\<;;·;(_·_:,,__·:J~\,,?:·~- .. ' . 

. -.:~7,{:·, ':"-<. 

§tro~ Jl,·~uz~n·º~~ta,posilJ~a contraria a la financiación pública, admitiendo 

exclusi~árn~~té las'áúb~enciones por gastos electorales, puesto que consideran 

qu~. sólo.• 'd~~. '~oti~ri . d~ • 1os. procesos electorales los partidos pollticos se 

c~nstit~y~n ~~ v~h1du16s qu~ sirven para la participación pública en los asuntos 

polÍtico~ y sé~ cauce de la voluntad popular. 

Frente a la tendencia expansionista del modelo de subvenciones públicas 

que se desarrolla en los años sesenta y setenta, y a las que sólo se han resistido 

un reducido número de paises, algunas legislaciones, entre ellas la austriaca y 

fundamentalmente la alemana, han sido modificadas reorientándose hacia el 

impulso de la financiación privada y la restricción de la financiación pública. 

La situación descrita es totalmente aplicable en España, agravada además 

con la falla de funcionamiento efe los partidos pollticos durante un largo periodo, 

que concluye con la Instauración formal de los mismos con la Ley 54/1978, de 4 

de diciembre, de partid¿s pomicos, si bien se dio un paso muy Importante con el 

.·Real. D~cr~t6 L~y 12t1977:';ie B .de febrero, y la proliferación de procesos 

elector~les, dad~ la orgánl~~CíÓ~ pollti~a nacida de la vigente Constitución.100 

" Ponencia de D. Fellx Marln Lelva:~~~bdir:clor;Clene~t de l'~lllicÓ Inferior y Procesos Eleclorales. 
Minlslerlo del lnlerlor, dlclada en el 111 ·.Congreso .lnleninclonal de Derecho Ele~1oral. Financiamiento y 
Fiscnliznclón de los recursos de los partidos pol11icÓs ·en Es¡íafta. Ciudad de Cancun, Quinta Roo, México, afio 
2000. 
100 idem. 



De las diversas· formas en que puede clasificarse la financiación a los 

partidos pollticos, por lo ~nteriÓrriiente expuesto y por lo que se refiere al sistema 

español, la que ~qui imp~rta es la que atendiendo a su origen, diferencia la 

finarciación pública de la.privada. 
':> ' - -··· -,- ' . ' 

A su vez, cada unade ellas ~uede clasificarse en! 

'/- --._-. 

a) Directa .. Subveni:lones . por . gastos electorales, ·' subvenciones . anuales y 

sub~en~icmes a Grllp~s páila~e~tari~~; 

b) . Indirecta. uiilizaci~n g:~lfot·~·~~~~di~s de comunicación de titularidad estatal, 

exenciones ¡¡'Í~s p~rti~~i~r~~ que ~~~rten fondos a los partidos pollticos, etc. 

a) Dir~bta. Aportaciones económicas (Cuotas de afiliación, donaciones, etc.). 

b) Indirecta. Otras aportaciones de cualquier tipo (prestación de servicios, etc.). 

Desde, sus orlgenes (Decreto-ley sobre Normas Electorales de 1977 y Ley 

de Partidos Pollticos. de 1978), la legislación española ha diseñado un sistema 
' ' 

mixto, , público-privado, de financiación de los partidos. Por un lado, el Estado . . . ·' 

concede a . las formaciones con representación parlamentaria diversas 

sÚbvencio~es económicas; unas en concepto de compensación por los gastos que 

generan lo~ distint~~'procesos electorales (elecciones generales, autonómicas, 

mu;,lcipale~ f~U~bb~as) y otras para los gastos derivados de sus actividades 

ordinariás: 101 • · 

1°' ldcm. 
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< ·.· .. ·· . ' . ..· •· .·· ··• .. 
Ademas, los 'pa~idos se pueden Jin~nciar por medio de aportaciones 

privadas con. ci~rtas limitacion~s. y C:omo eslóglco con la~ cuotas de sus afiliados . 
. ;.: 

. Asl e-nun~iacf~, la finanéi~~lón ~e los partidos españoles presenta una gran 

shnilitud. co~ Ía ·;¡~ s1s,ho~ónim~s eurn;eos. l.a divergencia se manifiesta, y de 

' manera profund~ •. cJandó sé é:o~~d~ el papel que la legislación española atribuye 

'·.~'<>;" ·: ', .... 
:,·<·.?)~-~:-. . · 

- -,. 

Una primeri y signi~catlva'diferencla se háce inmediatamente patente si 

nos dete~~~os a-~¿nsÍdei~(~ÍÍr~t~~l~nto.de la financiación privada.··· 
;.-.'<;'·.::~;(:• _.-'.'/;'. ·<,~:"' --:.~:><··_-

La riormatividaa espáñola' es la única que penaliza es'á fuente de ingresos, 
.·· .•. "'' ........ , . 't' ,·--· < 

limitando l¡{cuariua'de·las'donacio.nes que pueden recitiir'lós'pártldos, tanto las 

. destinadas a firiané:iar las campañas electórales cómo' ía's• que se dirigen a 

sufragar I~~ ~a~t~s Órdin~rios. Las prilTleras ~uedan r~d~cid~s ~ un millón de . ; . ., .. _, '' -,-;_ 

pesetas para una misma persona flsica o jurldlca, y para las 'segundas el máximo 

Pero, y aun cuando estas limitaciones no tiimen éorr0,sponden~la en otras 

legislaciones europeas, la singularidad más'·rio'tallle'ic!~'~-1; le/:~~pañola ·se 

,en~uentra en el papel dominante que de fórm~·exp1'16il~'co~~~d~.a·la fi~an~ia~lón 
i - . '! i ' ' .·_. -~ ... '--, ,._ - ~ , .• '_; .. - .. - .. . 

pública. , >;).)~'ti('¡'.~':,,'~;;' :' 
·. ·.·• .. ··-.'. :·, , :e-,:,,_~.-:·,··\,'.:':!!:"}:::::.':.·.<·;· -

- ·;·,:::'>• ·:·:··' ' 

o.e acuerdo.con laLéy de Fln~nclaCión de los ¡:iaitldosPoHtlcos de 1987, 

v
0

igente, las· don~cione~ pfi~~da~ éi'ue anÚal~~~t~ pued~'re~ibÍr una formación con 

. representaclÓ~ ~~·;Ía~~nt~rla r6 h;d~ sup~r~; el ~1ric~ p~·r dento de la cantidad 

total que' en. losPresupUesÍos Generales del Estado. se destina. a subvencionar las 

actividades ordÍn~rias de 'los pa~ldos. 1 º3 ' 

101 1dcm. 
'" ldem. 

213 



En la evolución normativa del sistema español de financiación a los partidos 

pollticos, se diferencian, claramente, dos etapas, la primera que va' de 1978 a 

1987, y la segunda que viene marcada por la Ley Orgánica 3/87, de financiación 

de los partidos pollticos.104 

La Ley 54/78 tiene su origen en los "Pactos de la Moncloa" del mes de 

octubre de 1977, contraldos por las fuerzas democráticas del momento .• Y.que a la 

postre marcarlan fuertemente la transición politica en España.105 

La financiación quedó regulada en el art. 6 de la ~encionada ley, siendo 

sus caracterlsticas: 

a) Se. subvencionan los escaños tanto del Congreso como los del Senado, con 

una cantidad fija anual. 

b) Se subvenciona, tambléri con una cantidad fija, los votos obtenidos por cada 

candidatur'~ ~ ~ada u~á cÍ~ las dos Cámaras. 

e) ·~o se determinan, cCJn caráct~r p~~vio, las cuantl~s · d~ ;las cantidades fijas, 
,· " , ·' ,- ... ,,..,··.··,>.- ,,,,. ·-· . ._ __ . .,,--- --''."'"'.,--·-··' 

sino que s~h~cereriii~lón''al.os.Presupuesto(Geriérales del Estado de cada 

ejercicio, don.de se consignaré la"carítldad global destinada a tales fines. 
:<.;,\>);;~·;: ~-~.;.. ~' 11 ¡ ~-:.~----~-:-." 

';:.\.: ._,¡ .. · -.:-~-- -. ·, ~- (,,.,, e>·•::-· . 

Al amparo de ésta nor~átiv~ fÜefon a·boriadas iás subvenciones anuales de 
los años 1910'~19~6:1ó6 • ;)>'' · i/ · ,· : .. .. .· 

: , ', ~- ,o¡;. . . , :: ~·:- , ' "' , ~ ,j 

.Loscrédifosi~on ·1~~~· qüe's~tlclerón frente al pago de las. mismas fueron 

1~;( c~r~~sp~ndle~t~~· leyes .. sobre concesión. de •·créditos 
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La·segund;d~l~{et~p~1 ~la~q~e~ehacla refe
0

rencia viene marcada por 

la entrada e~ vig~r de; la L~y pr:f~i.6a 3/B7, de 2 de julio.107 

La etap~ ~'nt~ridr ;h·~~la:~~ta~o caracterizada por una falta absoluta de 

cci~tio1'cié1 érii'ple6'ci~ l~~-~~bv~n6ion~s anuáíes, además de una carencia total de 
,,: ·: <· .. _-::.··:.:.~>J,-:' \~>_- .. :0 . .::_; ;, ;'-'--~:: ·.<: ._</:_~<: . · .. .)~··. · .. ·-. 

norma alguna ·qu~ obpgara a ló,~ p~rtidos pollticos a llevar contabilidades de sus 

ingresos y gasto¿~ áméri de no' existir, tal y como se indica en el preámbulo de la 
. ' r' ·, -·., '·-- .,.. ,., .. • , , • 

Ley";,;;en'nuestrci Órdenamlen\o jurldlco una regulación homogénea y completa 

de .un aspecto tan irnjlortante pa,ra ei normal funcionamiento de los partidos 

pollticos como es su.financiaciónº'.1ºª· • ''> 
( -·.'· ,-, 

Estás carencias'·. hicieron necesa'ri;>y.¿onvenie~te que fues~ ·• J1'ciada ·. la 

norma referida, si bien, tai y co~o ~sJ.mísfiío s~-l~dicá~~ ~lpr~
0

ám~uio'd~ la Ley, 

la misma regula únicam~ritea~pectos ~1'sl~d~~§ fi~~mén.~~iici~ d~/lafinan~lación; 
pretendiendo . pese a elloJc~~o objeÍiv~·'.fJ~diiri'íent1f ~¡: e~t:blkc~r: ;¡ ,marco 

normativo. básico que··· disclpllll~¿é;?con árre9Ío ~·;prinei'plos de .suficlen~la y 

publicidad la actividad de. Í~ fi~~~~la~iÓn d
0

efos' partidos p~Ílú~os. · 
-,:·_·-~:'·~~:.);~~- :-:--:: .. -,·y-~~~;·)~~::.,-:;:: · .. : __ -;' - . '··' - -:.,.·;~-- -

Pese a estas llmitaéione'séorí lasque lá Ley nacla, ~abe.afirmarse que la 

rnisma supuso l~port~ntes ~v~n~~s e~ div~rs~s aspe~tos de lá fin~n~ia~iém de los. 

partido~ poHÍi~ci~;~ ''. ;: 
' ' ·;,. - .:1 

' ,,·, : ' 

Lá L~y r~guló''en términos amplios la financiación tanto privada como 

pública. 
, . ' . . ,_ ' . 

Por lo qué' re~pecta a la financiai:lón pública estableció las siguientes tres 

rulas: 

107 Idcnl. 
101 Jdcm; 
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. : . ·. -

a) Las subve\lciorÍes públicas por gastos. electorales~ en los Íérmino~ previstos en 
la L~yÓrgiinÍca 5/1985. 1 ~9 · . . ' . . . 

. · ... ;_ 

Las su.bvenéionesa los grupospárl.amentarios de las As~mbleas Autonómicas, 

s~gún ~s·1ib1~i~ª sY pr~1ir~ ~br1n~!iva. y ía~ subvenciones e~iát~1es .. ª 1os . 

9rupos Ji~¡1~mentar1ós·; cie 1as'cárílarns· de ·'1ás cortes ..• é3énerales, en ·1os 
' •• - •••• --·. < ' ,_,'·.":.: '"<'¡ ". ;_.·- .. '. ~ : . .,. ''. ' ., ' -~ '· . . - . . '· . " . . • . ' . ' 

. término's. previ~iós en. los. Re~lainentos del Congreso. de los Diputados ·y. el 

. . . . ' 

. Las• subvenci~nes · estritales a ·los. grupos· parlamentarios;• en la . fecha· de 

aparición de la ,LeyOrgánica 3/B7,estaban ya regulad6s en las norm~s siguientes: • 

1. Respecto de los grupos parlamentarios de1•congr~so, en~l··art•·.~0,• del· 

Reglamento de dicha Cámara, aprobado por ~I Ple~~ ~¡jo de febr~'ro de 1982 . 
. - " ' -·. '. ~ ., " '' '· :,.-,,_ - '"~· . ' - , .. _',-', - . ·:: ,:;, .,,_. ·: : .. ' ' 

. :· .. ; ... _ _, '.: ';.:._;:_~?-:::s<-~:> :;, .: ·~.~~. ·; ·. 
. ·:~ r-

2. Las relativas a los grupos.parlainenforios deliSeiiado;·en ei art. 34 del 

Reglamento de esta Cámara, á~r~b.ádo e(ia '.dé ~~y~ '~é _1982:} 1~· . . 
,,- , ;,. ~'.'.~;~.~::-·/<?-_,.:_:~.e:-•. ;~2-.¡~-~-0:-'=..;._,:.~·.~·-1_;_;' ·~,¡1 ,-;:-~l. _;--:·::· 

·.·.;:.;:· . :'-\~ .:: ·.- ;',:.:.'-'.'"~·.r·:.'?· l< .. ; ,;:.':·,,.·.-

C) Las subvericiÓnes est~ia1~~ ánL~1~s· ~~tabÍ~cid~~,~~ 1~·~f~p1~' L~y, ··•··· 
. ;~-;-r , _ _.;~d~" ·-(~r:/', >.-.G.: _:}:; ,-,.-.:~:·~ .. :/:'.:\~ .. ~;·,;; . . :.r.:. >:>-

til~,j~~]~{~~~t~~:f ~~:~j~f i~~~~~,;:~:: 
:,~.' _,!·::~~·:';' ::~Y- .1;:>: '":::~:/' .. ,. '_ .... :;",['º <>, 

Las. car~¿Í~rl~tic~~'2;~~ ;Jt:J~~cion'~~ e~¡~t~les qÜe regula la Léy son las 
siguientes:. .,. ' ._ . · ···. , · . • .. 

11
" ldcm. 

"º ldcm. 
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a) Se subvenciona~ ex~l~sivam~nte los ~s~~ños del Congreso de los Diputados; 

a diferehda d~ la • arÍt~rior: ~orniativa . que ¡~~bié~ '~ubvenci6nába Íos . 
correspondientes ~í s~~~dd0 ., .c.: ' 

. . ~ . ,' . - : . .': ·:: ,:í:·~ .. 

b) Se . sub~~nci~.na,taf bi~~;·· ~"cica,~'.~nte,:l~A.f 6,to.~}~Jis";cf~d~~~·t~~.·.eie.c~os. ~I 
~:7:~~~~i~i~~í~lWlii~J~r:~:ta~ //~}.~·h~~lá la nor.;:u~·ª,ªnteíior, los de 

o) ¡~~!l~~¡~~~,p~~t~~~~~~~~~;,~~~~t~:: 
t\.: ·: .. ~~-: <>.(:· - <:/~~-,~.~;" ~ ·<~'< .. 

:):::·:: 

d) La forma de.lleva'ra cabo ~!ieparto, entre los ~scaños i¡ los votos,sl es fijado 

en 1a propia l:ev:·deter~·ináíidd~~ quéc1~ ·~ª·~tic!áci ·~1oba1 s~rá repartida de 1a 
- . . • . ., • " .. '. o:-.o...: . ' ·" - • - • " - • '- __ ,_ 

forma slguler1te: ·· , . > "' , '"'•: · 

- 1/3 s~ rep~rtirá :en propor~iÓn ~·:1os' escaños: · 

- 2/3 se repartliá,n en proporción a los votos: 

Pese a las n~v~da~es apunt~das, l~s ln~~~aciones más Importantes de la 
- \ ... - .:. ·.' ' . ~' '. ' -

nueva normativa'vieriendadasdesde el punto de.vista.del control de los Ingresos 

y gastos, de nat~r~I~~~ d/dina~la,\que se somete a las formaciones polltlcas. 

··SI bien e~~ cié~~ qú~: ~a exlstla algún control ejercido por el propio Tribunal 
\d"- ·-·-,_•.,· '.. :. ' 

de cuentas;' lo''éra ~xciusivamente de los ingresos y gastos que se producían 

como. cons~cue~~i~'de la actividad extraordinaria de las formaciones pollticas con 

motivo de, la cel¡¡bra~ión de procesos electorales . 
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' . 

Este . control, fue establecido por la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen 

Electoral Gene.ral. 111 • 
.·.·,, _ . ._:. ,· ' _;_': 

·. Ahora 1~ Ley Orgánica 3/1987 es_tablece el control, ejercido iambién por el 

Tribunal de ·Cuentas,' de todo Upo· de.· aciividad ·económica de. las formaciones 

polltic~s. 112 
::..:: __ :·-_-,_. 

, Est~;confr()1'~ueda limit~do únl~amente a Jos partidos polltlcos que reciban 

la subve~¿ión ¿st~Íal, y·e~ virtud del cual en el plazo ele seis meses, a partir del 

cierre de c~ci{ eje;cicio, deben presentar ante el Tribunal de Cuentas una 

contabilidad dei~llada y documentada de sus respectivos Ingresos y gastos. 

El Tribunal de Cuentas, en el plazo de ocho meses, desde la recepción de 

Ja citada documentación debe pronunciarse sobre la regularidad de las 

contabilidades presentadas y remitir Informe al respecto a la Comisión Mixta 

Congreso-Senado para las relaciones con el citado Tribunal. 

El primer ejercicio fiscalizado por el Tribunal de Cuentas fue el de 1987 y, 

pese a los plazos Indicados anteriormente, la fiscalización del mismo sÚfrló un 

considerable retraso, como lo prueba el que la presentación deUnforme a la 

Comisión Mixta Congreso-Senado tuviese lugar el 19 de abril d~ 199D,i13 ' . 
. - , - , ,, , . ,. -· . !~~;:~.··.:. '· 

:·,,::::·,/>):=·:i. L' ~:~{\~:':' :r::<:-1··'' 

·· En la preseniación de este Informe, el pre¿Jdente del Tribunalde Cuentas 
. . . , ' • . • . . . . . ·· ••. e, '·•., , . '.~ . , •. . ..• < 

calificó a la Ley Orgánica 3/87, en materia de coniroi de)os Ingresos y gastos de 

las formaciones polltlcas como; .... una ley d~ l~s ~és rig,~rb~~~ ~xlst~ntes ~6bre la 
' . . . . . - ., ' ,· ·-' -

' materia en las legislaciones de nuestro entorno;•, 114 ' 

111 ldcm. 

11
' ldcm. 

1
'' ldcm, 

114 ldcm. 
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La Ley Orgánica 3/87 entró en vigor el 4 de julio de 1987; salvo en .lo 

relativo a la delerminación de las subvenciones anuales que .se aplicó con carácter 

relroactivo desde el 1 de enero de 1987; · en. virtud de lo dispuesto en -su 

disposición final. 115 

Por ello, los ejercicios cuyas s~bvenciones anÚ~i~s han sido abohadás al 

amparo de esta norma han sido desde 198Ú 1'~ ~ct~alidad. 
. . . . ,. ::._....,, \ ___ ·.:· ·:, ,]: .. 

<--~,· -. 

Lás normas en 1as q~e se han aprobad~ los 6réctitos y 1as cuant1as aé 1os 

mismos ~an ~icto\í~ slgÜientes:· -

'Año.1987: 7.500.000.000,- pesetas equivalente a 50.000.000 dólares USA. 
'Año .1988: 7 .725.000.000,- pesetas equivalente a 51.500 000 dólares USA. 

: .'Año 1989: 7.957.000.000,- pesetas equivalente a 53.046.667 dólares USA. 
'Año 1990: 8.400.000.000,- pesetas equivalente a 56.000.000 dólares USA. 
'Año 1991: 8.820.000.000,- pesetas equivalente a 58.800.000 dólares USA. 
'Año 1992: 9.261.000.000,- pesetas equivalente a 61.740.000 dólares USA. 
'Año 1993: 9.076.707.000,- pesetas equivalente a 60.511.380 dólares USA. 
'Año 1994: 9.076.707.000,- pesetas equivalente a 60.811.380 dólares USA. 
'Año 1995: 9348.707.000,- pesetas equivalente a 62.324.713 dólares USA. 
'Año 1996: 9.348.707.000,- pesetas equivalente a 62.324.713 dólares USA. 
'Año 1997: 8.805.000.000,- pesetas equivalente a 58.700.000 dólares USA. 
'Año 1998: 8.896.000.000,- pesetas equivalente a 59.706.666 dólares USA.116 

Por último, indicar que si bien estas subvenciones tienen el carácter de 

anual, su abono se efectúa mensualmente. 

La razón de esta forma de abono estriba en el hecho de que no puede 

conocerse de antemano que los parámetros, votos y escaños, en virtud de los 

cuaies se efectúa. el reparto entre las diversas fuerzas politicas, que tienen 
,,, ' . 

derecho a estas subvenciones, pernianezcan inalterables durante todo el ejercicio, 

dad~ que siempre ~xiste I~ p~sibllldad, salvo las excepciones constitucionalmente 

establecidas, '.que las Cámaras Legislativas sean disueltas y sean convocadas 
. - - - ' . . . ' . -. ' . . 

.111 1dom. 
11'1dem. 
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nuevas eleccionesgen~rale~, de cuyos resÚltados dependÉmi la asignación de las . 

subvenciones en cuestión. 
.· '._._, , ':., . -

Según informe de los Servici~s Jurl~icos del MinÍsi~rio del Interior español, . 

. de 30 de mayo de 1990, el cómputo delperl6d6 anual lien~~J~O:térrnino inicial la 

fecha de la celebración de las elecclones·y como térinin~ fin~Lla fécha en que 

venza el plazo natural, a contar clesde;la fécli~'de;'dichac~lebraciórí,no 
desvirtuando el carácter anual de fas ~-ub~e~~ioh:s ~j ll~cho'cl~'qu~ ~e ~b,~n~n •por· .. 

'' .~- • ·-':'.' :- • º'''_ ,-;-• .. · -.. . .·.,~, ..... ,,"- '.:S/ ·1\~:.··-·· 
: ' .• ·1 >., ,-:• ' . : ,_, -.·. _·;--... :~ · .. ~)~ .. -.¡ :·';; _. ·> 

·,)-, .' . ' .~ .· ' . -~ 

mensualidades. 

;.·' .· . . ..:·"-1, .: ~;~;~f:'.:' .. ::: ,:,:· .. :·;".;_·::r J1~:.!/.;~ 

Las subvenciones a lós partidos polltlcos por parte de los'p~déres públicos 

son de la siguiente fornía: .·.. ;·:. .·~. }; '<• O'. ; ·. 
Eq España· son. dÓs 1~~1 Ach1linistraciones Públléas qÚ~Il~ne~ establecidas 

·· subvencl;nes, a los . Pá~~idos PoÜÍi~o's .. Est~~ ~~n. la 'Ad~lni~t~~ción 'Estatal,. de 

. ámbito ~acioná.l, y las Admlnl;tiadones:Aut~nórni~as,' de a;¡jbito rn~~ reducido que 

la a~ierloi y 1lni1tad~,al territorio de ~áda co'n;u~idad Áutó~oÍna. · • .. 

• Será. respecto de las· subvenciones establecidas por· la Administración . : - . ., . ' " . ' . ' " ' .. ~ ' . - ". ' - . 

Estatál delas, qÚe se dará másdetalle, puesto que las mismas afectan a todos los 

·partidos del.Estadc{mie'nírás.que las correspondientes a· las Administraciones 

AutonÓmic~s sólo áfecíar\ 'a Ío~ : partidos con ·implantación en la respectiva 

··comuAíd~d. ·, ·· · ·'' 

h~~ s~byen~;on~s a ~lv~I ~acla'n~I r~specto del fundamento último de la 

financiación.· d~ !os: partidos p~Hil~os se e~~uentra en la propia Constitución 

Española;'ei'ii EWai(B qúedetermina: "los partidos pollticos expresan el pluralismo 
'.,.• . , ,·.,. -._.,,-_.' ' 

'pciUtico,. concurren a Ja.formación y manifestación de la voluntad popular y son 

· 1ristÍum~rÍto, fund-~m~~t~Í para la p~rticipaclón polltlca" .117 

117 1dcm, 
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:-; . ··-·-, ··. ' 

. Clases de subvenciones: 
. . 

. ,- ·: .. · .- ' 

Las ayudas establecidas tienden a financiar las actividades siguientes: 
·, ' . -, .-_ ·- . ' 

a) Súbvenciones por g~stci~ ~1e6tci;ales~ C~n ellas se preÍende ~?mpensar á los 

partidos politices del. lncremeniode gastosqlle le~ ocasiona'la celebración de 

1cis proé~s6s 'electcir.a1es.':;,s~1aine'~té \dé' ~onceden'_coh~·o~aslón,, de .. 1a 

· .· cele~i~!ió~;~t ~lc~Hh.s~r;~0:f ~~C .. _f .··• .:·L . ~ . .> ¡:·'. ?~··. ~{;!\ .•..•... 
su,bve;~61?~~.~·. ~~~.ai~f ~e~den a' fi~a~~iafi~s·:~~~i~l~~~e,s;·,~~· ~~·~.cio~+iento • 
ordinario de los partid~s poUticós; La aplicación de las mismas porparte.de los 

p~rtido~ poiÍíi~os~s libre y pueden ser úÍiH~a~~s ;p~r~.f~aj~~r~u~ÍquÍe;·tipo d~ ·· 
. . ·,·:.-.-~ ... :):;'j:.'::~:}:>i'. ;«.;,.~' 

.. ·.~_¡ ,\'• ' ·<~./ ,' ' .' 
-...,~ ·> .. :...· _ . .'. -

c) Subvenciones a grup¡;s p~riám'~ritarios, C~n'eilás'sefiríancian los gastos que 
.- . • - '-·-· . . -''"•. · ... --.,·,_ ... .-,:. ,., ·.·_¡ 

se originan a los partidos polltlcos como coiísecuenda de los tiabajos que han 
,· . . , ,' . ' ' ... -- , ·-'.-·' .,.- -·-·.· ·.·· ,· ' 

de desarroll_ár eii las c:ámáras Legislativas .. ,, . . 
•,.:·~· ~.'./.;.. ¿J.-·-. 

'Asignacl~n· ~~·ias su~vE!n~1i;.~s:> ·. ·. • 

. '~:.:·-~ .. · " -,:;,, •. ·: ;1 -~·-· 

En cuanto a quién seá,bo~~"la'subvención, varia según el tipo de la misma: 
--~_.'!>:-·· ';·.-. 

-;. 

a)• Sub,venclón por ~~st~~ elect~rales. E~Hcono~lda a la formación polltlca que 

cumpÍiéndo '1.~~ requl;n~~·~or~e~pondÍ~ntes ca:us~ derecho a la misma. Sin 
.eínbar~~.•eÍ.ab~~o";~~t~~¡~¡:~~!:ef~ctd~:a/1~··pérsona flslca que ha sido 

nombrad~ ~cÍ~Jri1Ür~cí6i.~e~~rai dé i~J~r~aéión polltica durante el proceso 
electoral córre~po~ciienie: ' ';~;· . ·r . 

.;i-~ 

En. E~paña, el Adr{lln.istradoi General es la persona responsable de los 

l~gresos y gast~s que el 'partido polltlco efectúe durante la duración del proceso 
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. . . 
electoral. Por ello, y al tr~tarse de subvenciones qu~ tienden a financiár dichos 

·gastos, se le abonan al responsable de su controÍ . 

. · ~ubvenciones anuales .. Dada .Ía naturaleza de. las ~is~as, s;abono se efectúa 

ciirecta~ehte · ai partido p~uíico qu~ tia ca u sacio ci~recho ·.a ~~11~~. si' bien su 
."; •. ·.,. ·.· · ., ., , :. _ • · . , , • ,>' ~·,1_ ."'>··::.,_:". _ •. ;,: '.'.•: :· ,,;~·;c:r ., .,:;;·.. , 

determinación se hace anualrriente;-su abono se efectúa por aoceavas partes, 
,,, -,. ·' ' . . _·. • - ~ . ., •: "L • .•.. J .·e, .:;._;; '.,, "'\ ... •' ' - • ' . ' , 

,,, "';··~,:,,,-e-·~~:.·~:~·.:: •';/ 
,_:·'.· ~?·';:~ •' ' 

-~j~ : /.=~-- ; !~ ¡:_'- ~· 

Subvencion'es a los grupos' pariainentarios.l.ás mismas son abonadas a los 
propios Gr~·pos ParlamentáriC>~;< . ·; •) > . . . 

~:~>:<:·>;:". : < ·;, 

Condicionamiento de las súb~~~cib~e~: . 

. La~·subvencionésqÚe~i~it~d~reco~oce a los partidos polltlcos no están 

condidonadas_aqGe.ésfos reaucen 'contribució~ económica alguna . 

. ", - :;·--, -' - -,.~~ - ·.:~ , \ :t'' 

. ' . P,~11u6~' l.\ÍÜ~?: sobré . ~L ~ue ieposan · las· subvenciones 

públicas se enéUentrac~n.\enÍcÍCÍe~_elya éitadoart. 6 dela Constitución .. 
::·.-··' ... 

.• ·En cuanto a su ¡G~lm~aclÓnlegai,. se concreta,. f~ndamentalmente, en la 

siguient~dist~t.:uci~t: : '!: ;/_ )ic< . .· . . . . 
s~bvem:ionés '~~; 9á5tcí5 .eí~6t6;a1~s. ·.• ·· 

: .. :.:·:. ·:~.:}:,:?·- ---·:,F;j; '.'.,:·'/\' ;- - . ' ' 
; ·...:. - : ~-·--:). ., ,- -, ~- ,,,. . . ·- -~~-- :-.-~". " 

b) Subve~é:iori~~ ~nuales: -
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Ley Orgánicá 3/1987, de 2 de julio, sobre Financiación de los Partidos 

Pollticos. 

c) Subvencionesagrupos parla~entarios. 

· .ReglamenÍÓ del Congreso de los Diputados, aprobado por el Pleno el 10 de 
( ,.·,-- .,, ... ',\ .. -- - ·-· -

febrero de·i 982.'; 
".·\ :'~·\'' ·1·,;- ·- --

_::~~>-:::.· - ... - !'~':-:. ' 

EsÍa norrna es'apÍicalÍle a las subvenciones delos Grupos Parlamentarios 
.o - •. - - "·; '.,-- .,. -- -~; - - ., - - - -

que actúan en éi Congreso de los Diputados. 
- - '_- ... _, __ '..'.:< - -_--. .,; '' ( .. -_-_. 

· · Norma ésta aplicable á Ías subvenciones de los· grupos parlamentarios que 

actúan en el s~nadci:'/ . : · >?(. \< ' · .·.· · 
··-o·-- --~í~~~·~ "~: --

Estas subv~ncl~J~~está~:rec~llocld~~~·en~I árt. 34, del.Reglamento citado. 
;" '~( ~· - /~· ~;:·, -.~- '?::i~\~ .-. ;?<;:·-~---~-~---

: ::;;::' '·;?: /:,,_;_:. ·,~-;. _;(. "~·)~i''· 

Reét~l¿itos y ~uántiá cie 1~s ~uilv~f\¿io~e;: · • ·'.' 
;»¡ ;-_,_ ,._::-:·::·.1>:.· .. · _.-.. _----~<~{: .. -.·-,-

.Los req~lsltcl~;e~l~l~o~ p~r~,~~~i:rdei~ého ~ cada Úna de las subvenciones 
Sorl Í~s ~-,g~i~ht~S: \: ·: .·:··· · ·-:.- · ·.· 

1) Subvenciones por gastos electorales. Como requisito imprescindible se 

encuentra el de que alguno de los candidatos de la formación polltica resulte 

elegido. Una vez cumplido el anterior requisito, se subvencionan también los 

votos obtenidos por la candidatura. La cuantla de las subvenciones depende 

del tipo de elección de que se trate. 
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a) Elecciones generales. 

2.000.000,- pesetas por cada escaño obtenido en el Congreso de los 

Diputados o en el Senado. 

75,- pesetas por cada uno de los votcis conseguidos por cada candidatura al 

Congreso, uno de cuyos mienibr~s, al me~ós" hubiera obtenido escaño de 

Diputado. .··.• .... • •·· 
- •' ':· _"_,;·:>·~, 
--;,-.-

30,- pesetas por cada uno cié Jos votos conseguidos por cada candidato que 
.·, ,, ·.· .. r'·.·- ... . . . . . 

hubiera obtenido escaño de .Senador: 

Para las eléc~i6n~s ~ las coites Generales o a cualquiera de sus Cámaras, 

el limite de·l~sgasi~s'~i~ctm~le~será el que resulte de multiplicar por cuarenta 
'·•· -·-: - ., .. · · .. " ,,,·--· ,, 

.. pesetas el número de hábitantes correspondien.tes a la población de derecho de 

Já~' clrcúllscrÍpcloríes d~nde pre~ente sus candidaturas cada partido, federación, 

~oaliclón ii ag;~~a6Jón) 
< •• -_..::~\\. 

, .. -. . . ·, - .' ··:· ·. }· '· .-. '.; ... !.:. -.. ·:.·,· -.. . .. "~ . 
'< . Ademásde las sub~éncl?nes a que s.e refieran los apartados anteriores, el 

'Estado subvénci~~~;á'}¡g~·p~itldos;'f~der~cloríes, coaliciones o agrupaciones los 
' ·> ·:~-· .·.· ..• ,• "·~·-:' .,_ - :,-·.···" ·- - '·. ~-< . . - ' -

gastos electorales, originados por el énvl?directo y personal a los electores de 

sobres ypa~elet~s.eiectoi~1~~ º.~~ Jropagand~' y publicidad electo;al de acuerdo 
c~~ Ía~ reglá~·~lgui~·~té~:> ',' .. \' >.· '" ·, .•..... ·. . 

~ea~in~r~~20,-pes~t~s} por elector en cada una de las circunscripciones 

eri las 'que·tl~y~ presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, 

siéíllpr~ que la candld~tura de referencia hubiera obtenido el número de Diputados 

o Senad~res' o de votos precisos para constituir un grupo parlamentario en una u 

otra Cámara. La obtención de grupo parlamentario en ambas Cámaras no dará 

derecho a percibir la subvención más que una sola vez. 
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·-; ·•:· ·,· ·': .... ···· 
b) Elé~ciones io'c:a1es. · 

·.~:<·---'.; 
'·, \>::·:. 

:2s:ooo,'- p~~etas por dada c~ncejal electo. 

so,C pesetas po{cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de 

· · · b~y~~·~i~;m.b0ros; al menos, hubiese sido proclamado. 

~~ii1~s eie~~i~nes municipales el limite de. los gasÍos electorales será el 

que i~~~IÍ~ de 111ulliplicar por 12 peseta~ '.el número de habitantes 

. correspondientes•.~·· 1as pobiaciones de derecho .de 'las circunscripciones donde .. ·r: ... ·-.. :.~--:·:.:::·:·--., .. ·. -·<.: .. :... -. .- .. ,.- ·.·.·-.,-: "·~-« . .-.<-.,:.:: 
presente sus candidaturas cada partido, coaliclón o agrupación. 

;,:·_, "<-'-,j~·?';\ .. ~ . . . . > .... , .. ~~.,::~-. .,-_. '.\-fi ":_;_~\ 
)·;· .·, ,i .- -· .. ,;·. !: <'.'-,;~'.-:;:':;J: 

Por cada provincia, aqueiiós'queéorícLir¡an a ias elecciones en al menos el 

cincuerit,á p~i c.ie~tcrde sús mJni~i~íos;'~odráll ~asf~r; además otros 16 millones 

de• ~esetas por :c~d~:.'~íl/de'.í~s· p~dv1h~i~d erl"f~s que. cumplan la referida 
condiclÓ.n. / ' . · ' .~ >. . . 

...... ,, 
'.·:: ,.: 

'·."'< 

· Ademái .•de las subvenciones anteriores,.• el Estacfci subvencionará a las 
-..... - .::~;:-~:<:·.;~;~-. -:·.-:--. ·.-:,- ·-. ·. :· . . ·'·:_ . . :,. ' .- - .. 

formaciones poUticas los gastos electorales orÍginados por el envio directo y 

per~IJna(a 1~{é1éctore~ de sobres y papeletas o'C!e propaganda y publicidad 

ele~.tÓra.I d~ ~~~~rdo a la ~egla siguiente: 

> se' abonáré20,- pesetas, por elector en cada una de las circunscripciones 

· en la~ q&e ha~a obten id~ representación en las corporaciones locales de que se 

Úate:'.si~~llr~ 'que la candidatura de referencia hubiese presentado listas en el 50 

>~or joo''..de; Íos . mu.niclpios de más de 10,000 habitantes de la provincia 

éórr~spón~iente y haya obtenido, al menos, representación el 50 por.100 de los 
mismos,; ·· · 

. c) Elecciones al Parlamento Europeo. 
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3.000 .. 000,- de pesetas por cada escaño obtenido . 
. . < ·/:.·!'_ ·· .. -:.: ... : :' ... >, _. 

· 100,- pesetas pcír cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno 

. de cuyos ~.iembro~ hubiera obt~riido é~caño de Diputado. 
·, 

P~ra lasel~~cio~es al Parlamenio Euro~eo, el limite d~ gastos elec.torales 

será el qüe .résLilte de mu~tiplicai por 20 'p~~~tas • ~¡ núméro. de habitantes 

correspondientes a la población de derecho_ e~ la~ .se.cc.ion~s elector~les ·donde se 

haya solicitad~ que se ~fectúe I~ dif~~ión' d~ I~~ p~pel~ta~: ; .;j ~'.,, : · . . . 
'.' - ·.,~ .. ::.:_,.', .. : . -:,' '"· ., .-. ' ' . 

Además de las subvenciones a qJe se refi~r~~;l~¡~~~~~~~¿~"ant~riores'_ el 
. . - ,_ ' .. ' ~· ".. . - .; ~ ' ,. ' .. »' .... 

Estado subvencionará a los partidos; federacionés,coaliclo.nésoagrupaclories los 

. gasios electoraÍes originados por el. envio di[ecto.y pérsa,n'áf~'.ia~·~·IEictór~s; en al 

menos una Comunidad Autónoma, de sobres y {papeletas elécforalés o de 

prop~ganda y publicidad electoral de acuerci~ có'n la~ ;~9¡~~ ~iguientes: 

Se abonarán, 16. peseta~ por .el?ctor,•~.sie~;L:u~. la candidatura .hubiera 

obtenido al níen~s · 1 · Diputado y com~cin1~i~o tri' {so;. d~. los. votos válidos 
emitidos. • .. : '.} ,.·. :.\ ,, .. f: 

·' . .'· ·:/.:' ~ ·:· .. ·;·:'.;" .·-- ;·.~'!/_:· _-- ' 
-~¡ .:. ,, ' ;.,• •' 

Se abonarán 12' pesetas:pórelector, siempre. que la candidatura hubiera 

~btériido · ~I mé~os: 1' oii>~ta~io v' C:a~~ . ní1ílímo. un. 6o;. de los votos válidos 

e"mitidOs:;;~::-1 ---· · ·~_>\. ,. ·" 

Se ab~ndrén: 3 p~setas•·:p~r~Ltor,si~mpre que la candidatura hubiera 
.. ·:·:_, · ". · :.:· .. · __ :_<_ ;_:·._:· .. . ·.;_;·r :·. '.'·- .. ; .. ·•, :, ·; '. 1.: ., · · 

. obtenido al m~nos~1,Dlputado.'y como,ml¡¡imoun 3% de los votos válidos 

emitidd~/ · · • ; ;; / \ } 
.. _; _·_:~ . . ; . 

,'¡,.·-, 

: Se abormrá 1 peseta por elector;si~mpre que la candidatura hubiera obtenido 

al m~nos 1 Diputado 'ycio:n~·~l~i~~un 1% d~ losº votos válidos emitidos. 

226 



.-."::·,¡:~·; ·'. ,,, •.:: ., 

\ ' ' .. , :~.',¡ ~ . "~·". ,', -! 

. , La ~~~tidad ~Üb~encionada no est~rá inclüfd~'ét~nird7ci~1 'iif;iite de ias 2o 
pesetas'. se~aladas anteriormente, siempre que sé ~a~~JÚs;ifié~~()·¡¡¡ realización 
efe~tiva 'de. 1~ a'cíivid~d de envio directo de propagahd~ ~·~ub·tt~id~~ ~l~ct~r~I .. · · •· 

'i)' ,, . " '/' .. <·:;-.y.'.·::.::'.; - .<·-::-·. 
··~ ;),' f.,:;• 

:· ''. ..... •.-".:'.< .. < . ' . _: ' ... _, ·" '.··,.:··->- -, \',,::. , . .,.;, ," .. . 
:Hay. ciue .,hácer' constar .. que~ todas.· estas' cantidades .son'. ~bJeto de 

, actuaUz~cifra'pesetas· constantes, ·por el. Minl~terio ~e"Eédr\g~Ja 'y Hacienda, en 
. '. I~~ cinc6 dÍ~~ ;igulenÍ~s a la convocatoria de i~s eleéció~és ~~r~esporidlentes. 118 

'" - ':;.:·;;«" . -. '· - . .. '. <·· ·'·'' ...... -· 

. Eiid ~s· debido a que esta~ subvenciones están e~t~b1~clci~s en 1a norma 

. q~e regula'1~1 Régimen Electoral General, y la vocaci~n d~ 'permanencia en el 

tiempo que debe regir. para dicho tipo de normas? si: no se efectuase tal 

~ctÚaÍiz~ci,Ón ~I valor de las canti.dades Indicadas ·s~ lrla'depr~ciando con el paso 

d~1 u~nipo: ·· · · :> ·\D·: .. 

';Dada la finalidad de. este tipa de subvenciones;; cual es la de financiar los 
·'·;-.-

.. '•.gastos; dérivados de . la ·.• helebración •·de pr6'céscis electoráles, las formaé:iones 
·'_·: .. : ··.':; ::-. ·. ·; ·.:' .; ,·,: ·::.:<- ~~.::_:'. ;\/ -i_I·.:;;.'.,' ·:--;·; '.(.-°:~-' -.=?·:·~··: ~:'f·i:,,.;>:::L. '. · 1:-~ '.'.':.~.; ::_.- ·, .: . . ".·· : ' - "' • . . • •• 

·•···· ·· pollUcas, . que . hubieran tenido'. derec~o a el as•. mismas· en el. anterior. proceso 
• '.~l~ctó;k1;aná10Ó·~ ~¡·q~~·~~·{c%riv~~Je;,pod;á~··.6bteri~r;'ú~ .• á-nÍicipo,· si .asi lo 

· ·· ~ollcifan, ci~:¡;~~t~'··~~~;'3()0/itcl~íi)l~~~it~;éí~ la.'.s~'bú~riciÓn. qúe 1~ hllbierá 

. c~rr~~~ondÍd~ :~~'~1 ¡i~~i~dó é1~~tbr~Yani~;¡6~;;f · '. / · ·. ,;, :: ••·· ·. · · 
.-.'-' ):"f ,:--:. '. ,-;,-,;:\" -?:->-. 1';.;~·~·;,,:~~":: ",'> :!~ú\~:;~,.,:_';·;·:~'.~:¡. ) ~:.~ :.~'.;¡;-. :" <:. 

·•· •.. Asi~í~.~~ cio~ ¡~-~~an~~~ ·~~··~livi~/~e ~~rgas fin.~ncieras a las formaciones 
polUic~s, ll~~':iS~i;~~·t:c1a·~;··~1s;;,~~··hayan presentad~ las contabilidades de 

•1ngr~~~~V;ga.st6~~ni;;'ei'rri6J~~lci~cuent~s, el Estado abonará un anticipo del 

90% 'd~ la~ ~ubefeñí:16ne~·~ue puedan corresponder a las mismas, con base a los 

resultádo~'~b.t~~id'~i~J el proceso electoral celebrado. Del importe de este 

anticipo ¿e·des~onÍará el que se haya abonado como consecuencia del anticipo 
. . . ' 

del 3oo/ •. 

111 ldcm. 
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Este anticipo le será descontado posteriormente .de la sutivención tótál a 

que tenga derecho, con base a los resultados. que obtenga en. el proceso 

convoé:ado . 
.. :. - .. ·., 

1 j Subvéncion~s· anu~les. El nacimiento del de(echÓ de 'este tipo de . 
'·'. •' .. · ·, 

sufivencJones está lntimamimte ligado a que se haya obtenido escaño en el 

Congr~so·d~ los Diputados: Por tanto son solamente. la~'e1é.ccione~ generales 

la~ que tienen incicfenéia en el nácimiento del derechó a est~s subvenciones: 

. El ;eqúisito previo para acceder a ellas es el de hab~·r ~bte~do al m;nos un 

es6~ñ~ eri ~¡ Congreso de los Diputados, subv~nci¿~é~~~~·e. táriib1én. l~s\otos 
·dé .Ías ~ándidaturas a que correspondan dicho e~ca·~~~.;':\; ,;•fo .· ... · ... · ·· 

,, . ' :..¡;:~_,\<~:} .. V 

En cuanto a la cuaritla de estas subvencion~s ~Ó ~~té fijada d~ antemano, 

• ·.siendo la L~y d~ Presupuestos del Estado p~rá c~d~ ~ñ·~ donpe s~ fij~ la cantidad 

a'abonar.· ;'.; .;:··· 
... ,:~':' · .. '·} 

.· Lo~ ~il;erios para el reparto de est~~anlid~d-~Ó~: 
·.·.·---

a) Untercio·de;1a nilsrna·va clesti~~d~·afinancÍa;la subvención ciue corresponde 

por escaño. . . • ,' >. < >. '. : 
-:~/·-~c .. ;- ; .. ·- .. -·-

b) Los dos tercios restiirites financian l~s: s~bi~nCionés a abonar por cada voto. 
'· ..... ;.~;_¿ :, .: ·.-,. ,' . - .- ~: ·~. : -

"' .- ::,-~ :·· ·~ i " , ' e,.:; . 
,•,' ;''.:."· :<-= ·'···•-1, f·-~.>-··,.·._.:.-./·,'f.;:.--:'.-·1~~;/,_ ..... . · 

• Los votos que se tienen ,en cuenta a estos efectos son los siguientes: 
:::::\~:: --~1· - .< 'ú:- ·!·,~·r: .• ~·i·:.:· -:'}. :.,-· , 

· - Los que cog.e,sp?ndf fa J:ª~ª+~~~~;~s~sc_~ños. 
' . '" :' ·~- ':/·.-';-:,;:,/-;'( /·(~::'.··,~.:· -.:;~·:. 

Ademés. de lo~ ·a~t~ii6r~i, IÓs ;que hayan .óbténido . las candidaturas con 

representaci~n ~ríel.cóíl9reso, én'aqué11as•clrcu'nsér1pciones electorales en 

las qu~ nó h~bl~nd~ obteni~~,e~c~nÓ,el ~á~~ro devotos alcanzados superen 

el 3% de los votos válidos emitÍdos e.ri dlch~ circunscripción. 
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2) Subvenciones a grupos parlamentarios. El requisito para causar derecho a las 

mismas es el de haber adquirido la condición plena de Diputado o Senador y 

formar parte de algún grupo parlamentario. En España la constitución de un 

grupo parlamentario supone el cumplimiento de los requisitos q~e señala el 

articulo 23 del Reglamento del Congreso de los Diputados, aprobado por el 

Pleno el 1 O de Febrero de 1982, que dispone lo siguiente: 

1. Los Diputados, en número no inferior a quinc~, podrán:,~~?stit~kse en g(rupo 

parlamentailo: Podrán también constituirse eri. gfJp~Fparla~enfario'. 1.os 

·diputados·. de un.a o. v~;l~s formacÍoríes _poUticas-'q~~:· ~~·rí'.~iii'\e~~ir dl~ho 
minimo.. hubiere~ ~bt~nid;. u~ ·~únierÓ'cle. e~caiid~ 'nti' 1~r~'i1or 'a c1n60 y, . al· 

menos, el 15 po; 1 OOde los,·v~Íos ciorres~~ndi~~te~ a la~ ~Ír~unscrip~lones en 
. . ... , ···- ·, -· .· .. ' . -

que ·hubieren presentado calldida,tura ··o'e1 ,5' por 100 de los emitidos ·.en el 
conJurto ce la ~aé:ión: ; .. . . . . · . . · 

2. En ningún caso p~ede~ constituir grupoparl~~entariose~arad~ Diputados que 

pertenezcan a un ,mismo partido, Tampoco pÓ_diá~ formar g'rupo. parlamentario 

. separado los DipÜt~dos':qué; á(tiérnpÓ el~ ·l~s '.eleéCiC>nes?p1i'rteneCiéran ·a 
';. ;;.· ,._·,.,, .,,:". '.-.. ·. ..,._ .,- _·. -'.",- .. ·.-.- ... ·, ..... -.,-

formaciones pollticas que no se hayan enfrentado _ánté el electorado: . ' 
,' ·: '-:»_ ' ' ~--.: _:; :~.¡' .. -. -- •:~-' --- .: _,.·;. 
' ·: . -· ~~,_-·.·. 

La cuan\ia dé las mi~ina~se fij~'ta'íllbién:'~nUa1rAe~Íe ¿~ 1~i presupuesios 
de cada una 'cÍci lá~ éiíliár~~). :.·:; , , ~: ~ ·' · : . : .• .: ' ".} - ' . ··- . . . . , ·.· .. 

·~."..':-::·: ··- ,;;.,:-;:-: ' .·-.--."-~'-- '<·:<.>:~! .. ~·.~.--/;,:~·;;·> 
1 , •• • _ ·- .,. ···".··, :-'- :·~'\'·~'_,::_ .; __ ;_·.:: •• >.-. '~"e·· ,-,7! ·.'·>- \Í;c".·.: ·: 

.·: -'.:):. ~ .. ¡~-~?.'-~ :.{;·;:.. .::.:~.:---.~'..-:,:,:e;<«~,:- .<»-.' 

Lá determiríaé:ió~· de la cuantlá a abonar a cada grupo es igual en ambas 
• ' , ".. "./ • '• .-• ·'• -• • • ' I' .''~: . .-,: • :.·-· ." 1·,' • "' • ' • - ' ,. 

Cámaras: Asl ~e.ab~na üni(calliidad fija'acada uno de ello y otra variable en 

·. fu~cÍón ·d~I ri¿~er~'ci~'!Tlie~br~s que cada grupo tenga. 
-.-. : . '· ,e; - .... -.-, - :· -~ 

Los. órganos competentes: 

Los Organos que reconocen las subvenciones son las siguientes: 
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a) Subvenciones por gastos electorales. La fiscalización de los gastos elect~rales 
es efectuada por el Tribunal d~ Cuentas, quien presenta ím''infoi;,,e a las 

Cortes Generales respecto de dicha fisc~lización: Dentro d~ las C9rtes 

Generales, la Comisión ·Mixta Congreso-Senado para las relaciones éon .el 

Tribunal de Cuentas es la encargada de aprobar; a la vist~ del. ~iÍado informe, 

las subvenciones correspondientes. 

b) Subvenciones anuales. Estas subvenciones son determinadas también por las 

propiasGortes Generales, a través de la aprobación de Ley de Presupuestos 

del Estado para cada ejercicio, en la cual se fija su cuanUa, 

, , 

c) Subvenciones a grupos parlamentarios. La determinación dé las mismas es 

efectuada por las, Mesas del Congreso y Senad~, respectiv¿rnerite.La~ Mesas 

son el órgan9 rector de ~ada una de la~pá~~ra~ .••. ¡ ::_:;/;; ;:.~:;; < 

La . tramitación y resolución de los expedientes de las subvenciones por 

. gastos el~ciorales establecidas é~ ·¡a·.L~~· or,~Íl,n1da 5/1SBS, ele;\~ cie,Junio, del 

Régime~ El~ct~rai General, y I~ tr~;ni¡~~¡ó~: y ;;f5'~u~ióh ci~· I~~ ~~b~enciones 
estatales anuales reguladas en la Ley Org~lli~á 311 !ls1, de 2 de. julio, sobre 

·,-·. -·''- - . . . 
financiación de los Partidos Politices, 'corresponde a la Dirección General de 

Poiltica Interior del Ministerio del Interior; a tr~vés de la Subdirección General de 

Polltica Interior y Procesos Electorales.119 

La disposición que atribuye las compeienclas citad~s a Ja Dirección General 

de Politica Interior, es el Real D~creto 19'0711995, d~ 24 de noviembre, por el que 

se regula la tramitación de las s~bv,enritC>~~s ~statales .anuales y. por gasios 

electorales a las formacione~·politl;;a~~)L~;fi~a~¿J~cÍó~ pública porpart~ de· la . . . ' . . .. \ .. ·- . . ~. , , 

Dirección General de. Pollticá ·Interior•¡{ las· formaciones polltlcas; se. concreta, 

119 ldcm. 
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. . ... ·-" · .. ·. · .•. }·· .. ;;·J:;,+;;'.;.¡i·5~~~j~~]'cf;)·1'~j~:l·/:':r;·!~.:;f ,~»·i·C"/.}.i-~ ·::•.····: ..... . 
·presupu~stariamen\e;-.a';;travé~i'.de)'do.s :aplicaci~nesf·d~bidamente dotadas 
. an~alme~té, 0~1ª L~v .ci~· P;~iG'p~~~\~:f ~~A~~~1~~:~~1 _E';t0ci~.;20 . . 

.. __ .. . . ·.·:f.<'.iá~:!i~.;rrnJi'.fi: ·w~ ·Y~:;j'~ , • · · 
··Campañas electorales: T. :,• •. ·:,' )!;.¡:::•" >··, .... . . 

_, "·'· ¡.'.:: I >: ,_:;-.-¡.- ·, · ,\,, ~" :,:~~<~ :.>I ;~~-';~:~;-.~;·:.·:·:'.\ :,·:~-- -. 
·. -,:;./i '::·--~:.':;;:~:~--\ ,':>-}J.'._.:~J::t-,. ~}-·.i~~0:(~-- ;_,··::; .. ~-<--.'/ .- ' 

La'caíllpaña •. el~ct.ciriíl,(de'I~ fotalidadcle. lhs _procesos _el,ectorales. que se 

.t~&~Mít~;\~i~:~:~~~:i~~~~::~=:t:,~, ::: 
.·.·- • ·• -·¿-- :. ~~-'\;;> r;;::·-._;::1:~:'_~ºl~,<· ~ ..... " -:: ,,-_ .. , . 

. -. -:.' -·<-/:.:/~~-<~_::::.·:-~:{:f:-~;:.~~ó·:·, _:_: ;:~·/t·r <'.~~-;;_'.~ ·:~-~~{ :~/r.t~.-;.:Y,;;,·\ ;-'-~-~-', ~'. .. :.'.'~< ... _.:.:~ .·_:··.. . . 
·• .. >No obstante loante.ri~r las. formaciones pollUcas pueden expresa¡ y difundir 

· :~~~:~i;:;~~~·:: :~~1fü1r,1t~~·f~!ª~%~~::f~f /~'estf f le~l~ien ,~l. artlcUlo. 20 de 

.·~t·.': .,,-,: :·./:·,. -~-.~~;;;'.',;··.~/"'' 

Los •. P~'~;~~ P¿~llc~~{ fit~~~¡~~·; a~: div~rs~~ . f~rk~~ 'Ía~~ c~mpañas 
electorales, destacando'~ritre otrá;las,¿i.gulente~>~ }'. ;,¿: .• , · · · 

_,..., :'._.~--::·: ;-·:·. · ,.·:-:· .. ·~··'.::x .. ·:> -·~:· .. ;; «/·;·r -.~ ':;~~:·/ !).:_~;-~:,):.:·~·r- ·. :~. ,:, __ --·· --: 

- Facilitandp_ lo~ ~Y,unl~.íl11~"~t~~·9~~¡ü;u,~~'.~~t~.é~~~~i~~~~·.1~~~r~~;pÚ,~J!~º·s!;~n los 
que colocar carteles y propaganda electoral; asl 'ccimo para la' ce_lebraclón de actos 
electorales. .;.:: •.: :,,,.,. /j:\• :·;. ___ ,.J,. ·.· .'.ii·~;;}· : · ·-··' 

'•,, '.· · .. ·.-··:::'.').'.;'.". •·;-/~~-~·~'~;:··\-.-.,:.).:.>i"- .·_:,,,., 

::,:::~;:~l~~~!~~~.1'ºÍ~~¡~\,:t,:~:~;;,;,i;~ ,, 
-: ;;'.;:·, '.::,'.·-,- - . 

. ".- :'' >:~::f·;_:"'.''.: ··"' :'1._ ';'_~:;:~~"-.~<-. " 
Subvencionánd~O' en:,l~~jér¡Tiino~ /e~pue~tos anteriorrnente, el. ·envio de 

··-.:·>· propaganda el¿éioral a los ~lectore~:• .. •···. ,, •.... ··' 

120 Jdem, 
121 Jde1í1, 

231 



Es de resaltar que, a fin de minorar los costos ~l~ctor~les, la' reciente 

moclificaciónoperadaen la Ley Electoral, mediante la'LMor9áhi6~ ~:Í/19S4; de 

13 de marzo, ha estableclclo limites a los gasto~ qúe ias forn1~~iolles pollticas 

. con~urre~ies pueden efectuar en· 1os diversos medio~ ele. cbrriLllica~ión, s1elldo 
dichos. limites los sigúientes: . . . . ·. . ,· .. . . ) ; .. · .. 

··~~·.··:·_,_· ;,__:-: :,~ •. : .. ; .-~:~· 
'·-·:... - ·'·'' ],' 

1 .. Los gastos~n carteles y pancartas no pÚed~n ~uperarel 25%del limite legal 
máximo de g~st~~. •: · .... ' . ·'·· '!; f;:> /· '.·~;,;;>"': ( .· .· . 

... ·.. . . >·.· : • ···h{:;~;;·., : .:j~.'.trt~>:!;;;á·)""·:.',?;;;." , ,, ..... . 
2. La publiddad.en.pr~nsa periódica y en la~.ernlsoras'deradiodelitLÍláridad 

privacla no PÚ~de:;s.~~if ~r ~1·2a.~~d'i/~~ii~··1f ~~1;~.~g~sid5ci!a~b ..• ;./·,,.·.·. . 

'.--·;:·.\:-~:-~\;',: ';;:. :·', 

'Debe tenerse en cuemfaque no ¡)uede contratarse espacios de publicidad ni 

~n los televis6i~s y'}~cÍids We 'tit~1~/idad pÚbilc~, ~¡ en los televisores de tituláridád 
~rlvad~. ' . . · 5 ~ '.,/ ·. 

;··- .. ·.·:·:·.: 

Sub~en6ion~s á riiv~I automático: 
.,,,. __ . _., ... ·: 

El re~o~ocimi~~to de Estado Autonómico en España, se encuentra en el 

.articulo 2 de la Constitución, que señala que la Constitución se fundamenta en la 

h1disoluble unidad de la nación española, patria común e Indivisible de todos los 

espa'ñoles·, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomla de las 

nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

España se encuentra estructurada en 17 Comunidades Autónomas, 

teniendo todas ellas competencias en materia electoral. 

. En las deyes que' regÚÍan. la misma se establecen subvenciones a los 

partidos pollti~o~i qu~ ,: participen en las elecciones a sus Parlamentos 

Autonómicos.· Se tratan,· por tanto, de subvenciones por gastos electorales. La 
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: ;' '.·- -'. ·,· .. · ·. ' ·,.·, 

determinación de di~has sÚbvenciones se ef~ctcia directamente en la propia Ley 

Electoral de la c()~~nidadAulónoma correspondiente: -
• ·,1 ,'.. . .. , -. ,' ~ . . . • • ... ' 

· ···Los crii~rios ~ar~ '.ª concesl?ll de estas subven6ionés son similares a los 

señalados ¡para l~s s~b~e~éio~es dé este tip¿ a ~iv~I nacii~nal. . 
;-; ->.:: ,;;·./' ._;-, .. -7 •:?:·::· . . ,.,~, _ _,,- : .. ;.- :.''' ·.:·:~ ,. . <~-:::~--

Dada la~xl~·t:~:i~;e_~I~~~~:·as n~rnia,~qJ: ~egulan la.materia, se adjunta 

anexon.~rmativo y cÚantitati&d:e~el qúe·se.-recoge'.lascara~terlsticas de estas 

-subveiÍci~n'és;; __ coíli~-r~~~~·Fa;:~3~~1~~~~t-> · ' ,-_ ·•·· ·- · ··-. · 

- ,::···.1 /:' :·.\:\~ ::-1;': : ' 
Llmifes ~-¡ g~~fo electoral: ' • •; _ • • 

' "'···, '''·-··· .·.· .. ~ ~·:., ¡ ;~·_,> :-i' '., · .. ·' !": 

. _·. Aun~ue;di~h~sl1~it~~s;ha~I~dicado ~nteriormente, los mismos dependen 

d_el tipo de ~-le~6ión: sl~rido Íó~ slgui~rítes:.' 

Ele;iciones generales. Para las elecciones a las Cortes Generales o a 

. cualquiera cici s¿s cá~aras, el Hmite de los gastos electorale~ será el que¡esulte 

de muliiplÍ~ár por cuarenta pesetas el núínerodehabitantes correspondientes a la 

población de derecho de las circunscripd~~es d~nde presenie sus candid~turas 
cada partido, federación, coalición o agrupación. 

Elecciones locales, Para las elecciones municipales el limite de los gastos 

electorales será el que resulte de multiplicar por 12 pesetas el número de 

habitantes correspondientes a las poblaciones de derecho de las circunscripciones 

donde presente sus candidaturas c~da partido, coalición o agrupación, 

Por cada provincia, aquellos que concurran a las elecciones en al menos el 

cincuenta por ciento de sus ~unl~lplos, podrán gastar, además otros 16 millones 

d~ pesetas por cada una ' d~ las provincias ~n las que cumplan la referida 

condición. · 
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. ',• <-,:·'·· 
·r·¡·;; 

,·.·, :, {(~·;·_., 

Elecciones ~I Parl~:~eflto ~ur~peo.·· Para las. elecciones al Parlame~to 
Europeo, el llmit~ cié g~~t~s· ~iect~i~les · ~erá 'el que resulte. de multiplicar· por io 

. ~ ".. - .. , ··~':Y ; .. -- .· .. .. . , .; ' . , , ', .. 

pesetas el número de tíabit~íitE!s corr·espondientes a la población de derecho en 

las secci~nes elecÍÓr~lei a~·~dé ~e haya solicitado q~~ se efectúe 'ª difusión de 

las papeletas: /: '. \'·;··> . . . 
Enel s~;uestci de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio 

universal·. cÍire¿to, I~~ •.partidos, federaciones; co~IÍci6rÍes' y. agrupaciones de .. ,. -. .. : ' ·- .. ·. ~. ···;· 

electores concÚrrent7s no.podrán realizar gastos. electorales suplementarios en 

ctlantla ~IJ~erio; e~ un 25 p~r 1 oo de los máximos permilid~~ para las elecciones a 

Corteifoeneral~s. 

El control y fiscalizacilón .del financiamiento a los partidos pollticos se lleva a 
. ·--·¡ . .-. , . • .. ' - . 

. ·.cabo de la siguiente forma: .. 

;<-. 
;• 

En Es,paña: et órgano genuino, fiscalizador de las cuentas, de la gestión 

ecoñómÍca del Estátió y deÍ sector público, es el Tribunal de Cuentas, regulado por 

la L~y Órgá~ica 2102, de 12 de Mayo. El control se efectúa tanto en relación con 

las' ga~t~i/~1~;¡;r~l~s 6~mo a los gastos ordinarlos.122 

' ... .,_/- :.> ··. ... . _. 

Por I~ que;espe~ta al cont~ol de los gastos electorales, Ías formaciones que 

hayan percibido anticipo ·d~ subvE!nclo~es u. ~btenido ~lgún candidato electo están 

oblig~da;·~ prese~tár~.~niie tó5'16ti y 125 d~as slg~ientes ~osterlores at de la 

celebra6tón •de: las eleCétones',uíla.cá'ntabilidad.detatíacia de ingresos y gastos 

antee1T~ibu~1\d~ Cue~t.8,s;¡~j;~~\% ... :•·· '/''.,: 

' <. ~o;~~s~~~f~~d~;,::;t~;e5~ít~;;·~r~~nal'lá emisló~ de un informe de 

fiscaUzaclón 'sobre',· Í~s ;contabilidades present~das, • el .. cuat se eleva a una 

. c~~lsiÓn M'íxta Cong;;e~~-Sen,~do,~~ue'resuel~e loqÚ~ pioc~da respecto de dicho 
l~form~~-. .. :':,_.-~ ,·:·. -; :·. 

1
" ldcm. 
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·:, : .'. . 

Asimismo desde la fectia de convocatoria hasta el centésimo dla posterior a 

la celebración de las ele~cicines, ia Junta Electoral Central y las Provinciales Velan 

por él cumplimiento de '1as' ncir~as legales, en materia de ingre~os /g~stos . 
electorales, pudle~dci re~ab~r d~ l~seritidades de crédito, no sólo el estado de las 

cuentas electóral~~~· sin¿~u;~tcis~~tre~o~-~6nslcÍ~r~n precisos. . '. . ·. . 
.. " 

~ ; 

· Por. I~ que r~specta al contr~I de los gastos ordigarios, las}ormaciones 
·. ' . ' . . ' ··: '.", : ... ' ; '\' ~ : : '. ·::: :·. ··-. 

'pollticas; que perciban subvenciones estatales anuales, deben pre~entar, en el 

plazo de seis meses, a partir del cierre de cada ejercicio íma 6ontabl1Ídád detallada 

y documentada de sus respectivos ingresos y gastos, al Jribu~al \j'~ ·¿J~'~tas, el 

cual procederá a fiscalizar la contabilidad y a elevar el corriispónciiente' lnf~rr1le a 
- ~ • ' • -· .• '· • < 

la Comisión Mixta citada anteriormente. . ; , ; ' · ;::-:r >> . . _, __ ._. .. -;:: 
.,, r • • ·,;•/~; ·:·._ 

Todas estas previsiones se realizan al amparo de lo dispUesio en el articulo 

132 y siguientes, de la Ley Orgánica 5/65, de Régl~e~ El~~t<;·~~ÍG~~~r~{/e~ los 

articules 1 O y siguientes, de la Ley Orgánica 3/67, de :i d~ J~ilb.! sobreFlnanciación 

de los Partidos Pollticos. 123 

Por' último, hablaré de la. Fiscalización, de la cual señalo que la labor 

fiscalizadora· del Tribunal de Cuentas español, se pone de manifiesto, 

especl~lme,rite, en los diversos informes emitidos con posterioridad a cada 

pr.ocesci electoral, que recogen las cuestiones más significativas respecto de la 

cciniabilldad éle 1'os gastos electorales. 

EstoSi:nf~;~es ,contienen, de forma pormenorizada, todas y cada una de las 

irregUl~ridad~~ y éiisfunclones atribuibles a las formaciones pollticas responsables -- - - •.-, .· . . ~ 

de sus respectivas contabilidades, asl como, las imprecisiones legales y la 

necesidad d~ su r~forma. · 

"'l<lcm. 
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' ' 

De a~uerdo con lo dispuesto ~n el articuló 134 .. de laley Orgánica 5/85, de . 

Régimen• Electoral. General,· el, lnf~rme del T;ibÚn~I· de Cuent~s se ele~a a una 

Comisión, Mixt.a a.d hoc, formada)rir Diputados y Sena~ores y al gClbÍemo. · 

·Tr~n.~currid~ e1.'.~1~zi d:e~ri:~~i.~1 g~bi~ino~deb:erá pres~ntar.a las .. corte,s 

Genérales,'un piovedtodé'l.~~·~~¡~;lzand~ Jn'cré'ciito:~xtrao;din~;lo'¡i_orel .. imporie 

. de las sub~~llcicÍnes'áad]údicar; q'~e cte.6eráserhebho ~feCti\/o.a las formaciones 

pollticas en . eÍ plaz¿ d,d 1 O~ ':días': po~teÍ'iér a • Ía ~prob~clón por'. las. Cortes 
_ Genera,eS; 'º'" _e_. __ • 
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11. CONCLUSIONES 

·El Estado mexicano hizo sus grandes reformas estru.cturales en 1917: 1) 

Dividió los poderes; 2) Estableció el "Presidencialismo acotado"; 3) Continuó con el 

juicio de amparo; · 4) Estableció. el · Feder~lismo •• y 1a democracia. como. parte 

inherente al . pueblo y .• a los Poder~\ Públicos; S) Comprcirnetió ·la salud y la 

educación .para toda I~ ci~dad~nlai:s) GariniÍiÓ.e1'. de;echo al trabajo: Los 
··' --- ' .... ,· •'• ·- •' '"_,·. ,,., . 

derechos de los emp_re~ariQs_y d.eJa~· ttaba)adofes' y;;?) Determinó la.' autonomía y 

libertad del m~nicipi~. is( 6~ri;ri ~st~~Í~cÍÓ'i~sci~f~ílír~s que I~ són Inalienables a 

todo ser hum~~ci.' ; ' ..••.••. " • : ,:~ .·.;'~?. ' ·~ ,, r:: ' 
'" . .;··: ·";{;- .- .-. 

, ... , ·/,' . ; '-~::· _,,_::\\ ,~·-:, . ''.:>:::· ' 

Lo 'anterior,.significa'que;determinó·· .. Url;Est~~o de Derecho, doÍando al 

ciudada~o. y. al· E~iadcí' de el~merit6s\;c1Ü~. ¡¿~. ~ermrlran def~nderse de factores 

'externos e int~ino~ que at~~taran' c6ntr~' ~¡]ci5, pero ~ºrnº se sabe, las fallas y 

· des~iaciones fueron producto d•e '1a .conducta ,colectiva. e Individual de su clase 

política, que reprod~jo los mísmcís er;~~~s. del México C~loniaÍ, del posterior a la 

Guerra de Independencia y a la,Gu~(ra de Reforma, y los del México de Porfirio 

Dlaz: La exp;opiación del poderpÚbÍlc~ de maneratinlpersonal. 

A pesar de qhe d~~l~iní¿s, ~~r :·,'Repúblléa", nunca aceptamos a la 

· democra~la, •ni·. al ·• F.ederalí~mo. ~lm~lem~nte, se ·deseaba expropiar el poder 

público del "otro" para UnÓ mismo. Esto marcó al México Post-Revolucionario, ya 
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que se buscaba sustituir al hacendado por el general revolucionario, y 

· · consei:ueritemente, a los Científicos y Porfirio Diaz, por el Ejército Revolucionario 

(el Constitucionalista) y por el caudillo victorioso de todas las batallas que hubiese 

.librado: Ahora le llamarian "Señor Presidente''. 

Asi pues, aún cuando México ha vivido el pluralismo partidista desde 

siempre! nuestro "desfalco democrático" estuvo en la negación de la democracia 

;c61110 convicción ideológica individual, es decir, la democracia como discurso y 

como exigencia social, pero no como conducta individual. 

Luego entonces, los partidos políticos para 1946 dejaron de ser membretes 

y actos individuales de disputa por el poder (entre un mismo grupo de militares 

sobrevivientes de la revuelta iniciada en 191 O), para convertirse en incipientes 

estructuras políticas que intentaban darle rumbo y contenido a los preceptos 

constitucionales, y a las plataformas discursivas post-revolucionarias.: · 
'/'.:)<-·.::< 

Desde luego.que .destaca el PAN por .ser :elúnico'&J~·re~r~s~~t~ba un . 

verdadero proyecto aUer~o y si~ vínculoconiaC:1~s~p~~t-rev61uf{onaha,;~~u~ el

PPS,. el PARM o el .. mismof'artido Sinarquista.' ~~t~ba~1~on~·tltuidos~or:'bl'and~s ·. 

El. político Raúl o.e la Rosa Méndez se~ala que se puede d.ivldir; para 

efectos de• análisis, al sistema ci~ p~rtldgs·~-~'.á~~tro ~~pa's; 'de-~ 917 .a .1 S3Ó,' cie ' 

1931-1946, de 1947-1988, ·de;198~'.2()()'o? y:'1a· ~actual. E~ 'iá terc~ra, las 

características fueron dos: 1) Subordiria6ión '81 PRl-Goblerno para garantl~ar 
recursos económicos y partlclp~clÓn eñ eÍ á~blto político (y al mismo tiempo 
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mantener formalmente su discrepancia con el régimen) y; 2) Desarrollar una vida.

democrática simple, pero formal, que permitía esperar mejores tiempos políticos y 

sociales para arribar a la "normalidad democrática". 

Se convocaba a elecciones, había participación partidaria, se acudía a las 

urnas y se legalizaba la transferencia de la Presidencia. de la Rep~blica (que 

seguía siendo el Poder depositario de "todos los Poderes", ya que era el heredero · 

del Tlatoani, del Monarca Soberano, del Héroe Insurgente, del Liberal Reformador, 

del Hacendado porfirista y del Jefe Máximo de las fuer~as ·r~~o!L6íbnarias 
triunfantes, era pues, el poseedor del Supremo Poder Público, !'por. obra y gracia 

;, .. ·---.-

de Dios y del ciudadano" que no sabía que ya era ciudadano, y que menos sabía 

que cosa era un ciudadano). 

"·~·::~.:;~~~~~:¡y~;gf ~~,~~i~~M~~~~i,:.:': 
·. Gobierno, y que no ·apar:ció sin~ hasta 1988: La asi.mHacíón ciudadana de lo que 

· significá la dé~o~racia;fo¡¡ iíl~utJciici~~; /s~s:~r1~tiC~~-¡~cii~iduaieL · · 
' - --~-~-~ _:'-}:~;~·>,\~:,.~'.'~·~~ -~·-'-::;;' ·, .... ~;,:_ ~ •~.:O.;_·_-~,~;_;~-~!: ;.~-~if~C::0f)-":,:o.o•:·: _:' 

. _ : i Es Cierto; .1.961/e~re;ent~ uri i~anc~~~~~mente lrnport~nte, al introducirse 

· 'ª tigura de1 oípui~ci6 r~ii.re~~~tante ci~ part1cio, qLa fue un reco~oci~iento "activo" . . .-.-- - ,. ···'··- . ' ' ·' ., ·' . ' ' 

de ia existencia y vigencia del sistema de partidos; peio no significó más que el 

-hecho de que·~n ·ras eÍecciones federales de 1952, 1958, 1964, i 970 y 1982, hubo . - ,, . ,· .. 

participación de al menos tres candidatos a la Presidencia de la República, que 

eran postL1ados porpartidos con registro 1ega1 (O ble~: c~n participación activa, 

- aunque ilegal), lo cual tampoco arrojaba un sistema de partidos ieal:. · 

Con lo cual sólo era formal y no.real·, po~qu~-b~~iria~~rite la participación y 

, ·. aceptación del ciudadano, preclsament,ec~~o ~~o. C:6mci ciudadano, no permeaba 

.·en.·· 1a población nácional, •.y, entre·.· ITlúéhos .· otros factores histórico-sociales

, · cuitÜrales, se p~ede agregar la férrea de~l¿ión del PRl-Gobierno de que así se 

mantuviera México. 
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Incluso, la reforma política de Reyes Heroles fue una continuidad (de mejor 

tesitura) de los Diputados de partido, desde luego que más trascendente, pero de 

'ninguna manera se debe considerar como el impulso del PRl-Gobierno al 

fortalecimiento del sistema de partidos. Fue por el contrario, la forma moderna de 

esa época para continuar ajustando al sistema de partidos en un subterfugio 

jurldico-politico. 

Sin embargo, no puedo hablar de una absoluta inexistencia de éste sistema 
. -_- ·- ... 

durante estos años, ya que seria un error. histórico y jurídico negarlo. lo que si 

debe quedar claro, consiste en' que se' vivía un sistema ,de partidos bastante 

simplista, que se ajustaba perf~ctamenie bien a un grupo gobernante denominado 
_. - ·., - .. , - . . ' .-··· - . 

"Presidente de la República-Secretarios de Estado:Gcibernadci~~s-RRI". .· .•. · 
. .< :··--_:::-:~:-.<.- i<· ;.., 

Por ello,. la connota ció~ que hizo Vargas Llosa de ¡~ "di~(;¡aJ;E!perfecta", ái 
' -- - - .·. - ' . ·- \ ., ___ , __ ,· ." .--... •"'" -, .. 

referirse a México, Íue pa'rcialrnente correcta: Yo.le denomf~arí~.~·81 áútoritarisrno 

perfecto'', ya que la represión ,era ~ele~liva y la ~rftiea eral~1e'radá; .sólo que para 

que ambas ,cosas su~edieran , se debían C~ITlPl,ir' requjsifos y niveles que 

determinaban la·. a'cción gubernamental, v. gr: el. Partido c~n;-G~i~ta fua ún partido 

proscrito, durante ia et~pa más aguda de Mcartisrnó estadounidense y de· 1a guerra 

fría, y conforme f~e cediendo éste en los. ÉE.uu.; y I~ guerra fria fue diluyéndose, 

el Partido Comunista fue cada vez más tolerado (también influía que cada nueva 

década, desde los años 30's del siglo XX, éste . sufría disidencÍas y criticas 

internas), hasta que en el sexenio de José López Portillo, obtuvo su registro legal. 

En este periodo 1946-1988, puedo hablar de cuatro etapas: 1 )S~/~imlento 
(1946); 2) Esplendor (1952-1967); 3) Decrecimiento (1968-19B7);y;:4)'E~tinc!Ón 
(1988), y sucumbe en 1988 por la aceptación del cllldad~ll~,c~~ot~l,aúnc~~nd~ 
fuese una aceptación bastante primitiva, pero al fin era úna aceptacíÓri. No fue la 

torna de conciencia o el triunfo de fas luchas históri~as 'ct~'r~r~o¿~~ril~r~s, 'iliae~tros, 
médicos, estudiantes, campesinos ó guerrilleros, :~¡gd::~~~·¡ü~ i~' ;,~éepiación 
primitiva" que tuvieron las clases medias~urbanas sobre sucfudadanía. · .·. 
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Claro que no se puede dej~r de darle su dimensión y mérito a la bonanza 

económica que se vivió dura~te 1940-1964, denominada el "Milagro Aztéca", y las 

recurrentes crisis. econó~icas que'~e. vivieron. desd~ 197o, 'si~ enilÍargo, para la 

consolidación del ~iste~~ ci¡¡ ~arti~~sy desmantelamiento del partÍdÓhegemó.nlco, 

es determinan!~ I~ asimiiadÓn. que las cla~e~ medÍ~_s-Ü;IJ~~~JÍicie~6n de. su 

ciudadanla.< · ;q·< :• · r ~·•• ··· .........• -... 
:_·1.'• •···.,}.-\.·.~e'-.· e:;):>~ --{.~·:,:,· .. ··.:;;_<.~,t:t· 

'•,\:~: ._-. · ... ..:;·;·.<'' - ~:·.~ .. '.~ .· 

A partir de 19BB y h~~ta el ~~i/2o~~i'~~ 'a~nst~uyó ~~ ~istein~ cii partid~s 
. . - - . . _. - .. - '. --·: _____ . . ·'----~··. ~,~--' -·-= _-.·- _,_ - .,.;.; ,., ,,.. ·--;-- - _,_ - .· ... - o 

real, reformando y adecuando a la;Corístitu~ló~ PÓHlicá de los Estados Unidos 

Mexicanos, asl como expidie~do y pi:isí~riormenÍ~ i~fclrma~~~ ~I Código Federal 

de Instituciones y Procedi~i~nt~~ E1~~16ral~~~ i~sta. ~on~olkt~ción estuvo basada 

en dos premisas: 1)La certidumbr~ d~1 ·;~álor;,.delvotoen\1tido y; 2) Garantizar la 

competitividad polltico-electoraL . . . 

Asl, la creación del Instituto Federal Electoral, de la credencial de elector 

para votar con fotografla, la emisión de un padrón electoral confiable, la 

introducción del representante ciudadano en la organización de las elecciones y 

· reglas· más equitativas, hicieron que los procesos electorales federales y locales· 

entre 1989 y 1996, sirvieran como instrumentos determinantes para la 

consolidación real del sistema de partidos. 

El problema posterior a los procesos electorales federales y locales del año 

2000, ya no es en si, la lucha por un régimen democrático y un sistema de partidos 

fuerte, si~o por. ;•1!tcá."dad de nuestra democracia", es· decir, que ya tenemos 

democrac.ia, p~ro ;de qué nos ~irv¡¡,.ésta ~ara solucionar los grandes problemas del 

país:'.: -~;:.-:-.~'.- _.,_. .... _,>~ ;}(::. :.> '.'·:··· /;'.:';.:-.:::_ ~-~-~ ·.-
··.;.--._e· .. ' . 

• ,L ' ~:..~· ~ .:': .. ·.'.,:.~~·:: .:·';:\ 

1\1 · cobrar concien,cla' de , qué significa la ciudadanía, las clases medias 

· · urb~nas ~o~prendl¿ró~ qÜ~~;eÍ "p~oblema politice de democratizar los Poderes 

Públicos'~o cbn11éVaba
0

lmpllcita~~nt~Yp~r si sólo, la solución de nueslra real y 

lacerante deficiencia: 'Lá pobreza". Tal como se pensaba entre 1946-1994, 
241 



Realmente la llegada de laºnormalidad democrática" tal y como lo exige la 

teoria politica, no era el problema real, era más bien un problema secundario (que 

indiscutiblemente influía fuertemente), percal resolverlo en muy poco ayudaba a 

resolver el primordial: "La pobreza". 

De álli que las criticas hacia la clase política y hacia el siste.ma de partidos 

sean tan incisivas por las clases medias urbanas, y que combinada cenias crlíicas 

perversas de las élites económicas, producen el efecto que_h~y ~ivi~o~. ya que 

nos presentan la inutilidad de los partidos, como si sólo fu~rarlrém~r~s que deben 

desaparecer, con lo cual, hay que tener cuidado con ello. 

-· ·:·,··:.·,: ·.' •' 

La democracia es la mejor manera de acceso al poder público;. sin embargo, . 

constituye una difícil forma de gobernar. Más aún, cuando las soéiedad~s dejan un 

sistema autoritario para entrar a uno democrático, no s~ vuelcan /entiend~~ a la . 

democracia en toda su profundidad y complejidad. E¿tas socied~d.es>h~~en 
silogismos contundentes: Si hay Democracia inmediata; entonce~ hay' bienestar 

social inmediato, con lo cual piensan que vienen impllcitos, pero no'eis·as,1. 
- - -- - -- - - - - -- - -· -·- ---- --- "-~. -· _,__ - .. ·- . - -

Los beneficios de la democracia como forma de gober~ar'.'y·'~~ conducfr la 

vida polltica. y los Poderes Público~. si .• s_iln _ fíl~~dia.tos, p~ri{~i'bie~~¿ta~ ~oé:ial 
lleva décadas construirlo. Sólo -~ue' el• bieri~~i~r·sa~i~Le~-- ~ás · ~nheÍ~dil que. la 

democracia: De aUI, que cuando no lleg~ t~h l~Ínedia\o éo~o ,se ér~ía llegarla, el 

desencanto· es estrépito~º vm~~ peli~!os~. y ca~o ~jemp10 ~siá._ M~xicci. -_ •· 

, , 

Cuando el bienestar social no llega con la demacrad~, la ciudadanía que ya 
' . ' " . . 

ha aceptado su condición de ciudadano, pero que no ha tomado conciencia de lo 

que eso significa, como es el caso de las clases medias urbanas de México, 

inmediatamente culpa a h:is pollticos que hicieron de la democracia y del discurso 

democrático, la solución a los problemas que nos aquejaban. 
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Para el caso mexicano, el arribo de la plena democracia tardará muchos 

años en desmantelar las cadenas de complicidades y la corrupción gubernamenlal, 

la deficiente calidad educativa y de los servicios de salud, la inmovilidad en las 

investigaciones ·científicas y tecnológicas; la falta de·. convicción ·democrática 

individual, las carencias histórico-culturales para as.~rnir nuestra plenaciudadailia, 

y para acabar con la pobreza. 

En este contexto, el futuro'élel sisterna:de partidos es incierto, no porqÚe 
' - ' ; • - ... ~C.• • '.. ' ' •• ·, •• ,,_ ··,,-' ·.::- •. ';'.~-.· '-. '-:.: -'· -~'--·_:e:•_·:·\'• • .·-., - • ., 

vaya a regresarse al pasado, eso n~ voi~~rá ~süc~der,~N~v'.oi~er~rnos á tener un·· 

México con un "autoritarismo perfecto"; Nci al ~~~6;~n 16s;prÓ~imo~ 30 años: Lo 
', ;. ,l ,.,,"':",';'•·¿·.·;·.··.:.,c_¡,c,>,"','>' "•:··. '• 

que si podemos tener, es un reclclárniento de iás éiiies económicas déiitío ele ia 
: '·.J ,_•' ....... - ••• - ;.- '.' .• ,,·•,, • , 

democratización de los Poderes Públlccis, es decir; con un"autoriiarismo pertecto", .· .. ' ,· . . ,.· .. ,, ... _ . ., ,, •' 

era muy fácil pactar beneficios y privilegiOs '(protección '.coílfrá empresas o .. ·- .·. . ...... ·., .... ' . ,,_. ·' 

productos extranjeros, imponer. nuevos 'impÜesios o auinentarlos.'legalizar el 

FOBAPROA, reformar los articulas 27 y .130 co~s,Íitucionri1ek~.6ord~r el reie~o 
presidencial), pero en una sociedad democrática y alt~~eílt~'p1ur,a,1; lo~étileglos y . 

beneficios cada vez seránménos, y de men~rcu;ttía.;,; ;;5"::,·;~\é ,.,/'e• .. 
De alli, que algunos grupos de podé[iqslstanendesmanteiá¡y.•ácotar el 

sistema de partidos, mediante la redue2ÍÓ~d~ 1~'p~rt1'61~·~~¡¿n·d~:é~icís/'~a que le 

resulta dificil a las élites negociar con a p~rtido~'y 621(1egisl~d~r~¿iciebido tía que 

siempre. habrá ·alguno que .n~ ~ce~t.~ p@1!l~ios; ~ ~~h~ficio~;' :~'. bl~nf ~.ue los·. 

denuncie, v. esto es 10 que".fiari~ muy';~~mp1í¿¿cJ6 ~G~éi~1aín1~nta cie-Jas éínes 
: . '.<~. ,;; '·./ '·""'~'.:/,!:· - ·i::'· -~ )~~:: .. <:.·::;:.,':,.\'..: ,.:;··,·,-'.-,·.{ .1 \:?~·;~::,·_.:.·\/! .. ··:· ,.' 

económicas en la democratización del poder público.•<·.;>' , , ·:· '··· · ' · </·.·, · · · 

··. . ·. ··• º'!'~'.~ ~.~ i'~:;~~~ ~~ ~;,¡~:~;J;¿;rf ~~· ~ F"'.'" " 
fortalezca, m~d1ante la. ap~rtura. total par~ evitar, que. las ehtes ·• ec?nom1cas se 
apoderen .. de')C;,l'~r~ '1b!;~~él1h~~·~i;np~rt~~¡~;·q~e\~~:.·~lv~~ ··•cÍo~· cosas: 1) 

· Démodratización (eal d~ la ~id~· ~;g'.á~iria l~~rn~ ~e '1~sp~rtidos( democratizamos 

. ··los Podére~ PÚblico~; p~rci ~éi· ~ IÓ~ p~'rtícid~i, y(:ij 'cambio generacional, donde 

. impere la calidad. / .. _\-', ; __ . '· ;'._;.~;_:";-., -.. ,. 
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La generación del '68, que actualmente es la que nos gobierna o dirige, 

resultó una magnifica generación de critica y acción de lucha política, pero una 

pésima generación de acción y obra gubernamental. Por ello, es indispensable que 

se vaya del poder, nos está heredando sus vicios, sus traumas, sus odios, sus 

prejuicios, su visión corrupta y corruptora del poder público y de la acción 

ciudadana. 

Por último, como ya lo señalé en el cuerpo del texto, ·los mexicanos 

debemos un.ir esfuerzos, para juntos construyamos una nueva reforma política del 

·Estado, que nos permita alcanzar la democracia plena y la justicia social que tanto 

reclama el pueblo. 

En la actualidad, la clase politica gobernante .debe llegar a consensos por 

medio de la concertación política, porque ya no existe más la cultura de la línea y el 

silencio, con lo cual, vivimos tiempos donde los partidos politices representados en 

el Congreso de la Unión, para legislar deben llegar a acÚercJ~~ ~ través de la 

discusión y el cabildeo entre las.fracciones parlamelltaiias. Los representantes de 

los Poderes Ejecutivo y. Leg'islalÍ~o ~fe la Unlór< dei.JEi~'aprender'a gobernar en 

conjunto, ya que será la úni¿~ fÓinÍa ·~~· vel~r por ~¡ iní~rés
0

.~a6io~a1: ., ·• 
" i:' .-,_\:-, . ' :·-; ·./'/',··.: :·.":?: .. :>:''; 

En estos tiempos de. cambio, se debe ij~berna~c~~'intelig~ncia, ya ·qUe .· 

todos los partidos al ser de posición ~és gJe de bpd~Í~iÓn, i0¡,i~s~~tan a ·~n sector. 

de la sociedad y buscan allegarsedemásslmpatlzanÍefyTHitaríies,con.10cual; 

su trabajo parlamentario debe s~r.de 1~'iná;'a1i~~~lld~d·eñ·t¿cill1ca j~rldica~polltica 
posible, para que beneficie a la ~oci~d~d·:e~s¡j6611j~~to/~;~~;gg·il~~~uerÍcia, sele 

reconozca su función polltica y'~¡¿di~,ÍIÍd~~'~rÍ~~):~ ·~~~ie~~~·:;;;i .· .... 

/~~;:::\{f~f.>! '.\:_·:r.::· ;:;:-:;,...--~·:>>~ ~-
En nuestra democr~~i~.' iá éórl1petitÍvidad de los partidos politices en los . - .. ,, ..... · .. , ... ,. '•' ._,,, ··.' ·'' ·'-' ' 

procesos electorales es fundam1intalpara fortalecer el siStemá de partidos, ya que 

es la mejor forma de i1~ánz~r I~ ~aciJiez p61iti~a. 
' ... ,•,' . ·-
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